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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1843/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41684522-GDEBA-HIEACSJDMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Evangelina Andrea MICELI en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, en el marco de lo
establecido por las Leyes Nº 10.592 y N° 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 3 (IF-2023-28915317-GDEBA-DPTREESMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y la
dependencia allí establecidos;
Que Evangelina Andrea MICELI viene desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, habiendo sido designada por Resoluciones Nº 1039/21 y Nº 1322/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que se acompaña el Certificado de Discapacidad, expedido por la Junta Programada Provincial de Rehabilitación del
Hospital “El Dique” de Ensenada;
Que se han pronunciado sobre el particular la Dirección de Intermediación Laboral del Ministerio de Trabajo, la Dirección
de Salud Ocupacional dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha indicada en la parte dispositiva, según se
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detalla en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes, con encuadre en la Ley N° 10.592, y en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.593;
Que la gestión encuadra en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Evangelina Andrea
MICELI (DNI N° 28.769.652 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, bajo el
régimen de la Ley N° 10.592 y sus modificatorias, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo IF-2023-20988459-GDEBA-DPTREESMSALGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
SECTOR 1
JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
 
DISMINUCIÓN:
Planta Temporaria: Un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN:
Planta Permanente: Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, con encuadre en el régimen de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593, en el cargo, el
agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo IF-
2023-28915317-GDEBA-DPTREESMSALGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-2023-20988459-GDEBA-
DPTREESMSALGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho;  AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-20988459-GDEBA-
DPTREESMSALGP

b44623178149778defe21036ed7e3f1406eb5045c17fdf79fe15f188c431b459 Ver

IF-2023-28915317-GDEBA-
DPTREESMSALGP

08d7cca8362bee556b24958120930ecdb1716f6be71a60ade941db7770d0efe7 Ver

DECRETO Nº 1844/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02318917-GDEBA-HZZVDMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
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designar a María Luz CUFRE en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111
inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación
en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022.
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 3 (IF-2023-03658132-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí
establecido;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y ha sido designada por Resolución N° 5562/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
por Resolución N° 166/23 del Ministerio de Salud se le reconocieron los servicios prestados en tal carácter por el período
comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la gestión encuadra en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente
detallada en el Anexo 1 (IF-2023-03658112-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en la categoría salarial, agrupamiento y demás
condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-03658123-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-
03658132-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-03658123-GDEBA-
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DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-03658112-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

910c2a1bc1203b524fa01d9a06e863b50b705eac9c4e42e43608b13a23a44b4c Ver

IF-2023-03658123-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

a55e5d9649823ae6ff34b44016c6e44c0133ddc3599031dc7e40161d63b8e273 Ver

IF-2023-03658132-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

d48df910a5e74e29192280f1023dc764c1718fdf2b5c56b03617d52b245c52dc Ver

DECRETO Nº 1846/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-08598631-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, prevista en el artículo 111 incisos d), a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley
N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, a
partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la Planta Permanente
con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias de los/as agentes detallados/as en
los Anexos IF-2023-20222005-GDEBA-DDDPPPLB e IF-2023-20223678-GDEBA-DDDPPPLB, en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidas;
Que los/as agentes allí detallados/as venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d),
y han sido designados por los actos que en cada caso se indica;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se establece en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada ley y se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°: Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16.00.011 - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1°
de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio a
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los/las agentes detallados/as en al Anexo IF-2023-20222005-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte integrante del presente,
en las categorías, agrupamientos y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, la transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, regímenes
estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-13482756-
GDEBA-DSTACPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º, el Resumen de Números de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme se indica en el Anexo IF-2023-10349886-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.16.00.011 - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan
en el Anexo IF-2023-20223678-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.16.00.011 - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la siguiente
imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394:
 
JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS

11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 1 1 4 2
11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 1 1 5 2
11216 11 1 1 2 3 0 247 999 11 1 1 1 3 1
11216 11 2 3 2 3 0 246 999 11 1 1 1 5 1
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4° tienen carácter provisional hasta tanto el/la
agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura De Gabinete De Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Patronato de Liberados Bonaerense. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho, AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-20222005-GDEBA-
DDDPPPLB

443222c5d62f8549a53f51ee12429592beb88df2ad48795d51183d3b9fbf04df Ver

IF-2023-13482756-GDEBA-
DSTACPLB

e18be09a3fa80804ef27da2639bfa7933804cbeadeeb3e2b7dbb0aa69cc9087d Ver

IF-2023-10349886-GDEBA-
DDDPPPLB

25c7978082a25c23f57193655c81828629abe8c76c5c5c796584f74a061ec295 Ver

IF-2023-20223678-GDEBA-
DDDPPPLB

51248a90b3c6d413cba29fff3ea74c196179cbef9a3072d5a51f30bcab5415e5 Ver

DECRETO Nº 1848/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-25371052-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de ocho (8) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha que se indica en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, para
desempeñar tareas en distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que los/as postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, la transferencia de los cargos
correspondientes, como así también la modificación del resumen del número de cargos del mismo, conforme lo
determinado por el artículo 18 de la norma referida;
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Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles a partir de la fecha que se indica en
cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del
Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, conforme el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que ha prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que, la gestión encuadra en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, la transferencia de ocho (8) cargos, conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2023-29544312-
GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, Planilla N°
26, para la Administración Central, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente: ocho (8) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria: ocho (8) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir de la
fecha que se indica en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a los/as agentes que se detallan en el Anexo IF-2023-30339795-GDEBA-
DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente, con una remuneración equivalente a las categorías y en los
agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
otorgándoles las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según se indica en el
anexo mencionado, de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión será atendido con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 550, 551 y 552, PRG 001, 002, 003 y 004, SP 001, ACT 001 y 002, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente
de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 03 y 04, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

DOCFI-2023-29544312-GDEBA-
DCOPNYAGP

040f72888bc9ecd848c955afe637e51783321e27025cdf5053c0d66f0b89ac6f Ver

IF-2023-30339795-GDEBA-
DGAOPNYAGP

a6ba45a188e8e8ca4e3cecbab247c119ac4bf892940c0736023cd892773366fb Ver

DECRETO Nº 1849/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-28012127-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
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CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de diversas personas, detalladas en el Anexo IF-2023-33164899-GDEBA-
DGAOPNYAGP, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de junio de
2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, para desempeñar tareas en distintas dependencias del Organismo Provincial de
la Niñez y Adolescencia;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que, de acuerdo con los destinos asignados a los/as postulantes, procede el otorgamiento de las bonificaciones previstas
en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponde en cada caso;
Que, asimismo, se propicia asignar a los/as agentes el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
conforme al Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y al Decreto N° 710/22;
Que han prestado conformidad con la gestión incoada el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia y el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que, a fin de llevar a cabo la presente medida, se efectúan las adecuaciones presupuestarias respectivas, en el marco del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que, en consecuencia, es necesario modificar el Resumen del Número de Cargos de la Administración Central,
Organismos Descentralizados No Consolidados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión encuadra en los términos de los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el
Decreto N° 11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, la transferencia de diez (10) cargos, de acuerdo al Anexo DOCFI-2023-29906928-GDEBA-
DCOPNYAGP, el cual forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 (Planilla 26),
para la Administración Central, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Permanente: Diez (10) cargos.
 
AMPLIACIÓN
Planta Temporaria: Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del
1° de junio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, a las personas que se detallan en el Anexo IF-2023-33164899-
GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso se
detallan, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las bonificaciones previstas en
los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, de conformidad con los artículos
111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 4º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 551 y 552, PRG 002 y 003, SP 001, ACT 002, 004, 005 y 006, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 03 y 04, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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DOCFI-2023-29906928-GDEBA-
DCOPNYAGP

a246f16d78827da4a8ec6a5dedd69af10b42bcdce42695f152e0eb48e4c50db9 Ver

IF-2023-33164899-GDEBA-
DGAOPNYAGP

d9644bab64ecb7e6a80ea86b1189d12c6c139e4f8e3a886576f72466a4602d43 Ver

DECRETO Nº 1872/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-36911453-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora Adriana María Filomena
CICALE presenta su renuncia al cargo de Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del
Departamento Judicial San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 1708 del 3 de octubre de 2011, la doctora Adriana María Filomena CICALE fue designada Jueza
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial San Martín;
Que la citada magistrada presentó la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a partir
del 1° de septiembre de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
CICALE, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la nombrada magistrada, en el marco de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación a la doctora CICALE respecto de la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente encuadra en el artículo 6 de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/20;
Que, asimismo, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de septiembre de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por la doctora
Adriana María Filomena CICALE (DNI N° 12.446.957 - Clase 1958) al cargo de Jueza del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial San Martín.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1873/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-37303802-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Claudio Alberto ARAOZ
presenta su renuncia al cargo de Asesor de la Asesoría de Incapaces N° 4 del Departamento Judicial Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 1918 del 11 de julio de 2001, el doctor Claudio Alberto ARAOZ fue designado Asesor de la
Asesoría de Incapaces N° 4 del Departamento Judicial Quilmes;
Que el nombrado funcionario presentó la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 1° de septiembre de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
ARAOZ, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado funcionario, en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor ARAOZ, en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/20;
Que, asimismo, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la Constitución de la
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Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de septiembre de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Claudio Alberto ARAOZ (DNI Nº 14.242.630 - Clase 1961) al cargo de Asesor de la Asesoría de Incapaces N° 4 del
Departamento Judicial Quilmes.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 3878-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 1 de Septiembre de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-13362904-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Cecilia CARRIZO en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cecilia CARRIZO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de
Cordero” de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Eduardo Héctor FERNANDEZ, concretado mediante Resolución N° 6591/22
del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Municipio de San Isidro.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Cecilia CARRIZO (D.N.I. 33.711.273 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Municipio de San Isidro.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3879-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-21508172-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de María Eugenia Pía MENESES
en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia Pía MENESES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31
de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Eugenia Pía MENESES (D.N.I 34.050.171 - Clase 1988) con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el acápite precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3880-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33636122-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Manuela PERRET en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Manuela PERRET en el cargo de Licenciada en
Fonoaudiología Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de
Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Paola RACITI, concretado mediante Resolución N° 5706/22 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Fonoaudiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Melina Manuela PERRET (D.N.I. 32.209.504 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite el cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3881-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-41189434-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Bioquímico Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del
Plata, a partir del 16 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti” de Mar del Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rocío Elizabeth ALARCON, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Rocío Elizabeth ALARCON, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Rocío Elizabeth ALARCON
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de noviembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rocío Elizabeth ALARCON (D.N.I. 36.992.759 - Clase 1993), como
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 5175/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío Elizabeth ALARCON (D.N.I. 36.992.759 - Clase 1993) para desempeñar el
cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de noviembre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3882-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-21159967-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a
partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Obstétrica - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ailin SERRANO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3449/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Ailin
SERRANO (D.N.I. 36.259.861 - Clase 1991), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3491/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ailin SERRANO (D.N.I. 36.259.861 - Clase 1991) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de
Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3883-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12443431-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Florencia OLIVA, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 5 de
diciembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de diciembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente María Florencia OLIVA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Florencia OLIVA (D.N.I. N° 23.485.188 - Clase 1973), como
Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 1865/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Florencia OLIVA (D.N.I. N° 23.485.188 - Clase 1973), para desempeñar el
cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3884-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-26738006-GDEBA-RSXMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria X, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Norberto Raúl LOPARDO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
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personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Norberto Raúl LOPARDO (D.N.I. 29.004.599 - Clase 1981), como Médico -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3460/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Norberto Raúl LOPARDO (D.N.I. 29.004.599 - Clase 1981), como Médico -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios
de Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3885-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-15002280-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de Ivana Samanta CANDAMIO
en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivana Samanta CANDAMIO en el cargo de Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, a partir de la fecha
de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ángela Fanny LAMELAS, concretado mediante Resolución N° 2747/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 18



Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Ivana Samanta CANDAMIO
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Ivana Samanta CANDAMIO (D.N.I. 34.556.944 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada Ivana Samanta
CANDAMIO (D.N.I. 34.556.944 - Clase 1989), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
162/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3887-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02749021-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ayelen Daiana LOPEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelen Daiana LOPEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
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Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/odependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creado
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, PresupuestoGeneral Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ayelen Daiana LOPEZ (D.N.I. N° 38.822.386 - Clase 1995), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3888-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-21020621-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Biología Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia
de Buenos Aires -“Dra. Nora Etchenique”, a partir del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Biología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
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y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Noelia Soledad FERRANDO, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Noelia Soledad FERRANDO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Noelia Soledad FERRANDO (D.N.I. 29.381.351 -Clase 1982), como
Licenciada en Biología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires -“Dra. Nora Etchenique”, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1109/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noelia Soledad FERRANDO (D.N.I. 29.381.351 -Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Biología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de
Buenos Aires -“Dra. Nora Etchenique”.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 13 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3890-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-07680385-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos Ezequiel SORMANI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Ezequiel SORMANI como Médico Asistente Interino
en la especialidad Hemoterapia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Norma Beatriz CARACCIOLO, concretada
mediante Resolución N° 808/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Hemoterapia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Carlos Ezequiel SORMANI (D.N.I. N° 32.898.196 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación, el profesional mencionado en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de Carlos Ezequiel SORMANI (D.N.I. 32.898.196 - Clase 1987),
hasta tanto acredite su cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en el establecimiento de
referencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de
Salud.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3891-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-13756478-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual se tramita la designación de Maximiliano Raúl
REPETTI en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Raúl REPETTI en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Medica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson”
de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mauro Ariel AOAD, concretado mediante Resolución N° 5336/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que resulta procedente otorgarle a Maximiliano Raúl REPETTI una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de San Francisco Solano;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Maximiliano Raúl REPETTI (D.N.I. 26.721.299 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente
Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3169/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
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excepción de incompatibilidad efectuada por Maximiliano Raúl REPETTI (D.N.I. 26.721.299 - Clase 1978), con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de San Francisco Solano.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3892-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-30085805-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de
Mar del Plata, a partir del 15 de marzo de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra -Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría- Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Florencia CANALEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de marzo de 2023, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2023, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Florencia CANALEZ (D.N.I. 38.512.711 - Clase 1994), Licenciada en
Kinesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 5116/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2023, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Florencia CANALEZ (D.N.I. 38.512.711 - Clase 1994), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Kinesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3893-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00906627-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo
Taraborelli" de Necochea, a partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sabrina MAUCO, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Sabrina MAUCO debe efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
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el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sabrina MAUCO (D.N.I. 32.885.832 - Clase 1987), como Licenciada en
Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 3945/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sabrina MAUCO (D.N.I. 32.885.832 - Clase 1987) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3895-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-06476199-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación
de Gabriela Emilce ALEGRE en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/2022 se aprobó el convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud y la
Municipalidad de San Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del
nosocomio mencionado en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su
modificatoria N° 10.304.
Que por la cláusula octava de dicho convenio, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el
establecimiento hospitalario dentro del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los
artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/2023, la persona que nos ocupa se encuentra
percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que la persona que nos ocupa se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades
Provinciales y Municipales (ACTA-2022-42855421-GDEBA-DDDPPMSALGP), que integró las actuaciones administrativas
que culminaron con el dictado del Decreto N° 2537/2022.
Que mediante Resolución N° 628/2023, se otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San
Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”.
Que han prestado su conformidad la Dirección Provincial de Hospitales a orden 5 y la Subsecretaria de Gestión de la
Información, Educación Permanente y Fiscalización a orden 7 en los términos de la Resolución N° 6644/2022.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Gabriela Emilce ALEGRE (D.N.I. 32.569.229 - Clase 1986) - Categoría 9 - Clase 2 - Grado IX -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Auxiliar Administrativa) - Código: 3-0003-IX-2 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3896-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-06707660-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación de Anabella SPALA en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud y la
Municipalidad de San Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del
establecimiento asistencial mencionado en el visto de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142
y su modificatoria N° 10.304.
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 4° y 6° de la Ley N°
10.471.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que se ha procedido a verificar que la agente cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta, encontrándose probado que continuó desarrollando sus tareas regularmente en el nosocomio una vez
concretada su transferencia en el ámbito provincial.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal- Perfil “C”.
Que han prestado su conformidad la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, ambas del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el Artículo 11 -Apartado 1-
Inciso b) de la Ley N° 15.310- Presupuesto General Ejercicio 2022, elque se encuentra vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023- Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2537/22 y en la Ley N ° 10.471.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.471 como personal de Planta Permanente, a Anabella SPALA (D.N.I. 38.434.812- Clase
1994)- como Licenciada en Psicología Asistente- treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3897-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-39618168-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de
Odontólogo Asistente en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir del 23 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sonia TOSAR GEROSA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 365/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 23 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Sonia TOSAR GEROSA (D.N.I. 33.866.105 - Clase 1988) como Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Resolución N° 365/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sonia TOSAR GEROSA (D.N.I. 33.866.105 - Clase 1988) para desempeñar el
cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3898-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2020-14767934-GDEBA-HIGADAFPMSALGP y el expediente N° 2920-2482/2012 y agregados, obrante en
autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 19 de septiembre de 2012, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Maximiliano Lorenzo Policarpo GABRIEL, por
haber obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 19 de septiembre de 2012, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Resolución 11112 Nº 215/11.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 19 de septiembre de 2012, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Maximiliano Lorenzo Policarpo GABRIEL (D.N.I. 24.653.666 - Clase 1976), como Médico - Especialidad: Terapia Intensiva,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 215/11.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de septiembre de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, Maximiliano Lorenzo Policarpo GABRIEL (D.N.I. 24.653.666 - Clase 1976), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 19 de septiembre de 2012, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3899-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-30465159-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente en
el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Químico- Bioquímico- Bacteriólogo- Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Bettina Mariel ARCE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°2020/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Bettina Mariel ARCE debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital Municipal San Miguel Arcángel de San Miguel, partir del 6 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Bettina
Mariel ARCE (D.N.I. 32.843.825- Clase 1986), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Resolución N°2020/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Bettina Mariel ARCE (D.N.I. 32.843.825- Clase 1986) para desempeñar el cargo de
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal “Eva
Perón” de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 6 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Bettina Mariel ARCE (D.N.I. 32.843.825- Clase 1986), con relación al cargo
que ostenta en el Hospital Municipal San Miguel Arcángel de San Miguel, a partir del 6 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13-
Subprograma: 5- Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3900-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-40508941-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente-
Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir
del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carlos José TORRANO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1576/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
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así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carlos
José TORRANO (D.N.I. 26.494.625 - Clase 1978), como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del
Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1576/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carlos José TORRANO (D.N.I. 26.494.625 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3901-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-18051726-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Kinesiólogo Fisiatra Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a
partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cubrir
un (1) cargo de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría
Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gonzalo GARCIA, por haber obtenido el puntaje
necesario;
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Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-1617-GDEBA-
MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia, con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de José C. Paz, a partir del 9 de diciembre de 2021;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Gonzalo GARCIA (D.N.I. 30.763.566 - Clase 1984como Licenciado Kinesiólogo Fisiatra, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General
Pacheco dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante DECTO-2019-1617-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gonzalo GARCIA (D.N.I. 30.763.566 - Clase 1984) para desempeñar el cargo de
Licenciado Kinesiólogo Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General
Pacheco.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de José C. Paz, a partir del 9 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3902-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-19740059-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir del 6 de
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diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Fátima Candela ENCINA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°178/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Hospital Nacional "Profesor Alejandro Posadas", a partir del 6 de diciembre de 2022.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Fátima
Candela ENCINA (D.N.I. 33.826.793 - Clase 1988), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 178/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fátima Candela ENCINA (D.N.I. 33.826.793 - Clase 1988) para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada porla profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que
ostenta en el Hospital Nacional "Profesor Alejandro Posadas", a partir del 6 de diciembre de 2022.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3903-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-11364036-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Manuela CABALLERO CAPÓ en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Manuela CABALLERO CAPÓ en el cargo de Abogada
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mario CAMESELLE, concretado mediante Resolución N° 6474/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678)
Manuela CABALLERO CAPÓ (D.N.I. 32.716.335 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3904-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-44467108-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Sofía POZZI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Sofía POZZI en el cargo Arquitecta Asistente Interina,
en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Irene SANTOS, concretado mediante Resolución N° 604/23 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Arquitecta - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Maria Sofía POZZI (D.N.I. 30.575.739 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 12 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3905-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-22130194-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en
el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A de Villa Elvira), a partir del 22 de febrero de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rosalía Silvana COSTANZI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de febrero de 2023, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°3723/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 22 de febrero de 2023, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rosalía
Silvana COSTANZI (D.N.I. 31.756.365 - Clase 1986), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente
de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las
Adicciones (C.P.A de Villa Elvira), dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3723/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de febrero de 2023, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rosalía Silvana COSTANZI (D.N.I. 31.756.365 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud - Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las
Adicciones (C.P.A de Villa Elvira).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3906-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 5 de Septiembre de 2023
 
VISTO el EX-2020-18975513-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Ayelén Solange MUÑOZ
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelén Solange MUÑOZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F.
Piñeyro” de Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el artículo 57 de la Ley N° 14652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, incorporados por la partidas presupuestarias
correspondientes por Decreto N° 712/15, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Ayelén Solange MUÑOZ (D.N.I. 37.912.814 - Clase
1994) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4-
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de
Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3907-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-23912884-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 5 de diciembre de
2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Celeste ZAPPA por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 205/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 5 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Celeste ZAPPA (D.N.I. 34.295.870 - Clase 1988), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 205/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Celeste ZAPPA (D.N.I. 34.295.870 - Clase 1988), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 5 de diciembre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en la que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 17 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 3908-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32896967-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Marianela Lujan MIGNANI en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marianela Lujan MIGNANI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, PresupuestoGeneral Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Marianela Lujan MIGNANI (D.N.I. N° 28.521.868 - Clase 1982), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 3909-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-30067422-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 20 de diciembre de 2022,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yamila Denise BIZET, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4749/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Yamila Denise BIZET (D.N.I. 37.844.604 - Clase 1993), como Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 4749/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yamila Denise BIZET (D.N.I. 37.844.604 - Clase 1993) para desempeñar el cargo
de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 12 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3910-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27007586-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustín Ignacio STROIA en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustín Ignacio STROIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del ministerio de salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Agustín Ignacio STROIA (D.N.I. N° 44.380.226 - Clase 2002), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 3911-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-18591476-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, a partir del 30
de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Juan Antonio RIOS AGUIRRE, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-779-GDEBA-GPBA;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que resulta procedente otorgarle a Juan Antonio RIOS AGUIRRE, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 750/15;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el agente en cuestion con relación al cargo que posee en la Unidad
de Atención Primaria “Ravazzoli” Vicente López, a partir del 30 de noviembre de 2021;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Juan
Antonio RIOS AGUIRRE (D.N.I. 18.832.342 - Clase 1980), como Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante
Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por DECTO-2019-779-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Antonio RIOS AGUIRRE (D.N.I. 18.832.342 - Clase 1980), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
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Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 30 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa el profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Juan Antonio RIOS AGUIRRE (D.N.I. 18.832.342 - Clase 1980), con relación
al cargo que posee en la Unidad de Atención Primaria “Ravazzoli” Vicente López, a partir del 30 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 13 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3912-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-14320713-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de Cecilia Sofía CEQUEIRA
en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Sofía CEQUEIRA en el cargo de Odontóloga
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, a partir
de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia Marcela PERTICARI, concretado mediante RESO-2023-2131-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en
el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10678)
Cecilia Sofía CEQUEIRA (D.N.I. 27.265.184 - Clase 1981).
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3913-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-26504603-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de Sofía QUERINI en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía QUERINI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Sofía QUERINI (D.N.I. 35.610.104 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3914-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-08178910-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alexia Janet RODRIGUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alexia Janet RODRIGUEZ como Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A.
Bocalandro” de Tres de Febrero, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Manuel Eduardo PORTO, concretada
mediante Resolución N° 5661/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Alexia Janet RODRIGUEZ
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS 
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alexia Janet RODRIGUEZ (D.N.I. N° 35.707.839 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de Alexia Janet RODRIGUEZ (D.N.I. 35.707.839 - Clase 1991),
hasta tanto acredite el cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta
(30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3915-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-13706738-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual se tramita la designación de
Alejandra Ramona LUNA en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandra Ramona LUNA en el cargo de Licenciada en
Obstetricia Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San
Fernando, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amelia Inés RAMIREZ, concretado mediante Resolución N° 1279/2023, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Alejandra Ramona LUNA (D.N.I. 33.920.792 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3916-MJGM-2023
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 47



LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-26378588-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación de Ezequiel IBAÑEZ
MARCHIONNI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larraín" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ezequiel IBAÑEZ MARCHIONNI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larraín" de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del ministerio de salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ezequiel IBAÑEZ MARCHIONNI (D.N.I. 38.560.466 - Clase 1995), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larraín" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3917-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-02219868-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
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Especialidad: Ginecología en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de
Zamora, a partir del 12 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3562/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente -Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Martín Daniel CRESPE, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2021-5005-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 12 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Martín Daniel CRESPE (D.N.I. 34.061.453 - Clase 1989), como Médico - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo”
de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-5005-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Martín Daniel CRESPE (D.N.I. 34.061.453 - Clase 1989), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3918-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023
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VISTO el expediente electrónico EX-2023-21557160-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Malena Libertad GONZALEZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Malena Libertad GONZALEZ, en el cargo de Licenciada en
Sociología Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor
María Ludovica” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucía Beatriz SANCHEZ, concretado mediante Resolución N° 2149/2023, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñara servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Sociología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Malena Libertad GONZALEZ (D.N.I. 31.074.000 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite el cese en el cargo financiado por contrato PNUD, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la
notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19
- Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3919-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-14539022-GDEBA-SNMSALGP, por el cual tramita la designación de Claudia
Lucrecia Anahí CASCO en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Lucrecia Anahí CASCO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de
2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, PresupuestoGeneral Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Claudia Lucrecia Anahí CASCO deberá efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Claudia Lucrecia Anahí CASCO (D.N.I. N° 21.574.559 - Clase 1970), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3920-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-05234814-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Antonela Jesica CULACIATI, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Vanesa Celeste CORVALAN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1462/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Vanesa Celeste CORVALAN (D.N.I. 30.347.151 - Clase 1983), como Licenciada en Enfermería, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1462/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Antonela Jesica CULACIATI (D.N.I. 31.427.045 - Clase 1985),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta como Técnica en Enfermería bajo el régimen de la Ley N° 10.430, en
el establecimiento de referencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación
en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11
- Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1364-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-22127719-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 38/23 para la
adjudicación de la obra: “Reforma y Ampliación de Centro de Monitoreo y Prevención Comunitaria”, en el partido de
Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2023-32-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 13 de febrero de 2023, se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos ochenta y cinco millones seiscientos
veintiséis mil setenta con dieciséis centavos ($285.626.070,16), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de marzo de 2023, se recibió la siguiente oferta: Oferta Nº 1: ROL
INGENIERIA S.A.;
Que la Comisión evaluadora de Ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Infraestructura Social la actualización del
Presupuesto Oficial oportunamente establecido, como consecuencia del tiempo transcurrido entre la fecha en la que se
estableció dicho presupuesto y la apertura de ofertas;
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Social procede a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el
cual asciende a la suma de pesos trescientos sesenta y ocho millones setecientos seis mil doscientos cincuenta y seis con
setenta y seis centavos ($368.706.256,76);
Que, asimismo advirtiendo una considerable diferencia entre el presupuesto oficial actualizado y el monto ofertado, la
comisión evaluadora de ofertas, estimó conveniente solicitar a la empresa ROL INGENIERÍA S.A. una mejora de su oferta a
efectos de evaluar la viabilidad del proceso licitatorio y tutelar el interés fiscal de la administración;
Que, en consecuencia, el oferente ROL INGENIERÍA S.A. presentó su propuesta económica mejorada; Que obran
informes técnicos de la Dirección Provincial de Infraestructura Social;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa ROL
INGENIERÍA S.A. por la suma de pesos cuatrocientos setenta y nueve millones diecisiete mil seiscientos dieciocho con
cincuenta y nueve centavos ($479.017.618,59) por considerar su propuesta en un todo de acuerdo a lo reglamentado en la
Ley de Obras Públicas Nº 6.021 y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación Pública
y ser la más conveniente al interés fiscal;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto y deja constancia de haber comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2023;
Que han tomado intervención la Dirección de Contratación de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que ha tomado intervención el Subsecretario de Obras Públicas prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el artículo 2° del DECTO-2018-653-
GDEBA-GPBA y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 38/23 para la adjudicación de la obra: “Reforma y Ampliación de Centro de
Monitoreo y Prevención Comunitaria”, en el partido de Escobar, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa ROL
INGENIERÍA S.A., por la suma de pesos cuatrocientos setenta y nueve millones diecisiete mil seiscientos dieciocho con
cincuenta y nueve centavos ($479.017.618,59) para obra, a la que agregándole la suma de pesos cuatro millones
setecientos noventa mil ciento setenta y seis con diecinueve centavos ($4.790.176,19) para dirección e inspección (artículo
8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos catorce millones trescientos setenta mil quinientos veintiocho con cincuenta y seis
centavos ($14.370.528,56) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021,
y la suma de pesos cuatro millones setecientos noventa mil ciento setenta y seis con diecinueve centavos ($4.790.176,19)
para embellecimiento, hace un total de pesos quinientos dos millones novecientos sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa
y nueve con cincuenta y tres centavos ($502.968.499,53), estableciéndose un plazo de ejecución trescientos sesenta y
cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos trescientos catorce millones
doscientos ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintinueve centavos ($314.285.714,29) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos tres millones ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos
($3.142.857,14) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021), la suma de pesos nueve millones cuatrocientos
veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y tres centavos ($9.428.571,43) para la reserva establecida en la Ley
Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos tres millones ciento cuarenta y dos mil
ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($3.142.857,14) para embellecimiento, hace un total de pesos
trescientos treinta millones ($330.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 15 - SP 2 - PY 14194 - OB 54 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 252 - FF
11 - UG 252 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, y al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo
dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Infraestructura
Social a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Infraestructura Social deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de
contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos ciento setenta y dos millones novecientos sesenta y ocho mil
cuatrocientos noventa y nueve con cincuenta y tres centavos ($172.968.499,53), como así mismo gestionará la
transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1418-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-18306088-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 88/23 para la
adjudicación de la obra: “Desagües Pluviales Tortuguitas - Etapa 1”, en los partidos de Malvinas Argentinas y Pilar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2023-744-GDEBA-MIYSPGP de fecha 23 de mayo de 2023, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos mil setenta y un millones ochocientos veinticinco mil
seiscientos veintitrés ($1.071.825.623), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que por la RESO-2023-776-GDEBA-MIYSPGP de fecha 2 de junio de 2023, se aprobó la Circular Modificatoria N° 1;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16, y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 13 de junio de 2023, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
CONINSA S.A., Oferta Nº 2: MARLE CONSTRUCCIONES S.A., y Oferta Nº 3: FONTANA NICASTRO S.A. DE
CONSTRUCCIONES;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, solicita la actualización del Presupuesto Oficial oportunamente establecido, como
consecuencia del tiempo transcurrido entre la fecha en la que se estableció dicho presupuesto y la apertura de ofertas;
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Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios procede a actualizar el presupuesto oficial de la obra en
tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos mil trescientos veintiún millones setecientos cincuenta y dos mil
trescientos noventa y cuatro con setenta centavos ($1.321.752.394,70);
Que asimismo, advirtiendo una considerable diferencia entre el presupuesto oficial actualizado y el monto ofertado, la
comisión evaluadora de ofertas, estimó conveniente solicitar a la empresa CONINSA S.A. una mejora de su oferta a efectos
de evaluar la viabilidad del proceso licitatorio y tutelar el interés fiscal de la administración;
Que en consecuencia, el oferente CONINSA S.A., presentó su propuesta económica mejorada;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa CONINSA
S.A., por la suma de pesos mil setecientos diecisiete millones novecientos mil nueve con siete centavos
($1.717.900.009,07), por considerar su propuesta en un todo de acuerdo a lo reglamentado en la Ley de Obras Públicas Nº
6.021 y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas: MARLE CONSTRUCCIONES S.A. y
FONTANA NICASTRO S.A. DE CONSTRUCCIONES por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto y deja constancia de haber comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2023;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado conocimiento y prestado conformidad con las actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el artículo 2° del DECTO-2018-653-
GDEBA-GPBA y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 88/23 para la adjudicación de la obra: “Desagües Pluviales Tortuguitas
- Etapa 1”, en los partidos de Malvinas Argentinas y Pilar, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONINSA S.A., por la suma de pesos mil setecientos diecisiete millones novecientos mil nueve con siete centavos
($1.717.900.009,07) para obra, a la que agregándole la suma de pesos diecisiete millones ciento setenta y nueve mil con
nueve centavos ($17.179.000,09) para dirección e inspección y la suma de pesos cincuenta y un millones quinientos treinta
y siete mil con veintisiete centavos ($51.537.000,27) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del
artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos mil setecientos ochenta y seis millones seiscientos dieciséis mil nueve
con cuarenta y tres centavos ($1.786.616.009,43), estableciéndose un plazo de ejecución trescientos sesenta y cinco (365)
días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos trescientos cuarenta y cinco
millones ($345.000.000) para obra, a la que agregándole la suma de pesos tres millones cuatrocientos cincuenta mil
($3.450.000) para dirección e inspección y la suma de pesos diez millones trescientos cincuenta mil ($10.350.000) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos trescientos
cincuenta y ocho millones ochocientos mil ($358.800.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 12 - SP 2 - PY 14628 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2024 la suma de pesos mil ocho millones ochocientos mil ($1.008.800.000), y para el diferido 2025 la suma de
pesos cuatrocientos diecinueve millones dieciséis mil nueve con cuarenta y tres centavos ($419.016.009,43), como así
mismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar, por no ser convenientes al interés fiscal, las ofertas presentadas por las empresas: MARLE
CONSTRUCCIONES S.A. y FONTANA NICASTRO S.A.DE CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo 8°, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido entregadas
en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
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Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1422-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
V IS T O el EX-2023-24386805-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a iniciar el proceso de
Redeterminación de Precios de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Magdalena”, en el partido de Magdalena-
Licitación Pública Nº 111/2021, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, la mencionada Dirección ha procedido a la revisión de los cálculos, considerándose los factores de ajuste aplicados al
certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa GAME S.A. suscribieron con fecha 13 de septiembre de 2023, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2022 que constan
como Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre la obra básica ejecutada, todos los
factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta
Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
concepto de ajuste provisorio en los certificados de Anticipo Financiero correspondiente al mes de febrero de 2022 y N° 1 a
6 correspondiente a los meses de febrero de 2022 a julio de 2022, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
ajuste provisorio;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos siete millones
setecientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta con cincuenta y tres centavos ($7.735.680,53) abonada en concepto de
ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos diez millones novecientos setenta y seis mil ochocientos noventa y tres con sesenta y dos centavos
($10.976.893,62) en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos tres millones doscientos cuarenta y un mil doscientos trece con nueve
centavos ($3.241.213,09), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos treinta y dos mil
cuatrocientos doce con trece centavos ($32.412,13) del 1 % para dirección e inspección, de pesos treinta y dos mil
cuatrocientos doce con trece centavos ($32.412,13) del 1 % para embellecimiento y de pesos noventa y siete mil
doscientos treinta y seis con treinta y nueve centavos ($97.236,39) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos tres millones cuatrocientos tres mil doscientos
setenta y tres con setenta y cuatro centavos ($3.403.273,74);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP, como, asimismo, se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión
correspondiente a la obra faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa GAME S.A. contratista de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de
Magdalena”, en el partido de Magdalena - Licitación Pública Nº 111/2021 - que, agregados como IF-2023-39913671-
GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2023-31682415-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2023-27150064-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP,
forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos tres millones doscientos
cuarenta y un mil doscientos trece con nueve centavos ($3.241.213,09), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que
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adicionándole las sumas de pesos treinta y dos mil cuatrocientos doce con trece centavos ($32.412,13) del 1 % para
dirección e inspección, de pesos treinta y dos mil cuatrocientos doce con trece centavos ($32.412,13) del 1 % para
embellecimiento y de pesos noventa y siete mil doscientos treinta y seis con treinta y nueve centavos ($97.236,39) para la
reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos
tres millones cuatrocientos tres mil doscientos setenta y tres con setenta y cuatro centavos ($3.403.273,74).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 89 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 505 - CTA.
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-39913671-GDEBA-
DPAMIYSPGP

f28649d32c22eee5c1a724e51eb66b6b024372fa3e959743a010ef164682a3dc Ver

RESOLUCIÓN N° 1441-MIYSPGP-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Octubre de 2023
 
V IS T O el EX-2022-30825092-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la firma MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. - LEYMER S.A. - BARKER - UNIÓN TRANSITORIA, solicitó y presentó los
cálculos de la cuarta a la novena Redeterminación Definitiva de Precios de la obra: "1.LMT33Kv Barker - Juan N.
Fernández y Vinculaciones; 2.LMT 33Kv Balcarce - San Manuel y Vinculaciones; 3.LMT 33Kv Quequén - Lobería y
Vinculaciones" en varios partidos - Licitación Pública Nº 84/2016 - en los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-
2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la contratista, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Energía y MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. - LEYMER S.A. - BARKER - UNIÓN
TRANSITORIA, suscribieron con fecha 27 de septiembre de 2023, ad referéndum de la aprobación del Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los
términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra "1.LMT33Kv Barker - Juan N. Fernández y Vinculaciones; 2.LMT 33Kv Balcarce - San
Manuel y Vinculaciones; 3.LMT 33Kv Quequén - Lobería y Vinculaciones", en varios partidos, los precios redeterminados a
valores de agosto, septiembre y diciembre de 2018 y de abril, junio y agosto de 2019, que constan como Anexo I;
Que, respecto a lo ejecutado a valores de la cuarta a novena redeterminación definitiva de precios para la obra básica, las
variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo II y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, asimismo, las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en el Acta Acuerdo,
deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el marco de las
RESOL-2018-1713-GDEBA-MIYSPGP (4°), RESOL-2018-2040-GDEBA-MIYSPGP (5°), RESOL-2019-335-GDEBA-
MIYSPGP (6°), RESOL-2019-1312-GDEBA-MIYSPGP (7°) y RESO-2021-133-GDEBA-MIYSPGP (8° y 9°), por las cuales
se aprobó la adecuación provisoria a los meses de agosto, septiembre y diciembre del 2018, abril, junio y agosto del 2019,
solicitadas oportunamente por la contratista, en virtud del Decreto N° 367/17 E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos ciento veintiocho millones doscientos ochenta y
un mil treinta y cinco con sesenta y ocho centavos ($128.281.035,68) abonada en concepto de redeterminación provisoria
en los certificados N° 12 a N° 27, correspondientes a los meses de agosto de 2018 a agosto de 2019, dando por finalizado a
partir de dicho mes, el proceso de adecuación provisoria aprobado por las resoluciones mencionadas en el considerando
anterior;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos ciento cuarenta y cinco millones seiscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos veintidós con treinta centavos
($145.668.422,30) en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos diecisiete millones trescientos ochenta y siete mil trescientos ochenta y
seis con sesenta y dos centavos ($17.387.386,62), cuyo detalle se observa en el Anexo V;
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Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17-E, como, asimismo, se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Energía propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Energía comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios suscripta entre la Dirección Provincial de
Energía y MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A. - LEYMER S.A. - BARKER - UNIÓN TRANSITORIA, contratista de la obra:
"1.LMT33Kv Barker - Juan N. Fernández y Vinculaciones; 2.LMT 33Kv Balcarce - San Manuel y Vinculaciones; 3.LMT 33Kv
Quequén - Lobería y Vinculaciones", en varios partidos - Licitación Pública Nº 84/2016, y sus respectivos Anexos, que
agregados mediante ACTA-2023-40776429-GDEBA-DADMIYSPGP, IF-2023-05868962-GDEBA-DPEMIYSPGP, IF-2023-
10455494-GDEBA-DPEMIYSPGP e IF-2023-10454966-GDEBA-DPEMIYSPGP, forman parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos diecisiete millones
trescientos ochenta y siete mil trescientos ochenta y seis con sesenta y dos centavos ($17.387.386,62).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a las siguientes imputaciones:
 
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394: JU 14 - PR 13 - SP 1 - PY 727 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 -
PPA 1 - FF 11 - UG 581 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
 
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394: JU 14 - PR 13 - SP 1- PY 730 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 -
PPA 1 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
 
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394: JU 14 - PR 13 - SP 1 - PY 731 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 -
PPA 1 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
 
ARTÍCULO 4°. Requerir de la contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N° 367/17 E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Energía para su notificación a
la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro. 
 
"Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar".

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 2131-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-37309341-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por María Gabriela CASTILLO en la Subsecretaría de Transparencia
Institucional, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente María Gabriela CASTILLO presentó la renuncia al cargo que revista en la Planta Temporaria Transitoria -
Mensualizada -, a partir del 1° de septiembre de 2023, para el que fue designada mediante RESOC-2023-104-GDEBA-
MJGM, de fecha 10 de abril de 2023;
Que la Subsecretaria de Transparencia Institucional prestó la debida conformidad a la renuncia presentada por la citada
agente;
Que la interesada revistó en un cargo de la Planta Temporaria Transitoria - Mensualizada - en el Agrupamiento Personal
Profesional - Categoría Salarial 8 de la escala salarial de la Ley Nº 10.430, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Subsecretaría de Transparencia Institucional, según se desprende de la Situación de Revista
adjunta;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que María Gabriela CASTILLO no posee
actuaciones sumariales pendientes;
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Que la agente deberá devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A, tal como lo establece el artículo 28 inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 7.881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que tomó intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, a partir del 1° de septiembre de 2023, la renuncia presentada
por María Gabriela CASTILLO (D.N.I. N° 24.421.674 - Clase 1975), al cargo que revistó en la Planta Temporaria Transitoria
- Mensualizada -, Agrupamiento Personal Profesional - Categoría Salarial 8, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para el que fue designada mediante RESOC-2023-104-GDEBA-MJGM, de conformidad con los
términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto
Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que María Gabriela CASTILLO deberá hacer entrega de la credencial afiliatoria del Instituto
de Obra Médico Asistencial, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, inciso c) del Decreto Nº 7.881/84 de la Ley
Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2144-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-27757953-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual tramita la reubicación excepcional de conformidad
con lo establecido en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA del agente Daniel Omar RESIGA, a partir del 1° de julio de
2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA estableció reubicar en forma excepcional y a petición de los/as interesados/as, a
partir del 1° de julio de 2023, a aquellos/as agentes comprendidos en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1.869/96) y sus modificatorias, que al 31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando interinamente las funciones
jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de Departamento, en los términos de los artículos 10 y 161 de la Ley citada, o que
hayan cesado en las mismas funciones entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023, inclusive, en la medida que
éstos/as acrediten haberse desempeñado en la función respectiva durante al menos tres (3) años consecutivos o cinco (5)
alternados y que registren un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires;
Que Daniel Omar RESIGA solicitó se gestione su reubicación excepcional en el Agrupamiento Jerárquico, como Personal
de Apoyo - Oficial Principal 4° - Categoría 21 de la Ley N° 10.430, a partir del 1° de julio de 2023, toda vez que, reúne los
requisitos y condiciones establecidos en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
Que el citado agente fue designado como Jefe de Departamento de Conciliaciones Bancarias mediante RESOL-2017-46-E-
GDEBA-MJGP, a partir del 1° de noviembre de 2016, desempeñándose actualmente en el mismo;
Que el Departamento de Legajos, Control de Asistencia y Servicios Sociales certificó que Daniel Omar RESIGA acredita
los requisitos para dicha reubicación toda vez que al 31 de marzo de 2023 registra una antigüedad en el cargo interino de
seis (6) años y cinco (5) meses y en la Administración Pública Provincial veinticinco (25) años y siete (7) meses;
Que la correspondiente adecuación del cargo se efectúa en el marco de las disposiciones de la Ley de Presupuesto
General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la reubicación de Daniel Omar RESIGA, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, como Personal de Apoyo - Oficial
Principal 4° - Categoría 21, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, se efectúa de conformidad con lo
establecido en el artículo 2° en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que el interesado no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia;
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272-
E/17 y modificatorios a la medida propiciada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 18/23
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394,
Sector Público Provincial No Financiero 1, Administración Provincial 1, Administración Central 1, Jurisdicción 16: Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad
Ejecutora 169 - Programa 1 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Actividad 2 - Obra 0 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 -
Ubicación Geográfica 999, la adecuación de un (1) cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Agrupamiento Ocupacional 3
un (1) cargo
 
CRÉDITO
Agrupamiento Ocupacional 6
un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de julio de 2023, a Daniel Omar RESIGA (D.N.I.
Nº 22.532.741 - Clase 1972), en el Agrupamiento Jerárquico, como Personal de Apoyo - Oficial Principal 4° - Categoría 21,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el DECRE-2023-1062-
GDEBA-GPBA, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría Salarial 15, Clase A - Grado
III, Código 3- 0001-III-A, Administrativo Oficial Superior “A”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. La erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente partida presupuestaria:
Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad Ejecutora 169 -
Programa 1 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Actividad 2 - Obra 0 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica
999 - Agrupación Ocupacional 6 - Cargo 1 - Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que quedará pendiente la modificación del plantel básico de la Ley N° 10.430 en la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 486-SSTAYLMJYDHGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Octubre de 2023
 
VISTO el expediente Nº EX-2023-27925241-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 8/2023, tendiente a la contratación del servicio de limpieza y desobstrucción de cañerías, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que, por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-1573- LPR23;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Constancia Visita a las Instalaciones, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones,
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Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen,
los cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Infraestructura Edilicia y la Dirección General de Coordinación del Servicio Penitenciario Bonaerense
solicitaron la contratación del servicio de limpieza y desobstrucción de cañerías en los desagües primarios y secundarios de
las Unidades Nº 1 de Lisandro Olmos, Nº 2 de Sierra Chica, N° 5 de Mercedes, N° 6 de Dolores, N° 35 de Magdalena, N° 40
de Lomas de Zamora, Nº 47 de San Martín y N° 57 de Campana, habiendo justipreciado el gasto aproximadamente en la
suma de pesos cincuenta y seis millones quinientos once mil ($56.511.000), con un plazo de prestación de noventa (90)
días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, a requerimiento de la citada Dirección de Infraestructura Edilicia,
solicitando la misma en el documento GEDO N° PV-2023-40936647-GDEBA-DIESPB -orden 85-, que la erogación de la
presente Licitación se fije para el Ejercicio Fiscal 2024;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-41420723-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 98-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-3852-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar en el Ejercicio Fiscal
2024;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 66-, Contaduría General de la Provincia -orden 67-,
Fiscalía de Estado -orden 60-;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-34409280-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 90-, nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y su modificatoria,
obrando su respuesta en orden 91;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-41709510-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 103-, la Dirección de Compras y
Contrataciones dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro
comercial, según catálogo de Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento
por tratarse de servicios de naturaleza, destinos y/o propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 8/2023, tendiente a la contratación del servicio de limpieza y
desobstrucción de cañerías en los desagües primarios y secundarios de las Unidades Nº 1 de Lisandro Olmos, Nº 2 de
Sierra Chica, N° 5 de Mercedes, N° 6 de Dolores, N° 35 de Magdalena, N° 40 de Lomas de Zamora, Nº 47 de San Martín y
N° 57 de Campana, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de
Compra N° 164-1573-LPR23-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con
un plazo de prestación de noventa (90) días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, a requerimiento de la
Dirección de Infraestructura Edilicia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Constancia Visita a las
Instalaciones, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de
Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2023-41709216-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-
35031880-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-35031921-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-35031971-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-35032019-GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2023-35032061-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales
podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción: 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN 3-3-5-0 - Apertura
Programática 7-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 164 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($56.511.000) -
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2024.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su
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Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2023-41709510-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 4 de octubre de 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-41709216-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

2dc5df20cffae6ec665a6bb2c10bb16cfdf4de4a9e1ffc2f2afc858cc2f68007 Ver

PLIEG-2023-35031880-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b24d71533f73757aaab4535f8d5bc48c1aa946c3a8d6f565a7bb7a63053f22a7 Ver

PLIEG-2023-35031921-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5d9b5c5cf9e54e2742cf2a77ac406ec0989deaf2772de0d5274a43092e7b5efa Ver

PLIEG-2023-35031971-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

faa57b0bc8bfe8fd00fcec3aa50d7862d69b4f7d030da10056afe88287eff669 Ver

PLIEG-2023-35032019-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

8b095f00a47101d7f57ffeea28c5474b7e4693a20101b507ff80325e07c495cc Ver

PLIEG-2023-35032061-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

ba88cec5458dba0f229ddbee637ecf36af354500bd9b52b5b14de5ac83327cf2 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 571-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36399394-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
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privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando 223 proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00 horas, de conformidad
con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por LEWCZUK Alan Joel, es viable y pertinente en términos técnicos y razonable
en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente
aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por LEWCZUK Alan Joel (CUIT 20-37878520-1) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
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utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/03 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento
de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 587-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36811991-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
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Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 8;
Que a orden 9 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 11 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por LODEIRO, Patricio Mariano es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos cuatrocientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y
cuatro ($ 498.494.-), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 20 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por LODEIRO, Patricio Mariano (CUIT 20-32439413-4) titular de la
Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para
el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro ($ 498.494.-
) en concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos
Artesanales y por el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13- Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($
293.594,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($ 204.900,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 596-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-34161895-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la
Provincia de Buenos Aires propicia ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la prórroga de la
Declaración de Emergencia y/o Desastre Agropecuario en el partido de Pellegrini, la Ley N° 10.390, el Decreto N° 7282/86,
la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesan las explotaciones rurales del partido de
Pellegrini con motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, las que se encuentran en
circunscripciones y sectores que si bien no presentan una afectación lo suficientemente densificada que justifique su
inclusión en la figura de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio
determinan su aprobación bajo el régimen de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual;
Que mediante la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP se prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales
afectadas por sequía del partido de Pellegrini, por el período comprendido entre el 01/04/2023 y el 31/10/2023;
Que la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires en su reunión ordinaria 263
realizada el 17 de julio de 2023 sentada en Acta N° 278 (ACTA-2023-30024516-GDEBA-DSYMAMDAGP), consideró y
propuso la posibilidad de ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la Declaración de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario prorrogada por la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP, para las explotaciones rurales
afectadas por sequía del partido de Pellegrini;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta a las productoras y productores que desarrollan
como actividad principal la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de Pellegrini ha solicitado la medida en trato y presentado la correspondiente documentación, en
orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del Decreto reglamentario
N° 7282/86;
Que por lo expuesto se entiende procedente ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la
Declaración de Emergencia y/o Desastre Agropecuario prorrogada por la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP,
por el periodo comprendido entre el 01/04/2023 y el 31/10/2023, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N°
10.390 y sus modificatorias, y con ello permitir a las productoras y productores alcanzados acogerse a los beneficios
contemplados en el artículo 10 apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente del Ministerio de Desarrollo
Agrario, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Dirección de Legislación Tributaria y la Subsecretaría de
Hacienda, todas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, así como la Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral
conjuntamente con la Gerencia General de Coordinación Jurídica de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en virtud de ello, se atendieron en el presente acto las observaciones formales realizadas por el organismo asesor;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6º de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309,
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la Declaración de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario prorrogada por la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP, con carácter individual a los fines de la
Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del partido de Pellegrini, cuyos
titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2023-34202243-GDEBA-DSYMAMDAGP
que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período comprendido entre el 01/04/2023 y
el 31/10/2023.
ARTÍCULO 2°. Las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en las circunscripciones del
partido y período mencionados en el artículo 1º deberán presentar las declaraciones juradas o su ratificación según
corresponda -contempladas en los artículos 8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 34 y 35 del Anexo I del
Decreto Reglamentario N° 7282/86- en un período máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, a las productoras y
productores que se detallan en el IF-2023-34202243-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrollen como actividad principal la
explotación agropecuaria, en los establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
Al efecto de la aplicación por parte del Poder Ejecutivo de la medida contemplada en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de
la Ley N° 10.390 y modificatorias, se promoverá el beneficio en favor de los sujetos detallados respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la actividad principal citada y en proporción al
porcentaje de la afectación de las explotaciones agropecuarias alcanzadas por la declaración de Desastre Agropecuario.
Los productores y productoras alcanzados por la declaración de Emergencia Agropecuaria gozarán, respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural, de los beneficios contemplados en el artículo 10, apartado 2, inciso a) de la Ley N° 10.390 y
modificatorias.
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ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario declarado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-34202243-GDEBA-
DSYMAMDAGP

1b2da477d98954e3a409f0235af2eb59a74f783d94ae24ce7e96fbe093644c9d Ver

RESOLUCIÓN Nº 598-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36793454-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
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Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 8;
Que a orden 9 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 12 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales de la cual se desprende que el proyecto presentado por BAIZ, Camila Andrea es
viable y pertinente en términos técnicos y razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados
en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos noventa y
cinco con dos centavos ($496.695,02), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por BAIZ, Camila Andrea (CUIT 27-41925995-6) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos noventa y cinco con dos
centavos ($496.695,02) en concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad
Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
($354.000,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 - ($142.695,02) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 603-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36655192-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA- MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés
(223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00 horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre,
que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($ 108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por ARIAS, Lucas Emanuel es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
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oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por ARIAS, Lucas Emanuel (CUIT 20-29204578-7) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($201.600,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($298.400,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 604-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36645491-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 70



inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por FRESNO, Marcelo es viable y pertinente en términos técnicos y razonable en
términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente
aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 20 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
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por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por FRESNO, Marcelo (CUIT 20-21555650-7) titular de la Pequeña Unidad
Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento
de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13- Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 605-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35075609-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Acondicionamiento del Predio de Udaondo para la Producción Agroecológica Comunitaria de la Acept 33” presentado por
la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje el Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33 Paraje el Deslinde)”
en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”
y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 72



sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje el Deslinde” (A.C.E.P.T.
N° 33 Paraje el Deslinde)” presentó el proyecto “Acondicionamiento del Predio de Udaondo para la Producción
Agroecológica Comunitaria de la Acept 33” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos nueve millones trescientos noventa y nueve
mil novecientos siete con cuarenta y seis centavos ($9.399.907,46);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Asociación Centro Educativo para la
Producción Total N° 33 “Paraje el Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33 Paraje el Deslinde)”, realizada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje el Deslinde”
(A.C.E.P.T. N° 33 Paraje el Deslinde)”, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos
evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por
lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva,
redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos nueve millones trescientos noventa y nueve mil novecientos siete con
cuarenta y seis centavos ($9.399.907,46) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
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por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Acondicionamiento del Predio de Udaondo para la Producción Agroecológica
Comunitaria de la Acept 33” presentado por la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje el
Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33 Paraje el Deslinde)” (CUIT 30-71243367-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-
37138419-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado
por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos nueve millones trescientos noventa y nueve mil novecientos siete con
cuarenta y seis centavos ($ 9.399.907,46) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de
la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje el Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33 Paraje el Deslinde)”
(CUIT 30-71243367-8) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($1.750.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($7.649.907,46) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-37138419-GDEBA-
DITAFMDAGP

12dcc0705342acef0a15720933bed8129f726de5cea93f89e99d701b48819dc0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 606-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35865833-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Usina Láctea de
Ranchos” presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Matria Limitada en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
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redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Matria Limitada presentó el
proyecto “Usina Láctea de Ranchos” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes
7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos diez millones ($10.000.000.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Productores Rurales Matria Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en
la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Matria Limitada, se
ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad
técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio
solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de
trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 75



Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos diez millones ($10.000.000,00) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Usina Láctea de Ranchos” presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios
para Productores Rurales Matria Limitada (CUIT 30-71760369-5) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-
37236038-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado
por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Matria Limitada (CUIT
30-71760369-5) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-37236038-GDEBA-
DITAFMDAGP

1069dbc1fcc286ad91e16099343791c39d2f3431304004dfb11192324b73520d Ver

RESOLUCIÓN Nº 607-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36656282-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
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Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por RAMIREZ, Natalia Elizabeth es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los
gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
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Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por RAMIREZ, Natalia Elizabeth (CUIT 20-34297011-8) titular de la
Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para
el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.) en concepto de subsidio establecido en el Decreto
N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en la
presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($319.869,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 - ($180.131,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 608-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36336528-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Más Alimento
Para Mi Pueblo” presentado por la Asociación Civil de Agricultores Familiares 15 de Abril en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
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sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de financiamiento de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530- GDEBADPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil de Agricultores Familiares 15 de Abril presentó el proyecto “Más Alimento
Para Mi Pueblo” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada
por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos diez millones ($10.000.000.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Asociación Civil de Agricultores Familiares
15 de Abril, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su
aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Civil de Agricultores Familiares 15 de Abril, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
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EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Más Alimento Para Mi Pueblo” presentado por la Asociación Civil de Agricultores
Familiares 15 de Abril (CUIT 33-71803306-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-36643385-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación Civil de Agricultores Familiares 15 de Abril (CUIT 33-71803306-9) a fin de
que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-36643385-GDEBA-
DITAFMDAGP

fb2b1653e92e90f137c365a80dee61fb7fa74ee040e16e04ac37cb6dd7b5eed2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 609-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36337176-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Adecuación de
una Pista de Engorde y Equipamiento para la Producción Porcina” presentado por la Cooperativa de Trabajo y Provisión de
Servicios para Productores Rurales “El Puente” Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N°
1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
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normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las Producciónes, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las Producciónes y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “Adecuación de
una Pista de Engorde y Equipamiento para la Producción Porcina” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la
cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a
orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones quinientos noventa y nueve
mil doscientos setenta y tres ($5.599.273.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo y Provisión de
Servicios para Productores Rurales “El Puente” Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El
Puente” Limitada, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y
agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
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Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones quinientos noventa y nueve mil doscientos setenta y tres
($5.599.273.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Adecuación de una Pista de Engorde y Equipamiento para la Producción Porcina”
presentado por la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El Puente” Limitada (CUIT
30-71758767-3) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-36516514-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones quinientos noventa y nueve mil doscientos setenta y tres
($5.599.273.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo y
Provisión de Servicios para Productores Rurales “El Puente” Limitada (CUIT 30-71758767-3) a fin de que sea destinado a
la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5
($4.781.846,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($817.427,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-36516514-GDEBA-
DITAFMDAGP

fa42f80fca5c2b3afbf39efa20548076534bec05fb7c753875d1202b05514cef Ver

RESOLUCIÓN Nº 610-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36397196-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
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inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por FABIAN, Tomas Andrés es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
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por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por FABIAN, Tomas Andrés (CUIT 20-36936434-1) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($427.604,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($72.396,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 611-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36467691-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
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y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por IULIANO, Carmela es viable y pertinente en términos técnicos y razonable en
términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente
aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos veintiuno
($498.621.), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por IULIANO, Carmela (CUIT 23-92332498-4) titular de la Pequeña Unidad
Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento
de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos veintiuno ($498.621.) en
concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos
Artesanales y por el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($216.098,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($282.523,00) - Ubicación Geográfica 999.
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ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 612-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36398413-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
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Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por SIERRA, Claudia Bettina es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los
gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por SIERRA, Claudia Bettina (CUIT 27-20497533-2) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($257.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($243.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 613-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36598703-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por ORTIZ, Mónica Esther es viable y pertinente en términos técnicos y
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razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos cuatro
($487.304.-), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por ORTIZ, Mónica Esther (CUIT 27-16688788-2) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos cuatro ($487.304.-) en concepto
de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por
el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($474.804,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($12.500,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 614-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-34858907-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Banco de
Herramientas II” presentado por la Asociación Civil América Grande en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N°
1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 89



Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000) por proyecto y
con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000) para proyectos colectivos, y hasta pesos ochocientos
mil ($800.000) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil América Grande presentó el proyecto “BANCO DE HERRAMIENTAS II” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos nueve millones novecientos noventa y
cinco mil ciento veintiocho ($9.995.128,00);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Asociación Civil América Grande, realizada
por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Civil América Grande, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria
y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad
en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
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Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos nueve millones novecientos noventa y cinco mil ciento veintiocho
($9.995.128.) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Banco de Herramientas II” presentado por la Asociación Civil América Grande (CUIT
30-71131363-6) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos nueve millones novecientos noventa y cinco mil ciento veintiocho
($9.995.128) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación Civil América
Grande (CUIT 30-71131363-6) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($1.277.833,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($8.717.295,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-35404322-GDEBA-
DITAFMDAGP

66846249add86aa73bebe37d44c3c3b37a0069da550c39d7c221bbd802a8d48a Ver

RESOLUCIÓN Nº 615-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36399235-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
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GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por PELLI, Vanesa Gisela es viable y pertinente en términos técnicos y razonable
en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones oportunamente
aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
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Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por PELLI, Vanesa Gisela (CUIT 27-31780875-0) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000) en concepto de subsidio establecido en el Decreto
N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en la
presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 623-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35563633-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la
Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El Vellón de Oro” Limitada, la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309, la RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, el Decreto Nº 124/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que resulta de aplicación el Decreto N° 124/23 que aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios
(Anexo I);
Que el artículo 2° de dicho Anexo I prevé que los subsidios podrán ser otorgados por “… 2. El/La Señor/a Jefe/a de
Gabinete, los/as Señores/as Ministros/as Secretarios/as, los/as Señores/as Secretarios/as, el/la Director/a General de
Cultura y Educación, el/la Director/a Ejecutivo/a del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, el/la Presidente/a
del Patronato de Liberados y los/as titulares de los Institutos de Obra Médico Asistencial, de la Vivienda, Cultural de la
Provincia y Provincial de Lotería y Casinos, el/la Responsable de Jefatura de Asesores del Gobernador, siempre que no
superen los límites previstos por el artículo 4º del presente”;
Que a orden 6 se acompaña la correspondiente nota emitida por la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para
Productores Rurales “El Vellón de Oro” Limitada donde solicita un subsidio por la suma total de pesos ciento noventa mil
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($190.000.-) destinada a solventar gastos de traslado que demanda la participación de productores y productoras de la
Asociación en el “VI Congreso del Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar” a realizarse en la
localidad de La Matanza del partido homónimo de la provincia de Buenos Aires;
Que como documento N° DOCFI-2023-38121419-GDEBA-DSTAMDAGP se acompaña presupuesto emitido por la firma
Transporte Rolobuss;
Que a orden 10 obra informe técnico por el cual se propicia el otorgamiento del subsidio solicitado;
Que el mencionado informe destaca que el “VI Congreso del Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura
Familiar” tiene entre sus objetivos la interrelación e integración entre las Universidades Nacionales y los actores de la
Agricultura Familiar, entre otros;
Que asimismo la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar indica que el citado evento resulta de
especial interés para la organización a los efectos de fortalecer los lazos del “futuro de la organización”, destacándose
también que es fundamental para el desarrollo de las organizaciones estos espacios colectivos de intercambio y formación
donde poder reflexionar en conjunto sobre temáticas de interés de la agricultura familiar;
Que dicha solicitud se enmarca dentro del programa “Promoción de la Agroecología”, aprobado por la RESO-2020-78-
GDEBA-MDAGP, el cual fue creado con el fin de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de
Buenos Aires como estrategia para estimular las economías locales, la repoblación de espacios rurales, asegurar la
producción local de alimentos de alta calidad nutricional, la generación de empleo rural dignificante, la demanda de
tecnologías endógenas y la reducción del impacto ambiental de los sistemas productivos;
Que a orden 21 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, conforme lo estipulado en el artículo 9°, Titulo I, del
Anexo I del Decreto N° 124/23, certifica que la Cooperativa beneficiaria no posee subsidio otorgado por el objeto que
tramita por las presentes actuaciones ni posee subsidios pendientes de rendición a la fecha;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y su
modificatoria Ley N° 15.309 y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos ciento noventa mil ($190.000.-) a favor de la Cooperativa de
Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El Vellón de Oro” Limitada (CUIT 30-71777298-5), a fin de
cubrir los gastos que demanda la participación de la mencionada Cooperativa en el “VI Congreso del Foro de
Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar” el cual se llevará adelante entre los días 5 y 6 de octubre de 2023 en
la localidad de La Matanza del partido homónimo de la provincia de Buenos Aires, en el marco de lo previsto en el Decreto
N° 124/23.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8, Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria quedará obligada a rendir cuenta documentada de la inversión de los fondos otorgados en
los términos que determinan los artículos 5 último párrafo, 19 y 20 del Anexo I del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 624-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35572646-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la
Feria Franca Bragado Asociación Civil, la Ley N° 15.164, y su modificatoria Ley N° 15.309, la RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, el Decreto Nº 124/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que resulta de aplicación el Decreto N° 124/23 que aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios
(Anexo I);
Que el artículo 2° de dicho Anexo I prevé que los subsidios podrán ser otorgados por “… 2. El/La Señor/a Jefe/a de
Gabinete, los/as Señores/as Ministros/as Secretarios/as, los/as Señores/as Secretarios/as, el/la Director/a General de
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Cultura y Educación, el/la Director/a Ejecutivo/a del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, el/la Presidente/a
del Patronato de Liberados y los/as titulares de los Institutos de Obra Médico Asistencial, de la Vivienda, Cultural de la
Provincia y Provincial de Lotería y Casinos, el/la Responsable de Jefatura de Asesores del Gobernador, siempre que no
superen los límites previstos por el artículo 4º del presente”;
Que a orden 6 se acompaña la correspondiente nota emitida por la Feria Franca Bragado Asociación Civil donde solicita un
subsidio por la suma total de pesos doscientos noventa mil ($290.000.-)
destinada a solventar gastos de traslado que demanda la participación de productores y productoras de la Asociación en el
“VI Congreso del Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar” a realizarse en la localidad de La Matanza
del partido homónimo de la provincia de Buenos Aires;
Que a orden 10 obra informe técnico por el cual se propicia el otorgamiento del subsidio solicitado;
Que el mencionado informe destaca que el “VI Congreso del Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura
Familiar” tiene entre sus objetivos la interrelación e integración entre las Universidades Nacionales y los actores de la
Agricultura Familiar, entre otros;
Que asimismo la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar indica que el citado evento resulta de
especial interés para la organización a los efectos de fortalecer los lazos del “futuro de la organización”, destacándose
también que es fundamental para el desarrollo de las organizaciones estos espacios colectivos de intercambio y formación
donde poder reflexionar en conjunto sobre temáticas de interés de la agricultura familiar;
Que dicha solicitud se enmarca dentro del programa “Promoción de la Agroecología”, aprobado por la RESO-2020-78-
GDEBA-MDAGP, el cual fue creado con el fin de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de
Buenos Aires como estrategia para estimular las economías locales, la repoblación de espacios rurales, asegurar la
producción local de alimentos de alta calidad nutricional, la generación de empleo rural dignificante, la demanda de
tecnologías endógenas y la reducción del impacto ambiental de los sistemas productivos;
Que a orden 22 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, conforme lo estipulado en el artículo 9°, Titulo I, del
Anexo I del Decreto N° 124/23, certifica que la Asociación beneficiaria no posee subsidio otorgado por el objeto que tramita
por las presentes actuaciones ni posee subsidios pendientes de rendición a la fecha;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y su
modificatoria Ley N° 15.309 y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos doscientos noventa mil ($290.000.-) a favor de la Feria Franca
Bragado Asociación Civil (CUIT 30-71572173-9 ), a fin de cubrir los gastos que demanda la participación de la mencionada
Asociación en el “VI Congreso del Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar” el cual se llevará
adelante entre los días 5 y 6 de octubre de 2023 en la localidad de La Matanza del partido homónimo de la provincia de
Buenos Aires, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7, Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria quedará obligada a rendir cuenta documentada de la inversión de los fondos otorgados en
los términos que determinan los artículos 5 último párrafo, 19 y 20 del Anexo I del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 626-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36810509-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
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alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA- MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por CACACE, Sebastián Pablo es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
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Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por CACACE, Sebastián Pablo (CUIT 20-30195974-6) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($75.000,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($425.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 627-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36632921-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
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privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por METRALLER, Mónica Beatriz es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los
gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 25 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por METRALLER, Mónica Beatriz (CUIT 27-21617610-9) titular de la
Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para
el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($400.000,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($100.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
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utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 628-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35454234-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Huerta Pampa
Masi” presentado por el Espacio Cultural Martina Chapanay Asociación Civil en el marco del llamado al “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal
entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
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Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, Espacio Cultural Martina Chapanay Asociación Civil presentó el proyecto “Huerta Pampa
Masi” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos un millon ochenta y nueve mil quinientos
cincuenta y seis con cuarenta y cinco centavos ($1.089.556,45);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por Espacio Cultural Martina Chapanay
Asociación Civil, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda
su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Espacio Cultural Martina Chapanay Asociación Civil, se ajustan a los requerimientos de
la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto
presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una
mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos un millon ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con cuarenta y
cinco centavos ($1.089.556,45) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Huerta Pampa Masi” presentado por el Espacio Cultural Martina Chapanay Asociación
Civil (CUIT 33-71760005-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos un millon ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con cuarenta y
cinco centavos ($1.089.556,45) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor del Espacio
Cultural Martina Chapanay Asociación Civil (CUIT 33-71760005-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto
aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($328.308,75) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($761.247,70) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
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Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-36051245-GDEBA-
DITAFMDAGP

a8e8d76c923d55f2dd01ec220e8cdd1de658ae07621f3f23de018db2a109a515 Ver

RESOLUCIÓN N° 629-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35044276-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Impulso de los
Pequeños Producores Horticolas de Mar del Plata” presentado por la Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores de la
Tierra de Mar del Plata Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del
mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
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deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de financiamiento de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores de la Tierra de Mar del Plata Limitada
presentó el proyecto “Impulso de los Pequeños Producores Horticolas de Mar del Plata” y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos nueve millones novecientos noventa y
nueve mil cincuenta y tres con treinta y cinco centavos ($9.999.053,35);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Unión de
Trabajadores de la Tierra de Mar del Plata Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores de la Tierra de Mar del Plata
Limitada, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados,
existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento
del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores
condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil cincuenta y tres con treinta
y cinco centavos ($9.999.053,35) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Impulso de los Pequeños Producores Horticolas de Mar del Plata” presentado por la
Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores de la Tierra de Mar del Plata Limitada (CUIT 30-71678182-4) contenido en
el documento electrónico N° IF-2023-35064001-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil cincuenta y tres con treinta
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y cinco centavos ($9.999.053,35) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la
Cooperativa de Trabajo Unión de Trabajadores de la Tierra de Mar del Plata Limitada (CUIT 30-71678182-4) a fin de que
sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($
8.982.252,50) – Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($1.016.800,85) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-35064001-GDEBA-
DITAFMDAGP

c2617e884d423a8924cad181fd5a39ce8274adf52b1ac45dd57c780ed7f3bdde Ver

RESOLUCIÓN Nº 630-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35044482-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Productores
Unidos en Marcha” presentado por la Asociación Civil MTE Hilario Ascasubi en el marco del llamado al “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal
entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
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cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil MTE Hilario Ascasubi presentó el proyecto “Productores Unidos en Marcha”
y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos nueve millones ochocientos ocho mil
trescientos siete con veinticinco centavos ($9.808.307,25);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Asociación Civil MTE Hilario Ascasubi,
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Civil MTE Hilario Ascasubi, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos nueve millones ochocientos ocho mil trescientos siete con veinticinco
centavos ($9.808.307,25)para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Productores Unidos en Marcha” presentado por la Asociación Civil MTE Hilario
Ascasubi (CUIT 33-71712343-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-35857043-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°.Otorgar la suma total de pesos nueve millones ochocientos ocho mil trescientos siete con veinticinco
centavos ($9.808.307,25) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación
Civil MTE Hilario Ascasubi (CUIT 33-71712343-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el
artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($851.062,25) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($8.957.245,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-35857043-GDEBA-
DITAFMDAGP

66ce4b1b481fc58bf4edfd0dec67b38030379d49ecf3086e389c55d713436992 Ver

RESOLUCIÓN N° 631-MDAGP-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 7 de Octubre de 2023
 
VISTO el EX-2023-36305010-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
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Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por MARTINEZ TAVAREZ, Alexandra es viable y pertinente en términos técnicos
y razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos ($498.500.-),
a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por MARTINEZ TAVAREZ, Alexandra (CUIT 27-19045202-1) titular de la
Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para
el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos ($498.500.-) en concepto de
subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el
monto que se consigna en la presente.
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ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 632-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35075408-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Agregado de
Valor a los Corderos de las Flores: Construcción del Ciclo 2 Ovino” presentado por la Cooperativa de Trabajo y Provisión de
Servicios para Productores Rurales “El Vellon de Oro" Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N°
1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
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RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis
(506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que
se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales El Vellon de Oro
Limitada presentó el proyecto “Agregado de Valor a los Corderos de las Flores: Construcción del Ciclo 2 Ovino” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos nueve millones novecientos noventa y
nueve mil novecientos cincuenta y nueve con cuarenta y cuatro centavos ($9.999.959,44);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la la Cooperativa de Trabajo y Provisión de
Servicios para Productores Rurales “El Vellon de Oro" Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para
la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El
Vellon de Oro" Limitada, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y
agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos ()para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Agregado de Valor a los Corderos de las Flores: Construcción del Ciclo 2 Ovino”
presentado por la la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El Vellon de Oro" Limitada
(CUIT 30-71777298-5) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-35127797-GDEBA-DITAFMDAGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos cincuenta y
nueve con cuarenta y cuatro centavos ($9.999.959,44) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N°
1037/03, a favor de la la Cooperativa de Trabajo y Provisión de Servicios para Productores Rurales “El Vellon de Oro"
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Limitada (CUIT 30-71777298-5) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($4.798.901,24) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($5.201.058,20) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN N° 635-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36456142-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Fortalecimiento
de Tractor y Banco de Insumos Colectivo” presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para Artesanos "Acción
Cooperativa para el Cambio Social" A.C.CA.SO. Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N°
1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las Acciónes necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el Artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las Acciónes de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las Acciónes asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y Acciónes que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
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y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Provisión de Servicios para Artesanos "Acción Cooperativa para el Cambio
Social" A.C.CA.SO. Limitada presentó el proyecto “Fortalecimiento de Tractor y Banco de Insumos Colectivo” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos seis millones ochocientos sesenta mil
cuatrocientos cuarenta y seis con ochenta y seis centavos ($6.860.446,86);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Artesanos "Acción Cooperativa para el Cambio Social" A.C.CA.SO. Limitada, realizada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Artesanos "Acción Cooperativa para el
Cambio Social" A.C.CA.SO. Limitada, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos
evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por
lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva,
redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos seis millones ochocientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta y seis con
ochenta y seis centavos ($6.860.446,86) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento de Tractor y Banco de Insumos Colectivo” presentado por la
Cooperativa de Provisión de Servicios para Artesanos "Acción Cooperativa para el Cambio Social" A.C.CA.SO. Limitada
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(CUIT 30-71006713-5) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-37362680-GDEBA-DITAFMDAGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos seis millones ochocientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta y seis con
ochenta y seis centavos ($6.860.446,86) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la
Cooperativa de Provisión de Servicios para Artesanos "Acción Cooperativa para el Cambio Social" A.C.CA.SO. Limitada
(CUIT 30-71006713-5) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 636-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 7 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35075521-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Pequeños
Prductores Creciendo” presentado por la Cooperativa de Trabajo Unión Campesina de Berazategui Llimitada en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
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del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Unión Campesina de Berazategui Llimitada presentó el proyecto
“Pequeños Prductores Creciendo” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12
y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos diez millones ($10.000.000.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Unión Campesina
de Berazategui Llimitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Unión Campesina de Berazategui Llimitada, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Pequeños Prductores Creciendo” presentado por la Cooperativa de Trabajo Unión
Campesina de Berazategui Llimitada (CUIT 30-71794674-6) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-37136574-
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GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el
marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la
RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo Unión Campesina de Berazategui Llimitada (CUIT 30-
71794674-6) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-37136574-GDEBA-
DITAFMDAGP

d5ff5d33cad692c2b81e14bae219d084461f0b288a588859db4598c26f74e549 Ver

RESOLUCIÓN N° 637-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-40970465-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia rectificar la RESO-2023-550-GDEBA-MDAGP
por la cual se aprobó el proyecto “Fortalecimiento de la Producción Asociativa, Agregado de Valor y Circuito Corto de
Comercialización” presentado por la Cooperativa de Trabajo “Nuestra América” Limitada (CUIT 30-71572795-8)
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense
II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, el Decreto-Ley N° 7647/70, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2023-550-GDEBA-MDAGP se aprobó el proyecto “Fortalecimiento de la Producción Asociativa,
Agregado de Valor y Circuito Corto de Comercialización” presentado por la Cooperativa de Trabajo “Nuestra América”
Limitada (CUIT 30-71572795-8) seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP;
Que a orden 43 luce intervención de la Dirección General de Autorizaciones de Pagos Contaduría General de la Provincia
donde solicita verificar el N° IF-2023-35043592-GDEBA-DITAFMDAGP aprobado por la RESO-2023-550-GDEBA-MDAGP
en razón de que, no se encuentra agregado el proyecto en dicho documento;
Que en virtud de lo expuesto procede rectificar el artículo 1° de la RESO-2023-550-GDEBA-MDAGP en su parte pertinente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70;

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2023-550-GDEBA-MDAGP, el cual quedará redactado de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento de la Producción Asociativa, Agregado de Valor y
Circuito Corto de Comercialización” presentado por la Cooperativa de Trabajo “Nuestra América” Limitada
(CUIT 30- 71572795-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-35043730-GDEBA-
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DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en
el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense
II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 638-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29814012-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la
Universidad Nacional de Quilmes, la Ley N° 15.164, y su modificatoria Ley N° 15.309, el Decreto N° 124/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que resulta de aplicación el Decreto N° 124/23 que aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios
(Anexo I);
Que el artículo 2° de dicho Anexo I prevé que los subsidios podrán ser otorgados por “… 2. El/La Señor/a Jefe/a de
Gabinete, los/as Señores/as Ministros/as Secretarios/as, los/as Señores/as Secretarios/as, el/la Director/a General de
Cultura y Educación, el/la Director/a Ejecutivo/a del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, el/la Presidente/a
del Patronato de Liberados y los/as titulares de los Institutos de Obra Médico Asistencial, de la Vivienda, Cultural de la
Provincia y Provincial de Lotería y Casinos, el/la Responsable de Jefatura de Asesores del Gobernador, siempre que no
superen los límites previstos por el artículo 4º del presente”;
Que a orden 21 se acompaña la correspondiente nota emitida por la Universidad Nacional de Quilmes, conforme lo
estipulado en el artículo 13 del Decreto N° 124/23, donde solicita un subsidio por la suma total de pesos quinientos mil ($
500.000.-) destinada a solventar gastos derivados de la organización de las "III Jornadas Internacionales sobre Cannabis,
Enteógenos y Políticas de Drogas" que se llevó a cabo los dias 1, 2 y 3 de agosto del corriente año en la Universidad
Nacional de Quilmes;
Que a orden 12 ha tomado intervención la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia
Tecnológica indicando que el subsidio solicitado es con motivo de cubrir los gastos derivados de las “III Jornadas
Internacionales sobre Cannabis, Enteógenos y Políticas de Drogas" en el marco del “Programa Provincial de Mejoramiento
Genético Vegetal”;
Que las mencionadas jornadas tienen como objetivo convocar a investigadores nacionales e internacionales para
intercambiar ideas sobre sus estudios, coordinar futuras pautas de análisis y fomentar el desarrollo de jóvenes
investigadores e investigadoras en esta temática;
Que en ese marco se propone abrir un espacio de diálogo en el ámbito académico para el análisis global acerca de
Políticas Públicas en torno a la Planta de Cannabis, los Enteógenos y otras Sustancias Psicoactivas, que requieren de una
revisión urgente desde la perspectiva de los Derechos Humanos para nuestra sociedad;
Que asimismo habrá Mesas temáticas sobre: Salud, plantas medicinales y medicina tradicional; Ciencias Sociales, Arte y
Cultura; Política de drogas y Derechos Humanos; Ciencias naturales, Ecología, Preservación y Biodiversidad; Investigación
y Divulgación científica; Medios y Periodismo y se realizarán conferencias, paneles, galería de arte, talleres, posters y
presentación de libros, entre otras actividades;
Que la presente medida se enmarca en el “Programa Provincial de Mejoramiento Genético Vegetal”, creado por la RESO-
2021-180-GDEBA-MDAGP, el cual tiene como objetivo mejorar la productividad de los cultivos de interés (granos,
hortalizas, frutales, forestales, forrajeras, ornamentales, etc.), incrementar la tolerancia y/o resistencia a factores bióticos y
abióticos, y aumentar la calidad, integrándose a la cadena agroalimentaria de la provincia de Buenos Aires, teniendo en
cuenta la sustentabilidad de los sistemas de producción;
Que el citado Programa se compondrá de las actividades científico-tecnológicas ejecutadas en las Chacras Experimentales
del Ministerio de Desarrollo Agrario y las actividades convenidas por el Ministerio de Desarrollo Agrario con demás
instituciones del sistema científico tecnológico;
Que a orden 26 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, conforme lo estipulado en el artículo 9°, Título I, del
Anexo I del Decreto N° 124/23, certifica que la Universidad Nacional de Quilmes beneficiaria no posee subsidio otorgado
por el objeto que tramita por las presentes actuaciones ni posee subsidios pendientes de rendición a la fecha;
Que a orden 67 la Dirección General de Administración se expidió respecto de la razonabilidad técnica y económica del
subsidio a otorgar;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y su
modificatoria Ley N° 15.309 y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
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EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) a favor de la Universidad Nacional de
Quilmes (CUIT 30-64213725-1), a fin de solventar gastos derivados de la organización de las “III Jornadas Internacionales
sobre Cannabis, Enteógenos y Políticas de Drogas" realizadas el 1, 2 y 3 de agosto de 2023, en la Universidad Nacional de
Quilmes, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 5, Subparcial
99, Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria quedará obligada a rendir cuenta de la inversión de los fondos otorgados en los términos que
determinan los artículos 5 último párrafo, 19 y 20 del Anexo I del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 639-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36640780-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
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1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por MELO, Mariano Andrés es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por MELO, Mariano Andrés (CUIT 20-25108179-5) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 642-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-34692358-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Fortalecimiento y
Dinamización de Procesos Productivos en la C.o.P.A.” presentado por la Cooperativa de Trabajo Copa Limitada en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
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Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Copa Limitada presentó el proyecto “Fortalecimiento y Dinamización
de Procesos Productivos en la C.o.P.A.” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos diez millones ($10.000.000.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Copa Limitada,
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Copa Limitada, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos diez millones ($ 10.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento y Dinamización de Procesos Productivos en la C.o.P.A.” presentado
por la Cooperativa de Trabajo Copa Limitada (CUIT 33-71405979-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-
36742703-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado
por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTICULO 2°. Otorgar la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo Copa Limitada (CUIT 33-71405979- 9) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($
9.514.394,06) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($ 485.605,94) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-36742703-GDEBA-
DITAFMDAGP

b04097706c365db4a4b0dbfbcb8bd6809ac32a78fe64b7c76baae9c14d637c34 Ver

RESOLUCIÓN N° 643-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36602752-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
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Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por SORDI, Marcelo Ángel es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por SORDI, Marcelo Ángel (CUIT 20-18477406-3) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($100.001,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($399.999,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 644-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36803512-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la entidad beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
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modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP,
RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 8;
Que a orden 9 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 12 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales de la cual se desprende que el proyecto presentado por la Fundación para la
Integración Laboral y Autonomía Social de Personas con Necesidades Especiales (F.I.L.A.S) es viable y pertinente en
términos técnicos y razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y
Condiciones oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000.-), a los fines de cubrir los
gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
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acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 21 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por la Fundación para la Integración Laboral y Autonomía Social de
Personas con Necesidades Especiales (F.I.L.A.S) (CUIT 30-69776652-5) titular de la Pequeña Unidad Productiva de
Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la entidad beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 645-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36423665-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
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escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por ZAMBON, María Gabriela es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y ocho ciento cuarenta y siete
($458.147.-), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por ZAMBON, María Gabriela (CUIT 27-25227258-0) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y siete ($458.147.-) en
concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos
Artesanales y por el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 650-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36638731-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio al beneficiario a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 124



Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés
(223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00 horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre,
que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por GRAVNAR, Federico Martin es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio al mencionado beneficiario por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los gastos
solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por GRAVNAR, Federico Martin (CUIT 23-27240490-9) titular de la
Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para
el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($217.369,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($282.631,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
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diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 651-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36424040-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
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Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 12 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por CABOT, Daiana Elizabeth es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-), a los fines de cubrir los
gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 19 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por CABOT, Daiana Elizabeth (CUIT 27-34253721-4) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio establecido en el
Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en
la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($45.219,03) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($454.780,97) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 618-MPCEITGP-2023
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 127



LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-31971328-GDEBA-DDDPPDLMPCEITGP, mediante el cual se tramita la renuncia de Julián MARQUEZ
RODRIGUEZ como Director Provincial de Administración, Registro y Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de
Turismo y las designaciones de Federico BALDASSARRI en el mencionado cargo y de Ana Paula PERICHINSKY como
Directora de Coordinación Turística, limitando sus designaciones como Director de Coordinación Turística y como Planta
Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente, a partir del 1° de
agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura
orgánico funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentran contemplados
los cargos a ocupar;
Que a orden 24 obra la renuncia presentada por Julián MARQUEZ RODRIGUEZ como Director Provincial de
Administración, Registro y Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de Turismo, a partir del 1° de agosto de 2023,
designado oportunamente mediante RESO-2023-598-GDEBA-MPCEITGP;
Que en tal sentido, a orden 3 la Subsecretaria de Turismo toma conocimiento de la renuncia citada precedentemente
proponiendo la designación de Federico BALDASSARRI como Director Provincial de Administración, Registro y
Fiscalización correspondiendo limitar su designación como Director de Coordinación Turística, a partir del 1° de agosto de
2023, designado oportunamente mediante RESO-2021-383-GDEBA-MPCEITGP;
Que asimismo, la Subsecretaria de Turismo solicita la designación de Ana Paula PERICHINSKY como Directora de
Coordinación Turística, correspondiendo limitar su designación como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1º de agosto de 2023, designada por RESO-2023-186-GDEBA-
MPCEITGP;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
informando que Julián MARQUEZ RODRIGUEZ, Federico BALDASSARRI y Ana Paula PERICHINSKY no poseen
actuaciones sumariales pendientes;
Que Federico BALDASSARRI y Ana Paula PERICHINSKY, reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñar los cargos para los cuales han sido propuestos;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las gestiones que se propician se dictan de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109
y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo, la renuncia presentada por Julián MARQUEZ RODRIGUEZ (DNI N° 19.017.784 - Clase 1988)
como Director Provincial de Administración, Registro y Fiscalización, a partir del 1° de agosto de 2023, designado
oportunamente mediante RESO-2023-598-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2 º. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo, la designación de Federico BALDASSARRI (DNI N° 34.434.783 - Clase 1989) como Director de
Coordinación Turística, a partir del 1° de agosto de 2023, designado oportunamente mediante RESO-2021-383-GDEBA-
MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3 º. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la
designación de Ana Paula PERICHINSKY (DNI N° 41.391.519 - Clase 1998), como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de agosto de 2023, designada oportunamente
mediante RESO-2023-186-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el Artículo 121 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo, a las personas y en los cargos que en cada caso se indica, a partir del 1° de agosto de 2023, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96:
 
- Federico BALDASSARRI (DNI N° 34.434.783 - Clase 1989), como Director Provincial de Administración, Registro y
Fiscalización.
- Ana Paula PERICHINSKY (DNI N° 41.391.519 - Clase 1998), como Directora de Coordinación Turística.
 
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar a los/as interesados/as, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de
la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 619-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-27509247-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP por el cual tramita la aprobación
del Convenio Específico de Colaboración suscripto entre ésta Cartera Ministerial y la Universidad Nacional Guillermo
Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es la máxima autoridad de ciencia y tecnología en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires y tiene entre sus competencias entender en el diseño e implementación de políticas
para el fortalecimiento y promoción del conocimiento científico, tecnológico y de innovación, y su transferencia;
Que mediante RESOL-2023-89-GDEBA-MPCEITGP, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica aprobó
en el ámbito de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, el relanzamiento del Programa de Centros Locales
de Innovación y Cultura “CLIC”, con el objetivo de promover espacios e instancias de encuentro que, a través de propuestas
vinculadas a la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan a aumentar las capacidades locales en Ciencia y
Tecnología, a fortalecer el vínculo entre comunidad y territorio, y aporten a una estrategia de desarrollo local, inclusiva y
sustentable;
Que la Universidad Nacional Guillermo Brown fue creada en el año 2015 a través de la Ley Nacional Nº 27.193 y tiene su
sede central en el partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires;
Que la misión de la Universidad Nacional Guillermo Brown es garantizar el derecho social a la educación superior y formar
profesionales que promuevan el desarrollo social, económico y productivo de la región y del país;
Que la Universidad Nacional Guillermo Brown realiza acciones destinadas a la generación de conocimiento científico,
tecnológico, artístico y cultural mediante actividades de investigación y desarrollo priorizando los ejes de problemáticas
locales, regionales y nacionales;
Que, por Decreto N° 25/2022, se aprobó el Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y
diversas Universidades Nacionales con asiento en la citada Provincia, entre las que se encuentra la Universidad Nacional
Guillermo Brown, con el objeto de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua;
Que las Universidades Nacionales con asiento en el territorio de la provincia de Buenos tienen el carácter de Cuerpos
Consultores y Asesores Preferenciales en los términos previstos en el artículo 18, inciso 2), apartado a) IX del Decreto Nº
59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981 que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado Provincial;
Que, en ese marco, mediante el convenio celebrado (CONVE-2023-39560963-GDEBA-MPCEITGP) la Universidad
Nacional Guillermo Brown se compromete a brindar el servicio de diseño, producción y dictado de capacitaciones en el
marco del Programa CLIC, ascendiendo el presupuesto de la contratación a la suma total de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($1.335.000);
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III procedió a anexar en el orden 19 la Solicitud de
Gastos N° 24788 (IF-2023-30288250-GDEBA-DCYSGDLIIIMPCEITGP);
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires y la Fiscalía de Estado;
Que la presente la gestión se encuadra en el artículo 18 inciso 2º, apartado a) de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19, el Decreto Nº 605/20 y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº
25/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico de Colaboración suscripto entre esta Cartera Ministerial y la Universidad
Nacional Guillermo Brown, el que como Anexo Único (CONVE-2023-39560963-GDEBA-MPCEITGP) forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2023, conforme Ley Nº
15.394 - Decreto Promulgatorio Nº 2368/22: Jurisdicción 11 - JA 0 - UE 498 - Ent 0 - Prog 8 - Sp 3 - Py 0 - Ac 3 - Ob 0 - Act
Int 763 - In 3 - Ppr4 - Ppa5 -Spa 0 -Fuente de Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($1.335.000).
ARTÍCULO 3º. Publicar la contratación en el sitio de Internet de la provincia de Buenos Aires, ello conforme lo estipulado en
el artículo 15 Apartado 2) del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Universidad Nacional Guillermo Brown, comunicar, publicar y
dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

ANEXO/S
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ANEXO CONVE RESO 619 53b8e82f5718f7db62e45e98c1442bceaffa648f05f7fdfa789438e9c05e8fe0 Ver

RESOLUCIÓN N° 622-MPCEITGP-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Octubre de 2023
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2023-39590642-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la compensación de Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del "Programa Bonificación de Tasa - Provincia
en Marcha Etapa 2", correspondiente al mes de agosto de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por medio del CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 10 de mayo de 2022 entre
esta Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Nº 339/2022, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA ETAPA 2 y los SUBPROGRAMAS TASA
"AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES Y RELOCALIZACIÓN" y "PROYECTOS SUSTENTABLES";
Que, por éste Convenio, la referida Entidad Bancaria se compromete a atender financieramente, mediante el otorgamiento
de préstamos, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica en la provincia de Buenos
Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios nacionales e importados, obra civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes, así como
también, a maquinarias que por sus características puedan ser asimilables a "Rodados", en este último caso, cuando su
origen de fabricación sea nacional y se afecte exclusivamente a la actividad de la empresa;
Que, por su parte, esta Cartera Ministerial se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa "Provincia en Marcha Etapa 2" y
los Subprogramas "Agrupamientos Industriales y Relocalización" y "Proyectos Sustentables";
Que por medio de la Resolución Nº 150/2023, se aprobó la adenda I (CONVE-2023-09789616-GDEBA-DPDPMPCEITGP)
al convenio CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP con el Banco de la provincia de Buenos Aires
("BAPRO"), a efectos de ampliar el plazo de vigencia del acuerdo hasta el 31 de agosto de 2023 o hasta agotar el cupo
disponible, lo que ocurra primero y aumentar el cupo prestable del acuerdo;
Que en el orden 14 (IF-2023-39291588-GDEBA-DCPPMPCEITGP), se encuentra agregada la liquidación acompañada por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de agosto de 2023, por la suma total de PESOS
CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS
($44.074.691,10.-);
Que, mediante providencia Nº PV-2023-39409444-GDEBA-DCPPMPCEITGP, la Directora de Coordinación de Políticas
Productivas manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de compensación de las tasas
referenciadas y por providencia Nº PV-2023-39432102-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP la Subsecretaría de Industria, Pymes y
Cooperativas solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
Que en el orden 22, mediante documento Nº IF-2023-40800571-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos Nº 22327/23, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
-modificada por Ley Nº 15.309-, el Decreto Nº 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/2022-, la Resolución Nº 339/22 y la
Resolución Nº 150/23.
Por ello,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago por la suma total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS ($44.074.691,10.-) a favor del Banco de la Provincia de
Buenos Aires (CUIT Nº 33-99924210-9), Cuenta Corriente Nº 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en
concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco del "Programa Bonificación de
Tasa - Provincia en Marcha Etapa 2", correspondiente al mes de agosto de 2023.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999
- Importe total: PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO
CON DIEZ CENTAVOS ($44.074.691,10.-).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SIDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I a los fines
indicados en el Artículo 1º. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 624-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023
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VISTO el EX-2023-34420605-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Ley Nº 15.339 y su Decreto Reglamentario Nº 1573/2022, la
Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.309- y el Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto Nº 90/22 y RESO-2022-
717-GDEBA-MPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y su Anexo Único, se reglamentó la Ley Nº 15.339 por la cual la
provincia de Buenos Aires se adhirió al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento establecido en el marco
de la Ley Nacional Nº 27.506 y su modificatoria la Ley Nº 27.570;
Que el citado Decreto estableció en su artículo 2º, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.339, quedando facultado para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del “Programa Nodo de la Economía del
Conocimiento “NECo”;
Que mediante la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP se aprobaron los requisitos y condiciones que deberán
cumplimentar las empresas interesadas en inscribirse en el “Registro Nodo de la Economía del Conocimiento”;
Que la citada Resolución, en su artículo 4º aprobó los modelos de notas: A) Solicitud del beneficio; B) Solicitud de
revalidación y C) Formulario declaración jurada de datos, que como Anexo IV (IF-2022-38782503-GDEBA-DPIMPCEITGP),
forman parte integrante de ella;
Que la Empresa PIX DEL SUR S.A. en el orden Nº 2 solicitó su inscripción en el Registro, a cuyo fin ha presentado la
documentación requerida por el Anexo I de la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP;
Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico, obrante en el orden Nº 15, corresponde considerar que la
Empresa PIX DEL SUR S.A. ha cumplimentado todos los requisitos relativos a la presentación del Formulario de
Inscripción con fecha 16/08/2023, encuadrando la actividad en el Régimen con el código 620900 del nomenclador de
actividades;
Que, conforme al citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de Declaración Jurada
en el Anexo IV del Formulario de Inscripción, desarrolla su actividad en calle Garay Nº 1343 Piso 4º Dto. “B”, localidad de
Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires;
Que, por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo por el cual se proceda a inscribir a la empresa PIX
DEL SUR S.A. en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo) y se establezca su condición de
beneficiaria del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 15.339
y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención en relación de sus competencias, la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General
de la Provincia, habiendo expresado la Fiscalía de Estado que, en los trámites de similar tenor a los presentes, en la medida
en que se certifique que se reúnen los requisitos y condiciones exigidos por la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, solo
deberán remitirse las actuaciones para la notificación de aquel Organismo de la Constitución a efectos de dar cumplimiento
al artículo 40 del Decreto Ley N° 7543/69 (t.o. 1987) y modificatorias (VT-2023-12944724-GDEBA-FDE del 10/04/23 en el
EX-2023-02894200-GDEBA-DPDIMPCEITGP);
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 11 y 29 de la Ley Nº 15.164 -texto
modificado por Ley Nº 15.309-, el Decreto Nº 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22- y el artículo 2º del DECRE-2022-
1573-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Inscribir a la Empresa PIX DEL SUR S.A., CUIT 30-71708108-7, en el REGISTRO NODO DE LA
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo), dado su carácter de “MICROEMPRESA”, emitido por la ex Subsecretaria de la
Pequeña y Mediana Empresa actualmente Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo, en el marco de lo establecido en
la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º.- Declarar a la Empresa PIX DEL SUR S.A., CUIT 30-71708108-7, beneficiaria del Régimen de Promoción
de la Economía del Conocimiento, dejando constancia que la estabilidad del beneficio comenzará a regir a partir de la
fecha en que se notifique fehacientemente el acto administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 5º de la Ley
Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y por el termino de 2 años.
ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la firma PIX DEL SUR S.A., un 100% de exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente a la actividad promovida “Servicios de informática n.c.p.”, código “620900” según lo establecido en el
artículo 7º del DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y “Actividades Promovidas” en el Anexo único Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 4º.- Establecer que la continuidad de los beneficios otorgados a los sujetos inscriptos, deberá ser revalidada
bienalmente, según lo establece el artículo 10 de la Ley Nº 15.339 y artículo 10 de su DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de la inscripción del
beneficiario en el Registro Nodo de la Economía del Conocimiento (NECo) establecido en el artículo 1º de la presente, a los
fines de que proceda a registrar en su base de datos el alcance de la exención impositiva, a través de las áreas con
competencia e injerencia en la materia, en los términos de lo establecido en el artículo 9º del Anexo Único del DECRE-
2022-1573-GDEBA-GPBA de la Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 6º.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Comunicar a ARBA y
pasar a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
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RESOLUCIÓN N° 2432-MDCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-28953049-GDEBA-DDDPPMDCGP, por el cual se propicia la designación de María Guillermina
MONJEAU en el cargo de Jefa interina del Departamento de Análisis Dominial, bajo la órbita de la Subsecretaría de Hábitat
de la Comunidad en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 72/12, se aprobó la estructura orgánica funcional con las acciones desagregadas por debajo
del nivel de Dirección de la entonces Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, modificado por el Decreto N°
719/15;
Que, sobre la base de lo dispuesto, el Gobernador de la provincia de Buenos Aires aprobó, a través del Decreto Nº
77/2020, la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, modificada por el Decreto Nº
510/2021, asignando las funciones que le fueran conferidas oportunamente a la Subsecretaría mencionada en el párrafo
que antecede, a la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, encontrándose pendiente la desagregación integral de las
unidades orgánico funcionales con nivel inferior a Director;
Que en razón a las evaluaciones llevadas a cabo y a los efectos de optimizar las acciones tendientes al cumplimiento de los
objetivos enmarcados en las normas descritas, resulta necesario delegar responsabilidades en los niveles inferiores a los
de Dirección, dotando de valor agregado a los procesos de gestión, como así también a los recursos humanos existentes,
enfocados a lograr una administración con mayor eficacia y eficiencia;
Que por lo expuesto, resulta necesario por razones de servicio, la cobertura interina del cargo de Jefa interina del
Departamento de Análisis Dominial, en la órbita de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, hasta tanto se realice el
pertinente concurso de convocatoria al cargo interino mencionado;
Que en orden 3, el Subsecretario de Hábitat de la Comunidad, propone la designación interina en el cargo descrito, de
María Guillermina MONJEAU, por cuestiones operativas de servicio;
Que la designación propuesta se sustenta en la necesidad de, entre otras acciones, estudiar y promover soluciones
técnico-jurídicas a las solicitudes de regularización dominial que revistan el carácter generalizado; efectuar el seguimiento
de los programas en ejecución, coordinando acciones con organismos nacionales, provinciales y municipales; relevar las
situaciones dominiales y ocupacionales de bienes, a fin de confeccionar y mantener actualizado un registro permanente;
colaborar con las Organizaciones Sociales y municipios, en el estudio de las distintas alternativas posibles para propiciar la
regularización dominial de predios ocupados; como así también realizar, en concordancia con los distintos organismos
intervinientes, las acciones tendientes a la concreción de la expropiación de bienes con destino a sus actuales ocupantes,
que emanan del Poder Legislativo y efectuar el seguimiento de las mismas;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo en el que ha
sido propuesta;
Que la Jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para efectivizar la designación propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, conjuntamente con las bonificaciones previstas en el artículo
25 incisos g) y h) de la citada norma legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en carácter interino en la Jurisdicción 1.1.1.18, MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA
COMUNIDAD, Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad, a partir del 1º de septiembre de 2023, y hasta tanto se efectúe el
llamado a concurso correspondiente, a María Guillermina MONJEAU (DNI Nº 18.346.598 - Clase 1966 - Legajo 362.410),
en el cargo de Jefa interina del Departamento de Análisis Dominial, Categoría 21, Oficial Principal 4º, Agrupamiento
Jerárquico, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 12, Abogado “D”, Código 5-0004-X-
3, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en los términos del artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, conjuntamente con las bonificaciones previstas en el artículo
25 incisos g) y h) de la norma citada.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo primero será atendido con las partidas específicas de la
Jurisdicción 1.1.1.18 - PR 23 - Actividad 1 - Un. Ejec. 412, Inciso 1 - Partida Principal 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Finalidad 3 - Función 7 - Ubicación 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento ocupacional 6 - Presupuesto General
Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro.

MINISTERIO DE AMBIENTE
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RESOLUCIÓN Nº 382-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22821731-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de San Andrés de
Giles de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22,
N° 124/23, las Resoluciones N° 109/22, N° 223/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático”, por el cual se ejecutarán mecanismos de acción específicos cuyo contenidos versarán sobre las
siguientes temáticas: fortalecer la acción y gestión climática de gobiernos locales y/o dependencias del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, potenciar el rol de los gobiernos locales desde una mirada socio ambiental que interprete de
forma integral las necesidades de cada sector como así también proyectar en ámbitos locales las acciones climáticas
necesarias para alcanzar las metas de adaptación y mitigación de la provincia de Buenos Aires;
Que en fecha 16 de junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de San Andrés de Giles, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-223-GDEBA-MAMGP; con el objeto
de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de San
Andrés de Giles de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran
ingresadas como ANEXO I (IF-2023-28365512-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-28365464-GDEBA-
DPTEMAMGP) y ANEXO III (/IF-2023-28365425-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto Nº 124/23, dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 29 de septiembre de 2023, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Andrés de Giles de la Provincia de Buenos Aires, en el
marco del “Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático” aprobado por Resolución N° RESO-2022-
109-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N°
RESO-2022-223-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo
Único (identificado como CONVE-2023-42170234-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
($16.535.000,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY
N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN
1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $16.535.000,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-42170234-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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RESOLUCIÓN Nº 383-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01881760-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Alvarado, el
Decreto-Ley N° 7764/71, las Leyes Provinciales N° 13.981, Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos N°272/17 E y N° 89/22, la
Resolución N° 112/22, Nº 211/22, y,
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resultó necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia, en
fecha 15 de Mayo del 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el Municipio
de General Alvarado de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Nº RESO-2022-211-GDEBA-MAMGP;
Que por Resolución RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa “MI PROVINCIA RECICLA” el que persigue
entre sus objetivos específicos promover el fortalecimiento institucional de los Sistemas GIRSU municipales, potenciando la
capacidad de recuperación y procesamiento de materiales reciclables fortaleciendo y mejorando las condiciones de trabajo
de los Recuperadores Urbanos agrupados y/o individuales, a través de infraestructura, maquinaria, herramientas y
elementos de protección personal;
Que en ese contexto y en cumplimento exclusivo de fines sociales y ambientales en fecha 18 del mes de agosto del año
2023 el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Alvarado suscribieron un
Convenio de Permiso de Uso, con el objeto que este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - en calidad de
titular del bien- entregue y otorgue un permiso de uso a la Municipalidad de General Alvarado -como permisionaria- una
Máquina Autoelevador Modelo LG25DT de Lonking 2500 Kg., serie 322025514336, accionado por motor Xinchai modelo
C490BPG, serie Nº 22139199 y una Minicargadora Modelo AA740-S, chasis XUG0SR07VNCB00608, motor 21289438;
Que conforme obra en el orden Nº 9 mediante DOCFI-2023-05773221-GDEBA-DGAMAMGP la Dirección General de
Administración se aduna constancia de factura del autoelevador y en el orden Nº 8 la Dirección de Compras y
Contrataciones por DOCFI-2023-05766459-GDEBA-DCYCMAMGP se presenta Orden de Compra de la misma, en orden
N° 12 mediante DOCFI-2023-01026814-GDEBA-DGAMAMGP la Dirección General de Administración adjunta factura de la
minicargadora y en el orden N° 18 mediante DOCFI-2023-01187936-GDEBA-DCYCMAMGP la Dirección de Compras y
Contrataciones aduna constancia de Orden de Compra;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 47 segundo párrafo inciso b) del
Decreto Ley Nº 7764/71 (conf. art. 26 de la Ley Nº 13981), 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº
15.309-; y 1º, incisos 5º y 9º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el convenio celebrado con fecha 18 de agosto de 2023, entre este Ministerio de Ambiente y la
Municipalidad de General Alvarado, mediante el cual se otorga el uso a dicha Comuna de una Máquina Autoelevador
Modelo LG25DT de Lonking 2500 Kg., serie 322025514336, accionado por motor Xinchai modelo C490BPG, serie Nº
22139199 y una Minicargadora Modelo AA740-S, chasis XUG0SR07VNCB00608, motor 21289438, que como Anexo Único
(identificado como CONVE-2023-35053264-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-35053264-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01879108-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Alberti, el Decreto-Ley N°
7764/71, las Leyes Provinciales N° 13.981, Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones
N° 112/22, Nº 274/22 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resultó necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia, en
fecha 1 de agosto del 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el Municipio
de Alberti de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Nº RESO-2022-274-GDEBA-MAMGP;
Que por Resolución RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa “MI PROVINCIA RECICLA” el que persigue
entre sus objetivos específicos promover el fortalecimiento institucional de los Sistemas GIRSU municipales, potenciando la
capacidad de recuperación y procesamiento de materiales reciclables fortaleciendo y mejorando las condiciones de trabajo
de los Recuperadores Urbanos agrupados y/o individuales, a través de infraestructura, maquinaria, herramientas y
elementos de protección personal;
Que en ese contexto y en cumplimento exclusivo de fines sociales y ambientales en fecha 4 del mes de octubre del año
2023 el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Alberti suscribieron un Convenio de
Permiso de Uso, con el objeto que este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - en calidad de titular del
bien- entregue y otorgue un permiso de uso a la Municipalidad de Alberti -como permisionaria- una Máquina Minicargadora
Modelo AA740-S, chasis XUG0SR07TNCB00634, motor 21289439;
Que conforme obra en el orden Nº 9 mediante DOCFI-2023-01187936-GDEBA-DCYCMAMGP la Dirección de Compras y
Contrataciones aduna constancia de la orden de compra de la Minicargadora a entregar y en el orden Nº 10 la Dirección
General de la Administración por DOCFI-2023-01026814-GDEBA-DGAMAMGP presenta la factura en la que detallan su
conformación;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 47 segundo párrafo inciso b) del
Decreto Ley Nº 7764/71 (conf. art. 26 de la Ley Nº 13981), 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº
15.309-; y 1º, incisos 5º y 9º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el convenio celebrado en fecha 4 de octubre de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Alberti, mediante el cual se otorga el uso a dicha Comuna de una Máquina
Minicargadora Modelo AA740-S, chasis XUG0SR07TNCB00634, motor 21289439, que como Anexo Único (identificado
como CONVE-2023-41727366-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-41727366-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 983-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 7 de Octubre de 2023
 
VISTO el EX-2023-02392552-GDEBA-DPOMYFBMHYFGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Adenda N° 3 al
Contrato de Préstamo CAF 10059 suscripto entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y la provincia de Buenos Aires
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para la ejecución del "Programa de Rehabilitación de Infraestructura en la Provincia de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución del entonces Ministro de Economía N° 137/17 E se aprobó el modelo del Contrato de Préstamo a
suscribirse entre la provincia de Buenos Aires y la Corporación Andina de Fomento (CAF);
Que el 27 de octubre de 2017 se suscribió el Contrato de Préstamo CAF 10059;
Que el objetivo del Programa es contribuir al mejoramiento de las obras de drenaje y control de inundaciones de los
partidos de la provincia de Buenos Aires en razón del estado de emergencia hídrica;
Que mediante Resolución del entonces Ministro de Economía N° 572/19 se aprobó la Adenda Nº 1 y por Resolución del
Ministro de Hacienda y Finanzas N° 449/21 se aprobó la Adenda Nº 2 al Contrato de Préstamo;
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, mediante NO-2022-39596215-GDEBA-SSPYEIMIYSPGP, adjunta
un documento con el objetivo de mostrar la necesidad de adecuar la Matriz de Usos y Fuentes de financiamiento y
extender el plazo de ejecución y desembolsos del mismo a junio de 2024;
Que, en ese contexto, la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral de la Subsecretaria
de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas solicitó a los representantes de la Corporación Andina de Fomento
(CAF), la prórroga requerida e iniciar las gestiones tendientes a los efectos de realizar una modificación al Contrato aludido;
Que el objetivo de la Adenda N° 3 radica en la necesidad de una reasignación de la matriz de costos del Programa;
Que el organismo financiador, mediante Nota RA/650/22, aprobó la ampliación del período de desembolsos, llevando su
fecha de finalización al 30 de junio de 2024 y remitió un modelo de Carta Reversal a firmar entre las partes para realizar la
enmienda contractual al Anexo A “Descripción del Programa” en los términos propuestos;
Que mediante Nota NO-2023-03234880-GDEBA-DPOMYFBMHYFGP se solicitó la conformidad del Estado Nacional en
carácter de Garante del Contrato, para la suscripción de la Adenda en aprobación;
Que obra en orden 35 la conformidad al texto de la enmienda del Ministro de Economía de la Nación en su calidad de
Garante;
Que en esta instancia resulta necesario aprobar la Adenda N° 3 suscripta en el marco del Contrato de Préstamo celebrado
entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y la provincia de Buenos Aires, para la ejecución del "Programa de
Rehabilitación de Infraestructura en la Provincia de Buenos Aires”;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda N° 3 al Contrato de Préstamo CAF 10059, celebrado entre la Corporación Andina de
Fomento (CAF) y la provincia de Buenos Aires para la ejecución del "Programa de Rehabilitación de Infraestructura en la
Provincia de Buenos Aires”, que como Anexo Único (CONVE-2023-41411735-GDEBA-DSFMHYFGP) forma parte
integrante de la presente, en base a los argumentos vertidos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-41411735-GDEBA-
DSFMHYFGP
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SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 239-SSFIMHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-08472290-GDEBA-DADMHYFGP mediante el cual tramita el Concurso de Precios Nº 2/2023 para la
“Adquisición de Drones y Tablets” para el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río
Reconquista”, enmarcado en el “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” financiado por el
Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución del Subsecretario de Finanzas N° 112/23, se autorizó la primera convocatoria para el
Concurso de Precios N° 2/2023, se aprobó el Documento a utilizar en la convocatoria y se constituyó la Comisión
Evaluadora;
Que con fecha 10 de mayo de 2023 se enviaron invitaciones a las empresas RUNCO S.A y THE SITE S.R.L.;
Que, asimismo, se realizó la publicación en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Finanzas y en el Boletín Oficial de la
provincia de Buenos Aires, de la convocatoria a Concurso de Precios citada en el Visto;
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Que la fecha límite de presentación de cotizaciones tuvo lugar el día 31 de Mayo de 2023, sin haberse recibido ofertas;
Que, en este sentido, luego de haber analizado la situación de mercado y en virtud de los equipos disponibles, la Dirección
de Adquisiciones revisó las especificaciones técnicas introduciendo cambios no sustanciales con el objetivo de ampliar la
presentación de posibles oferentes y modelos de equipos que cumplan con lo requerido;
Que mediante NO-2023-40992544-GDEBA-UGIRHCOMIREC la Dirección General Ejecutiva del Comité de la Cuenca del
Río Reconquista aceptó las modificaciones incorporadas a las especificaciones técnicas mencionadas en el considerando
anterior;
Que el presupuesto oficial no presenta modificaciones y asciende a la suma de dólares estadounidenses ochenta y cinco
mil seiscientos sesenta (USD85.660), el cual será atendido con recursos del financiamiento e imputado al Componente II.
Costos Directos, SubComponente 4 “Gestión Ambiental y Social”;
Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el nuevo documento de Concurso de Precios obrante en el orden 48 e
identificado como PLIEG-2023-41386697-GDEBA-DADMHYFGP
Que de conformidad con los argumentos precedentemente descriptos corresponde dictar el acto administrativo que
apruebe y declare desierto el procedimiento de la primera convocatoria a Concurso de Precios N° 2/2023 para la
“Adquisición de Drones y Tablets” para el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río
Reconquista”, enmarcado en el “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” financiado por el
Préstamo BID 3256/OC- AR y apruebe un nuevo Documento de Concurso de Precios y una segunda convocatoria;
Que la mencionada Adquisición se encuadra en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el
Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2349-9, Marzo 2011)”, y será realizada en el marco del “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito y/o Acuerdos Bilaterales”, aprobado
por el Decreto N° 1299/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la primera convocatoria a Concurso de Precios Nº 2/2023 para la “Adquisición de Drones y Tablets”
para el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río Reconquista”, enmarcado en el
“Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” financiado por el Préstamo BID 3256/OC-AR.
ARTÍCULO 2°. Declarar desierto el procedimiento de la primera convocatoria a Concurso de Precios Nº 2/2023 para la
“Adquisición de Drones y Tablets” para el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río
Reconquista”, enmarcado en el “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” financiado por el
Préstamo BID 3256/OC-AR, en razón de los argumentos vertidos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Dejar sin efecto el Documento para el Concurso de Precios (PLIEG-2023-13369345-GDEBA-
DADMHYFGP) aprobado por artículo 2° de la Resolución del Subsecretario de Finanzas N° 112/23.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el Documento para el Concurso de Precios Nº 2/2023 para la “Adquisición de Drones y Tablets”
para el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río Reconquista”, enmarcado en el
“Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” financiado por el Préstamo BID 3256/OC-AR, el
cual forma parte de la presente como Anexo Único (PLIEG-2023-41386697-GDEBA-DADMHYFGP).
ARTÍCULO 5°. Aprobar la segunda convocatoria a Concurso de Precios Nº 2/2023 para la “Adquisición de Drones y
Tablets” para el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río Reconquista”, enmarcado en el
“Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” financiado por el Préstamo BID 3256/OC-AR.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-41386697-GDEBA-
DADMHYFGP
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 315-MTRAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Octubre de 2023
 
VISTO el EX-2023-35462780-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual la firma “UNIÓN PLATENSE S.R.L”, solicita la
renovación del permiso de explotación de los servicios públicos de transporte por automotor identificados como Línea N°
217, conforme los términos de la Resolución N° 67/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte, y con ajuste al Decreto
Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”, su reglamentación el Decreto N° 6.864/58 y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Línea N° 217 reconoce sus antecedes en la Resolución 11.144 Nº 7/99, por la cual se autoriza a la empresa
“Transportes El Onda S.A.” por el término de tres años, de conformidad con el artículo 20 (ex artículo 22) del Decreto Ley
N° 16.378/57, a instalar un servicio de transporte colectivo de pasajeros entre las localidades de General Lamadrid y La
Plata (COPDI-2023-37449160-GDEBA-DTAPMTRAGP);
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Que, por Disposición N° 190/99, se le asigna el N° 217 de licencia individualizante (COPDI-2023-37450519-GDEBA-
DTAPMTRAGP);
Que, mediante Resolución 11.114 Nº 113/05, se otorga la prórroga por el termino de tres años, a partir del día 25 de enero
de 2002, para la prestación de servicios interurbanos entre General Lamadrid y la Plata (COPDI-2023-37450945-GDEBA-
DTAPMTRAGP);
Que, a través de la Resolución 11.114 Nº 80/08 se autoriza la regularización definitiva, adjudicándose los servicios de la
Línea N° 217 y otorgándose la concesión por el termino de 10 años, conforme lo establecido por el Artículo Nuevo de la
Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57 -incorporado por el artículo 1, apartado 7, de la Ley
N° 7.396- (ex artículo 14) y el artículo 9° del Decreto Nº 3.136/05 (COPDI-2023-36247040- GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que mediante la Resolución 11.114 N° 253/10 se rectifica la Resolución 11.114 N° 80/08, en cuanto a errores en las
transcripciones (COPDI-2023-36247626-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que con el dictado de la Disposición Nº 1.036/10, se autoriza con carácter extraordinario y provisorio a cambiar el
emplazamiento de la cabecera de los servicios, por prolongación del troncal desde General Lamadrid hasta la localidad de
Henderson - partido de Hipólito Yrigoyen-; iniciando los servicios desde la nueva cabecera proyectada en la Terminal de
Ómnibus de Henderson (COPDI-2023-36247342-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que, atento la situación irregular que registra la empresa “Transportes El Onda S.A”, en su carácter de prestadora de los
servicios de transporte público de pasajeros identificados como Línea N° 217 y de los servicios autorizados por Disposición
N° 338/85, y el reiterado y grave incumplimiento de las obligaciones impuestas por el marco regulatorio provincial del
servicio de transporte público de pasajeros por parte de la citada empresa, se dicta la Resolución N°141/18 de la entonces
Subsecretaría de Transporte;
Que, a través de la referida resolución, se inhabilitó a la firma “Transportes El Onda S.A.” para prestar los servicios de
transporte público de pasajeros identificados como Línea N° 217 y los servicios autorizados por Disposición N° 338/85;
Que posteriormente, por Resolución N° 51/19, se autorizó en los términos del artículo 29 de la L.O.T.P., por el plazo de 180
días corridos, a la firma “UNIÓN PLATENSE S.R.L”. a hacerse cargo de los servicios de la Línea N° 217;
Que, por Resolución N° 67/21, se prorroga la autorización conferida a la firma “UNIÓN PLATENSE S.R.L.” para la
prestación de los servicios de transporte público de pasajeros identificados como Línea N° 217, por el término de 1 año,
contado a partir de la notificación, en los términos previstos en el artículo 29 del Decreto Ley N° 16.378/57;
Que, mediante IF-2023-35543032-GDEBA-DPTPMTRAGP, la firma “UNIÓN PLATENSE S.R.L” solicita se acuerde la
prórroga del permiso sobre los servicios de la Línea N° 217, como así también la convalidación de los períodos anteriores y
la regularización definitiva de la línea, mediante la firma del contrato de concesión.
Que, al respecto, cabe señalar que la empresa tiene a su cargo la prestación de los servicios de conformidad con lo
normado por el artículo 29 del Decreto Ley N° 16.378/57 y que la normativa de fondo no ha previsto el procedimiento de
adjudicación directa de tales servicios en forma definitiva, por lo que no sería posible, en esta instancia, la regularización
definitiva de la línea;
Que, de conformidad con lo expuesto en el considerando precedente y sin perjuicio de que la renovación de la autorización
conferida por la Resolución N° 67/21, es por el plazo de 1 año, y que a la fecha se encontraría vencido, la solicitante ha
manifestado su interés concreto en obtener la autorización a que se refiere la preceptiva citada; asimismo, ha continuado
satisfactoriamente y sin interrupción alguna la prestación de los servicios públicos de la Línea N° 217 a su cargo, y este
Organismo ha ejercido la tutela de los mismos de conformidad con las obligaciones exigibles a la firma “UNIÓN PLATENSE
S.R.L”;
Que, la empresa peticionante se haya legalmente constituida como Sociedad de Responsabilidad Limitada (IF-2023-
37448589-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que, en materia de recorridos, el autorizado para la Línea N° 217 es el que surge la planilla anexa de recorridos del
contrato de concesión del período 2005-2015 homologada por Resolución 11.114 N° 80/08 (COPDI-2023-36247040-
GDEBA-DTAPMTRAGP) y de la Disposición N° 1.036/10, (COPDI-2023-36247342-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que, la Dirección de Planificación del Transporte realiza un mapeo georreferenciado de los recorridos formalmente
autorizados de la Línea N° 217, perteneciente a la empresa “UNIÓN PLATENSE S.R.L”, (IF-2023-36878949-GDEBA-
DPLTMTRAGP);
Que, mediante PV-2023-38090753-GDEBA-DPTPMTRAGP, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros propicia la
presente solicitud de renovación, dejando sentado que se han cumplido todos los requisitos legales exigibles para proceder
al tratamiento de la solicitud de renovación del permiso precario de prestación, y la restitución del servicio troncal de la
Línea, según se expone en los fundamentos de la presente;
Que, la Dirección de Costos y Tarifas informa que la firma “UNION PLATENSE S.R.L.”, ha acreditado las obligaciones
impuestas por la Disposición N° 2.168/87 y conc. referidas a cumplimiento de remisión de documentación estadística y
contable (IF-2023-35857835-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que, en materia en materia impositiva, previsional, y multas, a través de los informes PV-2023-35711046-GDEBA-
DRYSMTRAGP e IF-2023-36990284-GDEBA-DTAPMTRAGP, respectivamente, las áreas técnicas competentes dan
cuenta del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Disposición N° 225/01 así como la inexistencia de deuda
exigible en concepto de multas de transporte, en los términos de las Resoluciones N° 78/15 y N° 600/15 de la entonces
Agencia Provincial del Transporte, respectivamente;
Que, la Dirección de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros, informa que para la Línea N° 217 el parque
móvil actualmente habilitado asciende a 4 unidades, hallándose asimismo acreditado el cumplimiento de los requisitos de
Póliza de Seguros y Verificación Técnica Vehicular vigentes (IF-2023-37050936-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y IF-2023-
37050344-GDEBA-DPYHTPMTRAGP);
Que en virtud de lo expuesto, siendo responsabilidad de esta administración disponer las medidas necesarias para
garantizar la continuidad y regularidad de la prestación de los servicios públicos aquí comprometidos, resulta necesario el
otorgamiento de la autorización provisoria a la empresa “UNIÓN PLATENSE S.R.L.” de la Línea N° 217 de transporte
público intercomunal de pasajeros de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del art. 29 del Decreto Ley N°
16.378/57, teniendo en consideración la generalidad, integridad y coherencia del Servicio Público de Transporte de
Pasajeros en todos sus aspectos y servicios;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y tomada vista la Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Primer Artículo Nuevo de la Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros, Decreto - Ley N° 16.378/57, incorporado por el artículo 1º, apartado 7, de la Ley N° 7.396, el
Decreto Provincial N° 272/17, artículo 32° bis de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Convalidar el período transcurrido entre el vencimiento del plazo establecido por la Resolución N° 67/21 de
la entonces Subsecretaría de Transporte, y el dictado de la presente Resolución, a favor de la firma “UNIÓN PLATENSE
SRL”, por la explotación de los servicios de autotransporte público provincial de pasajeros, identificados como Línea N°
217.
ARTÍCULO 2°. Otorgar autorización, con carácter provisorio, en los términos del artículo 29 de la Ley Orgánica de
Transporte Provincial, Decreto Ley N° 16.378/57 y concordantes, a la firma “UNION PLATENSE S.R.L”, para la prestación
del servicio de la Línea N° 217, por el término de 1 año, contado a partir de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa
y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para notificación a la
interesada. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN Nº 325-MTGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2021-12910502-GDEBA-DSTAMTGP mediante el cual se gestiona la actualización del monto del
“PROGRAMA DE PRESERVACION DEL TRABAJO EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” - PRESERVAR
TRABAJO- y de los programas incluidos en el “PLAN DE PROMOCION, PRESERVACION Y REGULARIZACION DEL
EMPLEO EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” - PREBA- establecidos el Decreto N° 3379/2008, modificado por el
Decreto N° 824/2011, los DECRE2020-613-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-1023-GDEBA-GPBA, las ESO-2020-240-
GDEBA-MTGP, RESO-2020-293-GDEBA-MTGP, RESO-2021-26-GDEBA-MTGP, RESO-2021-68-GDEBA-MTGP, RESO-
2021-174-GDEBA-MTGP, RESO2022-111-GDEBA-MTGP, RESO-2022-313-GDEBA-MTGP, RESO-2023-126-GDEBA-
MTGP, RESO-2023-160-GDEBA-MTGP, la RESOL-RESOL-2023-10-APNCNEPYSMVYM#MT y la RESOL-2023-15-APN-
CNEPYSMVYM#MT del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial N° 3379/2008, modificado por el Decreto N° 824/2011, se creó el “Plan de Promoción,
Preservación y Regularización del Empleo en la Provincia de Buenos Aires” - PREBA en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, con el objetivo de preservar los puestos de trabajo de aquellos trabajadores que desarrollan sus tareas en
áreas geográficas o en sectores económicos en situación de crisis, la inclusión laboral para desocupados, la regularización
del empleo no registrado y la generación de nuevas fuentes y puestos de trabajo;
Que el Decreto mencionado en el considerando precedente, en su artículo 5° designa al Ministerio de Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación para la formulación e implementación de los Programas de
Empleo;
Que en ese marco, se creó por DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA el “Programa de Preservación del Trabajo en la Provincia
de Buenos Aires” - PRESERVAR TRABAJO, cuyo objeto es contribuir al sostenimiento y fortalecimiento de las fuentes y
puestos de trabajo en sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia declarada con motivo
de la enfermedad provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), mediante la asignación de una prestación dineraria no
reembolsable a trabajadores y trabajadoras de micro y pequeñas empresas y de cooperativas;
Que por RESO-2020-240-GDEBA-MTGP se aprobó el Reglamento Operativo del referido Programa y se estableció como
ámbito de implementación a la Subsecretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo;
Que de conformidad a lo establecido por el Decreto N° 824/2011 modificatorio del Decreto N° 3.379/2008, la asignación
mencionada no debe superar el cincuenta por ciento (50 %) del monto del Salario Mínimo Vital y Móvil al momento del
otorgamiento;
Que así, por RESO-2020-293-GDEBA-MTGP de fecha 17 de septiembre de 2020, RESO-2021-26-GDEBA-MTGP de fecha
4 de marzo de 2021, RESO-2021-68-GDEBA-MTGP de fecha 9 de junio de 2021, RESO-2021-174-GDEBA-MTGP de
fecha 4 de noviembre de 2021, RESO-2022-111-GDEBA-MTGP de fecha 1 de junio de 2022, RESO-2022-313-GDEBA-
MTGP de fecha 8 de noviembre de 2022, RESO-2023-126-GDEBA- MTGP de fecha 16 de marzo de 2023, RESO-2023-
160-GDEBA-MTGP de fecha 2 de mayo de 2023, RESO-2023-268-GDEBA-MTGP de fecha 17 de agosto de 2023 se
establecieron los montos en concepto de colaboración económica en el marco del Plan PREBA y del Programa
PRESERVAR TRABAJO, de conformidad a los topes del Salario Mínimo Vital y Móvil establecidos por las Resoluciones N°
6/2019, N° 4/2020, N° 5/2021, N° 6/2021, N° 11/2021, N° 4/2022 y su modificatoria Nº 6/2022, Nº 11/2022, Nº 15/2022, Nº
5/2023 y N° 10/2023 respectivamente, del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil;
Que por Resolución N° 15/2023 del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil -
RESOL-2023-15-APN-CNEPYSMVYM#MT- se fijaron los topes del Salario Mínimo Vital y Móvil a partir de los meses
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octubre en PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL ($132.000.-), noviembre en PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
($146.000.-) y diciembre 2023 en PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL ($156.000.-), siendo ésta última la vigente a la
fecha;
Que a los efectos de mantener los parámetros de referencia utilizados al momento del diseño de los programas
contemplados dentro del Decreto Nº 3.379/2008, se torna imprescindible realizar las modificaciones pertinentes a efectos
de equiparar las prestaciones contempladas con la unidad de referencia;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 3379/2008, modificado por el
Decreto N° 824/2011, los DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA, DECRE-2020-1023- GDEBA- GPBA y la RESO-2020-240-
GDEBA-MTGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer el monto de la asignación dineraria no reembolsable otorgada en el marco del “Programa de
Preservación del Trabajo en la Provincia de Buenos Aires” - PRESERVAR TRABAJO creado por el DECRE-2020-613-
GDEBA-GPBA, dispuesto en el Título 5. Características de la asistencia del Programa “PRESERVAR TRABAJO”, del
Reglamento Operativo aprobado por RESO-2020-240-GDEBA-MTGP, el que será de PESOS SESENTA Y SEIS MIL
($66.000) a partir del 1º de octubre de 2023, de PESOS SETENTA Y TRES MIL ($73.000) a partir del 1º de noviembre de
2023, y de PESOS SETENTA Y OCHO MIL ($78.000) a partir del 1º de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el monto de las asignaciones dinerarias previstas en concepto de colaboración económica,
en los Programas incluidos en el Plan de Promoción, Preservación y Regularización del Empleo (PREBA), regulados por el
Decreto N° 3.379/2008 y sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación, el que será de PESOS SESENTA Y
SEIS MIL ($66.000) a partir del 1º de octubre de 2023, de PESOS SETENTA Y TRES MIL ($73.000) a partir del 1º de
noviembre de 2023, y de PESOS SETENTA Y OCHO MIL ($78.000) a partir del 1º de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 3°. Determinar que los montos establecidos en los artículos 1° y 2° comenzarán a aplicarse a partir de la firma
del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN N° 714-MMPGYDSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 10 de Octubre de 2023
 
VISTO el EX-2023-37446861-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, la Resolución N° 659/23 de la Ministra de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y el Decreto Ley N° 7.647/70 de Normas de Procedimiento Administrativo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 659/23 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, se limitó la adenda
a la contratación de Sofía REPOLL, y se aprobó una nueva adenda para asistir territorialmente en todo lo vinculado a
tareas operativas, acompañando en cada instancia el desarrollo el torneo "Copa Igualdad" y Plazas por la Igualdad;
Que se consignó, erróneamente en el artículo 2º del citado acto el monto de las cuotas 2 y 3, debiendo indicarse pesos
ciento treinta y siete mil setecientos ($137.700,00) y no pesos ciento treinta y siete mil ($137.000,00);
Que, en consecuencia corresponde rectificar, por tratarse de un error material, el artículo 2° de la Resolución Nº 659/23 de
esta cartera ministerial en el sentido indicado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto Ley Nº 7647/70;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar en la Jurisdicción 1.1.1.28 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual,
el artículo 2° de la Resolución N° 659/23 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Aprobar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, la
ADENDA a la contratación de Sofía REPOLL (DNI N° 33.771.499 - Clase 1990), que amplía la vigencia de
la misma a partir del 16 de septiembre de 2023 y hasta el 21 de diciembre de 2023, por un monto total de
pesos de cuatrocientos setenta mil seiscientos cuarenta ($470.640,00), discriminado en las siguientes
cuotas mensuales y consecutivas: CUOTA 1 pesos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta ($68.850),
CUOTA 2 pesos ciento treinta y siete mil setecientos ($137.700), CUOTA 3 ciento treinta y siete mil
setecientos ($137.700), CUOTA 4 noventa y seis mil trescientos noventa ($96.390) y una cuota
extraordinaria de pesos treinta mil ($30.000) en concepto de asignación no remunerativa por los servicios
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prestados y devengados en el mes de agosto de 2023 para para asistir territorialmente en todo lo vinculado
a tareas operativas, acompañando en cada instancia el desarrollo del torneo “Copa Igualdad 2023” y
Plazas por la Igualdad.”

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 379-04/2023
 

MAR DEL PLATA,
29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

 
VISTO El régimen legal del CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA establecido en el artículo 4° de
su estatuto el cual indica que en su carácter de ente de derecho público no estatal, está sujeto a confeccionar y aprobar su
presupuesto anual de gastos y recursos
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución de Directorio Nº 365-14/2022 del 29 de diciembre de 2023 se aprobó el Presupuesto de Recursos y
Egresos 2023 y el Cuadro de Cánones para este año.
Que en particular en el artículo 1° de la citada resolución se estableció que, la aprobación del Presupuesto 2023 quedaba
“sujeto a revisión para el caso que las variables macroeconómicas modifiquen significativamente la estructura de ingresos y
egresos del periodo o se materialicen algunos de los proyectos previstos que impacten en la ecuación económica
financiera de este Consorcio.”
Que en el transcurso del año se cumplieron las condiciones previstas para la revisión del Presupuesto 2023
Que asi, por Resolución de Directorio Nº 377.28/2023 de fecha 31 de agosto de 2023 se aprobó como revisión parcial la
anticipación para el mes de septiembre 2023 de la aplicación del tercer tramo del aumento previsto sobre los cánones en
pesos para el año 2023, definido en un incremento 23 % y establecido originalmente para el mes de octubre de 2023;
además de postponer para próximas reuniones de directorio el tratamiento de la revisión integral del Presupuesto de
Recursos y Egresos 2023.
Que en la presente reunión la Gerencia Financiera-Contable vuelve a exponer los parámetros considerados en la
elaboración del presupuesto original, las actuales variables macroeconómicas conocidas a la fecha y las proyecciones para
los próximos 3 meses más las dispersiones entre ambas, según cuadro que se expuso.
Que por lo tanto, se presenta la revisión de las hipótesis en los siguientes conceptos
 
- Inflación estimada anual prevista entre 130 % según el presupuesto oficial a 172 % según el informe del REM de
septiembre 2023.
- Aumento de tarifas en pesos el año 2023: definir nuevos aumentos tarifarios que tiendan en principio a acompañar las
expectativas inflacionarias en forma escalonada para atenuar la incidencia sobre los usuarios del puerto sin afectar el
equilibrio económico financiero del CPRMDP.
- Sueldos: estimando aumentos que tiendan en principio a acompañar las expectativas inflacionarias.
- Tipo de cambio: se prevé que el tipo de cambio alcance $443,16 por dólar en diciembre 2023 s/ datos del REM a julio-
2023.
- Egresos en general: en concordancia con la inflación y tipo de cambio considerados.
- Obras: se mantendrá el listado de obras a ejecutar y de mantenimiento elevadas por las Gerencias de este Consorcio,
que conformaron originalmente el Anexo III de la Resolución Nº 365-14/2022.
 
Que asimismo se informa que las disponibilidades existentes se encuentran comprometidas con las obras en curso o las
próximas a licitarse y que es intención de este directorio no postponer aquellas de infraestructura indispensables para el
buen funcionamiento del Puerto de Mar del Plata
Que en ese sentido y luego de un debate se pone a moción un aumento general del sobre el cuadro tarifario en pesos para
el año 2023 en un 103 %, adicionando al 68 % ya aprobado por Res de Directorio Nº 365-14/2022 dos tramos definidos en
un 20 % para los cánones a devengarse en el mes de noviembre y un 15% sobre aquellos a devengarse en el mes de
diciembre; sujeto a una última revisión presupuestaria final de la ecuación económica financiera de este Consorcio una vez
conocidas todas las variables macroeconómicas del año 2023
Que poniéndose en consideración lo hasta aquí vertido, por unanimidad, -conforme las atribuciones que emergen del Dcto.
Prov. Bs. As. 3572/99 y modificatorios, Ley Nacional 24.093, y normativa complementaria y concordante- el Directorio del
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA.
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el Presupuesto de Recursos y Egresos 2023 elaborado según las pautas de los considerandos,
y que como Anexo A forma parte de la presente resolución, sujeto a una última revisión final de la ecuación económica
financiera de este Consorcio una vez conocidas todas las variables macroeconómicas del año 2023
ARTÍCULO 2°: DESTINAR el Superávit Financiero del Ejercicio a aquellos conceptos destinados a cumplir con su objeto de
acuerdo con el art 11° del decreto creacional, los cuales -respecto a su ejecución- serán aprobadas oportunamente y cada
una de ellos de acuerdo con el Reglamento de Contrataciones vigente y en orden al superávit del ejercicio y
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disponibilidades reservadas, considerando como obras y necesidades prioritarias las detalladas en listado enunciativo no
taxativo del Anexo II de la por Res de Directorio Nº 365-14/2022
ARTÍCULO 3°: APROBAR las modificaciones al Cuadro Tarifario del Consorcio Portuario Regional de Mar de Plata vigente,
que como Anexo B forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Directorio Nº 379.04/2022. Publíquese la parte resolutiva del presente acto
junto al Anexo B -Modificaciones del cuadro de cánones- en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs. As. Publíquese en la
página web oficial (www.puertomardelplata.net) de este Consorcio Portuario el Cuadro Tarifario completo vigente para el
año 2023. Cumplido, archívese.
 
Eduardo Mayer, Director; Gabriel Felizia, Presidente

ANEXO/S

ANEXOB 9edec33545098c235d8756a509c1ddf55937f502e6a6c6fb2d1d005e06e20073 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 534-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29143439-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia la limitación de la designación de
Alejandra Joselina TERRERO en el cargo de la Planta Temporaria como Personal de Gabinete, y su posterior designación
en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, en el ámbito de la Subsecretaria de Políticas Transversales de Género
del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la limitación de la designación, a partir de la notificación del acto administrativo, de
Alejandra Joselina TERRERO en el cargo de la Planta Temporaria como Personal de Gabinete, en el que había sido
designada mediante Resolución Nº 224/23 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que, asimismo, se gestiona su posterior designación en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, a partir
de la notificación del acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2023, en Agrupamiento Administrativo con una
remuneración equiparada a Categoría 5, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en Subsecretaria de
Políticas Transversales de Género;
Que deviene necesario, por razones que hacen a las impostergables competencias del Ministerio, contar con el servicio de
dicha persona, reuniendo la misma, los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del
cargo en que ha sido propuesta, establecidos en la Ley N° 10.430;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que la vacante a utilizar corresponde a la aceptación de la renuncia de Estefanía CORREA en el cargo de Planta
Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, instrumentada mediante Resolución N° 383/23 de la Ministra de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 y 121 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, la designación de Alejandra
Joselina TERRERO (DNI 35.766.790 - Clase 1991) en el cargo de Planta Temporaria como Personal de Gabinete de la
Subsecretaria de Políticas Transversales de Género , en el que había sido designada mediante Resolución Nº 224/23 de la
Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de
2023, a Alejandra Joselina TERRERO (DNI 35.766.790 - Clase 1991), en la Planta Temporaria en carácter Transitorio
Mensualizado, en el Agrupamiento Administrativo con una remuneración equiparada a Categoría 5, con un régimen de
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cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñarse en Subsecretaria de Políticas Transversales de Género , de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2023: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Unidad Ejecutora 533 - Programa 5
- Actividad 1 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo : 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN Nº 261-DGAMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-34899873-GDEBA-DPTLMIYSPGP, relacionado con el dictado de la DISPO-2023-241-
GDEBA-DGAMIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el exordio tramita la adquisición de los productos no perecederos, para el Jardín
Maternal de este Ministerio;
Que en el presupuesto presentado oportunamente el proveedor incurrió en un error material al sumar el importe total de los
ítems;
Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 apartado 4 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
(“En el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la
correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere
discordancia”), la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicio procedió a rectificar dicho error tal como
puede constatarse en la Solicitud de Gasto y el proyecto de Acto Administrativo;
Que en instancias posteriores se sustituyó el importe correctamente calculado por el erróneamente consignado en el
presupuesto;
Que consecuentemente correspondería rectificar la DISPO-2023-241-GDEBA-DGAMIYSPGP en sus artículos 1° y 4°,
ratificando el resto del contenido;
Que la presente medida se dicta en el marco del Artículo 115 de la Ley 7647, y en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Disposición DISPO-2023-241-GDEBA-DGAMIYSPGP, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1° Autorizar la Contratación Directa por Monto, Modalidad Factura Conformada, a
favor de la firma GRUPO DIVARIO S.R.L., para la adquisición de los productos no perecederos,
para el Jardín Maternal, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y aprobar el gasto
por un importe total de pesos quinientos mil setecientos uno con veinte centavos ($500.701,20) en
el marco del Artículo 18, inciso 1), apartado c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBAGPBA Reglamentario de la Ley Nº 13.981”

ARTÍCULO 2°. Rectificar el Artículo 4° de la Disposición DISPO-2023-241-GDEBA-DGAMIYSPGP, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios a
emitir el pertinente Compromiso Definitivo en SIGAF a favor de la firma GRUPO DIVARIO S.R.L.,
(C.U.I.T N° 30-70954117-6) por un importe de pesos quinientos mil setecientos uno con veinte
centavos ($500.701,20)”
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ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, comunicar y girar a la Dirección Compras y
Contrataciones de Bienes y Servicios. Cumplido, archivar.
 
María Laura Marquez, Directora 

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 1702-HIGAGSMMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 86/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de CONTRASTE P/TAC-JERINGA PRELLENADA Y MEDIO DE
CONTRASTE IODADO solicitado por el Servicio de FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de FARMACIA, requiere a ORDEN N° 2 la contratación
de la compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($26.961.500.-) conforme surge del Sipach
Nº 632.046
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 86/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 86/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 23 de OCTUBRE de 2023 a las 10:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12 -
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
2, ($26.961.500.-). EJERCICIO 2023.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1703-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 87/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de CONCENTRADOS DE HEMODIÁLISIS solicitado por el Servicio
de NEFROLOGIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de NEFROLOGIA, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DOCE
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL ($12.183.000.-) conforme surge del Sipach Nº 635.713.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
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Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 87/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 87/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 23 de OCTUBRE de 2023 a las 11:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12 -
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
2 ($12.183.000.-). EJERCICIO 2023.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1091-HIGDJPMSALGP-2023
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-40051729-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 50/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 30/09/2023 - 31/12/2023 para la adquisición de PROTECTOR
OCULAR, SONDAS Y OTROS DESCARTABLES para el HOSPITAL “H.I.G. DR. JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y Art. 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos SIETE MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 92/100, ($7.271.944,92) y que el Jefe Administrativo
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del Artículo 6º Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
PROTECTOR OCULAR, SONDAS Y OTROS DESCARTABLES.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
DE BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de PROTECTOR OCULAR,
SONDAS Y OTROS DESCARTABLES con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N°13981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 50/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art. 17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de PROTECTOR OCULAR, SONDAS Y OTROS
DESCARTABLES, por el período de 3 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el
Art. Primero.
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ARTÍCULO 3°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13981/09 Inc b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 4°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 23/10/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia P.B.A.C.:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/9/5 ÚTILES MENORES MÉDICOS QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO $6.832.391,02
ENCUADRE: 2/5/9 PRODUCTOS QUÍMICOS Y MEDICINALES- OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE
$127.200,00
ENCUADRE: 2/6/1 PRODUCTOS FERROSOS $3.000,00
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y MEDICINALES $44.053,90
ENCUADRE: 2/9/6 REPUESTOS Y ACCESORIOS $65.000,00
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN $12.300,00
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLÁSTICO $188.000,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO CON 92/100 ($7.271.944,92)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1092-HIGDJPMSALGP-2023
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-40042265-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 51/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 30/09/2023 - 31/12/2023 para la adquisición de INSUMOS VARIOS
PARA ESTERILIZACIÓN para el HOSPITAL “H.I.G. DR. JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 68/100 ($8.847.999,68) y que el Jefe Administrativo
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del Artículo 6º Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
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INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACIÓN.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
DE BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA
ESTERILIZACIÓN con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N°13981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 51/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I), Art. 17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACIÓN, por el
período de 3 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y
Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13981/09 Inc b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 4°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 23/10/2023 a las 10:30 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia P.B.A.C.:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/9/5 ÚTILES MENORES MÉDICOS QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO $484.500,00
ENCUADRE: 2/5/9 OTROS NO ESPECIFICADOS PRESEDENTEMENTE $29.682,26
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $78.960,00
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE MATERIAL Y CARTON $8.254.857,42
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 68/100 ($8.847.999,68)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 928-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-40148899-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 34/2023 para cubrir el período de vigencia desde Octubre a
Diciembre del 2023 tendiente a la adquisición de Insumos Descartables para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 147



Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Insumos Descartables para el
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 34/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos Descartables para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 3 meses, con arreglo al
"Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 23/10/2023 a las 9:00 horas
en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Lic. Marisa Michel  Legajo 916776 23.318.126

Farm. María Teresa Rotta Legajo 916776 23.318.126 

Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 26.201.457 
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$17.539.090,90 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD - SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 - FUNCIÓN
1 FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 9 subprincipal 6 ($1.072.908,00), Inciso 2 - Partida Principal 3 subprincipal 3
($43.760,00), Inciso 2 - Partida Principal 9 subprincipal 5 ($16.083.122,90), Inciso 2 - Partida Principal 5 subprincipal 9
($201.000,00), Inciso 2 - Partida Principal 2 subprincipal 2 ($138.300,00), Rentas Generales, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1269-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-32531784-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 03 efectuado por el servicio de Deposito de Suministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
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incisos b) y f) del Artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
Artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Artículos de Limpieza que
como documento N° PLIEG-2023-41361819-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 53/2023, dejando establecido el
cumplimiento del Artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del Art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 23 de octubre de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del H.I.G.A. Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Rocío
Rodríguez y Agustín Cravero.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro Chavero y Alejandra Vigali.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0 - H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO -FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo, Partida
principal 3, Productos de papel, cartón e impresos, Parcial 3, Productos de papel y cartón, ($7.613.000.-), Partida Principal
5, Productos químicos y medicinales, Parcial 4, Insecticidas, fumigantes y otros, ($476.380.-), Parcial 7, productos de
material plástico ($3.036.950.-), Parcial 9, Otros no especificados ($28.320.-) Partida principal 9, Otros bienes de consumo,
Parcial 1, Elementos de Limpieza ($1.154.010.-), Parcial 2, Útiles de escritorio, oficina y enseñanza ($90.000.-), Parcial 5,
Útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio ($1.622.000.-) por la suma total de PESOS CATORCE MILLONES
VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA ($14.020.660.-). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-41361819-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

9db46f90cd309a0690f417fb447412d495ea75e3e7031bda6f15558e6b03d9ef Ver

DISPOSICIÓN Nº 1863-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-36640105-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 117-2023, tendiente a contratar la provisión de
Adquisición de medicamentos (soporte nutricional) y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUARENTA Y SEIS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 149



MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($46.399.580,00).
Que de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Salud se recorta dicho requerimiento resultando el gasto justipreciado en
la suma de PESOS: CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA
CON 00/100 ($46.399.580,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 117-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Adq. de medicamentos (soporte nutricional) por el periodo SEPTIEMBRE A
DICIEMBRE 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado
por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 20 de OCTUBRE de 2023, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59-2019, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29 de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 1 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2 la suma de PESOS: CUARENTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($46.399.580,00)
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Mariángeles Romano, Vanina Orona Díaz. -
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Emiliano Parandelli, Julieta Wright, Virginia Letche, Nicolás Peciña
Steingruber.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1882-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-35564209-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depósito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 123-2023, tendiente a contratar la provisión
MATERIAL DESCARTABLE, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
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el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depósito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Depósito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: QUINCE
MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS CON 00/100 ($15.410.715,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59-19;
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA

SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 123- 2023 encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión MATERIAL DESCARTABLE, para el periodo AGOSTO/DICIEMBRE 2023, con arreglo al
“Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 23 de OCTUBRE de 2023, a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4° El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA:
 
PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
Inciso 2. PPr. 5 PPa 2 por $2.650.922,00
Inciso 2. PPr. 9 PPa 5 por $11.759.793,00
Total: ($15.410.715,00) QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS CON 00/100
- Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sra. Yanina Vallejos y Belvedresi María Laura-
PREADJUDICACION: Lisandro Coronel, Mariano Carrillo y Lilian Martínez.
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1900-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-39639852-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 118-2023, tendiente a contratar la provisión de
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Adquisición de alimentación parenteral y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCUENTA Y SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 00/100 ($57.471.566,00).
Que de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Salud se recorta dicho requerimiento resultando el gasto justipreciado en
la suma de PESOS: CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA
Y SEIS CON 00/100 ($57.471.566,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 118-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Adquisición de alimentación parenteral por el periodo SEPTIEMBRE A
DICIEMBRE 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado
por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 20 de OCTUBRE de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59-2019, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29 de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR:
PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1 FUENTE 1 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA
PARCIAL 2 la suma de PESOS: CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($57.471.566,00).
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Mariángeles Romano, Vanina Orona Díaz. -
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
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Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Emiliano Parandelli, Julieta Wright, Virginia Letche, Nicolás Peciña
Steingruber.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 380-DPIHPBAMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36608353-GDEBA-DPIHPBAMSALGP, por medio del cual se gestiona la adquisición de insumos
inmuno hematologicos con destino al CRH 3 de Febrero para el periodo octubre - diciembre Año 2023 y,
 
CONSIDERANDO:
Que del H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires dependen los CENTROS REGIONALES
DE HEMOTERAPIA con cabecera en las ciudades de LA PLATA, MAR DEL PLATA, 3 DE FEBRERO, y conforme nota NO-
2022-40750231-GDEBA-DCHMSALGP se anexan presupuestariamente respecto de las compras los SERVICIOS
COORDINADORES DE HEMOTERAPIA de los Hospitales HIGA" José PENNA" de BAHÍA BLANCA e HIGA "Vicente
LOPEZ y PLANES" de GENERAL RODRIGUEZ;
Que en los establecimientos sanitarios mencionados ut- supra se procesan 140.000 unidades de sangre produciéndose
con ellas más de 350.000 hemocomponentes aptos para ser distribuidos en 154 unidades de transfusión de las regiones
sanitarias I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X y XII;
Que es indispensable contar con los insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo del establecimiento
mencionado en el VISTO;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos veintisiete millones ochocientos
diecisiete mil quinientos cuarenta y dos 39/100 ($27.817.542,39);
Que a orden 22 el nivel central autorizo el requerimiento solicitud N° 634.017 Que a orden 29 consta el Comprobante de
contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período octubre - diciembre año 2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 20/2023 RENTAS GENERALES por la suma total de
pesos veintisiete millones ochocientos diecisiete mil quinientos cuarenta y dos 39/100 ($27.817.542,39) con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19, aprobándose a
tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 23/10/2023 a las 10 horas, en
la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y LORENA SILANES (LEGAJO 672182). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta en reemplazo por ROLON LUNA RODRIGO
(LEGAJO 676946).
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: DIAZ ROSANA
VANESA (Legajo 326621); ACOSTA JOSE ANTONIO (LEGAJO 620245) y AGUILAR AYALA SABRINA DAIANA (LEGAJO
620247), de acuerdo con lo normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19, en caso de ausencia de alguno de los
integrantes, el despacho de comisión podrá ser suscripto por CARVIN MARIANA SOLEDAD (LEGAJO 620250) o
TACACHO FRANK ALAN (LEGAJO 637227).-
ARTÍCULO 5º: Se deberá contemplar la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %)
el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente Imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01 -
PR - F11-Inciso 2:
 
Ppa 5 Ppr 2 260.339,84
Ppa 5 Ppr 1 27.557.202,55
TOTAL: 27.817.542,39- Ejercicio 2023.-
 
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de Manera simultánea.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 153



ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 1406-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Octubre de 2023

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023- 31452603-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 32/2023, por las
Reparaciones Edilicias en el Servicio de Tomografía Computada y Resonancia Magnetica, por el período de NOVIEMBRE-
DICIEMBRE/2023, en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y
N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Procedimiento Abreviado y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 13 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 25/10/2023 a las 9:00 horas;
Que la fecha y horario de visita técnica se encuentra fijada para el día 20/10/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un
tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES
NOVECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS CON 00/100 ($73.909.306,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 629.486 y autorizar el segundo llamado a Licitacion Privada por la Contratacion de Reparaciones Edilicias
en el Servicio de Tomografía Computada y Resonancia Magnetica, por el periodo NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2023, por un
importe estimado de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS CON
00/100 ($73.909.306,00) con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del
Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Contratacion de las Reparaciones Edilicias en
el Servicio de Tomografía Computada y Resonancia Magnetica, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada Nº 32/2023,
encuadrado en las previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09, Art. 17 apartado I Anexo I Dec. 59/2019 , y a las autorizaciones
detalladas en los considerandos, tendiente a la Contratacion de las Reparaciones Edilicias en el Servicio de Tomografía
Computada y Resonancia Magnetica, por el período NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2023, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 25/10/2023 a las 9:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
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ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, horario y lugar de la visita técnica del presente llamado para el dia 20/10/2023 en el horario
de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27.637.420
Retamozo Anabella 674.534 30.755.963
Oneto Veronica 356.549 34.348.441
Martinez Silvia 318.918 22.390.652
 
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS
SEIS CON 00/100 ($73.909.306,00) con cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12
J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - Servicios No Personales:
 
Inciso. 3, Ppr. 3, Ppa. 1,…........ $73.909.306,00
 
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página del Ministerio de Salud de
la Provincia y en la página de la Contaduría General de la Provincia, (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 691-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la contratación de “SERVICIO DE AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN
DE LA DEPENDENCIA ”, para el Servicio de MANTENIMIENTO- EX-2023-34654184-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada N° 22/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 22/2023 por lo que se gestionó la Contratación de “SERVICIO DE AMPLIACIÓN,
REMODELACIÓN DE LA DEPENDENCIA” para el servicio de MANTENIMIENTO que cubrirá un periodo de TRES MESES
desde el 21/09/2023 hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS: SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA CON 41/100, ($74.854.140,41).
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 26/10/2023 a las 9:00 Hs. en la Oficina de Compras. Con fecha y hora de visita
al Establecimiento día 20/10/2023 de 8:00 hs. a 12:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 7:00 hs. a 13:00
hs. o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6° Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1511-HIGASJMSALGP-2023
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Octubre de 2023

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 155



VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-39305712-GDEBA-
HIGASJMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 37/2023, para la
adquisición de NUTRICIÓN I BIS, por el período de consumo: desde el 20/09/2023 al 31/12/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 37/2023, y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires, (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 3 y 4, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 20/10/2023 a las 9:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes SANTORO ANALIA VIVIANA, LEGAJO Nº
615311, OSTOICH LORENA, LEGAJO Nº 680830, CAPRIOTTI LUIS EDUARDO, LEGAJO Nº 608781, que conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO CON 10/100, ($10.894.034,10-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 37/2023, para la adquisición de NUTRICIÓN I BIS, por el
período de consumo: desde el 20/09/2023 al 31/12/2023, por un importe estimado de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO CON 10/100, ($10.894.034,10-), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición NUTRICIÓN I BIS, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en
el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 37/2023, encuadrado
en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art.
17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de NUTRICIÓN I BIS, por el período de consumo: desde el 20/09/2023 al 31/12/2023, con arreglo al “Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 20/10/2023 a las 9:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

MARIELA CARBALLO 314885 20.407.036
JIMENA BERNARDA 12214 34.472.512
NADIA QUEREDE 12732 27.229.299
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de DIEZ
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO CON 10/100, ($10.894.034,10-), el que será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
- ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA - Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 5; Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 2; Inciso 2 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 - OBJETO DE CONTRATACIÓN NUTRICIÓN I BIS, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
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13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia, (P.B.A.C.), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1352-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el Ex-2023-32813949-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el 2° llamado a la
Licitación Privada SAMO Nº 5/2023 Apoyo Financiero, tendiente a la adquisición de Duodenoscopio, con destino a este
H.Z.G.A. “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que no se presentaron ofertas para el mencionado procedimiento.
Que por tal motivo se debe declarar desierta la misma y realizar un nuevo llamado.
Que por RESO-2022-139-GDEBA-SAMO, se asignaron los recursos de la cuenta Especial SAMO “Fondo Provincial de
Salud - Ley N° 8801.
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente 2° llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que el Jefe del Servicio de Cirugía confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art. 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I, (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM), reglamentario de la Ley 13.981 del llamado
Licitación Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7º
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art. 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
23/10/2023 a las 10:00 hs., en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco, Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Trece Millones Novecientos Veintitrés Mil
($13.923.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I, (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Duodenoscopio, (2°
llamado), con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2° llamado a la Licitación Privada SAMO Nº 05/2023, Apoyo
Financiero encuadrado en las previsiones Art. 17 de la Ley 13981 y Art. 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente
a la adquisición de Duodenoscopio, con destino a este H.Z.G.A. “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo
al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 23/10/2023 a las 10:00 hs., en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez”, de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires, Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 01
Entidad 000 Categoría de Programa: 022 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Pr 1 F 2 Inciso -4- Ppr-3- Ppa-3-
ARTÍCULO 5°. Establecer como medios de consulta el pliego de bases y condiciones particulares que rige para el llamado
autorizado por el Artículo 1°, los sitios web del gobierno de la provincia de buenos aires: www.gba.gov.ar y del ministerio de
salud de la provincia de buenos aires: www.ms.gba.gov.ar.
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ARTÍCULO 6°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1148-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Octubre de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-40473642-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el Artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 174/2022, tendiente a contratar
la Reparación Integral de Ascensores, a los fines de abastecer al Servicio de Intendencia por el periodo comprendido entre
Octubre-Diciembre 2023,
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden;
Que se efectúo el llamado el día 15 de Marzo 2023, habiendo quedado fracasada;
Que conforme lo informado por el servicio solicitante, los insumos requeridos son indispensables e insustituibles, por ende
la necesidad de los mismos persiste;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley de Compras N° 13.981, se procede a realizar un nuevo llamado a contratación, habiéndose
configurado el caso en que el proceso licitatorio resultara sin ofertas válidas admisibles o convenientes, siguiendo las
particularidades que el mencionado artículo establece;
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 174/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes, siendo este el empleado en el primer llamado, conforme los lineamientos del
Artículo 18 apartado 2° inciso b) párrafo I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley de
Compras N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Declarar fracasada el segundo llamado y autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el tercer llamado a la
Licitación Privada N° 174/2022 tendiente a contratar la Reparación Integral de Ascensores, a los fines abastecer al Servicio
de Intendencia por el periodo comprendido entre Octubre-Diciembre 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17,
apartado 1) de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 25 de Octubre de 2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas y como fecha de visita a
instalaciones el día 23 de Octubre a las 11:00 horas, la misma contará con 15 minutos de tiempo de tolerancia;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos Veinticuatro Millones Cuarenta y Seis Mil Ciento Ochenta y
Nueve con 00/100, ($24.046.189,00), con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento,
(35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 7º inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº
59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1), del Anexo I del Decreto
N° 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35 %) al cien por ciento (100 %) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el Artículo 7º, incisos b)
y f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri, (Leg.
675.529), Agustina Ceri, (Leg. 675.535), Sandra Córdoba, (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa, (Leg. 20.541); Laura
Garcia, (Leg. 901.735); Camila Gatti, (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi, (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Maria F.I. Silaff, Leg. Nº 250.046, Sra.
Susana Ponce, Leg. N° 901.751 y Sr. Omar Cárdenas, Leg. N° 282.878 Sra. Georgina Cerávolo, (Leg. N° 677.662 ).
En caso de ausencia de algún integrante de dicha Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes: Sr. Hugo
Romero, (Leg. N° 675.378), Gerardo Copa, (Leg. N° 616.569).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
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014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3, representando un
monto total de pesos veinticuatro millones cuarenta y seis mil ciento ochenta y nueve con 00/100 ($24.046.189,00).
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Intendencia será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
 
DISPOSICIÓN Nº 22-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Septiembre de 2023

 
VISTO los Expedientes EX-2023-31952711-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Ley N° 13.927, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la parte pertinente de su artículo 28 reza que, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno - actualmente el
Ministerio de Transporte-, “mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones que puedan operar en las
jurisdicciones provinciales”;
Que asimismo el artículo 28°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, -modificado por su similar N° 1.350/18-, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”, como así también que “tendrá a
su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o
móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el que será actualizado
periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la baja de aquellos que
no cumplan con los estándares de calidad y servicio.”;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos -actualmente al
Ministerio de Transporte- intervenir en la política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas,
control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura
provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con
los municipios en que se desarrollen;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, la de entender y sistematizar el Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de infracciones de
tránsito, siendo la Dirección Provincial de Fiscalización y Control de Tránsito y la Seguridad Vial, dependiente de esta, la
encargada de organizar el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de
instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos
o móviles;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 2/10 creó el “Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de
Tránsito”, mientras que su similar N° 13/10 aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
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Que como instrumento por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de la
normativa vigente en la materia, se creó el “Certificado de Conformidad”;
Que el mencionado documento tendrá una vigencia de un (1) año, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento,
debiendo el solicitante renovarlo y/o actualizarlo luego de dicho período;
Que ha intervenido en el marco de su respectiva competencia la Dirección Provincial Fiscalización y Control del Tránsito y
la Seguridad Vial, dependiente de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte provincial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Registrar y otorgar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD en favor de la firma NEURALTECH S.A., CUIT:
30-71491848-2, con domicilio constituido en Calle Bynnon N°2081, José Mármol, Almirante Brown, Provincia de Buenos
Aires, anexando a la gama de productos registrados, lo mencionado en el artículo 3° de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer en un (1) año la vigencia de la renovación y ampliación otorgada para el certificado mencionado
en el artículo precedente, contada a partir de la fecha de registro de la presente.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la autorización del producto registrado, detallado a continuación:
 
1) Producto:
TIPO: SISTEMA DE INSPECCIÓN VEHICULAR URBANA (SIVU)
MARCA: NEURALTECH
MODELO: V 1.0
MODO DE USO: MÓVIL
 
2) Producto:
TIPO: WATCHFLUX (SISTEMA CAPTURADOR DE VEHÍCULOS)
MARCA: FLUXA
MODELO: V 1.0
MODO DE USO: FIJO
 
3) Producto:
TIPO: DIGIMAX 3.0 (CINEMÓMETRO MÓVIL)
MARCA: SYSTECO
MODELO: DIGIMAX 3.0
MODO DE USO: MÓVIL
 
4) Producto:
TIPO: DIGIMAX 4.0 (CINEMÓMETRO FIJO)
MARCA: SYSTECO
MODELO: DIGIMAX 4.0
MODO DE USO: FIJO
 
5) Producto:
TIPO: SISTEMA DE DETECCIÓN DE CRUCE VEHÍCULAR CON LUZ ROJA EN SEMÁFOROS
MARCA: FLUXA
MODELO: TLC RV 0.1
MODO DE USO: FIJO
 
6) Producto:
TIPO: CINEMÓMETRO DOPPLER FIJO
MARCA: ANCA
MODELO: REVO CDF
MODO DE USO: FIJO
 
7) Producto:
TIPO: CINEMÓMETRO DOPPLER FIJO
MARCA: ANCA
MODELO: REVO CDF VL
MODO DE USO: FIJO
 
ARTÍCULO 4°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología autorizada en el artículo
precedente, deberá integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), de
conformidad con los preceptos establecidos en la normativa vigente.
ARTÍCULO 5°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.
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DISPOSICIÓN Nº 23-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-38904055-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de  “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”.;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de General Rodríguez solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
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la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta procedente dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
General Rodríguez al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la
solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando,
antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la
realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de
Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de General Rodríguez al uso de los equipos de constatación de infracciones de
tránsito, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-41127408-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-41127408-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

f5f2aef3aecff2efc4b60a8f8a1d980366acdd05735bce28fa1d7c86357f8b1a Ver

DISPOSICIÓN Nº 24-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Septiembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-37332531-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Ley N° 13.927, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su Artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
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Que la citada Ley N° 13.927 establece en su Artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el Artículo 28 -inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el Artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA, (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI, (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de La Matanza solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de La
Matanza al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -controladores de semáforos-, conforme a los
puntos indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos
Aires, recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en
forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
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Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de La Matanza al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito
- controladores de semáforos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-
41129131-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-41129131-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

e20107835ec9f93f74b02f9475b5fc5dfaff16cb6118baebc7b91a575f019b87 Ver

DISPOSICIÓN Nº 25-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Septiembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-38955045-GDEBA-DSTECMTRAGP y EX-2023-38957320-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Ley
N° 13.927, las Resoluciones N° 170/23 y 262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las
Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su Artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su Artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el Artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el Artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
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incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA, (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI, (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de La Plata solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de La
Plata al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud que
motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de
comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de
campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles
atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de La Plata al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetros fijos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-41134737-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP e IF-2023-41137783-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
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establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-41134737-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

c406327dd1655a1d69c2a8ec6fe8623fe57a28f4efb918217972921781df1ca3 Ver

IF-2023-41137783-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

a298e7cfdaf00256a2a897d4b64bde3f019c3b3d3f6cac93904cb8bd2e05af74 Ver

DISPOSICIÓN Nº 28-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-07069479-GDEBA-DSTECMTRAGP, las Leyes N° 15.164, (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, N° 382/22 y N° 2401/22 y las
Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su Artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el Artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el Artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
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uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA, (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI, (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad requirente solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que, además, detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Tordillo al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud
que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de
comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de
campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles
atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Tordillo, al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetro fijo -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42159458-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
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ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42159458-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

2169a2cc90f6b1b297341b94924094aefb5f90c29b31813b2fbb43bc21ebc4c1 Ver

DISPOSICIÓN Nº 29-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-03282545-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164, (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su Artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial  “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el Artículo 28 -inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el Artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA, (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI, (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
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la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 -Clase 1972-, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v. 2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad requirente solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que, asimismo, se aclara que efectivamente existe -actualmente- una obra realizada, señalizada y finalizada en el km. 203
de la Ruta Provincial 2, cuya autorización fue tramitada oportunamente por gestiones anteriores, aseverando que la misma
fue ejecutada con anterioridad al año 2017;
Que, además, detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Dolores al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud
que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de
comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de
campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles
atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Dolores, al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetro fijo -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42163157-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito ”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42163157-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

f657482742b50e1118609f334c9ef5b9a1939ccffc164d5e104552fd0d592335 Ver
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DISPOSICIÓN Nº 30-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-21531368-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su Artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su Artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el Artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el Artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA, (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI, (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos, (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Magdalena solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito
y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
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la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Magdalena al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la
solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando,
antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la
realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de
Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Magdalena, al uso de los equipos de constatación de infracciones de
tránsito, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42166489-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42166489-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

444b06884f4b441c4969895c1bb65dfc0175d3ff97e6fd670f0d84261293ea75 Ver

DISPOSICIÓN Nº 31-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-15704667-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
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ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”.;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de General Lavalle solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
General Lavalle al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la
solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando,
antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la
realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de
Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
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detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de General Lavalle, al uso de los equipos de constatación de infracciones de
tránsito, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42168641-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”,  debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42168641-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

13ba29f0aef6269b0ff97907b2a912968b8d617344af7ee5bb83e3e87d8e215e Ver

DISPOSICIÓN Nº 32-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2022-38056282-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
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gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”.;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N°382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de San Isidro solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de San
Isidro al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud que
motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de
comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de
campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles
atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de San Isidro, al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito,
en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42174927-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP,
en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
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establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42174927-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

25d7bd717c2d4380aba20db8ca697aba1d17ecf5a78a1cc280922db7c3afd1ab Ver

DISPOSICIÓN Nº 33-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-33955676-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su Artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su Artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el Artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el Artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
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Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA, (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI, (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Bragado solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Bragado al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud
que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de
comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de
campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles
atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Bragado, al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito,
en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42328147-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP,
en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
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publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42328147-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

980230cf8dd61849d0e3e4cee1ee813063381668fd7aedcc3f89f73e9b507140 Ver

DISPOSICIÓN Nº 34-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Octubre de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2023-40938513-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones
introducidas por su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las
Resoluciones N° 170/23 y 262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N°
2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 -inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
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los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v. 2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de Moreno solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Moreno al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -controlador de semáforos-, conforme a los puntos
indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires,
recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma
periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Moreno al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cámara-, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-42331515-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2023-42331515-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

61d76f181d2a5780a189f2c106a9826ebaade9b1fa6913100d068ef6f06f2da0 Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N.º 21557-312775-15 la Resolución Nº 018243 de fecha 27 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.243
 
VISTO, la Resolución N° 926605 de fecha 16/10/2019, dictada a fojas 41 del Expediente N° 21557-312775-15, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la citada resolución se acordó el beneficio jubilatorio a la titular, a partir del 01/03/2015, en base al 80% del sueldo
y bonificaciones asignadas al cargo de Vice Directora de 1º (menos de 20 secciones) Desfavorabilidad 1, Diferenciada, con
24 años de servicios desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación;
Que el Artículo 4º del citado acto declaró legítimo un cargo deudor en concepto de haberes previsionales abonados sin
causa a la titular, por el período comprendido entre el 1/3/2015 y el 30/9/2019, que asciende e la suma de $2.021.424,86,
(pesos Dos Millones Veintiún Mil Cuatrocientos Veinticuatro con 86/100);
Que el cargo deudor se sustenta en la percepción de sumas que no le correspondían, toda vez que durante el período
indicado se abonó sin derecho la bonificación por jornada completa;
Que el citado artículo dispuso así mismo la afectación del haber jubilatorio en la proporción del 20 % mensual en los
términos del Art. 61 del decreto. Ley N° 9650/80;
Que el alta del descuento operó en el mensual 11/2020, como surge de la constancia de fojas 46;
Que, posteriormente, se procedió a bajar el porcentaje del descuento a requerimiento de la titular, dando así de baja el
descuento del 20 % en el mensual septiembre de 2022, y el alta en la misma fecha del descuento del 10 % mensual (ver
fojas 66);
Que conforme surge de la constancia agregada a fojas 69 la Sra. BAIKHARDT falleció el 30/12/2022;
Que, habiendo cesado el pago de los haberes previsionales con motivo del fallecimiento de la beneficiaría, cesaron del
mismo modo los descuentos aplicados, resultando un saldo Impago de $1.438.447,03 (pesos Un Millón Cuatrocientos
Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 03/100) -ver fojas 68/70-;
Que de conformidad a los informes extraídos del RJU de la SCBA y del Poder Judicial de la Nación, no se verifica -a la
fecha del presente- proceso sucesorio abierto a nombra de la causante;
Que, en esta instancia, a los fines del recupero del saldo pendiente de pago, corresponde declarar la legitimidad de la suma
impaga, y requerir a la Fiscalía de Estado las gestiones de cobro judiciales pertinentes, o en su caso el aseguramiento del
crédito mediante la anotación de las medidas cautelares que resultaren procedentes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dejar establecido que el crédito original declarado legítimo por la Resolución aprobada mediante Resolución
N° 926605 de fecha 16/10/2019 ascendía a la suma de $2.021.424,86 (pesos Dos Millones Veintiún Mil Cuatrocientos
Veinticuatro con 86/100), y que los descuentos efectuados mensualmente sobre los haberes de la beneficiaría cesaron con
motivo de su fallecimiento, ocurrido el 30/12/2022.
ARTÍCULO 2º. Declarar legítimo el saldo pendiente de pago resultante con motivo d.eUu fallecimiento de la titular, ei que
asciende a la suma de $1.438.447,03, (pesos Un Millón Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete
con 03/100).
ARTÍCULO 3º. Dar intervención a la Fiscalía de Estado (Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios) a
efectos de gestionar el recupero del crédito impago, o en su caso requerir la anotación de las medidas cautelares
pertinentes con el objeto de asegurar el cobro del mismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Notificar por edictos. Dar intervención al Departamento de Titulos Ejecutivos. 
 
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales Departamento Titulo Ejecutivo.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-398835-17 la Resolución Nº 017487 de fecha 20 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.487
 
VISTO el expediente N° 21557-398835-17 por el cual Marta Graciela SALERNO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION POR EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 11 de junio de 2020, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta Graciela SALERNO, con documento DNI Nº 5.439.251, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 69% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio, Categoría 11, con 48 horas, con 34 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2017, y hasta el 28 de noviembre de 2017, fecha en que se produce su
deceso. Se deja constancia que el beneficio era percibido transitoriamente DECLARAR de legítimo abono en favor de sus
herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto. Se deja constancia
que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, dar trámite a lo solicitado por el Fiscal de Estado a fojas
9.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-272880-13 la Resolución Nº 015359 de fecha 02 de agosto de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 15.359
 
VISTO el expediente N° 21557-272880-13 por el cual Hugo Marcelino MAYER, solicita a el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley Nº 9650/80 (T O. 1994). y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconecer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio.
Que han sido computados servicios de extraña jurisdiccion .
Que posteriormente Liliana Graciela SEGATO solicita el beneficio de pension en su condición de cónyuge supérstite:
Que. se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto- Ley N° 9650/80 (T O 1994):
Que. contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello.

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Hugo Marcelino MAYER cor documento DNI N° 8.463.381 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro
de Grado, EPC , Rural y el 70 % de Preceptor. EMT, Rural I, ambos con 30 años desempeñados en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debia ser liquidado a partir del Io de febrero de 2014 hasta el 8 le julio de 2019, fecha en que
se produce su fallecimiento y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto Percibe, transitoriamente el beneficio.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Liliana Graciela SEGATO documento:DNI Nº 12.616.229
ARTÍCULO 3º . LIQUIDAR el beneficio a partir del 9 de julio de 2019 e base al 75 % deL haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán nterponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley Nc 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar Edictos. Notificar . Cumplido. Remitir a
Adecuaciones y Altas
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N.º 21557-546733-21 la Resolución Nº 018163 de fecha 27 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.163
 
VISTO el expediente N° 21557-546733-21 por el cual Héctor Omar CORREDERA, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Noemí Cristina PRINA,
fallecida el 20 de abril de 2020 y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
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reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que a fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante
Que por otro lado se han detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, cor le que se cebera
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a les sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el desea go pertinente doñee se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que er caso ce resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos ciento once mil setecientos ochenta y cuatro con 51/100 ($111.784,51) desconociéndose el autor, toda
vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia
ante a justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Héctor Omar CORREDERA, con documento DNI N° 14.87^.956, le asistía el derecho
as goce del beneficio de PENSION equivalente al 56 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de
Grado - Desfavorabilidad 2 - EPC, cori 28 añes, desempeñado en Dirección General de Cultura y Educación que debía ser
liquidado a partir del 2' de abril de 2020 hasta el 29 de diciembre de 2021 fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abeno a favor de ios herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos cíente once mil setecientos ochenta
y cuatro con 51/100 ($111.784,51) por extracciones efectuadas con posterioridad al fallecimiento dei causante, debiéndose
llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos.
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-273815-13 la Resolución Nº 017371 de fecha 20 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.371
 
VISTO el expediente N° 21557-273815-13 por el cual Jacinto DOMINGUEZ, solicita el beneficio de JUBILACION POR
INVALIDEZ, en los términos de la Ley N° 13.237, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, posteriormente se presenta Juana SANCHEZ, alegando su condición de cónyuge y María Ignacia VILLARRUEL,
alegando su condición de conviviente, ambas solicitando el beneficio pensionario;
Que, en cuanto a la solicitud interpuesta por Juana SANCHEZ, quien alega su condición de cónyuge, del análisis de autos
se advierte que la titular de autos y el causante se encontraban separados de hecho al tiempo del fallecimiento del mismo,
no encuadrando la situación en lo normado por el artículo 34 del Decreto-Ley 9650/80 para resultar destinatario del
beneficio pensionario;
Que, conforme al nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, sólo existe entre los cónyuges el deber de asistencia
mutua, estableciendo que el deber de cohabitación queda sujeto a la libertad de las partes y autonomía de la voluntad y el
deber de fidelidad se instituye como deber moral;
Que, en este contexto y a fin de armonizar la legislación previsional, que requiere convivir con el causante a la fecha de su
deceso, situación demostrable con la identidad domiciliaria o el elemento subjetivo de la culpa en cabeza del causante para
acceder al derecho pensionario cuando se presume la separación de hecho, con los nuevos términos del Código Civil y
Comercial, sobre matrimonio y uniones convivenciales, lo relevante es el “proyecto de vida en común” y el cumplimiento del
deber de asistencia mutua;
Que, no se ha logrado comprobar un vinculo afectivo, económico ni de asistencia entre la pareja, lo que se traduce en una
desvlnculación y ausencia de proyecto de vida en común;
Que dado ello, y no habiendo acreditado encontrarse comprendida en alguna de las causales que contempla el artículo 34,
inc. 1o, del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), a saber: “...que el causante hubiera estado contribuyendo al pago de los
alimentos, que éstos hubieran sido reclamados fehacientemente en vida, o que el causante fuera culpable de la
separación.”;
Que, en cuanto a la solicitud interpuesta por María Ignacia VILLARRUEL, quien alega su condición de conviviente, de las
constancias de autos no resulta suficientemente probada la convivencia con el causante durante el lapso legalmente
requerido, no de han aportado suficiente prueba documental referida al periodo en que se alega la convivencia, por lo que
no se encuentran acreditados los recaudos exigidos por el artículo 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), por lo
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corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Jacinto DOMINGUEZ, con documento DNI N° 10.815.227, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ equivalente al 100 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Suboficial Mayor con 28 años de antigüedad, desempeñados en el Servicio Penitenciarlo, el que debía ser liquidado a
partir del 2S de noviembre de 2013 y hasta el 17 de junio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja
constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. DENEGAR el beneficio de PENSION a Juana SANCHEZ, con documento DNI N° 9.975.722, y a María
Ignacia VILLARRUEL, con documento DNI N° 10.270.770, atento Ies- motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-237123-12 la Resolución Nº 974964 de fecha 4 de mayo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 974.964
 
VISTO, el expediente N° 21557-237123-12 correspondiente a FLORES VICTORIA BEATRIZ s/Suc- en el cual resulta un
cargo deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 747469 de fecha 12 de junio de 2013 se acuerda el beneficio de Pensión a SCIAMMARELLA
Thomas Elias y a SCIAMMARELLA Micaela Belén a partir del día 24/04/2012, en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignados al cargo de Temporario con 2 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Municipalidad de
Ituzaingó;
Que por Resolución N° 906637 de fecha 20 de diciembre de 2018, en su art. 2º se convalida la prorroga del beneficio
pensionario de SCIAMMARELLA Micaela Belén por el ciclo lectivo 2014 y hasta el 27/05/2015 atento cumplimentar los
recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley 9650/80, asimismo en su art. 3o se caduca la prestación pensionaría que
gozara SCIAMMARELLA Micaela Belén a partir del 27 de mayo de 2015, toda vez que dejo de cumplir los recaudos
exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley 9650/80;
Que se advierte en esta instancia que corresponde, Revocar el considerando y los artículos 2º y 3º de la Resolución N°
906637 de fecha 20 de diciembre de 2018, de conformidad con lo establecido por el Art. 115 del Decreto-Ley 7647/70, en
su parte pertinente, en virtud del error material que se incurriera y que la tornara en ilegitima, debiéndose subsanar el
nombre de la beneficiarla correspondiendo Micaela Belén SCIAMMARELLA, habiéndose consignado erróneamente María
Belén SCIAMMARELLA;
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por
SCIAMMARELLA Micaela Belén por el período que va desde el 28/05/2015 (día siguiente a la fecha de caducidad de su
beneficio pensionario) al 30/06/2016 (fecha de baja del beneficio) ascendiendo a la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 28/100 ($ 52.384,28), conforme lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley
9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de SCIAMMARELLA
Micaela Belén, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796,
1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Revocar el considerando y los artículos 2o y 3o de la Resolución N° 906637 de fecha 20 de diciembre de
2018, de conformidad con lo establecido por el Art. 115 del Decreto-Ley 7647/70, en su parte pertinente, en virtud del error
material que se incurriera y que la tornara en ilegitima, debiéndose subsanar el nombre de la beneficiaría correspondiendo
Micaela Belén SCIAMMARELLA, habiéndose consignado erróneamente María Belén SCIAMMARELLA.
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ARTÍCULO 2º: Declarar legitimo el cargo deudor practicado por haberes indebidamente percibidos por SCIAMMARELLA
Micaela Belén por el período que va desde el 28/05/2015 (día siguiente a la fecha de caducidad de su beneficio
pensionario) al 30/06/2016 (fecha de baja del beneficio) ascendiendo a la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 28/100 ($ 52.384,28), conforme lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley
9650/80.
ARTÍCULO 3º: Intimar de pago a SCIAMMARELLA Micaela Belén para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados
a partir de la notiticación del presente, abone o efectúe una propuesta de pago al Instituto de Previsión Social de la
Provincia de Buenos Aires por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
28/100 ($ 52.384,28). El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo remitir vía
electrónica a! correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar el respectivo comprobante.
ARTÍCULO 4º: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se deberá dar intervención a la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas -TITULO
EJECUTIVO, a fin de confeccionar el pertinente Titulo Ejecutivo. Se aplicara sobre los impagos el interés moratorio y/o
compensatorio que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18 de este IPS.
ARTÍCULO 5º : Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones Cumplido, dar el trámite que por derecho
corresponda.
 
Departamento de Realatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-245734-13 la Resolución Nº 018138 de fecha 27 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.138
 
VISTO el expediente N° 21557-245734-13 por el cual Noemí María SIRONI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar la Resolución N° 958.741
del 06 de octubre de 2021 y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que se liquida deuda por aportes personales y contribuciones patronales no efectuados, teniendo en cuenta el
fallecimiento de la solicitante, corresponde dar las medidas tendientes a su recupero;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad a su deceso, por lo que se deberá verificarse
la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan valer sus
derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar el autor
de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos cuatrocientos ochenta y cuatro mil novecientos treinta y dos con once centavos ($484.932,11)
desconociéndose el autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a
realizar la pertinente denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 958.741 del 06 de octubre de 2021 atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Noemí María SIRONI, con documento DNI N° 5.722.380, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria Desfavorabilidad 2 EPC y 39 % de Maestra de Grado Desfavorabilidad 2 EPC ambos con 24 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de junio de 2013
hasta el 30 de noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en
carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes personales no efectuados por Noemí María SIRONI, con
documento DNI N° 5.722.380, que asciende a la suma de pesos veinte mil setecientos sesenta y ocho con treinta y seis
centavos ($20.768,36).- ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos quince mil quinientos
setenta y seis con ventisiete centavos ($15.576,27) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose
notificar previamente al Ente Empleador.
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo e! cargo deudor que asciende a la suma de pesos cuatrocientos ochenta y cuatro mil
novecientos treinta y dos con once centavos ($484.932,11) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento, debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal y girar a Recursos Entes
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Provinciales. Hecho, remitir a Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N.º 21557-463269-18 la Resolución Nº 018139 de fecha 27 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.139
 
VISTO el expediente N° 21557-463269-18 por el cual Marta Antonia FAGUNDEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Miguel Angel CHAVERO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de conviviente
del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos
legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta Antonia FAGUNDEZ. con documento DNI N° 6.200.911, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado - EPC - Jornada Completa, con 25 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación,
que debía ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2018 hasta el 18 de septiembre de 2021, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Miguel Angel CHAVERO, con documento DNI N° 13.134.885 
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de septiembre de 2021 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra de Grado - EPC - Jornada Completa, con 25 años, desempeñado por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente 

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-499211-19 la RESOLUCIÓN Nº 018014 de fecha 27 de septiembre de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.014
 
VISTO el expediente N° 21557-499211-19 por el cual Susana Haydee LEZCANO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que posteriormente Martin Juan Manuel ALONSO solicita el beneficio de Pensión, en su condición de cónyuge supérstite;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Susana Haydee LEZCANO, con documento DNI N° 20.715.701, le asistía el derecho
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al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Prosecretaría, EPC, Desfavorabilidad 1 y de Maestra de Grado, EPC, Desfavorabilidad 1, ambos con 28 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de julio de 2019
hasta el 4 de septiembre de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono
a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto;
Percibió transitoriamente el beneficio.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Martin Juan Manuel ALONSO, con documento DNI N° 22.910.653.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 5 de septiembre de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente 

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-545843-21 la Resolución Nº 017965 de fecha 27 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.965
 
VISTO el expediente N° 21557-545843-21 por el cual Rigoberto Armando CASTILLO solicita el beneficio de PENSION en
los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Renata MULLER,
fallecida el 21 de abril de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
revocar la Resolución N° 972.355 de fecha 13 de abril de 2022 y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 972.355 de fecha 13 de abril de 2022, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Rigoberto Armando CASTILLO, con documento DNIF N° 5.485.497, le asistía el
derecho al goce del beneficio de PENSION equivalente al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante,
que debía ser liquidado a partir del 22 de abril de 2021 y hasta el 19 de marzo de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-498631-19 la Resolución Nº 017375 de fecha 20 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.375
 
VISTO el expediente N° 21557-498631-19 por el cual Víctor VAZQUEZ MELGAREJO, solicita el beneficio de JUBILACION
POR EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del dia siguiente al cese
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Víctor VAZQUEZ MELGAREJO, con documento DNI N° 18.610.389, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 63% dei sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Director Ley N° 10.430 o Asesor Equiparado a dicho cargo con 30 años de antgüedad,
desempeñados en el Ministerio de Asuntos Agrarios, el que debía ser liquidado a partir del 1o de julio oe 2019 hasta el 28
de noviembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el articulo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho girar a la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-229148-12 la Resolución Nº 018237 de fecha 27 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.237
 
VISTO, la Resolución N° 968040 de fecha 02/03/2022, dictada a fojas 151 del Expediente N° 21557-229148-12, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la citada resolución se declaró legítimo un cargo deudor en concepto de haberes previsionales abonados sin causa
al titular, por el período comprendido entre el 01/11/2011 y el 30/09/2019, que asciende a la suma de $460.324,03 (pesos
cuatrocientos sesenta mil trescientos veinticuatro con 03/100);
Que el cargo deudor se sustenta en la percepción de haberes previsionales a las que no tenía derecho, por haber
detectado en el marco de las auditorías efectuadas por el Departamento Control de Sistemas que se codificó erróneamente
la bonificación por “tareas ingratas”;
Que el artículo 2° de la Resolución N° 968040 dispuso la afectación del haber jubilatorio en la proporción del 20 % mensual
en los términos del art. 61 del decreto Ley N° 9650/80, con alta en el mes de junio de 2022 (fojas 154);
Que, posteriormente, en el mensual marzo de 2023 se produjo el cese de los descuentos mensuales con motivo del
fallecimiento del titular, ocurrido el 30/03/2023 (fojas 157);
Que, habiendo cesado el pago de los haberes previsionales con motivo del fallecimiento del beneficiario, cesaron del mismo
modo los descuentos aplicados, resultando un saldo impago de $375.919 (pesos trescientos setenta y cinco mil novecientos
diecinueve) -fojas 156-;
Que de conformidad al informe extraído del RJU de la SCBA no se verifica -a la fecha del presente- proceso sucesorio
abierto a nombra del causante;
Que, en esta instancia, a los fines del recupero del saldo pendiente de pago, corresponde declarar la legitimidad de la suma
impaga, y requerir a la Fiscalía de Estado las gestiones de cobro judiciales pertinentes, o en su caso el aseguramiento del
crédito mediante la anotación de las medidas cautelares que resultaren procedentes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7o de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Dejar establecido que el crédito original declarado legítimo por la 968040 de fecha 02/03/2022 ascendía a la
suma de $460.324,03 (pesos cuatrocientos sesenta mil trescientos veinticuatro con 03/100), y que los descuentos
efectuados mensualmente sobre los haberes del beneficiario cesaron con motivo de su fallecimiento, ocurrido el
30/03/2023.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el saldo pendiente de pago resultante con motivo del fallecimiento del titular, el que
asciende a la suma de $375.919 (pesos trescientos setenta y cinco mil novecientos diecinueve).
ARTÍCULO 3º. Dar intervención a la Fiscalía de Estado (Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios) a
efectos de gestionar el recupero del crédito impago, o en su caso requerir la anotación de las medidas cautelares
pertinentes con el objeto des? asegurar el cobro del mismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Notificar por edictos. Dar intervención al Departamento de Títulos Ejecutivos.
 
Dirección Administrativa, Técnica y Legal Subdirección de Asuntos Legales
Departamento Título Ejecutivo
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-407001-17 la Resolución Nº 017943 de fecha 27 de septiembre de 2023.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 186



 
RESOLUCIÓN Nº 17.943
 
VISTO el expediente N° 21557-407001-17 por el cual Sofia María SLIWA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Sofia María SLIWA, con documento DNI N° 3.879.809. le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora,
35 hs., Desfavorabilidad 1, con 54 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1º de junio de 2017 hasta el 13 de junio de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar a la Dirección
de Determinación y Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-443261-18 la Resolución Nº 017697 de fecha 20 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.697
 
VISTO el expediente N° 21557-443261-18 por el cual Rubén Valerio MEDEIRO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Josefina del Carmen GONZALEZ solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
conviviente en aparente matrimonio;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Rubén Valerio MEDEIRO. con documento DNI N° 11.916.288, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria - EPC y al 70 % Vice Directora de 1ra (menos de 20 secciones) - EPC, ambos con 41 años de antigüedad,
desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2018
hasta el 27 de septiembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo
abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho
concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Josefina del Carmen GONZALEZ, con documento DNI N°
6.174.613.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de septiembre de 2021 en base al 75 % al haber jubilatorio reconocido
en el art 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
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revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Aqtas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, Dar trámite atento
subsidio por fallecimiento de fs 46. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente 

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-374305-16 la Resolución Nº 017548 de fecha 20 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.548
 
VISTO el expediente N° 21557-374305-16 por el cual Gustavo Alejandro Arturo DIAZ CIARLO, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Silvia Noemi CELLA, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Gustavo Alejandro Arturo CIARLO, con documento DNI N° 13.068.861, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesor 23 Modulo Superior y 70 % Profesor 12 Módulos Media y al 36 % Jefe de Área Medio Turno Nivel
Superior (J), todos con 24 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1° de septiembre de 2016 hasta el 7 de febrero de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento;
y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Silvia Noemi CELLA, con documento DNI N° 13.906.909.
ARTICULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 8 de febrero de 2023 en base al 75 % al haber jubilatorio reconocido en el
art 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas., Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

oct. 10 v. oct. 18

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora MARÍA ALEJANDRA MARILUZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de agosto de 2023, en el Expediente N° 4-308.0-2016, Municipalidad de Del
Pilar, Ejercicio 2016, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 10 de agosto de 2023....Resuelve: ... Artículo Tercero: Por los
fundamentos expuestos en el considerando tercero, dejar sin efecto las multas de $6.100,00 que fueran impuestas a los
empleados municipales … María Alejandra Mariluz … a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo recurrido
(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo Trigesimo Sexto: Notificar a los Sres. … María Alejandra
Mariluz … lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos…Artículo
Trigésimo Octavo: Rubricar…, archívese.
 
Fallo: 407/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

oct. 12 v. oct. 20
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◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 270/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción del Hospital Veterinario, ubicado en las Calles Comodoro Py y Beethoven de la
localidad de Gregorio de Laferrere.
Fecha apertura: 2 de noviembre de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $360.301.- (Son Pesos Trescientos Sesenta Mil Trescientos Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5748/INT/2023.

oct. 10 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 271/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Complementarias - Ejecución de Pista de Atletismo en Polideportivo Km. 38 Barrio Esperanza
de la localidad de Virrey Del Pino.
Fecha de apertura: 2 de noviembre de 2023, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $491.724 (Son Pesos Cuatrocientos Noventa y Un Mil Setecientos Veinticuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7153/INT/2023.

oct. 10 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 272/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Readecuación y Realización de las Instalaciones Deportivas - Cancha de Tenis en Campo N° 1
Alem, ubicado en Av. Eva Perón 606, localidad de Ramos Mejía.
Fecha apertura: 3 de noviembre de 2023, a las 10:15 horas.
Valor del pliego: $89.479 (Son Pesos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4243/INT/2023.

oct. 10 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Obra: Ejecución de Instalación Eléctrica en Barrio General San Martín I.
Plazo de ejecución: 150 días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $87.685.810,55 (Pesos Ochenta y Siete Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Diez
con 55/100), equivalente a Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con 95/100 (364.688,95) UVis,
considerando un valor unitario de $240,44/UVI, al día 30/06/2023.
Garantía de oferta: $4.384.290,53 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Noventa con
53/100).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 26 de octubre de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 11 de octubre de 2023 hasta el 20 de octubre de 2023
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inclusive, el valor del pliego es de $87.685,81(pesos ochenta y siete mil seiscientos ochenta y cinco con 81/100), en la
Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 25 de octubre de 2023, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1256/23
Expediente 4033-111152/23.

oct. 11 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Obra: Ejecución de Alumbrado Público en Barrio General San Martín I.
Plazo de ejecución: 90 días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $24.302.633,25 (Pesos Veinticuatro Millones Trescientos Dos Mil Seiscientos Treinta y Tres con
25/100), equivalente a Ciento Un Mil Setenta y Cinco con 67/100 (101.075,67) UVis, considerando un valor unitario de
$240,44/UVi al día 30/06/2023.-
Garantía de oferta: $1.215.131,66 (Pesos Un Millón Doscientos Quince Mil Ciento Treinta y Uno con 66/100).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 26 de octubre de 2023 a las 12:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 11 de octubre de 2023 hasta el 20 de octubre de 2023
inclusive, el valor del pliego es de $24.302,63 (Pesos Veinticuatro Mil Trescientos Dos con 63/100), en la Secretaría de
Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.-
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 25 de octubre de 2023, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte.Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto N° 1257/23
Expediente 4033- 111147/23.

oct. 11 v. oct. 17

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
Licitación Pública 
 
POR 5 DÍAS - Objeto: El Consorcio de Gestión del Puerto La Plata llama a Licitación Pública para la realización de la Obra
Dragado de Adecuación y Mantenimiento de los Canales de Acceso y Vaso Portuario del Puerto La Plata de conformidad
con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Plazo de obra: Trescientos Sesenta y Cinco (365) días corridos.
Adquisición y consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones podrá obtenerse en calle
Gaggino esq. Italia s/n°, ciudad de Ensenada, pcia. de Buenos Aires, en el horario de 10:00 hs. a 16:00 hs., o solicitarse vía
correo electrónico al mail: compras@puertolaplata.com. Las consultas aclaratorias al pliego se podrán efectuar hasta ocho
(8) días hábiles antes de la fecha fijada para apertura de las ofertas.
Certificado de Capacidad Técnico-Financiera Anual y de Especialidad.
El oferente deberá presentar su certificado Capacidad Técnica - Financiera y de Especialidad expedida por el Registro de
Licitadores del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires o alternativamente el Registro
Nacional de Constructores de Obra Pública (RENCOP), debiendo cumplimentar la Empresa las siguientes condiciones, con
relación a su inscripción en el Registro de Licitadores del Artículo 15 de la Ley N° 6.021, y del Decreto N° 5488/59
reglamentario de dicha ley, y sus modificatorias:
Especialidad: Ingeniería Hidráulica - Obras portuarias y las relacionadas con la navegación fluvial y marítima.
Capacidad Técnico - Financiera: Deberá ser mayor o igual a la suma de pesos equivalentes a Dólares Veinte Millones
Trescientos Diecisiete Mil Ochocientos Ocho con 22/00 + IVA (U$S20.317.808,22 + IVA) o su equivalente a pesos, tomando
una cotización del dólar estadounidense de acuerdo con el valor fijado por el Banco de la Nación Argentina tipo vendedor
del 5to. día hábil anterior a la presentación de la oferta
Para el caso que un oferente optara por la alternativa del Registro Nacional de Constructores de Obra Pública (RENCOP)
tendrá noventa (90) días corridos desde la presentación de la oferta o hasta la adjudicación de la obra, lo que ocurra
primero para obtener el certificado de Capacidad Técnica - Financiera y de Especialidad expedida por el Registro de
Licitadores del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
La no observancia de lo prescrito en el presente apartado será causal de rechazo de la oferta. Precio del Pliego de Bases y
Condiciones: Sin costo
Presupuesto oficial: Dólares Veinte Millones Seiscientos Mil + IVA (U$S20.600.000,00 + IVA).
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en
Gaggino esq. Italia s/n°, ciudad de Ensenada, pcia. de Buenos Aires, hasta el día 1° de noviembre de 2023 a las diez (10)
horas.
Lugar y fecha del acto de apertura de ofertas: Salón de Usos Múltiples del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata
(Estación Dock Central), ubicado en calle Gaggino esq. Italia, ciudad de Ensenada, pcia. de Buenos Aires, el día 1 de
noviembre de 2023 a las diez y media (10:30) horas.
Expediente Nº EX-2023-00008346-PLP-CME#GAYF.

oct. 11 v. oct. 19
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada en R.P. Nº 68 - Tramo:
R.N. Nº 188 - Camino Secundario 060-12 (Longitud: 46.020 metros); Repavimentación Camino Secundario 060 -10
- Acceso a Arenaza desde R.P. Nº 68 (Longitud: 3.530 metros); Repavimentación Camino Secundario 060 - 12 - Acceso a
Roberts desde R.P. Nº 68 (Longitud: 5.200 metros); Longitud total: 54.750 metros, en jurisdicción del partido de Lincoln.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $8.574.194.134,15.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 1° de noviembre de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 y 48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-34961721-GDEBA-DVMIYSPGP.

oct. 12 v. oct. 20

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 23/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0671-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 23/2023, (Proceso de Compra PBAC 170-0671-LPU23), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Vehículos Identificables Tipo UTV y Equipos de Extinción para Incendios, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los
documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 24 de octubre
de 2023 a las 12:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2023-128-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2023-26810954-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

oct. 12 v oct. 17

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Adquisición de los siguientes Materiales de Construcción:
- 500 Chapas x 4 metros
- 5000 Bolsas de Cal x 25 kg
- 2000 Bolsas de Cemento x 50 kg
- 600 Pallet de Ladrillos del 12
- 600 Toneladas de Arena
- 500 Tirantes x 4 metros
Destino: Programa de Acompañamiento de Situaciones de Emergencias - Secretaría de Articulación de Políticas Sociales
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
Cotización oficial: $50.000.000,00.
Fecha de apertura: 1 de noviembre de 2023.
Recepción de sobres: 1 de noviembre de 2023 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $25.000,00.
Expediente municipal N° 4118-03316/23.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 7519/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Voluminosos en
la ciudad de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: $46.388.745,90.
Fecha de apertura: 30 de octubre de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
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Venta de pliegos: Oficina de Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Valor del pliego: $46.000.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 126/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Obra: Desagüe Pluvial en Calle 110 entre 20 y 14 (Avda.
Rigolleau)
Presupuesto oficial total: $133.237.680,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 12 al 26 de octubre inclusive de 2023, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 27 de octubre de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 30 de octubre de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 31 de octubre de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 31 de octubre de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $133.250,00
Expediente Nº 4011-4710-SOP-2023.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 127/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Obra: Desagüe Pluvial en calle 259 entre Avda. Milazzo y calle
223 y calle 223 entre calle 259 y Avda. Vergara.
Presupuesto oficial total: $78.028.860,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 12 al 26 de octubre inclusive de 2023, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 27 de octubre de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 30 de octubre de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 01 de noviembre de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, provincia
de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 01 de noviembre de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $78.100,00
Expediente Nº 4011-4882-SOP-2023.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de Obra Integración Socio Urbana Barrio San Francisco Javier ID355 sector comprendido
entre calles E. Mosconi, J. Vucetich, J.D. Almbert y C. Niepce de Carlos Spegazzini, partido de Ezeiza con Provisión de
Materiales, Maquinarias y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $319.445.146,86 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento
Cuarenta y Seis con 86/100).
Valor de pliego $1.000.000 (Pesos Un Millón)
Consulta y retiro de pliego desde el 25/10/23 hasta el 31/10/23, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la ciudad de José María
Ezeiza de la provincia de Buenos Aires el día 07/11/2023 a las 10:00 hs.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 13/2023
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POR 2 DÍAS - Obra Pabellón de Aseo en Balneario Municipal.
Presupuesto oficial: $49.386.247,56.
Plazo de obra: 120 días.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Solicitud de pliegos: Hasta el día 27/10/2023 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº 565
de Gral. La Madrid. E-mail Oficial: compras@lamadrid.gob.ar - Teléfono: 02286-420296.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 30/10/2023 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 30/10/2023 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0574/23.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Herramientas para Reparación y Reconstrucción de
Fachada Municipal.
Plazo de para la ejecución de las obras: Noventa (90) días corridos.
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día doce (12) de octubre de 2023 y hasta el día veintiséis (26) de octubre de 2023 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do piso. Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900-
Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Dieciocho Millones Quinientos Setenta Mil con 00/100 Cvos. ($18.570.000,00)
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta (30) de octubre de 2023, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de retiro del mismo, deberán fijar en forma fehaciente, domicilio
legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-4172/2023.

oct. 12 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 250/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Trofeos.
Fecha apertura: 7 de noviembre de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $13.773. (Son Pesos Trece Mil Setecientos Setenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7413/INT/2023.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 251/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cajas de Productos Alimentarios.
Fecha apertura: 7 de noviembre de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $11.789. (Son Pesos Once Mil Setecientos Ochenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7367/INT/2023

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública Nº 132/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para realizar Tareas Varias en Establecimiento Educativo
E.E.S. N° 80, calle Portela 4789, Pontevedra, partido de Merlo
Presupuesto oficial: $86.893.246,27.
Valor del pliego: $868.932,50.
Fecha de apertura: 14/11/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de noviembre de 2023, Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de noviembre 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1, Merlo,
hasta el día 14/11/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública Nº 133/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para realizar Tareas Varias en Establecimiento Educativo
E.E.S. N° 71, calle Plaza y Juárez Celman, B° Las Torres, Pontevedra, partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $210.671.474,25.
Valor del pliego: $2.106.714,75.
Fecha de apertura: 14/11/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de noviembre de 2023, Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación, situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de noviembre 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1, Merlo,
hasta el día 14/11/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 134/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para realizar Tareas Varias en Establecimiento Educativo
E.E.P. N° 17, calle Ameghino y Av. San Martín, partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $70.341.647.
Valor del pliego: $703.416,50
Fecha de apertura: 14/11/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de noviembre de 2023, en la Secretaría de Educación,
Deporte y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de noviembre 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1, Merlo,
hasta el día 14/11/2023 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 135/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Insumos para ser utilizados en Colonias de Verano en el Club Asimra, Remanso, Ferrocarril Oeste,
Argentino de Merlo, Abuelos, Merlo Inclusivo y Comedores, del partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $288.872.210.
Valor del pliego: $2.888.722,10
Fecha de apertura: 14/11/2023 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de noviembre de 2023, en la Secretaría de Educación,
Deporte y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de noviembre 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1, Merlo,
hasta el día 14/11/2023 a las 13:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA - PIGÜÉ
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Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Modifícase el Decreto Nº 1277/2023, de fecha 27 de septiembre de 2023, en su art. 1º, el cual
quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 1º Llámase a Licitación Pública Nº 11/2023 para la Provisión de Mano de
Obra y Materiales obra: Construcción Cordón Cuneta, Curvas y Badenes en la localidad de Pigüé, en las calles: Las
Retamas, Los Cardos, Las Verbenas y Berlín. La obra contempla: 1.807 metros lineales de cordón cuneta, 110 metros
cuadrados de curvas y badenes y cantidad estimada de 167 metros cúbicos de hormigón.
Presupuesto oficial: $39.109.580,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Ciento Nueve Mil Quinientos Ochenta).
Art. 2º Comuníquese, tómese nota por Oficina de Compras, Oficina de Prensa, dése al Registro de Decretos y cumplido,
archívese.
Decreto Nº 1319/2023.
Expediente Nº 95426/2023.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación y Mejoras Edilicias en Escuela Primaria N° 3 de Quenumá.
Presupuesto oficial: $76.780.788,38 (Pesos Setenta y Seis Millones Setecientos Ochenta Mil Setecientos Ochenta y Ocho
con Treinta y Ocho Centavos).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días.
Garantía: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 24 de octubre de 2023, a las 10:00 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda.
9 de Julio y Rivadavia, primer piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Los mismos podrán ser consultados en la página web de la Municipalidad de Salliqueló
(www.salliquelo.gob.ar) o en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y
Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico: compras@salliquelo.gob.ar.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int.121 y 122. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Valor del pliego: Sin costo.
Decreto N° 473/23.
Expte. 4100-71.804/23.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 13/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 13/2023 para Otorgar en Concesión Espacios Públicos de nuestra
ciudad Circuito Turístico como Paseo Gastronómicos.
Fecha de apertura: 31 de octubre de 2023.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar: Dirección de Compras
Para la adquisición de Pliego de Bases y Condiciones Cláusula Legales Particulares en la Dirección de Compras de la
Municipalidad de Salto comprasalto@yahoo.com.ar. Teléf. 02474-422103 interno 24-42 buenos aires Nº 369 planta baja en
horario de 7:00 a 12:00 horas 
Para consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos Legales, teléf. 02474-422103 - interno 47-48 dirlegales@salto.gob.ar en
horario de 7:00 a 12:00.
Expediente Nº 4099-38930/2023.

oct. 12 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2023 para la Adquisición de Indumentaria de Trabajo.
Presupuesto oficial: $16.366.500 (Pesos Dieciséis Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil Quinientos).
Valor del pliego: $16.366,50 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Sesenta y Seis con 50/100).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel. 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 31 de octubre de 2023, 10:00 hs.
Apertura de ofertas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad el 31 de octubre de 2023, 11:00 hs.
Expediente Nº 4101-16959/2023.

oct. 12 v. oct. 17

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Licitación Pública N° 5.307
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Asesoría Especializada en Tecnologías de Información y
Comunicaciones.
Tipología de selección: Etapa Única e Internacional.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 11.10.2023 a las 11:00 hs. ha
sido prorrogada para el día 30.10.2023 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 23.10.2023.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas: En el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo
electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.810.

oct. 12 v. oct. 17

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 18/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 371-0803-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/2023 - Proceso de Compra PBAC 371-0803-LPU23, la contratación
tendiente a lograr la Adquisición de Doce Millones (12.000.000) Productos Alimenticios a fin de conformar Un Millón
Quinientas Mil (1.500.000) Canastas Navideñas, con destino a ser distribuidas a familias en situaciones de vulnerabilidad y
atento a la cercanía con la fecha de las festividades de fin de año, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP, el Pliego de Condiciones Particulares. Monto Presupuesto Estimado en Pesos Cinco Mil Cuarenta y Seis Millones
con 00/100 ($5.046.000.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Muestras: Días de muestras: Deberá presentar en la Dirección Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso Torre
II, calle 53 N° 848, de la ciudad de La Plata, los días 19 y 20 de octubre en el horario de 10:00 hs. a 14:00 hs., una muestra
de todos los renglones a ofertar, en su caso junto con sus certificados R.N.E. o R.P.E., R.N.P.A. o R.P.P.A. Las muestras
deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de
contratación. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un
remito propio firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta. 
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Anexo I hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día
de la apertura. La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea
de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 26 de octubre del 2023 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 26 de octubre del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-2448-GDEBA-MDCGP.
Expte. EX-2023-41129253-GDEBA-DSTAMDCGP.

oct. 12 v. oct. 18

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 8/2023 - Proceso de Compra N° 164-1573-LPR23
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POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 08/2023 - Proceso de Compra N° 164-1573-
LPR23 para el Servicio de Limpieza y Desobstrucción de Cañerías, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-486-
GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Días para la realización de visita a las instalaciones: 23 y 24 de octubre de 2023, de 8:00 a 15:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 30 de octubre de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2023-27925241-GDEBA-DDDGASPB.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
Proceso de Compra PBAC Nº 323-0273-CME23
 
POR 1 DÍA - Por Expediente EX-2022-30098133-GDEBA-IPLYCMJGM, por el cual se tramita el Servicio de Locación y
Mantenimiento de Equipos de Impresión por 12 Meses a partir del perfeccionamiento del contrato, con posibilidad de
ampliar en un 100 % el total contratado y de prorrogar en un 100 %, para este Instituto y sus dependencias.
Fecha de apertura: 20 de octubre del corriente año a las 10:00 hs.
Consulta de pliegos a través del portal pbac.cgp.gba.gov.ar
Disposición que autoriza el llamado: Dispo-2023-298-GDEBA-DPAYFIPLYC
EX-2022-30098133-GDEBA-IPLYCMJGM

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ARRECIFES
 
Contratación Directa - Contratación Menor N° 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Contratación Directa: Contratación
Menor N° 23/2023 para Adquisición de Productos Alimenticios para el programa SAE - Comedor DM para el
Período Noviembre del Distrito de Arrecifes.
Apertura: 25 de octubre de 2023 a las 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Arrecifes, calle Rivadavia N° 173, piso 2, distrito Arrecifes, hasta
el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de Arrecifes, calle Rivadavia N° 173, piso 2, distrito Arrecifes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar, por mail a ce011@abc.gob.ar o en sede del
Consejo Escolar de Arrecifes, calle Rivadavia N° 173 -piso 2, distrito Arrecifes, los días hábiles de 8:00 a 11:00 horas.
Valor del pliego: $5000.
Forma de pago: Depósito en pesos a la siguiente cuenta corriente del Banco de la Provincia de Buenos Aires C/C 11710/8
Sucursal 6532 - CBU 01403211-01653201171089.
Expediente interno N° 011-456-2023.

oct. 17 v. oct. 18

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Licitación Directa Nº 727/2023
 
POR 1 DÍA - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las prestaciones del Programa MESA, según
composición modular especificada para el mes de octubre de 2023.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día: 18 de octubre de 2023 y hasta las 9:30 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores, calle Harosteguy 472 de Las Flores, hasta media hora
antes del horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 18 de octubre de 2023, a las horas 10:00 en la sede de este
Consejo Escolar.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar
Expediente interno 056-0731/2023.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC Nº 1-0795-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Conservación y Mantenimiento Preventivo-
Correctivo Semi-Integral de las Instalaciones Especiales de los Laboratorios de la Asesoría Pericial de La Plata,
Departamento Judicial La Plata, calle 41 entre 119 y 120.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 26 de octubre del año 2023, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
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Presupuesto estimado: $2.741.700.
Expediente 3000-2092-2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 86/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 86/2023 Rentas Generales donde se pretende la Adquisición Contraste p/Tac-
Jeringa Prellenada y Medio de Contraste Iodado, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de octubre del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70, La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Novecientos Sesenta y Un Mil Quinientos
($26.961.500).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-1702-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-37874233-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 87/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 87/2023 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición Concentrados
de Hemodiálisis, solicitado por el Servicio de Nefrología del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de octubre del 2023 a las 11:00 horas., en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Ciento Ochenta y Tres Mil ($12.183.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-1703-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-38512563-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 50/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 50/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Protector Ocular,
Sondas y Otros Descartables, para cubrir el Período de 30/09/2023 - 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Depósito del
H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/10/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Doscientos Setenta y Un Mil Novecientos Cuarenta y
Cuatro con 92/100 ($7.271.944,92) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1091-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2023-40051729-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 51/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 51/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Varios para
Esterilización, para cubrir el Período de 30/09/2023 - 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José
Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/10/2023, hora 10:30 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos
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Noventa y Nueve con 68/100 ($8.847.999,68).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1092-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2023-40042265-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 34/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 34/23, referente a la Adquisición de Insumos de Descartables para el
H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Octubre a Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de
Descartables del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 23/10/2023 a las 09:00 hs en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Noventa Con
90/100 ($17.539.090,90)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-928-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-40148899-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 53/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 53/2023, para la Adquisición de Artículos de Limpieza, para cubrir el Período
de Septiembre-Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Depósito de Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López
y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/10/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Veinte Mil Seiscientos Sesenta ($14.020.660.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2023-1269-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-32531784-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 117/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 117-2023, para la Adquisición de Medicamentos (Soporte Nutricional), para
cubrir el Período de Septiembre a Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de octubre de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Seis Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil
Quinientos Ochenta con 00/100 ($46.399.580,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-1863-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-39640105-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
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Licitación Privada N° 118/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 118-2023, para la Adquisición de Alimentación Parenteral, para cubrir el
Período de Septiembre a Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de octubre de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Siete Millones Cuatroscientos Setenta y Un Mil
Quinientos Sesenta y Seis con 00/100 ($57.471.566,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-1900-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-36639852-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 123/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 123-2023, para la Compra de Material Descartable, para cubrir el Período de
Agosto a Diciembre, solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de octubre de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Cuatrocientos Diez Mil Setecientos Quince con
00/100 ($15.410.715,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-1882-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-35564209-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2023, para la Adquisición de Insumos Inmuno Hematológicos para cubrir
el Período Octubre - Diciembre/2023, solicitado por el CRH Tres de Febrero.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/10/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.E. Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Ochocientos Diecisiete Mil Quinientos Cuarenta
y Dos con 39/100 ($27.817.542,39).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00 a 12:00
horas.
DISPO-2023-380-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2023-36608353-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 32/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 32/2023 2º llamado, para las Reparaciones Edilicias en el Servicio de
Tomografía Computada y Resonancia Magnética para cubrir el Período de Noviembre-Diciembre/2023, solicitado por el
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25/10/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 20/10/2023 en el horario de 8 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Setenta y Tres Millones Novecientos Nueve Mil Trescientos
Seis con 00/100 ($73.909.306,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2023-1406-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2023-31452603-GDEBA-HIEPMSALGP.

oct. 17 v. oct. 18

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 22/2023, para la Contratación de Servicio de Ampliación, Remodelación de
la Dependencia para cubrir el Período de 21-09-2023 hasta 31-12-2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del
Hospital Blas L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/10/2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes. Con fecha y hora de visita
al establecimiento día 20/10/2023 de 8:00 hs. a 12:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil
Ciento Cuarenta con 41/100 ($74.854.140,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-691-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2023-34654184-GDEBA-HZBDMSALGP.

oct. 17 v. oct. 18

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada N° 37/2023
 
POR 1 DÍA - Lllámese a Licitación Privada N° 37/2023, para la Compra o Adquisición de Nutrición I Bis, para cubrir el
Período de 20/09/2023 hasta 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos
San José.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de octubre de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San José, sito en calle Liniers 950 CP (2700) de la localidad de Pergamino.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Treinta y Cuatro
con 10/100, ($10.894.034,10).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San José de lunes a viernes de
8:00 hs. a 12:00 horas.
DISPO-2023-1511-GDEBA-HIGASJMSALGP.
EX-2023-39305712-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 5/2023 SAMO
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023 SAMO (2do. Llamado), para la Adquisición de Duodenoscopio, para
cubrir el Período de 08/09/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Sector de Cirugía del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/10/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Trece Millones Novecientos Veintitrés Mil ($13.923.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-1352-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-32813949-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
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Licitación Privada N° 174/2022
Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 174/2022 (3º Llamado) para la Reparación Integral de Ascensores para cubrir
el Período de Octubre-Diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de octubre de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús sito en calle Diego Armando Maradona 1910
(Ex Río de Janeiro) de la localidad de Lanús.
Fecha de visita técnica el día 23 de octubre de 2023 a las 11:00 horas, la misma contará con 15 minutos de tiempo de
tolerancia
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticuatro Millones Cuarenta y Seis Mil Ciento Ochenta y Nueve
con 00/100 ($24.046.189,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-1148-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-40473642-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 177/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Pintura para Complejo Habitacional Villa Corina - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos
Fecha de apertura: 13-11-2023.-
Hora: 9:00
Valor del pliego: $38.247,11.-
Presupuesto oficial: $76.494.211,00.- (Pesos Setenta y Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Once
con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 6645 de fecha 9 de octubre de 2023.-
Expediente: 115607/23.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 12
Presupuesto oficial $626.692.010,54 (Pesos Seiscientos Veintiséis Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Diez con
54/100)
Garantía de oferta exigida $6.266.920,10
Fecha de apertura 23/11/2023 - Hora 10:00
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipolito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 365 días
Valor del pliego $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 30 y 31 de octubre, 1° y 2 de noviembre
Fecha de venta: 6, 7, 8, y 9 de noviembre
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 17 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión y Transporte de Piedra para Estabilizado.
Presupuesto oficial: Pesos: Diecisiete Millones Quinientos Setenta y Cinco con 00/100 Cvos. ($17.575.000,00).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta, y/o retiro, a partir del día diecisiete (17) de octubre de 2023 y hasta el día treinta (30) de octubre de 2023
inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do.
piso- Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214.
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Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día primero (01) de noviembre de 2023, a las diez
(10:00) horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-4173/2023.

oct. 17 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Sistema de Detección de Patentes.
Fecha de licitación: 2 de noviembre de 2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-001090/2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Bolsas para las Distintas Unidades de Gestión.
Fecha de licitación: 2 de noviembre de 2023.
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-001249/2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos e Insumos Médicos para el Sistema Sanitario.
Fecha de licitación: 2 de noviembre de 2023.
Hora: 14:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 19/10/2023 al 20/10/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-001105/2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 87/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública referente al Servicio de Mantenimiento de Dispositivos de Captura, Monitoreo y
Vigilancia, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la
presente Solicitud de Pedido N° 3-302-314/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $1.300.798.575,90 (Pesos
Un Mil Trescientos Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Quinientos Setenta y Cinco con 90/100 Cvos.).
Apertura: 09/11/2023, a las 10:00 hs. 
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 3863
3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura , en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 4568/2023

oct. 17 v. oct. 18
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 88/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública referente al Servicio de Distribución Domiciliaria de Notificaciones y Citaciones
por Infracciones Digitales y Manuales, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las
características determinadas en la presente Solicitud de Pedido N° 3-302-304/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de $119.027.968,75 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Veintisiete Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 75/100
Cvos.).
Apertura: 09/11/2023, a las 12:00 hs. 
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 3863
3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 4569/2023

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 87/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Adquisición de: Insumos Informáticos, según Pliego de Bases y
Condiciones y Anexo I. Con destino al despacho Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia.
Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil con 00/100 ($25.000,00).
Fecha de apertura: 27/10/2023.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (9:00 hs.) del día 27/10/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
3 (tres) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 23 de octubre de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1227955/2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 3 DÍAS - Concesión UTF Sector 3 Santa Clara del Mar.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 15 de noviembre de 2023 a las 8:30 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 19 de octubre en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la apertura.
Valor del pliego: $400.000,00.

oct. 17 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 3 DÍAS - Concesión UTF Sector 4 Santa Clara del Mar.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 15 de noviembre de 2023 a las 09:30 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
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Palacio Municipal a partir del día 19 de octubre en el horario de 07:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Valor del pliego: $400.000,00.

oct. 17 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 3 DÍAS - Concesión UTF Sector 5 Santa Clara del Mar.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 15 de noviembre de 2023 a las 10:30 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 19 de octubre en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la apertura.
Valor del pliego: $400.000,00.

oct. 17 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 18/2023
 
POR 3 DÍAS - Concesión UTF Sector 6B Santa Clara del Mar.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 15 de noviembre de 2023 a las 11:30 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 19 de octubre en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la apertura.
Valor del pliego: $400.000,00.

oct. 17 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Materiales y Mano de Obra para Obra Construcción de
Pórticos de Acceso del partido de Navarro, de acuerdo a las especificaciones técnicas obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y demás documentación de la licitación.
Presupuesto oficial: $35.143.032,57 (Pesos Treinta y Cinco Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil Treinta y Dos con 57/100).
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y venta de pliego: Hasta el día 27 de octubre de 2023 hasta las 12:00 horas en la Oficina de Compras Municipal.
Recepción de ofertas: Hasta el 30 de octubre de 2023 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Acto de apertura: El día 30 de octubre de 2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras Municipal sita en el Palacio
municipal, calle 107 N° 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 77/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 77/23, por el Servicio de Aprovisionamiento de Alimentos Frescos y Secos a
Granel, destinados a los Hospitales Municipales, dependientes de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 7 de noviembre de 2023 - Hora: 09.30
Presupuesto oficial: $143.656.187,86
Valor del pliego: $158.021,80
Consulta de pliegos: Entre los días 24 y 27 de octubre de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 30 de octubre al 2 de noviembre de 2023 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 9802/23.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 35-01-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a: Ampliación de Redes de Agua y Cloaca en diferentes Calles - FOS.
Presupuesto oficial: $37.600.000,05
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés<Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo
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Apertura de ofertas: El día 02/11/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 02/11/2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00239083-MUNITAN-DCS#SEA

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Pública Nº 114/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 114/23, por la Renovación de Soporte de Equipos Backbone y DC
Comunicaciones Cisco, con destino a la Subsecretaría de Modernización, dependiente de Jefatura de Gabinete, en un todo
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $58.443.450,00
Pliego de Bases y Condiciones: $58.443,00
Presentación y apertura: 3 de noviembre de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4868-2023

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Pública Nº 115/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 115/23, por la Adquisición de 2 Switches Core y 8 Transceivers QSFP, con
destino a la Subsecretaría de Modernización, dependiente de Jefatura de Gabinete, en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $28.617.922,66
Pliego de Bases y Condiciones: $28.618,00
Presentación y apertura: 6 de noviembre de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4870-2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 116/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 116/23 a fin de efectuar la Adquisición de Víveres Secos para el Armado de
Bolsones Alimentarios para ser entregados a personas en situación de vulnerabilidad y/o bajos recursos, para los Meses de
Noviembre, Diciembre y Refuerzo Diciembre 2023, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $205.191.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $205.191,00.
Presentación y apertura: 6 de noviembre 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-4724-2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Pública Nº 117/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 117/23, por la Adquisición de 13 Computadoras de Escritorio, 13 Monitores y
8 Memorias RAM, con destino a la Subsecretaría de Modernización, dependiente de Jefatura de Gabinete, en un todo de
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $22.984.444,00
Pliego de Bases y Condiciones: $22.984,00
Presentación y apertura: 7 de noviembre de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5089-2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
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Licitación Pública Nº 118/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 118/23, por la Renovación de 19 Licencias VMWARE VSPHERE 6 y 1
Licencia VMWARE VCENTER Server 6, con destino a la Subsecretaría de Modernización, dependiente de Jefatura de
Gabinete, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $40.856.734,01.
Pliego de Bases y Condiciones: $40.857,00.
Presentación y apertura: 7 de noviembre de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5125-2023.

oct. 17 v. oct. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 119/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 119/23 a fin de efectuar la Adquisición de Víveres Secos, Carnes, Productos
Avícolas y Verduras (Refuerzo Diciembre 2023) con destino a la elaboración de alimentos brindados en los comedores
municipales, dependientes de la Subsecretaría de Fortalecimiento Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $79.585.071,70
Pliego de Bases y Condiciones: $79.585,00
Presentación y apertura: 08 de noviembre 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-4744-2023

oct. 17 v. oct. 18

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10017088
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Materiales Eléctricos para Mantenimiento.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 19 de octubre de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva. 
Presupuesto oficial: $8.835.391,66 más IVA.

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 4/2023
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación República Argentina Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III.
Préstamo BID 5378/OC-AR (AR-L-1339). Obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800),
Municipio de Carlos Casares. 
Lote 1: Sección I Km 0+000 a Km 7+000. Lote 2: Sección II Km 7+000 a Km 14+000. Lote 3: Sección III Km 14+000 a Km
21+740.
 
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el contrato obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800). Lote 1:
Sección I Km 0+000 a Km 7+000; Lote 2: Sección II Km 7+000 a Km 14+000; Lote 3: Sección III Km 14+000 a Km 21+740,
en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, Municipio de Carlos Casares, bajo el número de Licitación Pública Nacional
N° 04/2023. 
2. La Dirección Nacional de Vialidad invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra que está
conformada por los siguientes tres lotes:
 
Lote 1:
Ruta Provincial N° 50, Provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares.
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000
Presupuesto oficial: $973.594.445,40, correspondiente a mayo de 2023. 
 
Lote 2:
Ruta Provincial N° 50, Provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares.
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
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Sección II: Km 7+000 a Km 14+000 
Presupuesto oficial: $1.077.402.771,23, correspondiente a mayo de 2023. 
 
Lote 3:
Ruta Provincial N° 50, Provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares.
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección III: Km 14+000 a Km 21+740
Presupuesto oficial: $1.140.761.212,88, correspondiente a mayo de 2023. 
 
Los oferentes podrán presentar ofertas para uno o varios lotes, siempre que sean secciones continuas. 
 
El plazo de construcción de las obras correspondientes a cada lote es: 
Lote 1: 10 meses.
Lote 2: 10 meses.
Lote 3: 10 meses. 
 
3. La licitación se efectuará, por sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de
países elegibles.
4. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales.
5. Los oferentes interesados podrán descargar de forma gratuita desde la página web: https://www.argentina.gob.ar/obras-
publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-encurso, haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente
licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como “Licitación Pública Nacional N° 04/2023 - RP 50”, a
partir del día 25 de octubre de 2023.
6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 23 de noviembre de 2023 a las
11:00 hs. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en
persona, en la dirección indicada al final de este llamado.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta, en forma de una garantía
de caución, por lote. El monto de la garantía para cada lote es: 
 
Monto de la garantía del Lote 1: $9.736.000,00.
Monto de la garantía del Lote 2: $10.775.000,00.
Monto de la garantía del Lote 3: $11.408.000,00 
 
8. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y
Contrataciones (Sala de Reuniones - Piso: 9°) Av. Julio A. Roca N° 738, CABA C 1067ABP, República Argentina.

oct. 17 v. nov. 6

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. PATRICIA YOLANDA SIMON domiciliado en 16 Nº 2644, dto. 5 de la localidad de Gonnet,
partido de La Plata, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La
Plata. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 27
de septiembre de 2023. Mart. Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

COLEGIO MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Mercedes
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. LORENZON SANTIAGO RENE domiciliado en Colón 720 de la localidad de Luján, partido
de Luján (B,) solicita colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mercedes
(B). Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio, sito en Av. 29 N° 783 de Mercedes (B). Fdo.:
María Ximena Pesce, Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. MARIEL ANDREA MOYANO (27-20272719-6), avisa que cede a Jeremias Pablo Muller (20-
35674906-6), la fiambrería y rotisería, de la calle 114 Alvear N° 2365 de Villa Ballester, pdo. de San Martín, pcia. de Bs. As.
Reclamos en el mismo.
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oct. 9 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - San Martín. JOSE IGNACIO HANDORF transfiere a Didorf S.R.L. los derechos de la habilitación del local
comercial sito en la calle Irigoyen N° 5364 Villa Monteagudo, partido de San Martín. Reclamos de Ley en el mismo. 

oct. 9 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - San Martín. SUAREZ CRISTINA, tranfiere a Scarfo Veronica, el Fondo de Comercio del rubro venta de
productos de panadería y afines, sito en 4 de Febrero N° 3900, de la localidad de San Andrés, partido de Gral. San Martín.
Reclamos de ley en el mismo.

oct. 9 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Pcia. Bs. As. LIN SHIJIE, DNI 95602990 transfiere el fondo de comercio Autoservicio Sectorizado
en Del Lazo 3767/69, Ituzaingó, pcia. de Bs. As. al Sr. Lin Fengqing, DNI 96214183. Libre de deudas, gravamen y personal.
Reclamos de Ley en el Local. 

oct. 9 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - Morón. Vendedora: MARÍA CAROLINA BARENGHI ROLDAN, DNI 27.067.044, CUIT 27-27067044-5,
domicilio Libertad 149, Haedo. Comprador: Abriendo Manos S.R.L., CUIT 30-71791063-6, domicilio Granaderos 457, 8A,
CABA. Transfiere en forma gratuita Fondo de Comercio Rubro 295. Consultorios, con domicilio Gral. José de San Martín
1024, Morón. Expediente Municipal N° 143114. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 9 v. oct. 17

POR 5 DÍAS - San Martín. MAGALI NEGRO, DNI 34.830.378, transfiere a Vanina Stanco, DNI 27.203.122, Pet Shop sitio
Alte. Brow 3196, V. Ballester, Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Baradero. COLANGELO CRISTIAN JAVIER, CUIT 20-28316562-1, cede, transfiere y vende a Colangelo
Ezequiel Alejandro y Alicia Isabel Valcabado y Veloso, ambos con domicilio en Cerrito 3949, localidad de Carapachay,
partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, el Establecimiento Comercial del rubro Frutícola, con nombre de
fantasía Frutalco, dedicado a la Producción y Comercialización de Duraznos, con domicilio en Kilómetro 131, sentido
Rosario, de la Ruta Nacional N° 9, de la localidad de Alsina, partido de Baradero, provincia de Buenos Aires, asumiendo el
vendedor todas las deudas si las hubiere, gravámenes, impuestos o multas, inhibiciones y embargos. Los reclamos de la
Ley 11.867 se recibirán hasta el día 25 de septiembre de 2023, en el domicilio del Contador Público Alberto Fraga, ubicado
en la calle Libertad 7320, de la localidad de José León Suárez, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires.
Ezequiel Colangelo, Abogado.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Castelar. Supermercado Luna, 20 setiembre 2023. El señor YAN XIAOBIN transfiere a señora Chen
Huaying local de Autoservicio de Productos Alimenticios, Productos de Uso Doméstico y de Limpieza, ubicado en la calle
General Bartolomé Mitre 2436/2438/2440, Castelar.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - San Martín. TOMAS D‘ETTORRE transfiere a Rafael D’Ettorre la Habilitación de Casa de Foto, sito Santa
Marta 1800, y Salón de Fiestas en Estrada 2306, de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Monte Grande. CARLOS SEBASTIAN OCEN, DNI 24.710.182, vende, y transfiere su Fondo de Comercio,
de Panadería Mecánica-Confitería, ubicado en la calle Independencia Nº 1688 de Luis Guillón, E. Echeverría, a Ian Nicolás
Godoy, DNI 42597771. Reclamos de ley: Independencia Nº 1688, l. Guillon, E. Echeverría.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. Aviso: Que la Sra. MIN NIE, con DNI 95.597.561, transfiere Fondo de Comercio rubro
Autoservicio Minorista con nombre de fantasía “Banker”, sito en Av. San Martín 2350, Rafael Calzada, partido de Alte.
Brown, a la Sra. Cuifang Lin, con DNI 94.020.162. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal. Graciela Ledesma, Abogada.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Balcarce. Se comunica que el SR. CARLOS ESTEBAN FERNANDEZ, CUIT 20-26608984-9 vende, cede y
transfiere a la Sra. Mirta Zunilda Giletto, CUIT 27-06358399-0 el Fondo de Comercio de Agencia de Quinielas y Juegos de
Azar denominado "Chispa"- inscripta en inst. Prov. de Lot. y Casinos de B.A. en Legajo - N° 744890, sito en Avda. Del Valle
N° 18 e/Caseros y San Lorenzo de la Ciudad de Balcarce, pcia. B.A. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 11 v. oct. 19

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr. MENDEZ MIGUEL ANGEL comunica que cede y transfiere Carnicería Granja sita en la calle
Don Bosco Nº 2495, localidad y partido de Morón pcia. Bs. As., a Caro Micaela Del Carmen. Reclamos de Ley en el
mismo. 

oct. 12 v. oct. 20

POR 5 DÍAS - San Martín. GLORIA CRISTINA COMPIANO, DNI 14.124.090 transfiere a Benedetti Juan Ramon DNI
20.922.353 la habilitación de Confitería y/o Bar, Canchas de Tenis y Otros Deportes sito en Chacabuco N° 4345, Gral. San
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Martín. Reclamos de Ley en el mismo.
oct. 17 v. oct. 23

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. ARRA GUILLERMO FABIAN, DNI 26561584 comunica: Transferencia habilitación a Guila
Martin Rodrigo DNI 35140162 rubro Peluquería Tres Sillones domicilio comercial Jonte 97 R. Mejía Bs. As. Reclamos de
Ley en el mismo.

oct. 17 v. oct. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. ZUTTARELLI, ANIBAL MARCELO, DNI 16135088, transfiere Fondo de Comercio Empresa de
Viajes y Turismo Mupu Viajes, a Mupu S.R.L. CUIT 30-71794593-6 (Socio Gerente Zuttarelli Agustin DNI 38066921),
ubicado en la calle D. F. Sarmiento, San Miguel, pdo. de San Miguel, Bs. As. Reclamos de Ley en Gianini Inmobiliaria (CSM
2097), D. F. Sarmiento 1401 de San Miguel. San Miguel, 3 de octubre de 2023.

oct. 17 v. oct. 23

◢ CONVOCATORIAS
EL BADAJO DE LA NUMANCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 3 de noviembre de 2023 en la sede social, a las 18
horas en primera convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la ratificación de la Asamblea Ordinaria de fecha 27/01/2023.
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 30/06/2023; y
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Claudio Robredo, Presidente.

oct. 9 v. oct. 17

TRANSPORTES UNIDOS DE MERLO S.A.C.I.I.
 
Asamble General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 12.227. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 03 de noviembre de 2023 en
primera convocatoria a las 16:00 horas y en segunda convocatoria a las 17:00 horas, en la sede social de Avenida Otero n°
132 de Pontevedra, partido de Merlo, provincia de Buenos Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.-
2) Consideración de la documentación referida en el art. 234 inc. 1° Ley 19550/72 correspondiente al ejercicio cerrado el
30-06-2023.-
3) Consideración de las remuneraciones del Directorio por el ejercicio cerrado el 30-06-2023, y consideración de su
gestión.-
4) Consideración del destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30-06-2023.-
5) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección por dos ejercicios.-
6) Elección de tres miembros titulares y tres suplentes del Consejo de Vigilancia por dos ejercicios.- 
El Directorio.- Andres Cantelmi, Abogado.

oct. 9 v. oct. 17

MASTELLONE HERMANOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de “Mastellone Hermanos Sociedad Anónima” a una Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas para el día 10 de noviembre de 2023 a las 10 horas, a realizarse de forma presencial en la
sede social sita en la calle Almirante Brown 957, General Rodríguez, Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la creación de un Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Simples no convertibles
en acciones, a corto, mediano o largo plazo, subordinadas o no, con o sin garantía y a ser denominadas en dólares
estadounidenses o en cualquier otra moneda o unidad de valor, por un monto máximo en circulación de US$500.000.000
(dólares estadounidenses quinientos millones) (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor) y por un plazo
máximo de cinco años, contados a partir de la autorización del programa por la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) o
el plazo máximo que pueda ser fijado por futuras reglamentaciones que resulten aplicables en cuyo caso el Directorio podrá
decidir la extensión del plazo de vigencia, admitidas en diversas series y/o clases durante la vigencia del programa, con
posibilidad de reemitir las sucesivas series que amorticen sin exceder el monto total del programa (el “Programa”).
3. Consideración del destino de los fondos que se obtengan como resultado de la colocación de las obligaciones
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negociables a emitirse en el marco del Programa.
4. Consideración de la solicitud de autorización (i) de oferta pública del Programa ante la Comisión Nacional de Valores; y
(ii) para el eventual listado, cotización y/o negociación de las obligaciones negociables que se emitan en el marco del
mismo, en las bolsas y mercados del país y/o del exterior según oportunamente lo determine el Directorio o las personas
autorizadas por éste.
5. Delegación en el Directorio , por un plazo de cinco años, de conformidad con el artículo 9º de la Ley de Obligaciones
Negociables Nº 23.576 y sus modificatorias, con facultades de subdelegar en uno o más de sus integrantes, o en uno o más
gerentes de primera línea de la Sociedad, por un plazo de tres meses o el plazo máximo que pueda ser fijado por futuras
reglamentaciones que resulten aplicable, prorrogable, de conformidad con el artículo 1º del capítulo II del título II de las
Normas de la CNV, de: (a) las más amplias facultades para determinar los términos y condiciones del programa que no
fueran expresamente definidos en la asamblea y la determinación de los términos y condiciones de cada clase y/o serie de
obligaciones negociables que se emitan bajo el programa, incluyendo pero no limitado a, la época, monto, moneda, plazo,
precio, tasa de interés, forma y condiciones de pago y cualquier otra condición o modalidad que, a criterio del Directorio,
sea procedente fijar; (b) solicitar autorización de oferta pública ante la CNV, la negociación de las obligaciones negociables
en mercados del país y/o, eventualmente, el exterior; (c) determinar el destino de los fondos de cada clase y/o serie de
obligaciones negociables que se emitan bajo el programa; (d)celebrar todo tipo de acuerdos con instituciones financieras
locales y/o extranjeras a fin de que suscriban e integren dichos valores para su colocación en el mercado local y/o
internacional; (e) determinar quiénes actuarán como organizadores, colocadores, sub‑colocadores, fiduciarios,
representantes de los tenedores de obligaciones negociables, representantes de fiduciarios en el país, agentes de la
garantía, de pago y/o registro y/o transferencia, otros agentes en la Argentina y/o en el exterior y cualquier otro partícipe en
la emisión y colocación de las obligaciones negociables y/o en la constitución de las garantías otorgadas en relación con
ellas; (f) celebrar los contratos relativos a la emisión, colocación, listado y negociación de las obligaciones negociables bajo
el programa; (g) presentar la solicitud de listado o negociación (según corresponda) de obligaciones negociables ante
Bolsas y Mercados Argentinos S.A., Mercado Abierto Electrónico S.A. y/o cualquier otro mercado bursátil o extrabursátil de
la Argentina y/o del exterior y/o en sistemas de compensación del país o del exterior o agentes; (h) solicitar de prestación
de servicios ante la Caja de Valores S.A. y/o cualquier otro agente de custodia, registro y pagos en la Argentina o en el
exterior; (i) aprobar y suscribir el prospecto del Programa, suplementos de prospecto y/o suplemento de precio o
documentación que sea requerida por las autoridades de contralor y demás documentos de la emisión; (j) designar las
personas autorizadas para realizar los trámites correspondientes a los fines de la emisión de las obligaciones negociables;
(k) contratar uno o más agentes de calificación de riesgos; y (l) realizar todos los actos necesarios y/o convenientes para
implementar dichas resoluciones, incluyendo la potestad de subdelegar las facultades delegadas en el Directorio.
6. Consideración de la reforma del artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social.
7. Otorgamiento de las autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesario para la obtención de
las inscripciones correspondientes.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550,
notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada. Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550.
Carlos Marcelo Agote. Presidente.

oct. 9 v. oct. 17

YANKO DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Edicto Rectificatorio. Se aclara que, por error involuntario, en el edicto de convocatoria de Yanko de Mar del
Plata S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de octubre de 2023, a las 9 horas en la calle Quintana Nº
724, Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, en el punto 3) del orden del día se consignó
erróneamente el año 2022, cuando corresponde ser 2023. Por ello, se detalla de forma correcta el mismo, quedando
redactado de la siguiente manera:
ORDEN DEL DÍA:
“...3º) Consideración y fijación de la retribución del directorio por la gestión desarrollada durante el ejercicio económico
2023...” Maria Rosa Loiacono. Presidente.

oct. 9 v. oct. 17

COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA E INDUSTRIAL LIMITADA
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Norma Concepción Garcia apoderada de la Cooperativa Agrícola Ganadera Industrial Ltda. de Maipú en su
nombre y representación notifica que el consejo de administración convoca a Socios Accionistas a Asamblea Ordinaria
para el día 30 de octubre del 2023 a las 9 horas, en su sede sita en Sarmiento y Lavalle, Maipú pcia. Bs. As., con el objeto
de elegir las autoridades conforme las normas vigentes.  Norma Concepcion Garcia DNI 4.877.589, Letrada Apoderada

oct. 9 v. oct. 17

NUCLEAR CONTROL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria en primera y segunda convocatoria a las 11:00 y
15:00 hs. respectivamente para el día 3 de noviembre de 2023 en Arrecifes 1785 Castelar partido de Morón, prov. de
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Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2023.
2- Destino de los resultados del ejercicio.
3- Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Diaz Molina María Florencia, Contador Público Nacional.

oct. 10 v. oct. 18 

CLÍNICACENTRO S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clinicacentro S.A., a la Asamblea General Ordinaria
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31/3/2023, que tendrá lugar en la sede social sita en Pueyrredón 840 de
Pergamino, provincia de Buenos Aires, el día lunes 6 de noviembre a las 15:30 hs. en primera convocatoria y a las 16:30
hs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
2.- Motivos del llamamiento fuera de término.
3.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2014.
4.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2015.
5.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2016.
6.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2017.
7.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2018.
8.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2019.
9.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2020.
10.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2021.
11.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2022.
12.- Tratamiento del Balance General, Estados, distribución de ganancias, informe del Auditor, Memoria, gestión de la
sociedad, fijación de la redistribución del directorio y demás documentación correspondiente al ejercicio anual finalizado el
31/3/2023.
13.- Elección de tres (3) directores titulares y un (1) suplente por un (1) ejercicio.
14.- Informe de presidencia.
Juan Carlos Gallo, Secretario

oct. 10 v. oct. 18

NCN NUEVA CLÍNICA DEL NIÑO DE LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convocarse a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de octubre en la sede social de calle 63 Nº 763 de
La Plata, a las 11 y 12 horas en primera y segunda convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de documentación art. 234 de L.S.C. Sociedad no comprendida en la art. 299 de la L.S.C. El directorio.
María Belén Tassi, Presidente.

oct. 10 v. oct. 18

LAPACHO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 3 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Lapacho S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 27-
10-2023 a las 9 horas en segunda convocatoria, en calle 48 Nº 535 p. 2 oficina 9 de la ciudad y partido de La Plata,
provincia de Buenos Aires, (dentro de la jurisdicción del domicilio social, art. 233 LGS) para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta;
2) Elección de Directorio: Fijación del número de Directores titulares y suplentes, su elección y distribución de cargos;
3) Cambio de domicilio de sede social.
4) Autorización para inscribirlo en la DPPJ. El Directorio.
Sociedad no incluida en art. 299 LGS. Nota: Para asistir a la Asamblea se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. P Mc
Inerny, Abogado

oct. 11 v. oct. 17

INDUSTRIA CITROLAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Industria Citrolac S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 6 de noviembre de 2023, en primera convocatoria a las 10:30 horas y en segunda convocatoria a las 11:30 horas, en
la sede social sita en Collet 856, Claypole, Partido de Almirante Brown, pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2°) Motivos de convocatoria fuera de término.
3º) Designación de directorio por vencimiento de mandatos. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Celia Mabel Alonso. Apoderada.

oct. 11 v. oct. 19

ERNESTO MAYOL S.A.
 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Ernesto Mayol S.A. convoca a Asamblea Extraordinaria de Accionistas a celebrarse a las 17
horas del 30 de octubre de 2023 en primera convocatoria en la sede social sita en Ruta Provincial 16, Km 51, de
Gobernador Udaondo, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, para que trate el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que, junto con la Presidenta, firmen el acta;
2) Consideración de la venta de un inmueble, incluso a accionistas y directores de la Sociedad;
3) Aumento del capital social en hasta $45.000.000, por eventual capitalización de aportes, ejercicio de suscripción
preferente artículo 194 de la Ley 19.550 y/o eventual incorporación de nuevos accionistas;
4) Admitir nuevos accionistas en caso de que los actuales no ejerzan su derecho de acrecer en lo atinente al punto 3) del
presente;
5) Modificación del artículo 12° del Estatuto Social para que se autorice a que las Asambleas sean convocadas en primera
y en segunda convocatoria en forma simultánea, según artículo 237 de la Ley 19.550;
6) Autorizaciones al Directorio en orden a los puntos 2), 3), 4) y 5) de esta Convocatoria.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con los requisitos del artículo 238 de la ley 19.550. Sociedad No
Comprometida. Paulina V. Mayol, Presidente.

oct. 11 v. oct. 19

LA CONCEPCIÓN I CLUB DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en la sede
social de la Sociedad en intersección Alfonsina Storni y Gálvez s/n, Luján, pcia. Bs. As. (instalaciones del Club House), el
11 de noviembre de 2023, a las 14 hs. en primera convocatoria, y a las 15 hs. en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 
2. Consideración de la documentación establecida en el art. 234 de la Ley General de Sociedad en relación al ejercicio
cerrado al 31.12.2022. 
3. Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio cerrado el 31.12.2022. 
4. Consideración de la gestión de la sindicatura por el ejercicio cerrado al 31.12.2022. 
5. Elección y designación de síndico titular y síndico suplente. 
6. Ratificación de la aceptación de las renuncias de la directora Titular Marina González Benitez y de la directora suplente
Graciela Benítez. 
7. Designación de un director titular y un director suplente a los fines de reemplazar a los directores renunciantes
referenciados en el punto anterior. 
8. Toma de conocimiento vía informe escrito previo de la composición de las expensas y asignación de la misma a los
gastos corrientes de la sociedad. Consideración. 
9. Toma de conocimiento del uso de los recursos de la Sociedad respecto a su vínculo con la Concepción II Club de campo
S.A. 
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10. Toma de conocimiento de los términos del convenio propuesto por la Municipalidad de Luján a la sociedad, en materia
de tasa de alumbrado barrido y limpieza.
Nota: Conforme a los términos del artículo 238 de la Ley 19550, los accionistas deberán preavisar con tres días de
anticipación su participación en la asamblea. Al efecto deberán mandar e-mail a legales@laconcepcion1.com.ar notificando
la participación. La sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 LGS. Federico Helfer, Abogado Apoderado.

oct. 11 v. oct. 19

A.M. METALMECÁNICA E/OBREROS EMPL. Y TÉC. AFILIADOS AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y
AFINES DEL TRANSP. AUTOMOTOR
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula INAES: BA 877. Convócase a los asociados a A.G.O. a realizarse el día 31 de octubre de 2023 a
las 09:00 horas primera llamada hs. 9:30 segunda llamada, en la sede Social sita en la Av. Independencia 1462. Mar del
Plata. Gral. Pueyrredón. prov. de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asambleístas presentes para firmar el Acta de la presente Asamblea.
2) Consideración de la Memoria Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Anexos e Informes del Órgano de
Fiscalización y de Auditoria, correspondiente al Trigésimo Segundo Ejercicio Económico, finalizado el 31-08-2012.
3)Destino del Resultado del Ejercicio al 31-08-2012.
4) Designación de dos personas autorizadas a realizar los trámites post-asamblearios.
Claudio Troglia. Presidente

oct. 11 v. oct. 19

MARANES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Maranes S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el dia 31/10/2023
a las 18 hs. en primera convocatoria y 19 hs. en segunda convocatoria en el domicilio de calle 18 Nº 528 de Balcarce
Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de directorio por expiración de mandato, y
2) Fijar el domicilio social.
Gustavo Alberto Iglesias, DNI 20401253. Presidente. 

oct. 11 v. oct. 19

LABORATORIOS PLÁSTICOS S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30/10/2023 en calle 123 Nro.
2174 de Berisso, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:00 hs. en segunda convocatoria para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración art. 234 Inc.1 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 30/06/2023 y Gestión del Directorio
3. Destino del Resultado del Ejercicio
Nota: Los Sres. Accionistas deberán estar a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19880, hasta las 11 hs. del día 24 de
octubre de 2023. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Dra. Gladys Varchioni. Contador
Público.

oct. 11 v. oct. 19

CENTRO VALENCIANO DE BAHÍA BLANCA PORTAL VALENCIÁ
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - CUIT 30708765569. Convoca a los socios a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de noviembre del
2023, a las 19:00 hs., en Lamadrid 458 de Bahía Blanca, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2. Designar dos socios para firmar el Acta. 
3. Consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 20º ejercicio social al
31/07/2023. 
4. Renovar la mitad de los integrantes de la Comisión Directiva por cese de mandato. 
5. Cuota social.
La Asamblea sesionará en 1º convocatoria con el 50% más uno de los socios con derecho a voto, y una hora después, en
2º convocatoria, con la mayoría reducida establecida en el artículo 42 del Estatuto. Bautista Alberto Pérez - DNI 872244 -
Presidente.

oct. 12 v. oct. 17
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TRANSPORTES LA PERLITA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Transportes La Perlita Sociedad Anónima a la Asamblea General Ordinaria
en 1° convocatoria para el día 9 de noviembre de 2023 a las 15:00 horas, a celebrarse en la sede social de la sociedad sita
en Piovano 3553, de la localidad de Moreno, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta.
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término.
3.- Consideración del Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Resultados, Anexos, Notas Complementarias, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor y Memoria del
Directorio, correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2023.
4.- Destino de los resultados. Distribución de utilidades.
5.- Consideración de la gestión del Directorio y Comisión Fiscalizadora. Fijación de su retribución.
6.- Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplimentar con lo establecido por el art. 238 de la Ley 19550.
Sociedad comprendida en el art. 299 LSC. El Directorio. Walter Omar Perez, Presidente; Adela María Bigotti de Kim,
Notaria.

oct. 12 v. oct. 20

SARUBBI HERMANOS S.A.C. e I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de noviembre de
2023 a las 11:00 horas en la sede social de la calle Gorriti 658 de Lomas de Zamora, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º ) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2º) Consideración de los documentos prescriptos en el inciso 1º) del artículo 234 de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Administrador, realizada durante el ejercicio cerrado el 30 de junio de
2023.
4º) Tratamiento de la propuesta de Distribución de las Utilidades y remuneración al Directorio por el ejercicio de tareas
técnico administrativas efectuadas por cada uno de ellos durante el ejercicio, en la eventualidad de tener que exceder los
límites del artículo 261 de la Ley 19.550.
5º) Elección de Directores Titulares y Suplente por el término de tres años, en reemplazo de los Señores Arnaldo Juan
Sarubbi, Norma Dominga Sarubbi y Maria Luisa Macchiarola, quienes finalizan sus mandatos.
El Directorio. Ana Maria Rodriguez, Contadora Pública Nacional.

oct. 17 v. oct. 23

LA ROTONDA DE 32 S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus Accionistas a la Asamblea Gral. Extraordinaria, del 10/11/2023 a las 16:00 hs. en primera
convocatoria. en calle 123 Nº 1436 de la localidad de Berisso, provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Ratificación Acta Asamblea Extraordinaria 50 y Acta Directorio 81 del 15-08-2023 para la Elección Autoridades por el
período comprendido entre el 01-09-2023 hasta 31-08-2026.
Sociedad no comprendida art. 299. Eduardo Javier Martinelli, C.P.N.

oct. 17 v. oct. 23

◢ SOCIEDADES
LUIS RIDAO E HIJOS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Art. 204 LSC. Por medio de Acta de Asamblea Extraordinaria y Ordinaria de la citada firma registrada bajo
matrícula 13984 -Legajo 28063 de la DPPJ, en fecha 16/09/2016, encontrándose presentes la totalidad de accionistas se
procedió a resolver por unanimidad la reducción del capital social en la suma de $25.015, quedando establecido en la
suma $74.985, ello con la correspondiente aprobación de balances al día 31/07/2016. Valuación del Activo y Pasivo al
31/07/2016, fecha del balance especial de reducción de capital: 1. Antes de la Reducción del Capital:
Activo $19.680.630,30; Pasivo $6.265.449,18. 2. Después de la Reducción del Capital: Activo $16.324.822,74,
Pasivo $6.265.449,18. Los acreedores podrán presentar las oposiciones del caso dentro del plazo de 15 días desde la
última publicación del presente, la que deberá ser dirigida al Sr. Presidente Luis Ridao Cayuela y presentada en sede
social. Se deja asentado que por el presente se da cumplimiento a lo establecido en art. 204 de la LGS. Se deja asentado a
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su vez que en misma asamblea se procedió a aprobar por unanimidad la modificación de artículo cuarto del Estatuto Social.
Capital social: $74.985. Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Ignacio Pereda, Contador Público.

oct. 11 v. oct. 17

LUIS RIDAO E HIJOS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por medio de Acta de Asamblea Extraordinaria de la citada firma registrada bajo matrícula 13984 - Legajo
28063 de la DPPJ, en fecha 30/09/2021, encontrándose presentes la totalidad de accionistas se procedió a resolver por
unanimidad la reducción del capital social en la suma de $25.015, quedando establecido en la suma $49.970 ello con la
correspondiente aprobación de balances al día 30/09/2021. Valuación del Activo y Pasivo al 30/09/2021, fecha del Balance
Especial de Reducción de Capital: 1. Antes de la Reducción del Capital: Activo: $260.237.302; Pasivo: $25.060.916,20. 2.
Después de la Reducción del Capital: Activo: $181.782.459,70; Pasivo: $25.060.916,20. Los Acreedores podrán presentar
las oposiciones del caso dentro del plazo de 15 días desde la última publicación del presente, la que deberá ser dirigida al
Sr. Presidente Luis Ridao Cayuela y presentada en sede social. Se deja asentado que por el presente se da cumplimiento a
lo establecido en Art 204 de la LGS. Se deja asentado a su vez que en misma asamblea se procedió a aprobar por
unanimidad la modificación de Artículo Cuarto del Estatuto Social. Capital Social: $49.970. Sociedad no comprendida art.
299 LGS. C.P.N. Ignacio Pereda.

oct. 11 v. oct. 17

SANTA ELISA URIBE ECHEVARRÍA S.A.
 
POR 3 DÍAS - CUIT 30-50813544-7 con sede social en Hipolito Yrigoyen 975 de Carhué, partido Adolfo Alsina, prov. de
Buenos Aires, inscripta en DPPJ legajo 64.863, matrícula 34.167.- Por asamblea extraordinaria de fecha 27/05/2023,
reduce su capital según art. 203 LGS.- Según balance especial de reducción, activo, pasivo y patrimonio neto antes de la
reducción $155.616.336,02, $70.022.708,74, $85.593.627,28.- Activo, pasivo y patrimonio neto después de la reducción
$151.210.844,87, $72.449.259,73, $78.761.585,13. Se modifica artículo cuarto contrato social.- Oposiciones de ley en calle
Moreno 757 de Carhué, partido Adolfo Alsina, prov. de Buenos Aires en horario de 8 a 17. Bruno Maugeri. Escribano.

TÉCNICAS Y PROYECTOS DELTA S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Por Acta de fecha 07/06/2023 los socios de la sociedad comercial Técnicas y Proyectos Delta Sociedad de
Responsabilidad Limitada, el Sr. Carlos Adrian Budzynski y la Sra. Noemí Graciela Iglesias resuelven por unanimidad
prorrogar la vigencia del contrato social de la sociedad comercial denominada Técnicas y Proyectos Delta S.R.L. por
setenta (70) años, a partir del 17 de mayo de 1984, fecha de inscripción originaria en el órgano de registración. Enrique
Daniel Piccione, Apoderado.

oct. 12 v. oct. 18

G.L. ARISTIDE MR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Aguer Ana María, DNI Nº 12.028.760, CUIT Nº 27-12.028.760-0,argentina, casada, ama de casa,
nacida el 28/05/1956,mayor de edad, domicilio calle O´Higgins Nº 974, ciudad Mar del Plata, pdo. de Gral. Pueyrredón,
pcia. Bs. As., y Vivas Ariel, DNI Nº 31.153.349, CUIT 20-31.153.349-6, argentino, soltero, comerciante, nacido el
08/02/1985, mayor de edad, domicilio en calle Castro Barros Nº 2969, ciudad Mar del Plata pdo. de Gral. Pueyrredón, pcia.
de Bs. As. 2) Fecha de constitución: Inst. Privado fecha 01/09/2023. 3) Denominación: G.L. Aristide S.R.L. 4) Domicilio:
Castro Barros Nº 2969, Mar del Plata, pdo. de Gral. Pueyrredón, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto la
venta, comercialización, fabricación intermediación, compra de materias primas, productos, elaborados y en proceso de
elaboración agrícola, ganadero, industrial y comercial. Desarrollara además y en especial todas las actividades de
transporte,traslado, logística, de bienes, mercaderías, mercancías,correo privado, y digital services. 6) Duración; 40 años
desde la inscripción registral. 7) Capital social: Pesos un millón $1.000.000.00 aportado en bienes 8) Administración:
ejercida por su soc. Gerente Vivas Ariel, Fiscalización y Control fiscalización ejercida por el socio Aguer Ana María, de
acuerdo a lo dispuesto en el art 55 de la ley de Sociedades Comerciales. 9) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada
año. Gabriel Alfredo Ongaro. Contador Público. 

EL MOJÓN Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Matrícula 21535´. Renuncia y designación administrador. Por Asam. unánime de reunión socios del
31/08/2023, donde renuncia a su cargo como Administradora: Susana Edith Sangorrin, arg., nac. 6/8/1936, DNI 3.482.091,
vda. 1º nup. de Norberto Raúl Gonzalez, jub. CUIT 27-03482091-6, dom. Sarmiento 3582 de esta cdad.; quien fuera
designada P/Acta Asam unánime del 29/09/2020. Designación de Administrador por toda la duración de la soc.: Guillermo
Raúl González Sangorrin, arg., nac. 8/3/1961, DNI 14.318.981, cas. 2º nup. con María Eugenia Pasqualini, arquitecto, CUIT
20-14318981-4, dom. en Primera Junta 1056 de esta ciudad, quien acepta el cargo. Ma. Mercedes Fernandez Omaña,
Notaria.

GRUPO EL MARQUESADO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado el 28/04/2023, entre: a) Moragues Javier Armando, argentino, comerciante, soltero,
nacido el 18/04/1971, DNI 22.200.603, CUIT 22-22200603-2, domiciliado en la calle Portela N° 3281, CABA; b) Rivero
Alejandro Javier, argentino, comerciante, soltero, nacido el 06/05/1963, DNI 16.248.614, CUIT 20-16248614-5, domiciliado
en calle 40 N° 227, Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 1) Grupo El Marquesado
S.R.L. 2) Domicilio legal en calle 9 de julio 3524, piso 5, de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón,
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provincia de Buenos Aires. 3) Capital Social $40.000. 4) La administración de la Sociedad será ejercida por los Gerentes,
socios o no, en forma indistinta: Se nombra gerente de la Sociedad por todo el término de duración de la Sociedad a: Rivero
Alejandro Javier, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial a los efectos del art. 256 de la Ley 19.550 en calle 40
número 227, de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos aires. 5) Designación de
órgano de fiscalización: La fiscalización de la Sociedad la realizarán los socios en los términos del artículo 55 de la Ley
19.550. 6) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: A) Hotelería
y turismo: Explotación y administración del rubro ya sean hoteles residenciales, hospedajes, camping, de tipo “boutique”,
servicios de tiempo compartido y/o todo tipo de establecimiento y/o complejo vinculado a la hotelería y el turismo; B)
Inmobiliaria mediante la adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, de inmuebles urbanos y rurales,
realización de loteos, subdivisión y administración de inmuebles, incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes y
reglamentaciones sobre la Propiedad Horizontal; locación, sublocación, permuta, administración en general de toda clase
de bienes inmuebles. C) Exportación e importación: De materiales para la construcción, productos informáticos, insumos
para panadería, herramientas relacionadas con su objeto, tradicionales o no, actuar como despachante de aduana; agente
de transporte aduanero; operador en comercio exterior; operador de contenedores; tipo de actividades vinculadas al
comercio exterior y todos aquellos que incluya el objeto social D) Financiera: Préstamos y/o aportes e inversiones de
capital a particulares o sociedades; realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas. Quedan excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras o toda otra que requiere el concurso del ahorro público. E) Negocios: Quedan excluidas las
actividades reservadas exclusivamente a Entidades Financieras o administradoras de fondos comunes de inversión. F)
Constructora: Mediante la construcción demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización
de obras y trabajos de ingeniería y/o arquitectura, privadas o públicas. G) Mandataria: la realización de todo tipo de
mandatos, comisiones, representaciones y/o consignaciones. Todas estas actividades serán desarrolladas por
profesionales capacitados al respecto. 7) Duración: 99 años. 8) Cierre: 31 de diciembre de cada año, 9) La fiscalización de
la Sociedad será ejercida por los socios conforme a lo prescripto por el artículo 55 de la Ley 19.550. 10) Beneficiarios
finales Moragues Javier Armando y Rivero Alejandro Javier, en igual proporción. Soc. no comprendida. Cdor. Daniel
Doladé.

MANTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación Estatuto Social. Artículo 1°. La sociedad se denomina F.A. Fish S.R.L., y tiene su domicilio social
en la provincia de Bs. As. Fabián Andrés Villalba. Contador Público Nacional.

FRED MINERA S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea General del 02/10/2023 se designó como Presidente a Luis Daniel Bajkovec, como
Vicepresidente a Carlos Osvaldo Grüneisen, Director Titular a Carolina Canziani Aguilar y Director Suplente a Pedro Alfredo
Caddeo. Todos constituyeron domicilio especial en la sede social, sita en 46 N° 770, dto. 9, La Plata, Bs. As. Abog. Nicolas
M. Fiscarelli, T° LXIV F° 332 CALP.

LABORATORIOS ICIENSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Extr. unánime del 28/08/2023: 1) Modifica composición directorio. Directorio de 1
a 5 Tit. y 1 a 2 Supl. por 3 ejercicios. 2) Cambio de directorio. Se designó como Presidente al Sr. Luciano Sebastian Jaume,
DNI 35.428.644, y Director Suplente al Sr. Nicolás Emanuel Jaume, DNI 32.120.824. Luciano Sebastian Jaume, Presidente
de Laboratorios Iciensa S.A. informa que el nuevo directorio electo durará 3 ejercicios. 3) Modifica objeto social. Objeto
social: Industrial. Productos alimenticios destinados a la alimentación animal y humana, productos veterinarios y la sanidad
animal, la ambiental y la humana, productos de cosmética, perfumería, belleza e higiene, aceites esenciales y aromáticas.
Agrícola ganadera: Explotación de todas las actividades agrícolas en general, actividad que se desarrollará tanto en
establecimientos propios como de terceros. Comercial. De toda clase de productos vinculados a la industria alimenticia y la
agrícola ganadera. Inmobiliaria. Transporte y flete: De mercaderías, encomiendas y equipajes, almacenamiento, depósito,
embalaje y guardamuebles, de productos químicos y agropecuarios. Financieras. Préstamos a intereses, constitución y de
hipotecas y demás derechos otorgamientos de créditos en general, excluidas las operaciones a que se refiere la Ley de
Entidades Financieras y las que requieran el concurso público. Adrián César Bralo, Contador Público.

MAREA ROJA CINE Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. Instrum. Privado del 23-9-2023. Socios: Pico Estrada Rodrigo, argentino, productor de
contenidos, DNI 37.010.932, CUIL 24-37010932-6, nac. 27/8/1990, soltero, dom. calle 487 Nº 820, acantilados, Mar del
Plata, prov. Bs. As.; y Rubiño Andres Esteban, argentino, realizador audiovisual, DNI 31.186.149, CUIL 20-31186149-3,
nac. 28/8/1984, casado, dom. General Pirán 1076, Mar del Plata, prov. Bs. As. Denominación: Marea Roja Cine S.R.L.
Dom. social: General Pirán 1076 -Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. Objeto: Realizar por sí o por terc. o
asociada a terc. en cualq. lugar del país o del extranjero las sig. actividades: Producción de imagen y sonido:
Comercialización y producción, arrendamiento, intermediación, importación, exportación y distribución de programas y
espectáculos de televisión, realizaciones publicitarias, radiales, cinematográficos, documentales y sociales, videocintas,
tapes, videotapes, utilizando herramientas informáticas e internet; provisión de servicios de edición, composiciones y
compaginaciones, digitales, de las imágenes y sonidos, como ser diseño gráfico, multimedia, diseño sonoro, de artes y
efectos visuales, de las producciones del objeto social; explotación de espacios publicitarios propios, relativos directamente
al objeto social. Espectáculos: Producción, contratación, dirección y explotación, de todo tipo de espectáculos públicos y
eventos artísticos para el disfrute y esparcimiento del público en general. Organización de eventos: Organización,
preparación, coordinación, difusión, promoción, asesoramiento y planificación de espectáculos, incluyendo campañas
publicitarias y propaganda. Equipos de computación y tecnológicos: Armado, ensamblado, instalación, compraventa,
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importación, exportación, alquiler y/o leasing de equipos y sus partes componentes. Comerciales. Compra, venta,
distribución, importación y exportación de materiales y derechos de autor o semejantes y otras partes relacionadas con la
actividad. Inmobiliaria: Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y, en general, la
construcción y venta de todo tipo de inmueble y obras de características privadas o públicas. Financieras: Otorgamiento de
todo tipo de garantías, la administración de negocios financieros, corretajes, mandatos, comisiones, consignaciones, y de
carteras crediticias; el otorgamiento de financiaciones, la negociación, emisión, descuento, compra y venta de títulos,
acciones, letras de cambio, pagarés, obligaciones negociables, facturas, cheques, u otros valores negociables típicos o
atípicos, y criptomonedas; la participación en contratos de fideicomiso, el otorgamiento, promoción y administración de
préstamos o contratos de crédito; la participación en otras sociedades; el ejercicio de mandatos y representaciones en
relación a las actividades mencionadas. No realizará las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra que requiera el concurso del ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto la soc. tiene plena capac. jca. para adq.
dchos. y contraer oblig. Duración: 99 años de su insc. Capital: $100.000. Gte.: Pico Estrada Rodrigo por el término de la
sociedad. Fiscaliz.: 55 y 284 LSC. Cierre ej.: 30/9 c/año. Rodrigo Pico Estrada, Gerente.

SABOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70920848-5. Por Acta de Reunión de Socios Nº 24 del libro de reunión de socios Nº 1, el 4/10/2023,
se complementó el acta de reunión de socios Nº 23 del 9/8/2023, reformándose la cláusula cuarta del Estatuto Social, la
que quedó redactada de la siguiente forma: “Cuarta: El capital social se fija en la suma de Pesos Noventa Mil ($90.000)
dividido en 90.000 cuotas de un peso ($1) valor nominal cada una, totalmente suscriptas e integradas por los socios”
Quedando el capital social de “Sabol S.R.L.” distribuido de la siguiente forma: Daniel Alejandro Amil Jure con 30.000 cuotas,
Carlos Ernesto Gimenez con 30.000 cuotas, y Hernan Marcelo Perez con 30.000 cuotas. Gustavo Leonardo
Frangi, Escribano (86).

SERVEPIND SAN NICOLÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución: Por escritura pública de fecha: 09/10/2023. 2) Socios: Funes David, argentino, nacido el 28 de
enero de 1984, soltero, hijo del sr. Funes, Walter Edgardo y la sra. Massei, Marisa, Documento Nacional de Identidad
número 30.701.697, CUIT 20-30701697-5, comerciante, domiciliado en calle Jujuy Nº 152, de la ciudad de Villa
Constitución, provincia de Santa Fe; y Ruggeri, Natali Luz, argentina, nacida el 10 de julio de 1990, soltera, hija del sr.
Ruggeri, Ernesto y la sra. Quaglini, Nilda Lujan, Documento Nacional de Identidad número 35.249.291, CUIT 23-35249291-
4, comerciante, domiciliada en calle Ejército de lo Andes 1757 de la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe. 3)
Denominación: Servepind San Nicolás S.A. 4) Sede social: Lavalle 286, ciudad de San Nicolás de los Arroyos, partido San
Nicolás, provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: Comercial: Comercialización por mayor y por menor de artículos de ferretería
y de seguridad industrial. Indumentaria y textil: Fabricación, elaboración y transformación de productos y subproductos de
fibras textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales y la confección de ropa y prendas de vestir. Fabricación,
comercialización de géneros, lanas, cueros, bordados, para prendas de seguridad industrial, ya sean o no ignífugas, para
combatir o prevenir incendios, ropa de trabajo; peinado, hilado, tejeduría y procesamiento integral de lanas, géneros, hilos,
sus productos y subproductos, tintorería, estampados, aprestos de géneros y sus afines; Inmobiliaria: Mediante la
realización de operaciones inmobiliarias de bienes propios o ajenos. Podrá comprar, vender, explotar, construir, administrar
y alquilar inmuebles urbanos, rurales y bienes sometidos o a someter al régimen de la ley 13.512 de Propiedad Horizontal,
así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas
destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales,
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros.La sociedad podrá participar en
empresas de cualquier naturaleza mediante la creación de sociedades por acciones, uniones transitorias de empresas,
fideicomisos, agrupaciones de colaboración empresaria y joint ventures; Financiera: a) Conceder créditos para la
financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a término, préstamos personales con garantía o sin ella;
realizar operaciones de créditos hipotecarios, mediante recursos propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por
acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizarse: préstamos a
intereses y financiaciones y créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin
ellas, con fondos propios, comprar, vender y todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y
cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de terceros. b) Otorgar
préstamos o aportes o inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones; realizar financiaciones y
operaciones de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas;
negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar operaciones financieras en general permitidas por la
legislación vigente. Quedan excluidas las operaciones de la ley de entidades financieras 21.526 o cualquier otra que se
dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación del ahorro público. La Sociedad estará ampliamente
facultada para obtener toda clase de subsidios de organismos internacionales, nacionales, provinciales o municipales para
cumplir con su objeto. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos
y contraer obligaciones. 6) Duración: 99 años desde inscripción registral. 7) Capital social: $100.000, representado en
10.000 acciones de $10 c/u. 8) Administración y representación: Administración: Directorio de 1 a 5 Directores Titulares y 1
a 5 Directores Suplentes a decisión de Asamblea. Durarán en sus funciones 3 ejercicios. Representación: Presidente
directorio o vice en su caso. Directorio: Ruggeri, Luz Natali: presidente directorio y Funes, David: director suplente.
Fiscalización: Será ejercida por los accionistas 9) Cierre de ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Bruno Galoppo,
Contador Público.

CANNACUR CORP S.A.
 
POR 1 DÍA - Domicilio: Calle 20 núm. 3856 (Barrio Los Acantilados) de la ciudad Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 1) Socios: Alejandro Esteban MONTENEGRO, argentino, nac. 25/05/1981, casado,
 DNI 27.626.591 y CUIT 20-27626591-2, enfermero, dom. Calle 20 3856 (Barrio Los Acantilados) de la ciudad de Mar del
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Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Jorge Ignacio Lorenzo, argentino, nac. 25/02/1991,
casado, DNI 35.569.929 y CUIT 20-35569929-4, médico, dom. Zubiría Nº 1821, piso 1, letra “B” de la ciudad de Mar del
Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Tomas Cattaneo, argentino, nac. 15/06/1990, soltero, DNI
35.314.205 y CUIT 20-35314205-5, enfermero, dom. A. Brown 1556, piso 7, letra D de la ciudad de Mar del Plata, partido
de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Nicolas De Spirito, argentino, nac. 24/04/1994, soltero, DNI 38.497.271
y CUIT 20-38497271-4, chofer de emergencias, dom. A. Colón 4049 piso 1, letra C de la ciudad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Solana Belen Blanco, argentina, nac. 14/04/1995, soltera, DNI 37.028.847
y CUIT 27-37028847-5, instrumentadora quirúrgica, dom. Andrade 815 de la ciudad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Geronimo Abel Antunez, argentino, nac. 18/06/1992, soltero, DNI 36.989.265 y
CUIT 20-36989265-8, chofer de emergencias, dom. Arana y Goiri 5350 de la ciudad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; y el sr. Horacio Jose Farengo, argentino, nac. 14/02/1963, divorciado, DNI
16.151.864 y CUIT 20-16151864-7, ingeniero agrónomo, domiciliado en calle 147 2348 de la ciudad de Barcarce, partido
del mismo nombre, provincia de Buenos Aires. 2) Inst. Público 02/09/2023. 3) Duración: 99 años. 4) Objeto: La sociedad
tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros o en comisión o por mandato de terceros en el país o
en el extranjero, las siguientes actividades: A) Pesqueras: Explotación de la industria pesquera en todos sus niveles y
etapas. B) Industriales: 1) Producir y fabricar todo tipo de productos, subproductos, mercaderías, y artículos, utilizando todo
tipo de materias primas, materiales o subproductos de origen animal, vegetal o mineral. 2) El cultivo de cannabis y sus
derivados con fines científicos, medicinales y terapéuticos, en todas sus variedades, así como su producción,
industrialización y comercialización; la instalación y explotación de establecimientos, equipamientos y plantas industriales
necesarias a tales fines, así como las demás acciones que le sean conexas y complementarias, en un todo de conformidad
con los requisitos que establece el ordenamiento jurídico argentino; 3) La adquisición, elaboración, fabricación, transporte,
almacenamiento, distribución, comercialización, importación y exportación de semillas, plantas, abonos, material vegetal,
material fitosanitario, fertilizantes y demás recursos necesarios para la ejecución de las actividades establecidas en el inciso
B) del presente artículo; 4) La elaboración, adquisición, fabricación, almacenamiento, distribución, comercialización,
importación y exportación de aceites y otros productos derivados del cannabis con fines científicos, medicinales y
terapéuticos; y 5) Cualquier otra actividad complementaria que resulte necesaria para la consecución del objeto aquí
previsto. C) Transportes: Traslado de cargas, sea por unidad o a granel, por cuenta propia o de terceros, de todo tipo de
mercaderías, como así la explotación de depósitos. D) Servicios: La realización de Servicios: I) Inmobiliarios, II) De
administración de bienes, III) De oficina. E) Agropecuarias y apicolas: Explotación directa, por sí o por terceros, en
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, apícolas. Compra, venta, distribución, importación y
exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola, ganadera y apícola. F) Agrícolo-Ganaderas:
Comercialización de cereales y oleaginosas, compraventa de semillas y forrajes, comercialización de bolsas vacías,
herbicidas, fertilizantes, productos veterinarios y fumigantes. Acopios de cereales, explotación en todas sus formas de
inmuebles rurales, propios o ajenos, mediante la agricultura, forestación, fruticultura, avicultura, apicultura, cría y engorde
de todo tipo de ganados, producción de lanas, explotación de tambos y cría de reproductores de raza. G) Comerciales:
Compra y venta de bienes muebles de cualquier naturaleza, máquinas, maquinarias, máquinas agrícolas, artículos
mecánicos, electromecánicos, electromagnéticos, equipos, elementos materiales y mercaderías de toda clase, compra,
venta, importación y exportación de todo tipo de bienes, inclusive los derivados de la industria maderera, minera, agrícola y
marítima. Venta de alimentos. H) De la exportación e importación: La importación y exportación de todas clases de bienes,
mercaderías y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo
de tal actividad. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o
contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el Art. 141 del Código Civil y Comercial. 5) Capital: $140.000. 6)
Administración. Representación: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número
de miembros que fije la asamblea ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o
menor número de Suplentes. Siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe
reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Si la sociedad estuviere o quedara comprendida en las del artículo
299 de la Ley de Sociedades, el directorio deberá ser integrado por lo menos con tres directores y 7) Presidente del
directorio Alejandro Esteban Montenegro y Director Suplente Jorge Ignacio Lorenzo; hasta el 31/08/2025 (tres ejercicios) 8)
Fiscalización: Los socios. 9) Cierre de Ej. 31/08. Autorizado según instrumento Público Esc. 861 de fecha 02/09/2023, Reg.
Nº 86, Gutiérrez. Firmado: Renzo Adrián Valenzuela, Abogado,Tº II, Fº 342 - C.A.N.

VALENTINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 37 del 25/04/23 por vencimiento mandato reeligen Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Pablo
Valentini, Vicepresidente: Raquel Alejandra Valentini y Suplentes: Isabel Celia Melesi y Doménico Valentini. Aceptan
cargos. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada autorizada.

MARQUET STORES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión Socios 25/08/2023: Renuncia como Gerente Ana Florencia Olea Lombardi, DNI 25.609.277 y se
designa como Gerente Rodrigo Joaquín Rojas, argentino, licenciado administración de empresas, nacido 03/06/77, casado,
DNI 25.865.349 (CUIT 20-25865349-2), domicilio Avenida del Libertador 730, piso 2, dpto b de la ciudad y partido de
Vicente López, provincia de Buenos Aires y con domicilio especial Avenida V50 S/N, Barrio Talar del Lago 2, Lote 516,
General Pacheco, pdo. de Tigre, provincia de Buenos Aires. María Victoria Manry, Escribana.

PIER FOREVER S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGO del 03/10/23, designa Pte. Ramiro Andrés Vidal; Vice-Pte. Nicolás Antonio Carrizo; Dir. Tit.: Alejandro
Gabriel Rosso y Dir. Sup. Jorge Oscar Carrizo, por 3 ejerc. Mauriño, Matías, Contador Público.

INDUSTRIAL Y COMERCIAL BONGIOVANNI S.R.L. 
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POR 1 DÍA - Por acta reunión socios del 30/3/23 se incorpora también como gerentes a Pascual Bongiovanni, italiano, nac.
15/7/47, DNI 93.730.914, CUIT: 20-93730914-8, ing. Industrial, viudo, domicilio Uspallata 760, Hurlingham, y Carmen Lucía
Perez Vanzzini, mexicana, nac. 18/5/85, DNI 94.701.614, CUIT: 27-94701614-3, psicóloga, domicilio Uspallata 750 de
Hurlingham, quienes aceptan el cargo. Tomás Andrés Fasano, Notario.

CONUSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea del 31 de agosto de 2023, protocolizada por escritura 378 del 5 de octubre de 2023. Registro 1
Pilar. Designación de las autoridades del Directorio. Se designan: Presidente: Federico German Bruni, DNI 25.943.965,
CUIT 20-25943965-8, con domicilio real en Champagnat 1300, Lote 58, Barrio La Candela, Pilar, Buenos Aires. Director
Suplente: Maria Mercedes Bruni, DNI 32.890.980, CUIT 23-32890980-4, con domicilio real en la calle Vuelta de Obligado
780 15, Pilar, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, quienes aceptan los cargos. Sergio Bivort, Escribano Adscripto
Registro 1 Pilar, provincia de Buenos Aires.

DISTRIBUIDORA M.G.D.B.A. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión del 21-09-23 se nombró: Gte.: María Agustina Mastromarino y ratificó cargo Gte. Marcos
Gregoric. Todos constituyen domicilio especial en sede social. Gabriel Bonsembiante, Notario.

CENTRO DE OJOS LOURDES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 21/07/23 designa Presidente Fernanda Alvarez Crisorio Blanchet y Suplente Silvestre Sivori, por
vencimiento del mandato de Federico Gerardo Morriello y Fernanda Alvarez Crisorio Blanchet respectivamente. La
sociedad cambia el domicilio legal a la calle Belgrano 4811, piso 1, depto. 12, localidad Caseros, partido Tres de Febrero,
pcia. de Bs. As. y los designados fijan domicilio especial en la nueva sede social. Dra. Roxana Marcela Verino,
Patrocinante, Contadora Pública.

TORNERÍA HUDSON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por acta de reunión de socios del 29/06/23, se reforma el Art. 3 del contrato social: La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes
actividades: Fabricación, importación, exportación, comercialización, distribución, instalación, mantenimiento y reparación
de partes, piezas, repuestos y accesorios para la industria metalmecánica de todo tipo, minera, petrolera, alimenticia,
investigación y desarrollo y cualquier otro tipo de industria que pueda surgir en el futuro, con demanda de cualquier modo
de mecanizado en todo tipo de material existente o a desarrollarse, con tecnologías existentes o futuras. Incluyendo
también servicios tales como rectificado, bruñido, torneado, fresado, electroerosión, soldadura, tratamientos térmicos,
aportes superficiales, herrería, matricería, inyección en cualquier tipo de materiales, ferrosos, no ferrosos, PVC, PET,
HDPE, LDPE, PP, PS, O. Se incluyen además todas las reparaciones y mantenimiento inherente a vehículos automotores
y maquinarias, sus repuestos y accesorios, es decir, todo tipo de partes y vehículos sea terrestre, aéreo, fluvial, naval,
ferroviario y cualesquiera otros, como automotores, camiones, ómnibus, micros, motocicletas, tractores, tanques, aviones,
barcos, motores, acoplados y toda clase de rodados, máquinas viales, agrícolas, maquinarias e implementos para
explotaciones agropecuarias, industriales, comerciales y para el hogar. También todo tipo de sistemas hidráulicos y
neumáticos. Compra, venta, permuta, consignación, comisión, mandato, representación y distribución de camiones,
camionetas, pick-up, autos, motos, ciclomotores y todo tipo de rodados nuevos y/o usados, particulares y/o comerciales,
máquinas, artefactos, equipos y sus componentes, y herramientas de todo tipo, incluyendo tornos, fresas, alisadoras,
bruñidoras, rectificadora, hidrolavadoras, motosierras, motoguadañas, así como productos y subproductos, mercaderías,
industrializadas o no en general, y cualquier otro artículo para vehículos automotores, sin restricción ni limitación alguna, su
importación y exportación. Así como también combustibles, lubricantes, aceites, grasas y aditivos, productos de limpieza y
estética automotor. Comercialización, importación, exportación y distribución de todo tipo de aceros, materiales ferrosos y
no ferrosos. Realizar negocio y operación inherente a esta clase de actividades que faciliten la extensión y desarrollo de la
empresa. La explotación de corralones de materiales de la construcción, mediante la compra, venta, industrialización,
fabricación, alquiler, distribución, financiación, importación, exportación, de artículos de ferretería, bulonera, herramientas
en general, bazar, iluminación, herrajes, materiales electrónicos, todo tipo de productos y materiales para la construcción,
cerámicas, mosaicos, hierros, metales, revestimientos, pinturas, aberturas, electricidad de obras, cerramientos, herrajes,
vidrios, maderas, aceros, arena, piedra, cascotes, amoblamientos, sanitarios, grifería, papeles pintados y alfombras.
Vender, comprar, proveer, importar, exportar, distribuir y comercializar artículos de aluminio, de ferretería, elementos
mecánicos, metalúrgicos, vidrios y plásticos. Transporte, sea terrestre, aéreo, fluvial, marítimo y cualesquiera otros, fletes,
acarreos, mediante vehículos propios y/o de terceros, de todos y cada uno de los productos relacionados. Podrá intervenir
en licitación de entes mixtos, privados y públicos, nacionales o extranjeros, concursos públicos o privados para celebrar
contratos de provisión de bienes muebles. Podrá comprar, vender, proveer al estado nacional, provincial o municipal, entes
descentralizados, entidades autárquicas, entes mixtos. No incluye transporte público de pasajeros, en orden a lo dispuesto
por el Art. 299 LGS. Mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, realización de
obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, empresaria,
contratista o subcontratista de obra en general. Compra y venta, permuta y arrendamiento de inmuebles de cualquier
naturaleza, sean urbanos, suburbanos y/o rurales; la administración de consorcios de propietarios y/o barrios. Asimismo,
mediante el análisis, implementación y desarrollo de negocios sobre bienes inmuebles de cualquier naturaleza, ya sean
urbanos, suburbanos y/o rurales. Las actividades que así lo requieran deberán ser llevadas a cabo por profesionales con
título habilitante. La prestación de servicios de asistencia técnica y consultoría en materia de estrategia comercial e
industrial, preparación y análisis de presupuestos y costos, estudios de factibilidad y prefactibilidad, implementación de
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sistemas de organización, políticas, métodos y procedimientos para la optimización referidos a la puesta en marcha,
sustentación y expansión de entidades de todo tipo; asesoramiento en funciones directivas del planeamiento, organización,
coordinación, control, definición y descripción de estructuras organizativas y sus funciones; incluyendo asesoramiento y
servicios en la faz administrativa, Todo tipo de actividad que requiera los servicios de consultoría, sobre todo la relacionada
con las ingenierías mecánica, civil, química, eléctrica, electrónica, en sistemas, incluyendo cálculo, diseño, fabricación de
plantas industriales, obras civiles o cualquier necesidad que se relaciones con las incumbencias de las ingenierías
existentes. Compra, venta, fabricación, importación, exportación, distribución, logística, consignación, instalación y
reparación de todo tipo de aparatos y accesorios eléctricos y electrónicos de uso industrial y doméstico y toda otra actividad
afín, que directamente se relacionen con el giro del negocio. Realizar actividades financieras y/o contratos financieros,
pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, incluyendo hipotecarias, ya sea en instituciones bancarias,
financieras, empresas públicas o privadas o particulares. 2) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu, Abogado.

SUCESORES DE JULIO ARGENTINO FERNÁNDEZ
 
POR 1 DÍA - Art. 10 L.G.S. complementario por escritura 71 del 9/10/23 se rectifica punto V Disposiciones transitorias
capital social: “V. Capital social: Sucesión Julio Argentino Fernández suscribe un mil ochocientas (1800) cuotas de Pesos
Diez ($10) valor nominal cada una, equivalentes a Pesos Dieciocho Mil ($18.000); Fabián Andrés Fernández suscribe la
cantidad de cien (100) cuotas de Pesos Diez ($10) cada una, equivalentes a Pesos Un Mil ($1000) y Analia Verónica
Fernández suscribe la cantidad de cien (100) cuotas de Pesos Diez ($10) cada una, equivalentes a Pesos Un Mil ($1000).
Y ante el juzgado en lo civil y comercial nro. 11, depto. Judicial Mar del Plata, tramitan los autos “Fernandez Julio Argentino
s/Sucesión Ab-Intestato” MP-17593-2021; declaratoria de hedederos el 6/7/2021: Por fallecimiento del Sr. Julio Argentino
Fernandez le suceden sus hijos Fabian Andres Fernandez y Analia Veronica Fernandez y su cónyuge Sra. Angela Norma
Calvi. Maria Emilia Ferraro, Abogada.

ESTACIONAMIENTO MORENO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 01/09/23 se acepto la renuncia de Matías Marco Bruzzone a la gerencia y
se designa a Andrea Fabiana Melsa como gerente quien fija domicilio especial en la sede social: José María Moreno
número 157 de la ciudad y partido de Lanús, provincia de Buenos Aires. Estefanía Santos. Escribana.

ORUS TOTAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Art.60. Asamblea ordinaria del 14/04/2023. Renovación del Directorio. Administración: Directorio de uno a tres
miembros titulares y suplentes, por tres ejercicios. Presidente: Romina Soledad Roma, DNI 26.429.858, Director suplente:
Eduardo Cristian Carretero, DNI 21.456.276. Representación a cargo del presidente. Yolanda Guarnieri. Contadora Pública.

E + N S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 17.7.2023 renuncian al Directorio: Héctor Alberto Orejuela, DNI 14.773.874 y Federico
Orejuela, DNI 33.658.375. Notaria María Vadillo, profesional interviniente.

HERGYCHATEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cont.18/9/23. Gianni Di Mantova, téc. electromec., 31/7/2000, DNI 42900204, Av. Mitre 345 Salto; Cristian
Hernán Perea, comer., 24/3/93, DNI 37275383, Troncoso y Lira 125 Salto, ambos arg, solt. Hergychatex S.R.L. Troncoso y
Lira 125 ciu. y pdo. Salto, Bs. As. Dur. 99 des. 18/9/23. Obj: Industrial - Comercial: Fabric. de estruc. metál., construcc.
industr., montaje de galpones, techos, tinglados, hangares, silos, norias, estruct. p/depós., construc. en acero y montaje de
estruct. metál. Comercializ. de ello p/arquitect., construcc. de obra civil e industr. Vta. de chatarra. Servicios: Tratam.,
compact., destino de residuos industr. y/o agríc. y domiciliarios. Diseño, ensambl., montaje, manten. de mecanism., dispos.
de precis., maquin. y todo tipo de estruct. metál.; demolic. y desguaces de estruc. metál., hierro, construc. civil, indust.
Finan. (ex. op. L. Ent. Finan). Cap $100.000. Adm. Gte Gianni Di Mantova, indis. e ilimit. Fisc. Socios no gtes. Cie.31/12.
Esc. Araceli Lucía Bicain.

ROMCAB SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Cabello Ruiz Diaz Jorge Leodegar, DNI 94.198.431, soltero, paraguayo, empresario, nacido el 20/08/1978,
con domicilio en calle 115 entre 610 y 611 Nro. 118, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires,
y Roman Vera Bonifacio Antonio, DNI 96.087.845, soltero, paraguayo, comerciante, nacido el 5/06/1975, con domicilio en
calle 124 entre 612 y 613 Nro. 3953, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. 2. La Plata, 5 de
octubre de 2023. 3. Romcab Servicios S.R.L. 4. Calle 124 entre 612 y 613 Nro. 3953 de la ciudad de La Plata, partido de La
Plata, provincia de Buenos Aires. 5. A) Constructora e inmobiliaria: Mediante la construcción y/o reparación y/o servicios de
mantenimiento de edificios, fincas, casas y establecimientos industriales, por estructuras metálicas o de hormigón y demás
técnicas; obras civiles, eléctricas, sanitarias. B) Mandataria y representaciones: Mediante el ejercicio de representaciones,
mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, franchising, acuerdos de colaboración, Uniones Transitorias de
Empresas, gestiones de negocio y administraciones de bienes y capitales. C) Comercial: Compraventa, industrialización,
fabricación, representación, permuta y distribución de materiales directamente afectados a la construcción. D) Financiera;
La sociedad podrá realizar financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
articulo 5to. De la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. E) Agropecuaria: Explotación de chacras, establecimientos de cría o
invernada, engorde y toda otra actividad agrícola ganadera sobre inmuebles propios o arrendados. 6. 99 años. 7. Pesos Un
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Millón Doscientos Mil ($1.200.000). 8. La administración social será ejercida por el socio Cabello Ruiz Díaz Jorge Leodegar,
con el cargo de gerente. Podrá ser removido por reunión de socios convocada al efecto, según lo prescripto por los arts.
159 y 160 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 T.O. 1984. 9. La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de los
socios no gerentes conforme lo prescripto por los artículos 55° y 284° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 T.O.
1984. 10. 31 de diciembre. Contador Público, Francisco A. Tizzano.

POLFER S.A.
 
POR 1 DÍA - El 30-8-2022 por Acta de Asamblea se resuelve por unanimidad designar en el cargo de Presidente del
Directorio al Sr. Leandro Andrés Fernández, DNI 20.561.976, CUIT 20-20561976-4 domiciliado en Avda. Alem 1889 de B.
Bca. y en el cargo de Director Suplente al Sr. Santiago Galo Fernández Polidoro, DNI 40.860.068, CUIT 20-40860068-6
con domicilio en Avda. Alem 1889 de B. Bca. Leandro Andrés Fernandez. Presidente.

LUCIOPASTAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Lucio Nicolas Sanguinetti, DNI 24625699, soltero, comerciante, nacido 25/5/75, argentino, dom.
Bermúdez 243 cdad. San Antonio de Padua y pdo. Merlo, Bs. As. y Marcela Elizabeth Morales, DNI 25826605, soltera,
comerciante, nacida el 8/4/77, argentino, dom. 2 de Abril 2927 cdad. y pdo. Ituzaingó, Bs. As. 2) Inst. Privado: 20/9/23. 3)
Dom. Dastugue 3922 de la cdad. de Paso del Rey y pdo. de Moreno pcia. Bs. As. 4) Obj: Realizar por cuenta propia, 3°,
asociada 3° sean nacional, extranjero, colabora empresarial 3° en el país, extranjero, contrata directa o lícita pública,
privada, sigs. actividad comercial: Compra, venta, armado, comisionar, consignar, otorgar franquicias, licencias, asesorar,
conservar, diseñar, distribuir, permuta, opera, importa, exporta, rediseña, revende, representa, transforma o distribución
materia prima, producto, subproducto, artículo elaborado, mercadería o accesorio, las sigs. actividad: Panadería: Fabrica y
elabora producto de panificación por horneo, pan todos los tipos, pan francés todas sus variedades, rondín flauta, flautita,
miñón, felipe, felipón, pan de fonda y de salvado. Masa para galleta de campo, fugazza, criollo, criollito, roseta, casero,
alemán, de centeno, de soja, para sándwich o de tipo inglés. Especialidad galleta con o sin sal, abizcochada, cubana, de
sémola, malteada y marinera; pan de viena, para pancho y hamburguesa; factura de grasa o de manteca, ya sea salada o
dulce; pan dulce, prepizza, pan lácteo de molde entero y rebanadas, tostadas, pan de graham entero y en rebanadas,
grisines, palitos de anís, bizcochos dulces y salados, roscas de reyes y de pascuas, y especialidades de confitería. Elabora
y comercializa especialidad panificado, confitería y pastelería, sandwichería, heladería, bombonería, servicios de catering y
lunch para fiestas. Productos de panadería: Fábrica pan, torta, masa, galleta, rosca, pastel, pasta, bizcocho y producto
secos de panadería como pastas frescas y secas, discos para empanadas y pasteles y prepizzas. Pastas frescas: Fabrica
tapas para empanadas, pascualinas, pasteles, pastas frescas, pastas secas, pastas rellenas, fideos en todos sus cortes,
prepizzas, pizzetas, panes para panchos, de molde, pebetes, panes artesanales, para hamburguesas, árabes, panes
dulces, panqueques, bizcochuelos, galletitas, facturas, budines, alfajores, tortas y confituras. Representación y mandato.
comision, gestión de cobranza, administra, consigna bienes, empresas o de firmas que actúen en toda clase de servicios
relación objeto social, tomar o establecer representación, agencias o delegacion en el país o extranjero. Importación y
exportación. productos, estado natural, elaborados o manufacturados. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato. Dur. 99 años desde constit. Cap: $100.000. Adm-Repr: Uno o mas Gerentes, socio o no, en forma
indistinta. Gerente: Lucio Nicolás Sanguinetti por término de soc. Fisc: art. 55 Ley 19550. Cierre Ej: 31/12. Dra. Verónica C.
Martinez. Abogada.

TRANSPORTES CAROSIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios Unánime y Cesión de cuotas del 9/10/2023, Norberto Juan Carosio, arg.,
nacido el 6/8/1943, DNI 4.595.645, CUIT 20-04595645-9, viudo, transportista, domiciliado en General Hornos 1321, Villa
Bosch, partido de Tres de Febrero, cede cuotas a favor de Alejandro Juan Carosio, arg., nacido el 13/9/1972, DNI
22.591.521, CUIT 20-22591521-1, soltero, hijo de Norberto Juan Carosio y de Mirta Nelida Rustichelli, transportista,
domiciliado en General Hornos 1321, Villa Bosch, partido de Tres de Febrero y Fernando Gabriel Carosio, arg., nacido el
20/3/1975, DNI 23.702.748, CUIT 20-23702748-6, casado en 1 nupcias con Julieta María Florencia Ciolli Ceccato,
transportista, domiciliado en General Hornos 1321, Villa Bosch, partido de Tres de Febrero. Alejandro Juan Carosio y
Fernando Gabriel Carosio poseen 1500 cuotas cada uno. Se modifica cláusula cuarta: Cuarta: El capital social se fija en la
suma de Treinta Mil Pesos, dividido en tres mil cuotas de Diez Pesos valor nominal cada una. Cada cuota da derecho a un
voto. El capital podrá incrementarse cuando se estime procedente, mediante cuotas suplementarias. La reunión de socios,
por decisión que represente más de la mitad del capital social, aprobará las condiciones de aumento del capital en cuanto a
proporciones, montos, plazos de integración y demás estipulaciones. Santiago L. Vassallo, Escribano Autorizado

REAL FOOD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 16/8/2023: Pte. Martínez Christian Leonardo, Sup. Vercelli Alejandro Honorio; Contador
Público Ricardo E. Chicatun.

GUILLERMO MIGUEL BUSQUET S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 30/04/2016 se resuelve distrib. y aceptación cargos: Direc. Tit: Pte: Guillermo
Miguel Busquet, y Direc. Supl. Maria Clara Busquet. Contador Público, Daniel R. Bento.

TUBERMIN SEMILLA DE PAPA S.A.
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POR 1 DÍA - Maria Victoria Cozzoli, arg., ingeniera agrónoma, casada, nac. 23/03/1979, DNI 27.185.237, CUIT: 27-
27185237-7, domic. Salta 771, piso 3°, MdP; Jorge Luis Cozzoli, arg., Ingeniero Agrónomo, casado, nac. 27/08/1948, DNI
5.048.525, CUIT: 20-05048525-8, domic. Alvear 2241, 6° Piso “A”, MdP. Esc. Pública 06/10/2023. Tubermin Semilla De
Papa S.A. Domic. Olazabal N° 1253, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Agrícola-Ganadera:
Explotación de todas las actividades agrícolas-ganaderas en general y en especial prestación de todo tipo de servicios de
cosecha de cereal y siembra, servicios técnicos y profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial. B) Transporte
terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a
través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. C) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social. D) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos vinculadas al objeto social. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. E) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $1.000.000. Adm. La administración
de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Maria Victoria Cozzoli, Director Suplente: Jorge Luis Cozzoli. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Contador Público, Ignacio Pereda.

COLEGIO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme a lo resuelto en Asamblea General Ordinaria Nº 1, del 19 de mayo de 2023, por
unanimidad, se procedió al cambio de directorio y por Acta de Directorio Nº 785621/17 del día 19 de mayo de 2023 se
distribuyeron y se aceptaron los nuevos cargos. El directorio se encuentra integrado por las siguientes personas:
Presidente: Maria Cecilia Massola - DNI: 26.958.825, Director Suplente: Maria Carolina Mendez - DNI : 22.053.156.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. María Cecilia Massola. Presidente.

COLEGIO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme a lo resuelto en Asamblea General Extraordinaria Nº 48 de fecha 5 de mayo de
2023 se resolvió aumentar el Capital Social a 16.900.000 modificando el artículo 4to. del estatuto social, el que queda
redactado de la siguiente manera: “Artículo cuarto: El Capital Social es de Diecisiete Millones de Pesos, representado por
diecisiete millones de acciones ordinarias no endosables de un peso, valor nominal cada una y con derecho a un voto por
acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto de acuerdo al art. 188 de la Ley General de
Sociedades 19.550…” Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Maria Cecilia Massola.
Presidente

BLANCO CONNECTION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado del 03/10/2023 “Blanco Connection S.R.L.”. Socios: Juan Manuel Blanco, arg., nac.11/2/1955,
DNI 11.586.864, CUIT 20-11586864-1, electricista, domiciliado en Formosa 1153, Merlo; Miguel Ángel Blanco, arg., nac.
8/6/1956, casado, electricista, DNI 11.981.685, CUIT 20-11981685-9, domiciliado en Dorrego 860, Merlo; y Javier
Maximiliano Blanco, arg., nac. 4/4/1987, soltero, electricista, DNI 32.962.281, CUIT 23-32962281-9, domiciliado en
Centenario 1520 de San Antonio de Padua, Merlo; Plazo: 99 años. Objeto: La realización por sí, por cuenta de terceros o
asociada a terceros de: la fabricación, compraventa, importación y exportación, distribución y comercialización, locación o
arrendamiento, mantenimiento y reparación de aparatos, accesorios y productos eléctricos y electrónicos; componentes y
aparatos electrónicos para la comunicación, equipos de audio, grabación y reproducción de sonido, de imágenes y de
información, de iluminación, grupos electrógenos, sus partes y repuestos. La prestación del serv. de mantenimiento de
equipos, aparatos y redes de energía, su construcción, instalación y reparación. Refacc., mejoras, remodelaciones,
instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general, todo tipo de reparación de edificios. Decoración,
equipamientos, empapelado, lustrado, pintura. El diseño, proyecto, dirección ejecutiva, armado e instalación de montajes
industriales, instalaciones eléctricas y electromecánicas, trabajos de electrificación, tendido y mantenimiento de líneas
eléctricas y redes de alta tensión; instalación de conductos, tuberías y bases estructurales para maquinarias y equipos
industriales; construcción de usinas y subusinas y redes de transmisión. La instalación de sist. de seguridad electrónica y
de telecomunicaciones; a través de la compra, venta, producción, consignación, alquiler, instalación, reparación,
importación y exportación de productos, equipos y sistemas de seguridad y sus accesorios. La organización y realización
de eventos sociales, empresariales y corporativos, promociones y campañas publicitarias, la provisión de shows de
entretenimientos, servicios de edición, composición y compaginación, digitales, de las imágenes y sonidos, como ser:
diseño gráfico, multimedia, diseño sonoro, de artes y efectos visuales, de las producciones del objeto social. Proyecto,
construcción y fabricación de predios feriales, estructuras, exhibidores y muebles modulares o especiales para montaje,
construcción, instalación, decoración y amoblamiento de eventos, exposiciones, ferias, oficinas, convenciones,
espectáculos y afines. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos
y contraer obligaciones. Capital: $210.000 en 2100 cuotas de $100 valor nominal c/u: Juan Manuel Blanco: 700 cuotas;
Miguel Ángel Blanco: 700 cuotas y Javier Maximiliano Blanco: 700 cuotas. Gerente: Juan Manuel Blanco, Miguel Ángel
Blanco y Javier Maximiliano Blanco, por toda la duración de la sociedad. Domicilio: Medrano 2265, del partido y la localidad
de Merlo prov. de Bs As. Cierre ejercicio: 30/9. Fiscalización: Art. 55 LGS Nº 19.550, T.O. 1984.

EPARQUITECTURA GLOBAL S.A.
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POR 1 DÍA - Escritura 156 de fecha 14/08/2023; calle 71 bis Nº 374, planta baja, dto. 6, localidad y partido de Necochea,
pcia. de Bs. As.; Eparquitectura Global S.A., Adriana Silvia Panscin, 25/05/1955, DNI 11.632.649, comerciante; Eber
Nicolas Panscin, 21/11/1990, DNI 35.900.027, arquitecto, ambos solteros, domiciliados en calle 71 bis Nº 374, planta baja,
dto. 6, localidad y partido de Necochea, argentinos; 99 años; $100.000; Comerciales: Compra, venta, industrialización,
fabricación, representación, permuta y distribución de materiales afectados a la construcción de cualquier tipo de modelo
de vivienda, de edificios particulares, consorcios, oficinas, plantas industriales. Exportación e importación de insumos y
productos relacionados con el objeto social; Constructora: Administración, realización, construcción, demolición y
mantenimiento de obras de cualquier naturaleza, incluyendo civiles, viales, hidráulicas, sanitarias, ferroviarias, eléctricas,
electromecánicas, de comunicación, edificios, urbanizaciones, loteos plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras
y/o edificios, sea por contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas. Realizar refacciones, mejoras,
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, electromecánicas y, en general, todo tipo de reparación de edificios.
Decoración, equipamiento, empapelado, lustrado, pintura; Inmobiliaria; Financiera con exclusión de aquellas actividades
que requieran el concurso público y las comprendidas en Ley 21526; Directorio: Un mínimo de 1 y un máximo de 5
directores titulares y un mínimo de 1 y un máximo de 3 directores de suplentes; Presidente y Representante Legal: Adriana
Silvia Panscin, Director Suplente: Eber Nicolas Panscin; 3 ejercicios; Art. 55 y 284; 31/12 c/a. Gladys Belvedere, Abogada. 

BELLEZA DE MUJER S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71611117-9. Por Escritura 594 del 6/10/2023, se protocolizó la Designación de Directorio anterior, la
renuncia de la dir. suplente y la designación de la actual Dir. Suplente. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y acta de
Directorio, ambas del 23/8/2021, se designaron, aceptaron y distribuyeron respectivamente autoridades por 3 ejercicios:
Presidente: María Cristina Gorosito; Directora Suplente: María Edelvey Orrego Echeto. Por Acta de Asamblea General
Ordinaria del 17/2/2023, se aceptó la renuncia de María Edelvey Orrego Echeto (Directora Suplente) y se designó nueva
Directora Suplente (Mariana Cliff) hasta el cumplimiento del mandato de la designación realizada en el 2021. Por acta de
Directorio del 22/2/2023 se distribuyeron los cargos: Presidente: María Cristina Gorosito. DNI 10827114 y Dir. Suplemente:
Mariana Cliff, DNI 38587655. Domicilio especial: Las Directoras constituyen domicilio especial en la sede social de 9 de
Julio número 2550, ciudad y partido de Lanús. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

LA COMBITUCION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 17/08/2023, por renuncia de Pablo Manuel Bargo Lami al cargo de
Gerente, se designa como gerente a Joaquin Nevyl, CUIT: 20-35410958-2, domic. Neuquén N° 2955 Dpto. 3, MdP.
Contador Público, Ignacio Pereda.

SERVIREDES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 28/08/23 reelige Presidente Néstor Pablo José García y Suplente Ruben Daniel Loisi. Los
designados fijan domicilio especial en Av. San Martín 269, localidad Bella Vista, partido San Miguel, pcia. de Bs. As. Dra.
Roxana Marcela Verino. Contadora Pública Patrocinante

EDUALPU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 21-07-23 se nombró: Pte.: Alfredo Enrique Pueyo, Dir. Supl.: Eduardo Félix Pueyo. Todos
constituyen domicilio especial en sede social. Gabriel Bonsembiante. Esc.

POURTAU AUTOMOTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. 28/9/23 se designa Presid. Martín Pourtau Dir. sup. Facundo Pourtau. Escribana, María Soledad
Bonanni.

ALBERTO PASQUALINI E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 3/2/2023: Pte. Rafael Alberto Pasqualini, Vicepresidente: Luis Fernando Pasqualini, Director
Titular: Juan Ignacio Pasqualini, Directores Sup.: Francisco Javier Pasqualini, Diego Alberto Pasqualini y Alberto Federico
Pasqualini; Contador Público, Ricardo E. Chicatun. 

VILLATESTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 21/06/23 designa Presidente Jose Manuel Villasenin Peralta y Suplente Vanesa Alejandra
Testado, por vencimiento del mandato de Johanna Maria Villasenin Peralta e Irma Raquel Peralta respectivamente. Los
designados fijan domicilio especial en 9 de Julio 1462, localidad y partido de Lanús, pcia. de Bs. As. Dra. Roxana Marcela
Verino. Contadora Pública. 

VIEWIN SEGURIDAD INTELIGENTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario Constitución: Por instrumento pvdo. del 09/10/23 se reformó el Art. 3º Objeto
suprimiendo de su texto: Servicio de seguridad privada: Vigilancia y protección de personas físicas; de bienes inmuebles y
muebles. Custodia, protección y/o rastreo electrónico de bienes inmuebles y de bienes muebles registrables y/o no
registrables. Vigilancia con medios electrónicos, ópticos y electroópticos, entendiéndose la que tiene por objeto el diseño,
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instalación y mantenimiento de dispositivos centrales de observación, registro de imagen audio o alarmas, así como con
cualquier otro dispositivo de control que incumba al área de seguridad. Dra. Erica Elizabeth Lorenzo. Abogada Autorizada.

AC&M GROUP LLC Sociedad Extranjera
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 12/05/2023 se resolvió la radicación en los términos del Art. 123 LGS: 1)
Denominación: AC&M Group LLC. 2) Socios: Héctor Jaime Cardenas y Alfredo Amparan 3) Sede social en su país de
origen: 307 W. Morehead St. Suite 206, Charlotte, NC, 28208, Estados Unidos. Domicilio en Argentina: Av. 119 N 1104, 5ª,
La Plata, Buenos Aires. 4) Plazo: Constituida por tiempo indefinido. 5) Objeto: Marketing especializado y orientado a
conectar distintas marcas con audiencias multiculturales; 6) Capital: Sin capital asignado. 7) Representante Legal: Lautaro
Eduardo Rosales, DNI 32.764.065, quien aceptó cargo y constituyó domicilio en Av. 119 N 1104, 5ª, La Plata, Buenos
Aires. 8) Fecha de cierre: 31/12. Francisco Pociello Argerich, Abogado autorizado.

ESPACIO FERRETERO MEGGAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Matías Federico Gil, arg., comerciante, casado, nac. 23/04/1985, DNI 31.638.507, CUIT: 23-31638507-9,
domic. Tripulantes de Fournier 4432, MdP; Ezequiel Galera, arg., comerciante, soltero, nac. 08/08/1984, DNI 30.909.838,
CUIT: 20-30909838-3, domic. Casildo Villar 845, MdP. Esc. Publica 05/09/2023. Espacio Ferretero Meggas S.A. Domic.
Tripulantes de Fournier 4432, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comercial - Distribuidora:
Fabricación, Compra, venta, distribución, importación, exportación, representación, consignación, comercialización en
forma mayorista y minorista, almacenamiento y distribución de artículos de ferretería, ferretería industrial y corralón. B)
Industriales: Importación, exportación, distribución, fabricación, reparación y vulcanizado de bandas transportadoras de
goma, PVC, PU, plásticas, metálicas. Fabricación, industrialización, comercialización, moldeado de productos plásticos,
productos de goma y PVC, re engomado de rodillos. C) Exportación e importación: La importación y exportación de toda
clase de bienes, motores eléctricos, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. D) Mandataria - Fiduciaria:
Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de negocios,
administración e intermediación de derechos federativos, bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y capitales.
Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. E) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Matías Federico Gil, Director Suplente Ezequiel Galera. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

NORDEN S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71054820-7. Por Asamblea General Ordinaria del 26/02/2023 se designó nuevo Directorio por 3
ejercicios: Presidente José Martin Russoniello como Presidente Director titular y María Gisele Russoniello como Director
Suplente; ambos con domicilio especial en Alem 176 piso 5 “B”, localidad y partido de San Isidro, provincia de Bs. As.
Daniela P. Manesi, Abogada.

BOTAM GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios Unánime Nº 14 de fecha 3/08/2023 se resolvió lo siguiente: 1) Cambio de
jurisdicción de la sociedad. Traslado a la provincia de Buenos Aires. Fijación de nueva sede social. 2) Reforma del artículo
primero del estatuto social. Se fija la sede social en Gascón 2188, Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia
de Buenos Aires. Carlos Enrique Giacchino. Abogado.

TENDENCIAS S.G. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Severino Gustavo Omar, argentino, comerciante, nacido el 11/05/1965, 58 años, DNI 17.586.794, soltero,
con domicilio en calle 3 Nro 1265 de la ciudad y partido de La Plata, pcia. de Buenos Aires; Giberti Teresa Jesús, argentina,
nacida el 06/05/1941, 82 años, viuda, jubilada, DNI 04.073.943, con domicilio en calle Saenz 244 6B, de Lomas de Zamora,
pcia. de Buenos Aires. 2. La Plata, 19 de septiembre de 2023. 3. Tendencias S.G. S.R.L. 4. Calle 49 Nro. 661 local 3 e/8 y
9, de la ciudad de La plata, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. 5. A) Comercial: Fabricación, comercialización,
distribución, representación, importación, exportación, y venta de prendas para vestir, calzados, y accesorios.
Comercialización de artículos de la industria indumentaria. B) Industrial: Fabricación, fraccionamiento, empaquetado de
todos y cualquiera de los artículos, maquinas, equipos y/o elementos necesarios para llevar a cabo la actividad comercial.
C) Gastronómica: Explotación de cantinas bares restaurantes, pizzerías, confiterías y todo otro tipo de servicios
gastronómicos. Elaboración de productos, subproductos alimenticios, comidas y servicios de catering. Explotación de
camping, salones, recreos, y food truck. D) Inmobiliaria E) Importadora y exportadora F) Mandataria y representaciones:
Mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, franchising, acuerdos de
colaboración, Uniones Transitorias de Empresas, gestiones de negocio y administraciones de bienes y capitales. G)
Financiera: La sociedad podrá realizar financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5to. De la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas
por la legislación vigente, siempre con dinero propio. 6. 99 años. 7. Pesos trescientos mil ($300.000). 8. La administración
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social será ejercida por el socio Severino Gustavo Omar, con el cargo de gerente. Podrá ser removido por reunión de
socios convocada al efecto, según lo prescripto por los arts. 159 y 160 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 T.O.
1984. 9. La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de los socios no gerentes conforme lo prescripto por los artículos
55 y 284 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984. 10.- 31 de diciembre. Contador. Francisco A. Tizzano.

HARAS SANCTUS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Aviso complementario al publicado el 07/09/2023 N° 29974. Por Escritura Comp. N° 106 F° 290 del 04/10/2023
del RG 1576 de CABA, se modificó Art. 9 determinando la garantía de los directores y Art.10 agregando obligación de
designar sindico suplente. Santiago Viglierchio T° XXXI F° 230. Abogado.

4GOMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 6 de abril 2023, se eligieron nuevas autoridades y se
distribuyeron los cargos de la siguiente forma: Presidente: Monchietti Luis Antonio, DNI 24.444.227 y Director Suplente:
Baliña Luis Alberto, DNI 20.330.837, duración del cargo 3 ejercicios. Contador Público. Hernán Federico Trujillo. Contador
Público Nacional.

DW DUCTUS WELLNES ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado el 10/10/2023 en la ciudad y partido de La Plata, capital de la provincia de Buenos
Aires, República Argentina, ante a) Maria Paz Gutierrez, Notaria Adscripta del Registro 426 de La Plata, Comparecen:
Ignacio Agustín Mercado, argentino, nacido el 16/10/1986, casado, DNI 32.609.922, CUIT 20-32609922-9, contador
público, domiciliado en calle 10 N° 983, piso 2, de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; Luciano
Andrés Carreon, argentino, nacido el 28/04/1979, casado, DNI 27.235.986, CUIT 20-27235986-6, abogado, domiciliado en
la calle 132 bis N° 425 de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires Daniel Antonio Doladé,
argentino, nacido el 13/01/1981, casado, contador público, domiciliado en calle Los Claveles y Las lambresianas N°4023
paraje el bosque, Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 1) Denominación - Domicilio:
DW Ductus Wellnes Argentina S.A. Domicilio social en la provincia de Buenos Aires. 2) Objeto a) Compraventa y locación
de bienes inmuebles, así como su sometimiento de los predios adquiridos y/o que adquiera en el futuro bajo cualquier
instrumento y/o modalidad. b) Desarrollo, planificación, organización, administración, construcción y ejecución de obras y
servicios inmobiliarios; construcción y compraventa de inmuebles, emprendimientos de urbanización, subdivisión, loteos,
barrios cerrados, clubes de campo fraccionamientos con obras de equipamientos colectivos y de esparcimiento común.c)
Desarrollos de servicios y actividades relacionadas con la educación, el arte, la tecnología y la sustentabilidad d)
Desarrollo, planificación, administración, construcción y ejecución de obras y actividades relacionadas a emprendimiento de
innovación e impacto social.; e) Desarrollo, creación, comercialización de productos relacionados con la tecnología tanto
software como hardware, creación y comercialización de licencias, venta de servicios de consultoría y creación de
contenido digital. d) Desarrollo, administración, compraventa, locación de productos y servicios relacionados con la
agricultura, ganadería, pesca y alimentos en general incluyendo comestibles y bebidas, agregando a ellos actividades de
importación y exportación tanto de bienes como servicios relacionados con la nutrición de personas y animales. e)
Desarrollo, administración, comercialización, generación de todo tipo de patentes en materia industrial y/o espacial,
pudiendo realizar dichas actividades por si o través de terceros participando de proyectos privados, públicos-privados u
otros que sean afines al cumplimiento del objeto. 3) Duración: 99 años 4) Capital social: Pesos Cien Mil ($100.000). 5) El
ejercicio social cierra el 30 de septiembre de cada año. 6) Se designan el siguiente Directorio Presidente: Luciano Andrés
Carreón Vicepresidente: Ignacio Agustín Mercado, Director suplente Daniel Dolade quienes se encuentran presentes y
aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en -art.256 LGS- en calle 467 y 168 Citi Bell. C.P. 1896 La Plata,
provincia de Buenos Aires. 7) La sede social es en calle San Martín N° 3049, piso 1 de la ciudad de Mar del Plata y partido
de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 8) Declaración jurada beneficiario final a) Luciano Andrés Carreón con un
50 % b) Ignacio Agustín Mercado con 50 %. Soc. no comprendida. Contador Público, Daniel Doladé.

VIGNOBLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Nº 183. Constitución de Sociedad Anónima del 26/10/2022. Edicto Complementario. Domicilio de la
sede social: Calle Belgrano Nº 251 piso 10 Departamento “10” de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, prov.
de Bs. As. CP 1704. Contador Público, Juan Bautista Di Tata.

MICBA MONTAJES INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN BUENOS AIRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Por Esc. complementaria 26/9/23. Fdo. Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

KILÓMETRO UNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 09/10/23, se resolvió el cese de Aldana Marina Sáenz en el cargo de
gerente y se ratifica y continúa con el cargo de único gerente Luis Alejandro Paretti. Dra. Vanesa López Inguanta,
Abogada. 

RAMSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria (Unánime) del 02/03/2023, se designó por tres ejercicios: Director Titular:
Jorge Constantino Udrea y Director Suplente: José Matías Udrea. Jorge Constantino Udrea, Contador Público.
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DIAGONAL AMPARADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. por inst. priv. con cert. firmas 9/10/2023. Socios: Brest Ramiro, arg., nac. 12/05/1999,
DNI N° 41.927.257, CUIT N° 20-41927257-5, comerciante y emprendedor, soltero, domic. Calle 507 Nº 2240, localidad de
La Plata, prov. de Buenos Aires; Budiño Diego Sebastian, arg., nac. 26/05/1979, DNI N° 27.268.419, CUIT N° 20-27268419-
8, comerciante y emprendedor, soltero, domic. Calle 522 Nº 6221 de la ciudad de La Plata, prov. de Buenos Aires. Diagonal
Amparados S.R.L. Domic. Soc. Calle 10 Nº 839, ciudad y partido de La Plata, prov. de Buenos Aires. Objeto: a)
Gastronómicas: Mediante la instalación de restaurantes, panaderías y confiterías para la elaboración de productos
alimenticios, venta al por mayor y por menor, distribución, despacho y servicios de catering. Instalación de bares, pubs y
discotecas con elaboración y venta de bebidas alcohólicas y artesanales y prestación de servicios de entretenimiento.
Compra y venta e instalación de utensilios y elementos de cocina, incluyendo descartables. Servicios; b) Publicitarias:
Elaboración de campañas de publicidad, utilizando los distintos medios gráficos, radiales, televisivos, de afiches, en la vía
pública, incluyendo la publicidad en las sendas peatonales, cordones de cerca, refugios para peatones y paradas de medio
de transporte. Publicidad terrestre, marítima o aérea, promociones personales, mediante el empleo de publicidad directa
postal, en espectáculos públicos y medios de transporte. Realización de estudios de marketing y de mercados; La creación
de spots publicitarios, campañas, estrategias de ventas, programas, documentales, cortometrajes y de otros medios de
difusión existentes o a crearse; la compraventa, representación, importación, exportación y distribución de elementos,
artículos y/o productos relacionados directamente con las actividades de publicidad y marketing; c) Fiduciaria: Suscribir
contratos de fideicomiso de cualquier tipo, con motivo de organización y administración de emprendimientos industriales,
comerciales, e inmobiliarios, actuando como sociedad Fiduciaria, Fiduciante, Beneficiario o Fideicomisario, en todo tipo de
acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil y Comercial y demás disposiciones reglamentarias. A tal fin, la sociedad
tendrá plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por
las leyes o por los estatutos; d) Exportación e importación: De todo tipo de productos, tradicionales o no, en estado natural,
elaborados y/o manufacturados y todo aquello que incluya el objeto social; e) Mandataria: La realización de todo tipo de
mandatos, comisiones, representaciones y/o consignaciones. f) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento de inmuebles, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y
posterior loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes de operaciones comprendidas en los
regímenes de propiedad horizontal, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques
industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las
demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. g) Organización de eventos: La organización,
preparación, coordinación, difusión, promoción, asesoramiento y planificación de espectáculos, ya sean artísticos,
culturales, sociales, y/o deportivos, exposiciones, congresos, seminarios, charlas, desarrollos en espacios abiertos y/o
cerrados, sean públicos o privados, incluyendo las campañas publicitarias y propaganda, por los distintos medios existentes
o por crearse, de las actividades que hacen al objeto; h) Constructora: Ejecutar obras de urbanismo, de ingeniería y de
arquitectura, vialidad, energía y servicios de todo tipo general y señalamientos viales. Construcciones, obras de
arquitectura, ingeniería civil y/o industrial, agrimensura, incluida la Obra Pública y Privada. Las actividades que en virtud de
la materia hayan sido reservadas a profesionales con título habilitantes serán realizadas por medio de estos; i)
Consultoría: La prestación, intercambio y/u ofrecimiento de servicios profesionales científicos y técnicos, relacionados con
el objeto social, por medio de locaciones de obra intelectual o de servicios, para aconsejar, asesorar, dictaminar, informar,
proponer, recomendar, sugerir en relación a la actividad social. Dichas actividades serán desarrolladas por profesionales
con título habilitante capacitados al respecto. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, inclusive las prescriptas por los Artículos 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación,
pudiendo ejercer todos aquellos actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el mismo y que no sean
prohibidos por las leyes. Duración: 50 años desde su inscripción. Capital social: $100.000 div. en 1000 ctas. de $100 c/u y 1
voto por cta. Integración: 25 % en efectivo. Adm.: La adm. Social sera ́ ejercida por una o más personas, socios o no, por el
término de duración de la sociedad. Gerente titular: Sr. Brest Ramiro. Acepta cargo. Fisc: Socios; Cierre de ejercicio: 30/6;
Dr. Battista, Juan Manuel, Abogado Autorizado.

TRANSPORTE WITTMANN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Domina José Luis, arg., nac. 12/09/1945, DNI 05.504.864, CUIT 23-05504864-9, domicilio Luis María
Drago 912, casado, comerciante; Pablo Luis Domina, arg., nac. 29/04/1980, DNI 28.063.497, CUIT 20-28063497-3,
domicilio Italia 863, casado, comerciante; Sebastián Javier Wittmann, arg., nac. 14/03/1978, DNI 26.571.050, CUIT 20-
26571050-7, domicilio Coulin 1180, casado, comerciante; Federico González, arg., nac. 30/01/1992, DNI 36.645.705, CUIT
20-36645705-5, domicilio Av. Frondizi 1041, soltero, comerciante; F. Const.: 10/10/2023; Denominación: Transporte
Wittmann S.R.L.; Domicilio: Av. Frondizi 1041, Coronel Pringles, pcia. de Bs. As.; Objeto: Dedicarse por cuenta propia o
asociada a terceros, o en comisión con terceros, o por mandato de terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes
actividades: Comerciales: Explotación comercial del negocio de transporte de combustible por camión cisterna, de cargas
generales, mercaderías, combustible y lubricantes, encomiendas y equipajes; nacionales o internacionales, ya sea en
vehículos propios o de terceros, por todo el territorio de la República Argentina y países limítrofes, de acuerdo a las leyes
vigentes en la materia, pudiendo contratar choferes para conducir camiones propios o de terceros para realizar dicha
explotación. Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercadería en general. Prestación
integral de servicios de transporte en general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y
gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general. Dirección técnica,
instalación y toda otra presentación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas. Duración: 99
años; Capital: $400.000; Admin y rep: Será ejercida por el socio Domina Pablo Luis, con domicilio especial en la calle Italia
863, designado como gerente por el término de duración de la sociedad; Org. Fiscalización: Art. 55 de la L.G.S; Cierre
Ejerc.: 31/08. Federico González, Contador Público Nacional. 

NATURAL Y SALVAJE S.A.
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POR 1 DÍA - Soledad Silvina Luján Becerra, arg., empresaria, casada, nac. 22/05/1975, DNI 24.672.395, CUIT: 27-
24672395-3, domic. Santa Cruz N° 278, Comandante Nicanor Otamendi, partido de General Alvarado; Juan Ignacio Tomic,
arg., empresario, soltero, nac. 27/10/1998, DNI 41.451.263, CUIT: 20-41451263-2, domic. Santa Cruz N° 278, Comandante
Nicanor Otamendi, partido de General Alvarado. Esc. Publica 29/09/2023. Natural y Salvaje S.A. domic. Rivadavia 3188,
piso 7 oficina 77, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Agencia de viajes y turismo: Explotación
de agencia de viajes y Turismo Nacional e Internacional, pudiendo realizar reserva y venta de pasajes terrestres, aéreos
y/o Marítimos, nacionales y/o internacionales. B) Pesca: Construcción y armado de buques pesqueros, lanchas y
accesorios de esos bienes; extracción, captura, adquisición, acondicionamiento, conservación. C) Transporte privado de
pasajeros: Transporte privado de pasajeros, por recorridos actualmente autorizados y/o que en el futuro autoricen las
autoridades comunales, provinciales y/o nacionales, pudiendo operar en las categorías: excursión, turismo, servicios
privados, servicios contratados y cualquier otra contemplada y/o que en el futuro contemplen las ordenanzas municipales,
las leyes y decretos provinciales y leyes y decretos nacionales vigentes en la materia. No realizará actividades
contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. D) Constructora: La construcción de obras civiles,
hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o
subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Se aclara que no realizará actividades
contempladas en el Código de Minería. E) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. Duración: 99 años, Capital Social $ 500.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de
cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Soledad
Silvina Luján Becerra, Director Suplente: Juan Ignacio Tomic. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre ejercicio: 31 de mayo de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público.

TIENDAS DE EXCELENCIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Lorena Paola Corbella, DNI 22.432.223, argentina, divorciada, abogada, nac. 28/10/71, domicilio Acassuso
653, San Isidro, PBA. Franco Capponi, DNI 46.754.446, argentino, soltero, comerciante, nac. 14/05/2005, domicilio
Acassuso 653, San Isidro, PBA. 2- 19/09/2023.3- Tiendas de Excelencia S.R.L. 4- Sede social, Gdor. Luis Vernet 510 piso
2 Dpto. C, Torre 1 Vicente López, PBA. 5- Explotación por medio de compra y/o locación y/o comodato de supermercados,
minimercados, kioscos, maxikioscos, comercializar, comprar, distribuir, envasar, exportar, importar, transportar, vender todo
tipo de sustancias alimenticias, de consumo humano y animal, productos cárnicos y derivados, frutas, verduras y hortalizas,
artículos de primera necesidad, electrodomésticos y en general todo los productos y mercaderías que habitualmente se
comercializan en los supermercados, minimercados y kioscos, comercialización al por mayor y/o por menor de artículos de
librería. Comprar, vender, permutar, locar, lotear y arrendar inmuebles. 6- $50.000. 7- 99 años. 8- Gerente Corbella Lorena
Paola. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta. Fiscalización: A cargo de los socios. 9- 31/12. Granaiola Florencia
Belén. Abogada.

BIACRUZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida el 09/10/2023 por escritura 349 Esc. Marisa Jaureguy, Reg. 193 de La Plata: Socios: María Cecilia
Haring, arg., nac. 27/10/1980, DNI 28.483.062, CUIT 27-28483062-3 y Luis Fernando Cruzado, arg., nac. 12/05/1978, DNI
26.578.869, CUIT 20-26578869-7, ambos solteros, comerciantes, domiciliados en 6 N° 1156, Tolosa, pdo. La Plata, pcia.
Bs. As. Denominación: Biacruz S.A. Domic: Pcia. de Bs. As. Sede: 6 N° 1156, Tolosa, pdo. La Plata. Objeto: 1) Fabricación,
producción, intercambio, industrialización y comercialización, intermediación, representación, importación y exportación y
venta mayorista y minorista de: a) Ropa, indumentaria, calzado y accesorios. b) Uniformes, calzados y accesorios. c)
Carteras, bolsos, valijas, accesorios y artículos de marroquinería. 2) Prestación de servicios: a) De ambulancias. b) De
preparación de documentos y apoyo de oficina. c) De importación y exportación. Tiene capacidad para actos jurídicos,
actividades lícitas, adquirir derechos y contraer obligaciones. Puede realizar inversiones y aportes de capitales, actuar
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar títulos y valores; tomar y otorgar
créditos y operaciones financieras, excluidas las de la Ley de Entidades Financieras y que requiera el concurso y/o ahorro
público. Plazo: 99 años desde la inscripción registral. Capital $100.000. en 1.000 acciones ordinarias, nominativas no
endosables de $100. c./u. de un voto. Adm: Directorio: 1 a 5 miembros, duran 3 ejercicios en su cargo, reelegibles.
Representación legal a cargo del presidente. Fiscalización: Prescinde de sindicatura, los socios en los términos del art. 55
de la Ley 19.550. Ejercicio: 31 de marzo. Presidente: Luis Fernando Cruzado y Director Suplente María Cecilia Haring,
aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social. Contador Público, Ma. Alejandra Sobredo.

TRANSPORTES CATALINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nro. 26 de fecha 31/08/2023 se reelige el directorio por 3
ejercicios, Presidente: Mariano Andrés Pérsico y como Director Suplente: Santiago José Pérsico. Carlos José Martínez.
Contador Público.

CEDISUR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución: Esc. 66 05/10/2023. Reg. 53 Partido de Avellaneda. 2) Razón social: Cedisur S.A. 3) Socio 1:
Matías Nahuel Curcio, nacido 14/121992, DNI 37.610.674, CUIT 20-37610674-9, soltero, domicilio real Coronel Lafuente
5769, piso 1°, dpto A, localidad de Wilde, partido de Avellaneda, pcia. Bs. As.; Socio 2: Fabio Damián Curcio, nacido el
9/07/1961, DNI 14.557.057, CUIT 20-14557057-4, casado, domicilio real en Corvalan 1136, localidad de Wilde, partido de
Avellaneda, pcia. Bs. As.; Socio 3: Noelia Soledad Curcio, nacida el 19/03/1985, DNI 31.575.291, CUIT 23-31575291-4,
divorciada, domicilio real en Corvalán 1136, localidad de Wilde, partido de Avellaneda, pcia. Bs. As.; Todos argentinos,
comerciantes y con domicilio especial y legal en la sede social. 4) Duración: 30 años. 5) Objeto: Comercialización de
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productos alimenticios primarios para la industria de la panificación: Comercialización, distribución, compra, venta,
depósito, fraccionamiento, importación y exportación de todo tipo de materias primas, insumos y productos para la industria
de la panificación, como ser aceites y grasa comestible, margarinas, mantecas, harinas, levaduras, conservantes, aditivos,
jaleas, miel, mermelada, especies, frutas secas, dulces, todo tipo de productos alimenticios y derivados relacionados con la
industria alimenticia; b) Depósito: Dedicarse a la explotación de depósitos comerciales y/o a la locación y/o a la cesión
temporaria de uso de lugares, compartimientos y/o instalaciones fijas con destino a guarda y/o custodia y/o al depósito
regular de bienes y mercaderías, con relación a la industria relacionada; c) Logística: Almacenamiento, depósito, embalaje
y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general y toda otra prestación de servicios que se requiera en relación
con las actividades expuestas. 6) Capital: $300.000. representado por 30.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $10 valor nominal c/u con derecho a 1 voto por acción. Suscripción: 100 %, socio 1: 10.000 acciones,
$100.000. 33.34 % del capital. socio 2: 10.000 acciones, $100.000. 33.33 % del capital. socio 3: 10.000 acciones,
$100.000. 33.33 % del capital. Integración 25 % de la suscripción. 7) Administración: 1 a 5 directores titulares por 3
ejercicios. 8) Representación legal: Presidente. 9) Sindicatura: Se prescinde. Fiscalización: Ejercida por los socios. 10)
Cierre de ejercicio: 31/12. 11) Domicilio: Jurisdicción Provincia de Buenos Aires. Sede Social: Coronel Méndez 1049,
localidad de Wilde, partido de Avellaneda, pcia. Bs. As. 12) Presidente: Matías Nahuel Curcio. Director Suplente: Fabio
Damian Curcio. Aceptación de cargos: Si. domicilio especial: Sede social. Agostina Verdinelli. Notaria.

NUTRICIÓN CUIDADOS Y SALUD PHARMA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71141886-1. (Art. 60 L.G.S.) Acta de Asamblea Ordinaria 30/01/2023, designación Director Titular y
Presidente Martín Ignacio Zubrinic, arg., 22/08/1978, casado, DNI 26.836.894, CUIT 23-26836894-9, domicilio El Alerce
249, Benavídez, Tigre, pcia. Bs. As.; y Director Suplente Francisco Yannone Solinas, arg., 19/01/1998, soltero, DNI
40.910.690, CUIT 20-40910690-1, domicilio La Pista 480, Ing. Maschwitz, Escobar, pcia. Bs. As. Aceptan cargos y
constituyen domicilio especial en la sede social sita en Acassuso 4830, Munro, Vicente López, pcia. Bs. As. Autorizado
según instrumento privado de fecha 30/01/2023 Reg. Nº 49 Agustín Hyland, Notario adscripto -Nro. carnet: 6428.

GRUPO CARROCERO 4595 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Se hace saber que por Expediente 21.209-196361-(2023), de fecha 14/07/2023, se encuentra en
trámite la inscripción de la Escritura N° 422 del 24 de agosto de 2023, mediante la cual se constituye la Sociedad de
Responsabilidad Limitada “Grupo Carrocero 4595 S.R.L.” (constitución), y complementando al edicto anterior, según
anotación marginal surge que el artículo 39 de la Ley 27.349 se excluye respecto al objeto social. Ciudad y partido de Pilar,
a los 09 días de octubre de 2023. Maria Pia Raimondo, Escribana.

CV AUTOMATION SOLUTIONS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrum. privado de Cesión de cuotas y Acta de Reunión de Socios del 30/04/2023: 1) Misael José Rojas
Chirinos, DNI N° 96.017.962, CUIT N° 20-96017962-6, venezolano, nacido el 24/10/72, divorciado, ingeniero electrónico,
domiciliado en Las Flores Norte N° 1718, Azul, Azul, Buenos Aires, cede 80 cuotas, V.N. $1000, cada una, a 1) Angélica
María Fabelo Villegas, DNI N° 95.960.318, CUIT Nº 27-95960318-4, venezolana, nacida el 28/05/86, casada, ingeniera
industrial, domiciliada en Fray Justo Santa María de Oro N° 2495, planta baja, departamento 1, Virreyes, San Fernando,
Buenos Aires, cede 60 cuotas; y a 2) Juliana Andreína Fabelo Villegas, de nacionalidad venezolana, nacida el 21 de febrero
de 1984, hija de Nevilis Enrique Fabelo Velázquez y de Helayne Miroslava Villegas Pérez, DNI N° 96.024.186, CUIT N° 27-
96024186-5, con domicilio en Fray Justo Santa María de Oro N° 2495, de la localidad de Virreyes, partido de
San Fernando, provincia de Buenos Aires, de estado civil soltera, de profesión Bachiller, cede 20 cuotas. Adriana E. Tessi,
Contadora Pública Nacional.

AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que AES Argentina Generación S.A. (la “Sociedad”) emitió las Obligaciones Negociables Clase
1 a tasa fija con vencimiento en 24 meses contados desde la fecha de emisión y liquidación (las “Obligaciones Negociables
Clase 1”), por un valor nominal por el equivalente de hasta US$60.000.000 emitidas bajo el programa de obligaciones
negociables simples (no convertibles en acciones) por hasta US$500.000.000 (o su equivalente en otras monedas y/o
unidades de medida o valor) (el “Programa”). Autorizaciones: la creación del Programa fue dispuesta por la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad en su reunión de fecha 29 de abril de 2022 y por el
Directorio de la Sociedad en su reunión de fecha 1° de septiembre de 2022. La creación del Programa y la oferta pública de
obligaciones negociables en el marco del mismo fueron autorizadas por la Comisión Nacional de Valores mediante
Resolución Nº RESFC-2022-21990-APN-DIR#CNVde fecha 19 de octubre de 2022. La emisión de las Obligaciones
Negociables Clase 1 fue aprobada mediante acta de directorio de fecha 6 de julio de 2023. Denominación del emisor,
domicilio, fecha y lugar de constitución, duración y datos de su inscripción en el Registro Público: (i) la Sociedad se
denomina AES Argentina Generación S.A., una sociedad anónima constituida conforme a las leyes de la República
Argentina; (ii) tiene su domicilio legal en Román Subiza 1960, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires,
República Argentina; (iii) fue creada por el Decreto N° 287/93 del Poder Ejecutivo Nacional, el 22 de febrero de 1993, en el
marco del proceso de organización y privatización de Hidronor S.A, Hidroeléctrica Norpatagónica S.A., e inscripta
originariamente en la Inspección General de Justicia el 6 de julio de 1993 bajo la denominación de Hidroeléctrica Alicurá
S.A." bajo el número 5980, Libro 113, Tomo A de Sociedades Anónimas, actualmente inscripta en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires bajo el Legajo N° 137419, Matrícula N° 78.035, con un plazo de
duración de 99 años. Objeto Social: conforme surge del artículo cuarto del estatuto social la Sociedad tiene por objeto: (i)
producir energía eléctrica y comercializarla en bloque mediante la utilización del Complejo Hidroeléctrico Alicurá de acuerdo
al respectivo Contrato de Concesión; (ii) producir energía eléctrica y comercializarla en bloque mediante la utilización del
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Complejo Hidroeléctrico Río Juramento, el Complejo Hidroeléctrico Ullum y la Central Térmica Sarmiento ubicados en el
perímetro de concesión que otorgue el Poder Ejecutivo Nacional; (iii) la explotación de centrales de generación eléctricas,
propias o de terceros, la prestación de servicios a las mismas, la comercialización de dicha energía en los términos y
condiciones y con las limitaciones establecidas por las leyes Nro. 16.336, Nro. 23.696, Nro. 24.065 y por las demás normas
legales y convencionales en la materia, así como también la comercialización de insumos y subproductos propios de la
generación de energía eléctrica. Asimismo, la Sociedad tiene por objeto explotar comercialmente las instalaciones y
servicios portuarios ya sea en nombre propio o a través de terceros, sea mediante contratos de locación o concesiones
totales o parciales de explotación, (iv) con previa autorización del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (“ENRE”),
otorgada para cada caso en particular, la Sociedad actuando directa o indirectamente ya sea en forma individual o asociada
a terceros, tendrá también por objeto tomar participaciones en otras sociedades con actividades en los mercados
electrónicos o afines o relacionados con la industria eléctrica; asimismo, podrá realizar actividades de asesoramiento y de
operación, accesorias, afines o relacionadas con la industria de la energía eléctrica, también podrá desarrollar su actividad
tanto en el país como en el extranjero, sin que sea necesario en este último caso particular el previo permiso del ENRE; (v)
la Sociedad podrá otorgar toda clase de garantías, ya sea de carácter legal o convencional, personal o real, a favor de
terceros, tales como avales, fianzas, y cualquier otra clase de garantía permitida por la legislación vigente. A todos los
efectos, la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. Actualmente, la
actividad principal de la Sociedad consiste en la generación y comercialización en bloque de energía eléctrica. Capital
Social y Patrimonio Neto: el capital social de la Sociedad es de $1.152.526.774, representado por 11.525.267.740 acciones
ordinarias, escriturales, de valor nominal $0,10 por cada acción y con derecho a un voto por acción. Su patrimonio neto era
de $137.770.736.000 al 30 de junio de 2023. Monto del empréstito y moneda en la que se emite: el valor nominal de las
Obligaciones Negociables Clase 1 es de US$30.513.915. Monto de las obligaciones negociables emitidas con anterioridad,
deudas con privilegios y garantías que el emisor tiene con anterioridad: a la fecha del presente, la Sociedad emitió y
mantiene en circulación obligaciones negociables Clase A denominadas en dólares estadounidenses por un valor nominal
de US$274.500.000. A la fecha del presente, la Sociedad no cuenta con deudas contraídas con privilegios o garantías.
Naturaleza de la Garantía: las Obligaciones Negociables Clase 1 no cuentan con garantía flotante y/o especial de la
Sociedad, ni se encuentran avaladas, afianzadas o garantizadas por cualquier otro medio. Condiciones de Amortización:
las Obligaciones Negociables Clase 1 serán amortizadas en un solo pago el 14 de julio de 2025, o en caso de que dicha
fecha no fuera un día hábil o de no existir, la misma será el día hábil inmediatamente posterior. Fórmula de actualización del
capital y tipo y época del pago del interés: el capital de las Obligaciones Negociables Clase 1 se pagará en una única cuota
el 14 de julio de 2025 por un monto equivalente al 100% de la emisión de las Obligaciones Negociables Clase 1. El capital
no amortizado de las Obligaciones Negociables Clase 1 devengará intereses a una tasa fija. Los intereses que devengue el
capital no amortizado de las Obligaciones Negociables Clase 1 serán pagaderos semestralmente los días: 14 de enero de
2024, 14 de julio de 2024, 14 de enero de 2025 y en la fecha de vencimiento. En caso de que alguna fecha de pago de
intereses corresponda a un día que no fuera un día hábil, dicha fecha de pago de intereses será el día hábil inmediatamente
siguiente. Fórmula de conversión: las Obligaciones Negociables no son convertibles en acciones. El que suscribe, Ivan
Diego Durontó, ha sido autorizado por Acta de Directorio con fecha 1 de septiembre de 2022, obrante en el libro de Actas
de Directorio N° 4, rubricado por el Departamento de Rubrica de Libros de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
con fecha 27 de diciembre de 2012.

ESTUDIO ROSSI Y ASOC. S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT Nro. 30-71435762-6. Se comunica que: 1) Por Acta de Asamblea del 08/05/2022 se resolvió la siguiente
conformación del Directorio: Director Titular - Presidente: Daniel Alberto Rossi, Director Suplente: Agustín Eduardo Di
Francesco; quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en Cristóbal Colón Nº 391, piso 3º departamento A,
localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; 2) Por Acta de Directorio del 30/08/2023, se resolvió el traslado de
la sede social a su nueva sede sita en Cristóbal Colón Nº 391, piso 3º departamento A, localidad y partido de Morón,
provincia de Buenos Aires. Daniel Alberto Rossi. Presidente.

AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que AES Argentina Generación S.A. (la "Sociedad") emitió las Obligaciones Negociables Clase
2 a tasa fija, con vencimiento a los 48 meses contados desde la fecha de emisión y liquidación (“Obligaciones Negociables
Clase 2”), por un valor nominal por el equivalente de hasta US$288.225.000, emitidas bajo el programa de obligaciones
negociables simples (no convertibles en acciones) por hasta US$500.000.000 (o su equivalente en otras monedas y/o
unidades de medida o valor) (el “Programa”). Autorizaciones: La creación del Programa fue dispuesta por la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad en su reunión de fecha 29 de abril de 2022 y por el
Directorio de la Sociedad en su reunión de fecha 1° de septiembre de 2022. La creación del Programa y la oferta pública de
obligaciones negociables, en el marco de este, fueron autorizadas por la Comisión Nacional de Valores mediante
Resolución Nº RESFC-2022-21990-APN-DIR#CNV de fecha 19 de octubre de 2022. Denominación del emisor, domicilio,
fecha y lugar de constitución, duración y datos de su inscripción en el Registro Público: (i) la Sociedad se denomina AES
Argentina Generación S.A., una sociedad anónima constituida conforme a las leyes de la República Argentina; (ii) tiene su
domicilio legal en Román Subiza 1960, San Nicolás de los Arroyos, provincia de Buenos Aires, República Argentina; (iii) fue
creada por el Decreto N° 287/93 del Poder Ejecutivo Nacional, el 22 de febrero de 1993, en el marco del proceso de
organización y privatización de Hidronor S.A, Hidroeléctrica Norpatagónica S.A., e inscripta originariamente en la
Inspección General de Justicia el 6 de julio de 1993 bajo la denominación de "Hidroeléctrica Alicurá S.A.", bajo el número
5980, Libro 113, Tomo A de Sociedades Anónimas, actualmente inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Legajo N° 137419, Matrícula N° 78.035, con un plazo de duración de 99 años.
Objeto social: Conforme surge del artículo cuarto del estatuto social, la Sociedad tiene por objeto: (i) producir energía
eléctrica y comercializarla en bloque mediante la utilización del Complejo Hidroeléctrico Alicurá, de acuerdo al respectivo
Contrato de Concesión; (ii) producir energía eléctrica y comercializarla en bloque mediante la utilización del Complejo
Hidroeléctrico Río Juramento, el Complejo Hidroeléctrico Ullum y la Central Térmica Sarmiento, ubicados en el perímetro de
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concesión que otorgue el Poder Ejecutivo Nacional; (iii) la explotación de centrales de generación eléctricas, propias o de
terceros, la prestación de servicios a las mismas, la comercialización de dicha energía en los términos y condiciones y con
las limitaciones establecidas por las leyes Nro. 16.336, Nro. 23.696, Nro. 24.065 y por las demás normas legales y
convencionales en la materia, así como también la comercialización de insumos y subproductos propios de la generación
de energía eléctrica. Asimismo, la Sociedad tiene por objeto explotar comercialmente las instalaciones y servicios
portuarios, ya sea en nombre propio o a través de terceros, sea mediante contratos de locación o concesiones totales o
parciales de explotación, (iv) con previa autorización del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (“ENRE”), otorgada
para cada caso en particular, la Sociedad actuando directa o indirectamente, ya sea en forma individual o asociada a
terceros, tendrá también por objeto tomar participaciones en otras sociedades con actividades en los mercados electrónicos
o afines o relacionados con la industria eléctrica; asimismo, podrá realizar actividades de asesoramiento y de operación,
accesorias, afines o relacionadas con la industria de la energía eléctrica, también podrá desarrollar su actividad tanto en el
país como en el extranjero, sin que sea necesario en este último caso particular el previo permiso del ENRE; (v) la
Sociedad podrá otorgar toda clase de garantías, ya sea de carácter legal o convencional, personal o real, a favor de
terceros, tales como avales, fianzas y cualquier otra clase de garantía permitida por la legislación vigente. A todos los
efectos, la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. Actualmente, la
actividad principal de la Sociedad consiste en la generación y comercialización en bloque de energía eléctrica. Capital
Social y Patrimonio Neto: El capital social de la Sociedad es de $1.152.526.774, representado por 11.525.267.740 acciones
ordinarias, escriturales, de valor nominal $0,10 por cada acción y con derecho a un voto por acción. Su patrimonio neto era
de $137.770.736.000 al 30 de junio de 2023. Monto del empréstito y moneda en la que se emite: El valor nominal de las
Obligaciones Negociables Clase 2 es de US$121.990.601. Monto de las obligaciones negociables emitidas con
anterioridad, deudas con privilegios y garantías que el emisor tiene con anterioridad: A la fecha del presente, la Sociedad
emitió y mantiene en circulación obligaciones negociables Clase A, denominadas en dólares estadounidenses por un valor
nominal de US$274.500.000 y obligaciones negociables Clase 1, denominadas en dólares estadounidenses por un valor
nominal de US$30.513.915. A la fecha del presente, la Sociedad no cuenta con deudas contraidas con privilegios o
garantías. Naturaleza de la Garantía: Las Obligaciones Negociables Clase 2 serán garantizadas en forma solidaria y
conjunta con garantía personal por cualquier Subsidiaria Garante futura. A la fecha de emisión y liquidación, Energética
Argentina S.A. y Vientos Neuquinos I S.A. serán Subsidiarias Garantes de las Obligaciones Negociables Clase 2.
Condiciones de Amortización: Las Obligaciones Negociables serán amortizadas en cuatro pagos semestrales consecutivos,
a partir del 28 de febrero de 2026, o en caso de que dicha fecha no fuera un día hábil o de no existir, la misma será el día
hábil inmediatamente posterior. Fórmula de actualización del capital y tipo y época del pago del interés: El capital de las
Obligaciones Negociables Clase 2 se pagará en cuatro cuotas semestrales consecutivas, a partir del 28 de febrero de 2026.
El capital no amortizado de las Obligaciones Negociables Clase 2 devengará intereses a una tasa fija. Los intereses que
devengue el capital no amortizado de las Obligaciones Negociables Clase 2 serán pagaderos semestralmente los días 28
de febrero de 2024, 30 de agosto de 2024, 28 de febrero de 2025, 30 de agosto de 2025, 28 de febrero de 2026, 30 de
agosto de 2026, 28 de febrero de 2027 y en la fecha de vencimiento. En caso de que alguna fecha de pago de intereses
corresponda a un día que no fuera un día hábil, dicha fecha de pago de intereses será el día hábil inmediatamente siguiente.
Fórmula de conversión: las Obligaciones Negociables no son convertibles en acciones. El que suscribe, Iván Diego
Durontó, ha sido autorizado por Acta de Directorio con fecha 1 de septiembre de 2022, obrante en el libro de Actas de
Directorio N° 4, rubricado por el Departamento de Rúbrica de Libros de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, con
fecha 27 de diciembre de 2012. Iván Diego Durontó, Abogado.

HYDROTECH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 11/9/23 cambia jurisdicción a pcia. de Buenos Aires, reforma art. 1, sede: Otto
Krause 4550, loc. Tortuguitas y pdo. Malvinas Argentinas Fdo: Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.

INFINITO APRENDER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Priv. del 22/9/23 certificado ante Esc. Alejandro N. de Otazua; los Sres. Valeria Alejandra Pinelli, arg.,
DNI 25654057, nac. 3/2/78, divorc., contadora, dom. Estados Unidos 204, loc. y part. Chascomús; y Gustavo Francisquini,
arg., DNI 21675200, nac. 3/7/70, casado, docente, dom. Julián Quintana 630, loc. y part. Chascomús; constituyen Infinito
Aprender S.R.L., Dom. Soc.: calle Estados Unidos 204, loc. y part. Chascomús, PBA; Capital: $250.000 (50 ctas de $5000
c/u); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Educativas: 1) Enseñanza: Explotar jardines, escuelas, universid. Emitir títulos.
2) Educac.: Explot. institutos enseñanza. 3) Cursos: a) Clases para aprendizaje b) Talleres y laboratorio c) Títulos; d)
Práctic. rentada; e) Examen ingreso y aptitudes; f) Contrat. personal; f) Evaluar proyecto; g) Dictar conferencias; h)
Agencias. Comerc.: Compra, venta, impo., expo. y distrib. product. agropec. y material construcc. Catering y gastron: Serv.
preparac. comidas, serv. catering. Bar, parrilla, restauran, pub, pizzería. Agropec.: Explot. Establ. rurales; cría, mestizaci.,
cruza, tambo, feed lot, forestac. y reforestac. Expo. e impo.: Bienes, acuerdo legislac. vig. Transp: Transp. cargas. Mandat:
Mandat., comision y consignac. Construc: Constr. y refacción de edificios. Inmo: Adquisic., venta, arrendam. y administr.
inmuebles. Fideicom: Fideicomiso de todo tipo. Financ.: Realizar aportes. Comerc. título, acción y valore, excluidas las
operac. de la Ley de Entidad Financ. Licitac.: Presentar licitac. Administr. 1 o mas gerente socio o no por término de
sociedad. Repres Leg: Gte: Valeria A Pinelli. Fisc art. 55. Cierre ejerc 30/06 c/año. Dra. Teresita I. Bello, Abogada.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa EXCURSIONES MARTINI S.R.L. (CUIT 33-71576196-9) con domicilio real en San
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Martín s/n de Ledesma, pcia. de Jujuy, que por expediente N° EX-2023-07249086-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-07249086-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día
10 de febrero de 2023 en la Ruta km 308 San Clemente del Tuyú del partido de La Costa, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 964; Que por dicha acta se imputó a la empresa Excursiones Martini S.R.L. (CUIT 33-71576196-9) por
realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio KVZ647 interno 315, realizaba un servicio desde
Florencio Varela con destino final Santa Teresita, transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros, posee Habilitación
C.N.R.T. N° 72673; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Excursiones Martini S.R.L. (CUIT 33-71576196-9) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil
Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo
89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles
a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de
veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires A la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-495-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico Sancionar a la Sra. MARÍA CECILIA GASTAÑAGA (CUIT 23-14174100-4) con domicilio real en
Avda del Valle N° 468 de Pehuajó, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-08251421-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-08251421-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial en la Terminal de Ómnibus de Trenque Lauquen del partido de Trenque Lauquen, el día
14 de noviembre de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 462; Que por dicha acta, se imputó a la Sra.
María Cecilia Gastañaga (CUIT 23-14174100-4) (Línea 235) por interrupciones injustificadas de servicios; en el caso:
interrumpió los servicios de Salida de Trenque Lauquen de las 18:00 h, conforme los servicios declarados ante el Ministerio
de Transporte; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 215 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Sra. María
Cecilia Gastañaga (CUIT 23-14174100-4) (Línea 235) por la infracción configurada en el artículo 215 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y
Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
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Disposición Nº DISPO-2023-513-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa CASA DÍAZ DE GAETANO S.R.L. (CUIT 30-71633486-0) con domicilio real en Urquiza
N° 446 de La Rioja, pcia. de La Rioja, que por expediente N° EX-2023-02858211-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-02858211-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día
10 de enero de 2023 en la Ruta Provincial 2 km 366 Vial Vivoratá del partido de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 199; Que por dicha acta se imputó a la empresa Casa Díaz De Gaetano S.R.L. (CUIT 30-71633486-0)
(Habilitación C.N.R.T. 72234) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio JLQ168 interno 02,
realizaba un servicio desde Pacheco, realizando intermedias Dellepianne, Ciudadela, San Justo y Fcio. Varela con destino
final Mar del Plata, transportando cincuenta y ocho (58) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo
de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente
en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por
ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Casa Díaz De Gaetano S.R.L. (CUIT 30-71633486-0) (Habilitación C.N.R.T.
72234) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y
sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar
el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2023-505-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. MARIO RAMÓN SILVA (CUIT 20-17138490-8) con domicilio real en 845 N° 1923 de Quilmes
pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-03162043-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 19 de marzo de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-03162043-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado en la Ruta
11 km 308 del partido de La Costa el día 14 de enero de 2023, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 817; Que por
dicha acta se imputó al Sr. Mario Ramón Silva (CUIT 20-17138490-8) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin
autorización, en el caso: Con el vehículo Dominio IDG154, se realizaba un servicio desde Florencio Varela hasta San
Clemente del Tuyú, transportando treinta y dos (32) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
la Subsecretaría de Transporte el imputado no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto-Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Mario
Ramón Silva (CUIT 20-17138490-8) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil
Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto-Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
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sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-444-GDEBA-DPTFMTRAGP. 
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa INTERFLOTABUS S.R.L. (CUIT 33715723129), con domicilio real en Avda. Juan de
Garay N° 1381 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-07251121-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: "La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-07251121-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el
ámbito provincial, efectuado en la Ruta 11 km 308 en el partido de La Costa el día 24 de febrero de 2023, donde se labró el
Acta de Comprobación Nº 978; Que por dicha acta se imputó a la empresa Interflotabus S.R.L. (CUIT 33715723129) por el
hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio GUI643 interno 842, se
realizaba un servicio desde La Matanza hasta San Clemente del Tuyú, transportando treinta y ocho (38) pasajeros; Que el
imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada se considera
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Interflotabus S.R.L. (CUIT 33715723129) por la infracción
configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Trescientos Ochenta y Ocho Mil Ochocientos ($388.800). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar
el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2023-500-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. JOSÉ LUIS SCHVINDT (DNI N° 12.905.876), con domicilio real en Asconape N° 4162 de Paso
del Rey, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-37746460-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 19 de enero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-37746460-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado en Ruta 11
km 308 de San Clemente del Tuyú en el partido de La Costa el día 7 de octubre de 2022, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 3719; Que por dicha acta se imputó al Sr. José Luis Schvindt (DNI N° 12.905.876) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FPY 138 interno 01 realizaba un
servicio de transporte intercomunal de pasajeros desde Morón y destino final San Clemente del Tuyú, transportando
cincuenta y seis (56) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte el imputado no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto
al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. José Luis Schvindt (DNI N°
12.905.876) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400).
Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
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notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-123-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. RUBÉN OSCAR ROMERO TIERI (DNI 12.205.294) con domicilio real en Capitán Rosas n°
3453 de Lomas de Zamora, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-07251292-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-07251292-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado en la
Ruta 11 km 308 en el partido de La Costa el día 25 de febrero de 2023, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 979;
Que por dicha acta se imputó al Sr. Rubén Oscar ROMERO TIERI (DNI 12.205.294) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FLK037, se realizaba un servicio desde Florencio Varela
hasta San Clemente del Tuyú, transportando cuarenta (40) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al
Sr. Rubén Oscar Romero Tieri (DNI 12.205.294) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y
Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-499-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico Sancionar a la Sra. MARÍA CECILIA GASTAÑAGA (CUIT 23-14174100-4) con domicilio real en
Avda del Valle N° 468 de Pehuajó, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-08251630-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-08251630-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial en la Terminal de Ómnibus de Trenque Lauquen del partido de Trenque Lauquen, el día
14 de noviembre de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 461; Que por dicha acta, se imputó a la Sra.
María Cecilia Gastañaga (CUIT 23-14174100-4) (Línea 235) por interrupciones injustificadas de servicios; en el caso:
interrumpió los servicios de Salida de Trenque Lauquen de las 18:00 h, conforme los servicios declarados ante el Ministerio
de Transporte; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 215 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Sra. María
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Cecilia Gastañaga (CUIT 23-14174100-4) (Línea 235) por la infracción configurada en el artículo 215 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y
Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-512-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. CRISTIAN RAÚL LASORSA (CUIT 28366749) con domicilio real en 15 N° 355 de Berisso,
pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-08150819-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-08150819-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial en el Acceso
Sur de Villa Gesell del partido de Villa Gesell, el día 20 de enero de 2023, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº
327; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Cristian Raúl Lasorsa (CUIT 28366749) (Habilitación EB-1414) por el hecho de no
realizar el servicio ajustado al régimen para el cual fue autorizado, aun en forma irregular u ocasional; en el caso: con el
vehículo Dominio FMT442 interno 1 realizaba un servicio con inicio en Quilmes y destino final Villa Gesell superando los
200 km que le permite su habilitación, transportando cincuenta y cuatro (54) pasajeros negándose a mostrar el listado de
pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 214
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del
sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Cristian Raúl
Lasorsa (CUIT 28366749) (Habilitación EB-1414) por la infracción configurada en el artículo 214 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cincuenta Mil
($50.000). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del
Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-510-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. EDUARDO IGNACIO RAMÍREZ (DNI N° 35.828.337) con domicilio real en 17 de Octubre N°
2331, Guernica, Presidente Perón, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-07249377-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: "La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-07249377-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial, realizado el día 11 de febrero de 2023 en la Ruta 11 km 308 del partido de La Costa, en
el que se labró el Acta de Comprobación Nº 968; Que por dicha acta se imputó al Sr. Eduardo Ignacio Ramírez (DNI N°
35.828.337) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio IBA738,
realizaba un servicio desde Glew y destino final Santa Teresita, transportando cuarenta (40) pasajeros; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
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normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Eduardo Ignacio Ramírez (DNI N°
35.828.337) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400).
Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº
DISPO-2023-493-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Horacio Anello, Director.

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico al señor WILFREDO PEREIRA JIMENEZ (CUIT 20-94977494-6) con domicilio real en 160 e/ 32 y
33 s/n de La Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-07251620-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-07251620-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 21 de febrero de 2023 en la Ruta Provincial 11 km 308 San Clemente del Tuyú del partido de La Costa, en
el que se labró el Acta de Comprobación Nº 976; Que por dicha acta se imputó al Sr. Wilfredo Pereira Jimenez (CUIT 20-
94977494-6) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HQP911 interno 137, realizaba un
servicio desde el Gran Buenos Aires hasta Mar de Ajó, transportando cincuenta y un (51) pasajeros; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Wilfredo Pereira Jimenez (CUIT 20-
94977494-6) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar
al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto-Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar
el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2023-497-GDEBA-DPTFMTRAGP. 
Horacio Anello, Director. 

oct. 10 v. oct. 18

POR 5 DÍAS - Notifico Sancionar a la Sra. MARÍA CECILIA GASTAÑAGA (CUIT 23-14174100-4) con domicilio real en
Avda. del Valle N° 468 de Pehuajó, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-08251992-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 3 de abril de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-08251992-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados de orden provincial en la Terminal de Ómnibus de Trenque Lauquen del partido de Trenque Lauquen, el día 14
de noviembre de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 463; Que por dicha acta, se imputó a la Sra. María
Cecilia Gastañaga (CUIT 23-14174100-4) (Línea 235) por no comunicar a la Subsecretaría de Transporte, dentro del plazo
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establecido, cualquier causa extraordinaria fuera de su control que imposibilite la continuidad y regularidad del servicio; en
el caso: No realiza los servicios con salida en Pehuajó de las 18:00 h, conforme los servicios declarados ante el Ministerio
de Transporte; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 218 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Sra. María
Cecilia GASTAÑAGA (CUIT 23-14174100-4) (Línea 235) por la infracción configurada en el artículo 218 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cincuenta Mil
($50.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto-Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-514-GDEBA-DPTFMTRAGP. 
Horacio Anello, Directo. 

oct. 10 v. oct. 18

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24.374 Regularización Dominial).
 
1) N°- Expediente 2147-054-1-53/2019
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. P - Mz. 31 - Parc. 14 - Partida N° 23753
Ubicación: Battilana 379 - Junín
Titular: GALEANO MARIO
Beneficiario: Rabbia Carlos Alberto
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

oct. 11 v. oct. 17

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Mar Chiquita cita y emplaza por el término de treinta (30) días a los titulares de dominio
y/o/quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a continuación.
Expediente Municipal N° 4072-647 por el que tramita la Prescripción Adquisitiva (Ley N° 24.320/94). Jorge Alberto Paredi,
Intendente. Se ordenan por expediente, nomenclatura catastral y titular dominial.
 

N° EXPEDIENTE NOMENCLATURA TITULAR DOMINIAL

4072-647 2 - A - 67 d - 1

MARTINEZ VICTOR
MARTINEZ ELENA
MARTINEZ JOSE
MARTINEZ MARIA
MARTINEZ EVANGELINA
MARTINEZ DORA
MARTINEZ PABLO
MARTINEZ ROGELIO
FERNANDEZ EVANGELINA

 
Bochicchio Facundo Ariel, Director

oct. 11 v. oct. 17
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ENTE ADMINISTRADOR ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
POR 5 DÍAS - La Dra. Andrea Sosa, Gerenta de Recursos Humanos del Ente Administrador Astillero Río Santiago, en mi
carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y su reglamentación aprobada por Decreto N°
899/18 por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas normas a los sujetos obligados, a que en el término
de diez días hábiles de notificado/a, cumplan con su obligación de presentar las Declaraciones Juradas Patrimoniales
adeudadas, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada.
 
ARAMAYO RODOLFO GERMAN GERENTE 20268989715 de cese 2019
LOPEZ RICARDO coordinador 20169503258 de cese 2019
LOPEZ BALASTEGUI RODRÍGUEZ FERNANDO DANIEL GERENTE 23183156349 de cese 2022
BARTORELLI MIGUEL HUMBERTO ASESOR 23160865229 inicial 2023
BARTORELLI MIGUEL HUMBERTO ASESOR 23160865229 de cese 2023
HAIRALA GRISELDA NOEMI ASESOR 23138697754 de cese 2023
 
Para presentarla deberá ingresar a través del Sistema PBA-AFIP ingresando al siguiente link:
https://auth.afip.gob.ar/contribuyente_/login.xhtml completar y enviar el formulario con la información solicitada.
Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones juradas Ud. puede acceder a la “Guía para la Carga” en
https://drive.mjus.gba.gob.ar/docs/oti/GuiaAyudaDDJJ_PaginaWEB_Ingreso_AFIP_2023.pdf y a las “Preguntas y Errores
Frecuentes” en https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal o Recursos Humanos de su
Organismo, empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del Sistema de Declaraciones Juradas
Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados en el ámbito de su jurisdicción.
Quedan Uds. debidamente notificadas/os.
 
Andrea Sosa, Gerente

oct. 12 v. oct. 20

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 05 de octubre de 2023 RESO-2023-12490-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2023-35790537-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - DUREIKO RODRIGUEZ STELLA MARIS. Visto el EX-
2023-35790537-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente Stella Maris
Dureiko Rodriguez, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho
trámite; Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios
correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos
Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 10 de agosto de 2023, a la agente Stella Maris
Dureiko Rodriguez, DNI 92.321.749, Clase 1956, Foja 249145, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal
de Servicio - Clase A - Código 1-0000-I-A - Categoría 15 - Portera de Escuela "A”, con un régimen horario de 30 horas
semanales de labor, en el Consejo Escolar de Avellaneda, con prestación de servicios en la Escuela Primaria N° 45 del
mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a
fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto-Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 03 de octubre de 2023 RESO-2023-12245-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2023-37737560-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento- DI PASQUASIO NORA LUJAN. Visto el EX-2023-
37737560-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento a la docente Nora Lujan Di
Pasquasio, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 26 de agosto de 2023, a la docente Nora Lujan Di
Pasquasio, DNI 17.480.187, Clase 1965, Foja 418706, Profesora titular interina con doce (12) horas semanales de cátedra
y Profesora provisional con cinco (5) horas semanales de cátedra del Centro Educativo de Nivel Secundario N° 451 del
distrito de Berisso. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin
de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto-Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.
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POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 15 de septiembre de 2023 RESO-2023-11268-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2023-38444817-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - DESIVO HILDA FRANCISCA. Visto el EX-2023-
38444817-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Hilda Francisca
Desivo, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 18 de septiembre de 2019, a la docente Hilda Francisca
Desivo, DNI 5.423.612, Clase 1946, Foja 217096, Profesora titular con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de
Educación Secundaria Técnica N° 1 del distrito de Lujan. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en
el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto-Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich,  Subsecretario

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 15 de septiembre de 2023 RESO-2023-11257-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2023-31954119-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - TOCHIA ALEJANDRA ILEANA. Visto el EX-2023-
31954119-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento a la docente Alejandra Ileana
Torchia, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 3 de julio de 2023, a la docente Alejandra Ileana Torchia,
DNI 22.825.880, Clase 1972, Maestra de Sección suplente, dos cargos, del Jardín de Infantes N° 917 del distrito de
Malvinas Argentinas. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a
fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que la beneficiaria
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera HERRERA CLARAMUNDA, cuyos restos se encuentran en la sepultura de la Sección 23, Letra N, 101,
a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al cementerio de Colonia San Juan Departamento Figueroa, provincia de
Santiago del Estero. Lomas de Zamora, 7 de septiembre de 2023.
R. Hugo Mieres, Director.

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción VI, Sección G, Quinta 49, Parcela 5, bajo apercibimiento de considerarlo en estado de
abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente N° 4078-
247036-I-2023.
Aliaga Federico, Administrador General.

oct. 17 v. oct. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nº 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el artículo 2, inciso a, punto 4, de la Ordenanza Nº 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nº 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador Nº 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción III, Parcela Rural 531 C, bajo apercibimiento de considerarlo en estado de abandono
simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente Nº 4078-230658-I-2021.
Federico Aliaga, Administrador General

oct. 17 v. oct. 19

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 17 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 240



POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nº 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el artículo 2, inciso a, punto 4, de la Ordenanza Nº 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nº 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador Nº 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción VI, Sección S, Manzana 125 B, Parcelas 14, 15, 16, 17 y 18, bajo apercibimiento de
considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo
expediente Nº 4078-170107-A-2015.
Federico Aliaga, Administrador General.

oct. 17 v. oct. 19

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
POR 1 DÍA - El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera
S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución
de prendas, EL 24/10/2023 A PARTIR DE LAS 10 HS., y en el estado que se encuentran. Los siguientes vehículos se
exhiben de manera presencial en Ruta 36 km 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos
Aires, los días 19, 20 y 23 de octubre de 10 a 13 y 14 a 17 hs., Morales Graciela Liliana, Fiat Strada Working 1.4 8V/2017,
dominio AB233CG, base $2.240.000 - Briones Toro Jessica Magdalena, Fiat Idea HLX 1.8 MPI 8V /2007, dominio GQZ499,
base $1.560.000 - Lopez Ana Maria, Fiat Uno 1.4 8V/2015, dominio OQY844, base $1.470.000. De no existir ofertas se
subastarán sin base. Comisión 10 % IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación
con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y
gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del
comprador. Puesta en marcha, exhibición virtual, condiciones y características de la subasta en nuestra página
radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se
efectuará o reanudará el día 25/10 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar
el Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 04/10/23. 
Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional

AUTORIDAD DEL AGUA 
 
POR 5 DÍAS - La Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires notifica a la señora CARMEN VIRGINIA BELLIZA de
LOPEZ (MI Nº 2.849.862) o a sus eventuales herederos si fuera pertinente y los hubiera, que los días 23 de julio de 2019 y
16 de octubre de 2019 se cumplió con las tareas de demarcación de oficio de la línea de ribera de la laguna La Salada, en
el predio sito en la zona rural aledaña a la localidad de Villa Francia (estación Coronel Granada), en el partido de General
Pinto, identificado catastralmente como: Circunscripción X, Parcelas 852s y 852e, cuya titularidad de dominio se encuentra
inscripta a nombre de la firma Taquima S.A. (CUIT Nº 30-53591986-7). A tal efecto y en cumplimiento del artículo del
artículo 20 de la Ley Nº 12.257, se cita a la señora Carmen Virginia Belliza de Lopez o a sus eventuales herederos, en su
carácter de propietarios del fundo colindante, emplazado en proximidades de la localidad de Villa Francia (estación Coronel
Granada), en el partido de General Pinto, identificado catastralmente como: Circunscripción X, Parcelas 871r y 871s, a los
efectos de que tomen vista del expediente EX-2023-22549220-GDEBA-DPGHADA por el término de diez (10) días y
formulen las objeciones que estimen pertinentes dentro del plazo de diez (10) días, contados a partir del vencimiento del
lapso indicado con anterioridad. Se solicita, en caso de ejercer su derecho a formular objeciones, concurrir acompañado de
la documentación que acredite el interés invocado. Ref. Expte. EX-2023-22549220-GDEBA-DPGHADA.
Héctor Aníbal Olivera, Presidente.

oct. 17 v. oct. 23

POR 5 DÍAS - La Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires notifica al señor ROGELIO PATRICIO MC
LOUGHLIN (MI Nº 933.009) o a sus eventuales herederos si fuera pertinente y los hubiera, que los días 23 de julio de 2019
y 16 de octubre de 2019 se cumplió con las tareas de demarcación de oficio de la línea de ribera de la laguna La Salada, en
el predio, sito en la zona rural aledaña a la localidad de Villa Francia (estación Coronel Granada), en el partido de General
Pinto, identificado catastralmente como: Circunscripción X, Parcelas 852s y 852e, cuya titularidad de dominio se encuentra
inscripta a nombre de la firma Taquima S.A. (CUIT Nº 30-53591986-7). A tal efecto y en cumplimiento del artículo del
artículo 20 de la Ley Nº 12.257, se cita al señor Rogelio Patricio Mc Loughlin o a sus eventuales herederos, en su carácter
de propietarios del fundo colindante, emplazado en proximidades de la localidad de Villa Francia (estación Coronel
Granada), en el partido de General Pinto, identificado catastralmente como: Circunscripción X, Parcelas 876a, a los efectos
de que tomen vista del expediente EX-2023-22549220-GDEBA-DPGHADA por el término de diez (10) días y formulen las
objeciones que estimen pertinentes dentro del plazo de diez (10) días, contados a partir del vencimiento del lapso indicado
con anterioridad. Se solicita, en caso de ejercer su derecho a formular objeciones, concurrir acompañado de la
documentación que acredite el interés invocado. Ref. Expte EX-2023-22549220-GDEBA-DPGHADA.
Héctor Aníbal Olivera, Presidente.

oct. 17 v. oct. 23

POR 5 DÍAS - La Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires notifica a los herederos en la sucesión del señor
DARÍO LIBIO BLASI (MI Nº 2.849.862), fallecido el 1º de julio de 1999, que los días 23 de julio de 2019 y 16 de octubre de
2019 se cumplió con las tareas de demarcación de oficio de la línea de ribera de la laguna La Salada, en el predio sito en la
zona rural aledaña a la localidad de Villa Francia (estación Coronel Granada), en el partido de General Pinto, identificado
catastralmente como: Circunscripción X, Parcelas 852s y 852e, cuya titularidad de dominio se encuentra inscripta a nombre
de la firma Taquima S.A. (CUIT Nº 30-53591986-7). A tal efecto y en cumplimiento del artículo del artículo 20 de la Ley Nº
12257, se cita a los herederos aludidos, en su carácter de eventuales propietarios del fundo colindante, emplazado en
proximidades de la localidad de Villa Francia (estación Coronel Granada), en el partido de General Pinto, identificado
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catastralmente como: Circunscripción X, Parcelas 871r y 871s, a los efectos de que tomen vista del expediente EX-2023-
22549220-GDEBA-DPGHADA por el término de diez (10) días y formulen las objeciones que estimen pertinentes dentro
del plazo de diez (10) días, contados a partir del vencimiento del lapso indicado con anterioridad. Se solicita, en caso de
ejercer su derecho a formular objeciones, concurrir acompañado de la documentación que acredite el interés invocado.
Ref. Expte EX-2023-22549220-GDEBA-DPGHADA.
Olivera Héctor Anibal, Presidente.

oct. 17 v. oct. 23
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO BROWN 
 
 
Entre   el   MINISTERIO   DE   PRODUCCIÓN,   CIENCIA   E   INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en este 
acto por el señor Ministro, Augusto Eduardo Costa, D.N.I. N° 24.335.771, con domicilio 
en la Calle 5 N° 755 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante el 


 por una parte y la UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO 
BROWN, representada por el señor Rector, Lic. Pablo Matías DOMENICHINI, D.N.I. 
N° 29.116.234, con domicilio legal en Mitre 1399, Adrogué, Provincia de Buenos 
Aires, en       adelante la  conjuntamente denominadas las  y 


CONSIDERANDO: 


Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es la máxima 
autoridad de ciencia y tecnología en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y tiene 
entre sus competencias entender en el diseño e implementación de políticas para el 
fortalecimiento y promoción del conocimiento científico, tecnológico y de innovación, y 
su transferencia. 


Que mediante RESOL-2023-89-GDEBA-MPCEITGP, el Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica aprobó en el ámbito de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el relanzamiento del Programa de Centros Locales de 


 
encuentro que, a través de propuestas vinculadas a la ciencia, la tecnología y la 
innovación, contribuyan a aumentar las capacidades locales en Ciencia y Tecnología, a 
fortalecer el vínculo entre comunidad y territorio, y aporten a una estrategia de desarrollo 
local, inclusiva y sustentable. 


Que la Universidad Nacional Guillermo Brown fue creada en el año 2015 a través de la 
Ley Nacional N° 27.193 y tiene su sede central en el partido de Almirante Brown, 
provincia de Buenos Aires; 


Que la misión de la Universidad Nacional Guillermo Brown es garantizar el derecho 
social a la educación superior y formar profesionales que promuevan el desarrollo social, 
económico y productivo de la región y del país; 


Que la Universidad Nacional Guillermo Brown realiza acciones destinadas a la 
generación de conocimiento científico, tecnológico, artístico y cultural mediante 
actividades de investigación y desarrollo priorizando los ejes de problemáticas locales, 
regionales y nacionales; 


Que, por Decreto N° 25/2022, se aprobó el Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales con asiento en la 
citada Provincia, entre las que se encuentra la Universidad Nacional Guillermo Brown, 
con el objeto de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua. 







Que las Universidades Nacionales con asiento en el territorio de la Provincia de Buenos 
tienen el carácter de Cuerpos Consultores y Asesores Preferenciales en los términos 
previstos en el artículo 18, inciso 2), apartado a) IX del Anexo I del Decreto N° 59/19, 
reglamentario de la Ley N° 13.981 que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado 
Provincial. 


Que, en consecuencia, las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio Específico, 
 


detallan: 


CLÁUSULA PRIMERA. El presente Convenio Específico se enmarca en el Acuerdo 
Marco suscripto el día 14 de diciembre de 2021, ratificado por Decreto N° 25/2022, entre 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales 
radicadas en la misma. 


La presente gestión se encuadra en los términos del artículo 18 inciso 2°, apartado a) de 
la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19. 


CLÁUSULA SEGUNDA. La UNIVERSIDAD se compromete a brindar el servicio de 
diseño, producción y dictado de capacitaciones en el marco del Programa CLIC. A tales 
fines, las tareas a desarrollar y los productos esperados, pudiendo incorporarse otras o 
sustituirse las señaladas, serán los descritos en el Anexo I al presente Convenio. 


CLÁUSULA TERCERA. La UNIVERSIDAD llevará a cabo con personal idóneo y 
calificado las tareas encomendadas y dispondrá todos los gastos correspondientes a los 
profesionales y cualquier recurso humano necesario para la realización del servicio. Las 
personas que la UNIVERSIDAD emplee o contrate para ejecutar las prestaciones 
acordadas no tendrán relación laboral ni dependencia de ningún tipo con el 
MINISTERIO. 


CLÁUSULA CUARTA. La UNIVERSIDAD podrá contratar servicios de terceros para 
realizar tareas específicas debidamente individualizadas que resulten necesarias para la 
prestación de los servicios encomendados sin que ello implique vínculo laboral o 
contraprestación alguna entre el MINISTERIO y los terceros involucrados. Sin perjuicio 
de ello, queda expresamente prohibida la subcontratación del objeto principal del 
contrato. 


CLÁUSULA QUINTA. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 
CONVENIO, las PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas y administrativas, asumiendo en forma particular las 
responsabilidades consiguientes (laborales, contractuales o extracontractuales) y 
comprometiéndose a mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por 
terceros cuya solución le corresponda de acuerdo a lo convenido en el presente. 


CLÁUSULA SEXTA. A los efectos de la ejecución de las acciones contempladas en el 
presente Convenio, las PARTES acuerdan crear una Unidad de Coordinación, integrada 
por UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por el MINISTERIO y 
UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por la UNIVERSIDAD, 
quienes ejercerán dicha función con carácter   Esta Unidad de Coordinación 







funcionará como instancia de articulación para el efectivo cumplimiento de lo previsto en 
el Convenio. 


En tal sentido, el MINISTERIO designa como responsable titular al Director Provincial 
de Política Científica y Desarrollo Tecnológico de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Iván Nahuel Ares Rossi (DNI N° 31.264.013) y como 
representante suplente al Director de Promoción Científico Tecnológica dependiente de 
la subsecretaría citada precedentemente, Matías E. Mancini (DNI N° 29.230.107), o a 
quienes los reemplacen en sus cargos, y la UNIVERSIDAD como responsable titular a 
Ignacio Andrés Jawtuschenko (DNI Nº 25.029.292 ) y como representante suplente a 
Stella Salamone (DNI Nº 28.229.006). 


Las PARTES podrán reemplazar en cualquier momento sus representantes cuando lo 
consideren conveniente, con obligación de comunicar por escrito de forma fehaciente e 
inmediata a la otra parte los datos de los nuevos representantes. 


CLÁUSULA SÉPTIMA. El MINISTERIO pagará a la UNIVERSIDAD como 
contraprestación por la realización de las capacitaciones acordadas, la suma total de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($1.335.000), contra 
la recepción definitiva de todos y cada uno de los servicios indicados en el Anexo I. La 
transferencia quedará condicionada a la presentación y aprobación del informe final por 
parte de la UNIVERSIDAD, que acredite el cumplimiento de los servicios. 


La presentación de informes por parte de la UNIVERSIDAD y su evaluación por parte 
del MINISTERIO se llevará a cabo a través de los miembros integrantes de la Unidad de 
Coordinación. 


Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la UNIVERSIDAD 
NACIONAL GUILLERMO BROWN, Cuenta Corriente N° 10337230025728 del 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, bajo la CBU N° 0110723620072300257288, 
CUIT N° 30-71532470-5 IVA EXENTO. 


CLÁUSULA OCTAVA. El presente CONVENIO entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por el término de SEIS (6) meses, con la opción de prorrogar dicho plazo si 
ambas partes así lo acuerdan. 


CLÁUSULA NOVENA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
del presente CONVENIO por alguna de las PARTES, faculta a la otra a dar por resuelto 
el CONVENIO. La resolución operará de pleno derecho, previa intimación fehaciente a 
la otra parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones en el término de DIEZ (10) 
días. Ello no obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se 
hubieran devengado hasta ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios 
correspondientes. 


La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, 
ni a percibir el precio pactado con posterioridad a la resolución del CONVENIO. 


CLÁUSULA DÉCIMA. Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula anterior, las 
PARTES podrán rescindir unilateralmente y sin expresión de causa el presente 
CONVENIO, comunicándose fehacientemente tal decisión a la otra parte con una 
antelación no menor de TREINTA (30) días. La rescisión no dará derecho alguno a LAS 







PARTES a formular reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza. Los trabajos 
en ejecución deberán continuar hasta su finalización. 


CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. La responsabilidad por daños a las cosas, al 
personal y/o a terceros que se produzcan como consecuencia del cumplimiento del 
presente CONVENIO, en tanto que dichos daños no sean el resultado de la negligencia o 
culpa del afectado, serán asumidos por cada una de LAS PARTES. 


CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. La suscripción del presente CONVENIO no 
significa un impedimento para que las PARTES signatarias, en forma individual o 
conjunta, puedan concertar convenios similares con otras entidades o instituciones. 


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Las PARTES se comprometen a resolver en forma 
directa y amistosa entre ellas y por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, 
los desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse durante la ejecución del 
CONVENIO. En caso de contienda judicial, las mismas acuerdan someterse al fuero de 
los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata renunciando a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 


CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Para todos los efectos derivados del presente 
CONVENIO, las Partes fijan sus domicilios en los indicados en el encabezado del 
presente, donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursaren entre sí. 


En prueba de conformidad, se firma el presente de manera digital, en las fechas indicadas 
en cada una de las firmas. 







TÉRMINOS DE REFERENCIA 


CENTROS LOCALES DE INNOVACIÓN Y CULTURA 


Modalidad: RED CLIC 
 
 
1) Fundamentación y Objetivos de la Propuesta 


Explicitar la importancia de la propuesta de trabajo, a qué problemática/s o demanda/s 
específica/s busca dar respuesta, y los principales objetivos 


 
El Municipio de Almirante Brown cuenta con uno de los parques industriales más 
importantes de la Provincia de Buenos Aires, el Sector Industrial Planificado de 
Almirante Brown, donde hay instaladas más de 290 empresas. Cuenta también con 
un 30% de su territorio con características periurbanas y rurales, habitado 
mayormente por pequeños productores hortícolas y agropecuarios. 
A partir del análisis de la estructura productiva local se identifica una baja adopción 
de tecnologías de base digital, especialmente en las micro y pequeñas empresas. En 
particular las tecnologías que están dando lugar al cambio estructural de la llamada 
revolución 4.0 caracterizada por la convergencia de tecnologías que permiten recabar, 
procesar y analizar grandes volúmenes de datos. 
Es por esto que uno de los desafíos asumidos por el municipio consiste en impulsar 
la adopción de tecnologías y capacidades para promover organizaciones productivas 
ágiles y competitivas. 
En este marco, contar con la formación de recursos humanos calificados en el área de 
la economía de la innovación es una de las principales demandas para el desarrollo 
del territorio. 
Esta realidad impulsa a los decisores de las políticas educativas, a planificar las ofertas 
formativas y promover perfiles de egresados de acuerdo con el objetivo de asegurar 
estrategias de desarrollo a partir de una coherencia entre la oferta educativa y la 
demanda laboral. 
Para ello resulta vital establecer una agenda de vinculación del sistema educativo, en 
especial en las etapas avanzadas del nivel medio con instituciones científico 
tecnológicas como las universidades nacionales de la región, y el sector productivo 
local. 
Es por ello que el CLIC de Almirante Brown, desarrollado de manera conjunta por el 
Municipio y la Universidad Nacional Guillermo Brown en 2022 se constituyó como 
un espacio para este vínculo estratégico de actores en torno a la ciencia, la tecnología 
y la innovación. 
Las actividades propuestas para este nuevo período buscan profundizar y fortalecer 
las líneas de trabajo implementadas durante 2022 con el objetivo de promover una 
actividad científica orientada al desarrollo humano, fomentar vocaciones tecnológicas 
en los jóvenes, incrementar la alfabetización en el campo de la ciencia de datos y la 
programación, la socialización de conocimientos necesarios para el desarrollo, 
impulsar la circulación pública de información socialmente necesaria y la reflexión 
crítica acerca de los usos del conocimiento científico tecnológico. 
En este sentido, los objetivos específicos de la presente propuesta son: 


1. Impulsar la comunicación y reflexión pública acerca de los efectos de la 
ciencia y la tecnología como parte de la cultura y en su dimensión socio 
histórica. 







 
 
2) Eje/s temático/s y Actividades a desarrollar: 


Explicar los ejes temáticos de la propuesta y precisar las propuestas de actividades a desarrollar 
(cursos, talleres, workshops, muestras itinerantes, etc.) 


 
Ejes temáticos: 


 Matemática 
 Análisis de Datos 
 Programación 
 Videojuegos 


 
Actividades: 


 Simulacro de Competencias Canguro Matemático 
 Talleres STEM para niñas 
 Análisis y Visualización de Datos con Python 
 Diseño y Producción de Videojuegos 


 
Metodología: 
El abordaje metodológico de las distintas actividades que conforman la presente 
propuesta contempla el desarrollo de talleres que priorizan el trabajo con los saberes 
y conocimientos previos de la población destinataria. 
La tarea de los y las docentes, facilitadores y facilitadoras, supone propiciar espacios 
y dinámicas de intercambio de informaciones, dudas, experiencias y habilidades entre 
participantes y ofrecer nuevos y diferentes conocimientos que se sumen y amplíen los 
ya existentes. 
Asimismo, se propone trabajar en duplas pedagógicas con el fin de potenciar la 
construcción colectiva del proyecto didáctico y enriquecer las prácticas de enseñanza 
y aprendizaje 


 
incorporarán dentro de la currícula, desarrollando las actividades en el aula. 


escuelas, como en el 
Espacio CLIC ubicado en la Casa Municipal de la Cultura de Almirante Brown, como 
en instalaciones de la Universidad Nacional Guillermo Brown. Al tratarse de la 
primera edición de los talleres, estos puntos serán evaluados junto a las autoridades 
del sistema educativo local. 


 
modalidad híbrida. Esta modalidad combina la educación presencial con un apoyo de 
material y recursos online para desarrollar y afianzar los conocimientos del 
estudiantado, además de favorecer el progreso de competencias de aprendizaje y del 
uso de las TIC. 


2. Promover la creatividad científico técnica en las y los jóvenes. 
3. Despertar vocaciones científicas tempranas (en especial áreas STEM), 


mediante la formación activa en matemática básica y en saberes 
interdisciplinarios. 


4. Impulsar una introducción contextualizada a las tecnologías y sus desarrollos, 
tal que propicie el ingreso a las carreras de la UNaB. 


5. Desarrollar habilidades para la puesta en marcha de proyectos tecnológicos 
interdisciplinarios. 







 
 
3) Presupuesto 


Especificar en el siguiente cuadro el costo total del Proyecto. 
 


 
Nombre de la capacitación 


Valor 
hora* 


Cantidad de 
horas 


 
Importe total 


Simulacro de Competencias Canguro 
Matemático 


 
$3000 


 
112 


 
$336.000 


Talleres STEM para niñas $3.000 77 $231.000 


Análisis y Visualización de Datos 
con Python 


 
$3.000 


 
89 


 
$267.000 


Diseño y Producción de Videojuegos $3.000 167 $501.000 


Presupuesto Total $1.335.000.- 


*El valor hora establecido se corresponde con el valor de referencia para todas las actividades 
docentes llevadas adelante desde la Secretaría de Extensión (se acompaña Instructivo para la 
Liquidación de Salarios del Personal Docente de la Universidad), y se fundamenta en el promedio 
de valor hora docentes del área académica con el objetivo de jerarquizar las actividades de 
extensión y promover la integralidad de las prácticas universitarias. 


 


4) Forma de pago 


Con la finalización de las capacitaciones y certificación del informe final que presente 
la Universidad, será abonado el monto total del presupuesto. 


 


5) Descripción de las capacitaciones 
 


1) Simulacro de Competencias Canguro Matemático 


 
Objetivos del curso: fomentar las vocaciones científicas tempranas a través de la difusión 
de la cultura matemática básica por todos los medios, en particular organizando una 
competencia a modo de juego 
Público objetivo: Niñas niños y adolescentes de los últimos años de la escuela primaria y 
primeros de la escuela secundaria 
Donde se dicta (presencial/virtual): presencial 
Comienzo/fin del curso: agosto-septiembre 


 
actividades sincrónicas y asincrónicas. 
Asimismo, se propone realizar la entrega de certificados de cursada, distinciones y 
premiaciones de las actividades propuestas en la Casa Municipal de la Cultura de 
Almirante Brown donde se funciona el Espacio CLIC. 







2) Título de la capacitación: Talleres STEM para niñas


Objetivos del curso: Despertar en las niñas el interés en las materias relacionadas con el
ámbito de las vocaciones STEM a partir de la realización de actividades lúdicas
enmarcadas en la celebración del Día Internacional de Ada Lovelace, pionera de la
computación .
Público objetivo: niñas de 10 a 14 años
Donde se dicta (presencial/virtual): presencial
Comienzo/fin del curso: agosto-septiembre


3) Título de la capacitación: Análisis y Visualización de Datos con Python


Objetivos del curso: Promover las carreras tecnológicas de la universidad a partir de
acompañar a los y las jóvenes del distrito en el aprendizaje del lenguaje de programación
Python apuntando directamente a la funcionalidad orientada a datos.
Público objetivo: estudiantes del último año de la escuela secundaria
Donde se dicta (presencial/virtual): presencial y virtual.
Comienzo/fin del curso: octubre-noviembre.


4) Título de la capacitación: Diseño y Producción de Videojuegos


Objetivos del curso: Promover la democratización del conocimiento en el ámbito de los
videojuegos, la ampliación de derechos y la inclusión socio-digital a través de brindar una
formación inicial para el desarrollo de videojuegos.
Público objetivo: Personas interesadas en la temática.
Donde se dicta (presencial/virtual): virtual.
Comienzo/fin del curso: Agosto- noviembre.


6) Cronograma de capacitaciones


MES 1 MES 2 MES 3 MES 4


Actividades S
1


S
2


S
3


S
4


S
1


S
2


S
3


S
4


S
1


S
2


S
3


S
4


S
1


S
2


S
3


S
4


Simulacro de Competencias Canguro
Matemático


X X X X X X X


Talleres STEM para niñas X X X X


Análisis y Visualización de Datos con
Python


X X X X X X X X


Diseño y Producción de Videojuegos X X X X X X X X X X X X X X


                Pablo Matias Domenichini
                             Rector 
UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO BROWN.
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 



CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 



AIRES Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO BROWN 



 



 
Entre   el   MINISTERIO   DE   PRODUCCIÓN,   CIENCIA   E   INNOVACIÓN 



TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en este 



acto por el señor Ministro, Augusto Eduardo Costa, D.N.I. N° 24.335.771, con domicilio 



en la Calle 5 N° 755 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante el 



“MINISTERIO”; por una parte y la UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO 



BROWN, representada por el señor Rector, Lic. Pablo Matías DOMENICHINI, D.N.I. 



N° 29.116.234, con domicilio legal en Mitre 1399, Adrogué, Provincia de Buenos 



Aires, en       adelante la “UNIVERSIDAD”, conjuntamente denominadas las “PARTES”, y 



CONSIDERANDO: 



Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es la máxima 



autoridad de ciencia y tecnología en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y tiene 



entre sus competencias entender en el diseño e implementación de políticas para el 



fortalecimiento y promoción del conocimiento científico, tecnológico y de innovación, y 



su transferencia. 



Que mediante RESOL-2023-89-GDEBA-MPCEITGP, el Ministerio de Producción, 



Ciencia e Innovación Tecnológica aprobó en el ámbito de la Subsecretaría de Ciencia, 



Tecnología e Innovación, el relanzamiento del Programa de Centros Locales de 



Innovación y Cultura “CLIC”, con el objetivo de promover espacios e instancias de 



encuentro que, a través de propuestas vinculadas a la ciencia, la tecnología y la 



innovación, contribuyan a aumentar las capacidades locales en Ciencia y Tecnología, a 



fortalecer el vínculo entre comunidad y territorio, y aporten a una estrategia de desarrollo 



local, inclusiva y sustentable. 



Que la Universidad Nacional Guillermo Brown fue creada en el año 2015 a través de la 



Ley Nacional N° 27.193 y tiene su sede central en el partido de Almirante Brown, 



provincia de Buenos Aires; 



Que la misión de la Universidad Nacional Guillermo Brown es garantizar el derecho 



social a la educación superior y formar profesionales que promuevan el desarrollo social, 



económico y productivo de la región y del país; 



Que la Universidad Nacional Guillermo Brown realiza acciones destinadas a la 



generación de conocimiento científico, tecnológico, artístico y cultural mediante 



actividades de investigación y desarrollo priorizando los ejes de problemáticas locales, 



regionales y nacionales; 



Que, por Decreto N° 25/2022, se aprobó el Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno 



de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales con asiento en la 



citada Provincia, entre las que se encuentra la Universidad Nacional Guillermo Brown, 



con el objeto de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua. 











Que las Universidades Nacionales con asiento en el territorio de la Provincia de Buenos 



tienen el carácter de Cuerpos Consultores y Asesores Preferenciales en los términos 



previstos en el artículo 18, inciso 2), apartado a) IX del Anexo I del Decreto N° 59/19, 



reglamentario de la Ley N° 13.981 que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado 



Provincial. 



Que, en consecuencia, las PARTES acuerdan suscribir el presente Convenio Específico, 



en adelante el “Convenio”, de conformidad con las cláusulas que a continuación se 



detallan: 



CLÁUSULA PRIMERA. El presente Convenio Específico se enmarca en el Acuerdo 



Marco suscripto el día 14 de diciembre de 2021, ratificado por Decreto N° 25/2022, entre 



el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales 



radicadas en la misma. 



La presente gestión se encuadra en los términos del artículo 18 inciso 2°, apartado a) de 



la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19. 



CLÁUSULA SEGUNDA. La UNIVERSIDAD se compromete a brindar el servicio de 



diseño, producción y dictado de capacitaciones en el marco del Programa CLIC. A tales 



fines, las tareas a desarrollar y los productos esperados, pudiendo incorporarse otras o 



sustituirse las señaladas, serán los descritos en el Anexo I al presente Convenio. 



CLÁUSULA TERCERA. La UNIVERSIDAD llevará a cabo con personal idóneo y 



calificado las tareas encomendadas y dispondrá todos los gastos correspondientes a los 



profesionales y cualquier recurso humano necesario para la realización del servicio. Las 



personas que la UNIVERSIDAD emplee o contrate para ejecutar las prestaciones 



acordadas no tendrán relación laboral ni dependencia de ningún tipo con el 



MINISTERIO. 



CLÁUSULA CUARTA. La UNIVERSIDAD podrá contratar servicios de terceros para 



realizar tareas específicas debidamente individualizadas que resulten necesarias para la 



prestación de los servicios encomendados sin que ello implique vínculo laboral o 



contraprestación alguna entre el MINISTERIO y los terceros involucrados. Sin perjuicio 



de ello, queda expresamente prohibida la subcontratación del objeto principal del 



contrato. 



CLÁUSULA QUINTA. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 



CONVENIO, las PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 



estructuras técnicas y administrativas, asumiendo en forma particular las 



responsabilidades consiguientes (laborales, contractuales o extracontractuales) y 



comprometiéndose a mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por 



terceros cuya solución le corresponda de acuerdo a lo convenido en el presente. 



CLÁUSULA SEXTA. A los efectos de la ejecución de las acciones contempladas en el 



presente Convenio, las PARTES acuerdan crear una Unidad de Coordinación, integrada 



por UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por el MINISTERIO y 



UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente por la UNIVERSIDAD, 



quienes ejercerán dicha función con carácter “ad honorem”. Esta Unidad de Coordinación 











funcionará como instancia de articulación para el efectivo cumplimiento de lo previsto en 



el Convenio. 



En tal sentido, el MINISTERIO designa como responsable titular al Director Provincial 



de Política Científica y Desarrollo Tecnológico de la Subsecretaría de Ciencia, 



Tecnología e Innovación, Iván Nahuel Ares Rossi (DNI N° 31.264.013) y como 



representante suplente al Director de Promoción Científico Tecnológica dependiente de 



la subsecretaría citada precedentemente, Matías E. Mancini (DNI N° 29.230.107), o a 



quienes los reemplacen en sus cargos, y la UNIVERSIDAD como responsable titular a 



Ignacio Andrés Jawtuschenko (DNI Nº 25.029.292 ) y como representante suplente a 



Stella Salamone (DNI Nº 28.229.006). 



Las PARTES podrán reemplazar en cualquier momento sus representantes cuando lo 



consideren conveniente, con obligación de comunicar por escrito de forma fehaciente e 



inmediata a la otra parte los datos de los nuevos representantes. 



CLÁUSULA SÉPTIMA. El MINISTERIO pagará a la UNIVERSIDAD como 



contraprestación por la realización de las capacitaciones acordadas, la suma total de 



PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($1.335.000), contra 



la recepción definitiva de todos y cada uno de los servicios indicados en el Anexo I. La 



transferencia quedará condicionada a la presentación y aprobación del informe final por 



parte de la UNIVERSIDAD, que acredite el cumplimiento de los servicios. 



La presentación de informes por parte de la UNIVERSIDAD y su evaluación por parte 



del MINISTERIO se llevará a cabo a través de los miembros integrantes de la Unidad de 



Coordinación. 



Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la UNIVERSIDAD 



NACIONAL GUILLERMO BROWN, Cuenta Corriente N° 10337230025728 del 



BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, bajo la CBU N° 0110723620072300257288, 



CUIT N° 30-71532470-5 IVA EXENTO. 



CLÁUSULA OCTAVA. El presente CONVENIO entrará en vigencia a partir de su 



aprobación por el término de SEIS (6) meses, con la opción de prorrogar dicho plazo si 



ambas partes así lo acuerdan. 



CLÁUSULA NOVENA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 



del presente CONVENIO por alguna de las PARTES, faculta a la otra a dar por resuelto 



el CONVENIO. La resolución operará de pleno derecho, previa intimación fehaciente a 



la otra parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones en el término de DIEZ (10) 



días. Ello no obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se 



hubieran devengado hasta ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios 



correspondientes. 



La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, 



ni a percibir el precio pactado con posterioridad a la resolución del CONVENIO. 



CLÁUSULA DÉCIMA. Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula anterior, las 



PARTES podrán rescindir unilateralmente y sin expresión de causa el presente 



CONVENIO, comunicándose fehacientemente tal decisión a la otra parte con una 



antelación no menor de TREINTA (30) días. La rescisión no dará derecho alguno a LAS 











PARTES a formular reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza. Los trabajos 



en ejecución deberán continuar hasta su finalización. 



CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. La responsabilidad por daños a las cosas, al 



personal y/o a terceros que se produzcan como consecuencia del cumplimiento del 



presente CONVENIO, en tanto que dichos daños no sean el resultado de la negligencia o 



culpa del afectado, serán asumidos por cada una de LAS PARTES. 



CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. La suscripción del presente CONVENIO no 



significa un impedimento para que las PARTES signatarias, en forma individual o 



conjunta, puedan concertar convenios similares con otras entidades o instituciones. 



CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Las PARTES se comprometen a resolver en forma 



directa y amistosa entre ellas y por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, 



los desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse durante la ejecución del 



CONVENIO. En caso de contienda judicial, las mismas acuerdan someterse al fuero de 



los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de La Plata renunciando a cualquier 



otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 



CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Para todos los efectos derivados del presente 



CONVENIO, las Partes fijan sus domicilios en los indicados en el encabezado del 



presente, donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursaren entre sí. 



En prueba de conformidad, se firma el presente de manera digital, en las fechas indicadas 



en cada una de las firmas. 











TÉRMINOS DE REFERENCIA 



CENTROS LOCALES DE INNOVACIÓN Y CULTURA 



Modalidad: RED CLIC 



 
 



1) Fundamentación y Objetivos de la Propuesta 



Explicitar la importancia de la propuesta de trabajo, a qué problemática/s o demanda/s 



específica/s busca dar respuesta, y los principales objetivos 



 



El Municipio de Almirante Brown cuenta con uno de los parques industriales más 



importantes de la Provincia de Buenos Aires, el Sector Industrial Planificado de 



Almirante Brown, donde hay instaladas más de 290 empresas. Cuenta también con 



un 30% de su territorio con características periurbanas y rurales, habitado 



mayormente por pequeños productores hortícolas y agropecuarios. 



A partir del análisis de la estructura productiva local se identifica una baja adopción 



de tecnologías de base digital, especialmente en las micro y pequeñas empresas. En 



particular las tecnologías que están dando lugar al cambio estructural de la llamada 



revolución 4.0 caracterizada por la convergencia de tecnologías que permiten recabar, 



procesar y analizar grandes volúmenes de datos. 



Es por esto que uno de los desafíos asumidos por el municipio consiste en impulsar 



la adopción de tecnologías y capacidades para promover organizaciones productivas 



ágiles y competitivas. 



En este marco, contar con la formación de recursos humanos calificados en el área de 



la economía de la innovación es una de las principales demandas para el desarrollo 



del territorio. 



Esta realidad impulsa a los decisores de las políticas educativas, a planificar las ofertas 



formativas y promover perfiles de egresados de acuerdo con el objetivo de asegurar 



estrategias de desarrollo a partir de una coherencia entre la oferta educativa y la 



demanda laboral. 



Para ello resulta vital establecer una agenda de vinculación del sistema educativo, en 



especial en las etapas avanzadas del nivel medio con instituciones científico 



tecnológicas como las universidades nacionales de la región, y el sector productivo 



local. 



Es por ello que el CLIC de Almirante Brown, desarrollado de manera conjunta por el 



Municipio y la Universidad Nacional Guillermo Brown en 2022 se constituyó como 



un espacio para este vínculo estratégico de actores en torno a la ciencia, la tecnología 



y la innovación. 



Las actividades propuestas para este nuevo período buscan profundizar y fortalecer 



las líneas de trabajo implementadas durante 2022 con el objetivo de promover una 



actividad científica orientada al desarrollo humano, fomentar vocaciones tecnológicas 



en los jóvenes, incrementar la alfabetización en el campo de la ciencia de datos y la 



programación, la socialización de conocimientos necesarios para el desarrollo, 



impulsar la circulación pública de información socialmente necesaria y la reflexión 



crítica acerca de los usos del conocimiento científico–tecnológico. 



En este sentido, los objetivos específicos de la presente propuesta son: 



1. Impulsar la comunicación y reflexión pública acerca de los efectos de la 



ciencia y la tecnología como parte de la cultura y en su dimensión socio 



histórica. 











 



 



2) Eje/s temático/s y Actividades a desarrollar: 



Explicar los ejes temáticos de la propuesta y precisar las propuestas de actividades a desarrollar 



(cursos, talleres, workshops, muestras itinerantes, etc.) 



 



Ejes temáticos: 



● Matemática 



● Análisis de Datos 



● Programación 



● Videojuegos 



 



Actividades: 



● Simulacro de Competencias Canguro Matemático 



● Talleres STEM para niñas 



● Análisis y Visualización de Datos con Python 



● Diseño y Producción de Videojuegos 



 
Metodología: 



El abordaje metodológico de las distintas actividades que conforman la presente 



propuesta contempla el desarrollo de talleres que priorizan el trabajo con los saberes 



y conocimientos previos de la población destinataria. 



La tarea de los y las docentes, facilitadores y facilitadoras, supone propiciar espacios 



y dinámicas de intercambio de informaciones, dudas, experiencias y habilidades entre 



participantes y ofrecer nuevos y diferentes conocimientos que se sumen y amplíen los 



ya existentes. 



Asimismo, se propone trabajar en duplas pedagógicas con el fin de potenciar la 



construcción colectiva del proyecto didáctico y enriquecer las prácticas de enseñanza 



y aprendizaje 



Los “Simulacro de Competencia Canguro Matemático”, al igual que en 2022, se 



incorporarán dentro de la currícula, desarrollando las actividades en el aula. 



Los “Talleres STEM para niñas” se podrán realizar tanto en las escuelas, como en el 



Espacio CLIC ubicado en la Casa Municipal de la Cultura de Almirante Brown, como 



en instalaciones de la Universidad Nacional Guillermo Brown. Al tratarse de la 



primera edición de los talleres, estos puntos serán evaluados junto a las autoridades 



del sistema educativo local. 



El curso “Análisis y Visualización de Datos con Python” se desarrollará bajo una 



modalidad híbrida. Esta modalidad combina la educación presencial con un apoyo de 



material y recursos online para desarrollar y afianzar los conocimientos del 



estudiantado, además de favorecer el progreso de competencias de aprendizaje y del 



uso de las TIC. 



2. Promover la creatividad científico técnica en las y los jóvenes. 



3. Despertar vocaciones científicas tempranas (en especial áreas STEM), 



mediante la formación activa en matemática básica y en saberes 



interdisciplinarios. 



4. Impulsar una introducción contextualizada a las tecnologías y sus desarrollos, 



tal que propicie el ingreso a las carreras de la UNaB. 



5. Desarrollar habilidades para la puesta en marcha de proyectos tecnológicos 



interdisciplinarios. 











 



 



3) Presupuesto 



Especificar en el siguiente cuadro el costo total del Proyecto. 
 



 



Nombre de la capacitación 
Valor 



hora* 



Cantidad de 



horas 



 



Importe total 



Simulacro de Competencias Canguro 



Matemático 



 



$3000 
 



112 
 



$336.000 



Talleres STEM para niñas $3.000 77 $231.000 



Análisis y Visualización de Datos 



con Python 



 



$3.000 



 



89 



 



$267.000 



Diseño y Producción de Videojuegos $3.000 167 $501.000 



Presupuesto Total $1.335.000.- 



*El valor hora establecido se corresponde con el valor de referencia para todas las actividades 



docentes llevadas adelante desde la Secretaría de Extensión (se acompaña Instructivo para la 



Liquidación de Salarios del Personal Docente de la Universidad), y se fundamenta en el promedio 



de valor hora docentes del área académica con el objetivo de jerarquizar las actividades de 



extensión y promover la integralidad de las prácticas universitarias. 



 



4) Forma de pago 



Con la finalización de las capacitaciones y certificación del informe final que presente 



la Universidad, será abonado el monto total del presupuesto. 



 



5) Descripción de las capacitaciones 



 



1) Simulacro de Competencias Canguro Matemático 



 
Objetivos del curso: fomentar las vocaciones científicas tempranas a través de la difusión 



de la cultura matemática básica por todos los medios, en particular organizando una 



competencia a modo de juego 



Público objetivo: Niñas niños y adolescentes de los últimos años de la escuela primaria y 



primeros de la escuela secundaria 



Donde se dicta (presencial/virtual): presencial 



Comienzo/fin del curso: agosto-septiembre 



La actividad “Diseño y Producción de Videojuegos” se dictará de manera virtual con 



actividades sincrónicas y asincrónicas. 



Asimismo, se propone realizar la entrega de certificados de cursada, distinciones y 



premiaciones de las actividades propuestas en la Casa Municipal de la Cultura de 



Almirante Brown donde se funciona el Espacio CLIC. 











2) Título de la capacitación: Talleres STEM para niñas 



 
Objetivos del curso: Despertar en las niñas el interés en las materias relacionadas con el 



ámbito de las vocaciones STEM a partir de la realización de actividades lúdicas 



enmarcadas en la celebración del Día Internacional de Ada Lovelace, pionera de la 



computación . 



Público objetivo: niñas de 10 a 14 años 



Donde se dicta (presencial/virtual): presencial 



Comienzo/fin del curso: agosto-septiembre 



 
3) Título de la capacitación: Análisis y Visualización de Datos con Python 



 
Objetivos del curso: Promover las carreras tecnológicas de la universidad a partir de 



acompañar a los y las jóvenes del distrito en el aprendizaje del lenguaje de programación 



Python apuntando directamente a la funcionalidad orientada a datos. 



Público objetivo: estudiantes del último año de la escuela secundaria 



Donde se dicta (presencial/virtual): presencial y virtual. 



Comienzo/fin del curso: octubre-noviembre. 



 
4) Título de la capacitación: Diseño y Producción de Videojuegos 



 
Objetivos del curso: Promover la democratización del conocimiento en el ámbito de los 



videojuegos, la ampliación de derechos y la inclusión socio-digital a través de brindar una 



formación inicial para el desarrollo de videojuegos. 



Público objetivo: Personas interesadas en la temática. 



Donde se dicta (presencial/virtual): virtual. 



Comienzo/fin del curso: Agosto- noviembre. 



 



 
6) Cronograma de capacitaciones 



 



 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 



Actividades 
S 



1 



S 



2 



S 



3 



S 



4 



S 



1 



S 



2 



S 



3 



S 



4 



S 



1 



S 



2 



S 



3 



S 



4 



S 



1 



S 



2 



S 



3 



S 



4 



Simulacro de Competencias Canguro 



Matemático 



  



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 
        



Talleres STEM para niñas      X X X X        



Análisis y Visualización de Datos con 



Python 



         



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 



 



X 



Diseño y Producción de Videojuegos  X X X X X X X X X X X X X X  



 



                Pablo Matias Domenichini
                             Rector 
UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO BROWN.








						2023-09-08T11:47:37-0300


			Pablo Matias Domenichini
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CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Embarcaciones con pto operaciones  en Mar del Plata


por metro de eslora por mes


Flota - excluidos rada o ria y costeros $ 2.342 $ 2.529


Rada o Ria y Costeros $ 1.560 $ 1.685


Estadias mayores a 90 dias (normativa origen Res 059.01/02 BO 05/06/02)


A partir del 91º día 


Por metro de eslora y por día $ 314 $ 339


LANCHAS DE TURISMO, que operan en el PUERTO MAR DEL PLATA


S/normativa origen ( D 1048/93) el canon detallado corresponde a los meses de diciembre, enero , 


febrero y marzo;  para el resto del año, el 50%


Por mes:


hasta 100 pasajeros $ 126.280 $ 136.355


de 101 a 150 pasajeros $ 151.556 $ 163.648


de 151 a 200 pasajeros $ 168.533 $ 181.979


de 201 a 250 pasajeros $ 193.799 $ 209.262


de 251 a 300  pasajeros $ 218.936 $ 236.404


más de 300 pasajeros $ 244.277 $ 263.767


Este canon  se liquida adicional al Canon "1.Uso de Puerto"


BUQUES Botados en MDP:  1° estadia 


S/Res 142.11/05-BO 13/12/05 :Los primeros 90 días posteriores a su botadura, por día y por tonelada de 


registro neto,  sin identificar andana
$ 122 $ 132


A partir 91º día , el canon que corresponda conforme cuadro vigente.


Por metro de eslora y por día


Primera andana (1º amarra) $ 260 $ 281


Otra posición $ 208 $ 224


Para muelles comerciales


Estadia max 7 días, por estadías mayores a 7 días


De 8 a 14 dias de estadia


Primera Andana $ 325 $ 351


Otra Posición $ 260 $ 280


De 15 a 21 días de estadia


Primera Andana $ 390 $ 421


Otra Posición $ 311 $ 336


De 22 a 30 días de estadia


Primera Andana $ 520 $ 562


Otra Posición $ 415 $ 448


Estadias mayores a 30 dias (normativa origen Res 059 01/02 BO 05/06/02)


Por metro de eslora y por día $ 625 $ 675


BUQUES EN REPARACION


Por metro de eslora y por día


Primera andana (1º amarra) $ 134 $ 145


Otra posición $ 105 $ 114


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


REMOVIDO


TIPO DE CARGA/TIPO DE TRAFICO


CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques con pto operaciones/activos $ 234 $ 253


CARGA GRAL EN BULTO- incluye Rem Pescado - P/ buques sin pto operaciones/activos $210x k2:$468 $210x k2:$506


Coeficiente para calculo Rem pescado buques sin pto operaciones/activos                k2 = 2 2


IV. CANON A LAS CARGAS - Carga General


Anexo B - MODIFICACIONES AL CUADRO DE CANONES 2023


I.DERECHOS POR USO DE PUERTO


 1.Embarcaciones con puerto de operaciones 


2. Cabotaje Nacional
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LIQUIDOS Y GASES A GRANEL -incl Combustible $ 75 $ 81


PLAZOLETA RADA O RIA ( incluye Removido de Pescado)


por mes $ 4.884 $ 5.274


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


TARIFA I 


Zona I "A" - mínimo  desde noviembre $ 78.808, diciembre $.85.096 $ 237 $ 256


Zona I "B" - mínimo  desde noviembre $ 70.423 , diciembre $ 76.042 $ 220 $ 237


Zona II "A" - mínimo  desde noviembre $ 39.142, diciembre $ 42.265 $ 164 $ 177


Zona II "B" - mínimo  desde noviembre $ 31.734 , diciembre $ 34.266 $ 156 $ 169


Zona III - mínimo  desde noviembre $ 39.142, diciembre $ 42.265


    Hasta 1.000 m2 $ 121 $ 131


    De 1001 a 2000 m2 $ 143 $ 154


    Más de 2000 m2 $ 164 $ 177


Zona IV - mínimo  desde noviembre $ 39.142, diciembre $ 42.265 $ 95 $ 103


Zona V "A" - mínimo  desde noviembre $  93.773, diciembre $ 101.254 $ 189 $ 204


Zona V "B" - mínimo  desde noviembre $ 57.639 , diciembre $ 62.238 $ 121 $ 131


Zona VI - P.U.  A.L.E.A. (Resolución Presidente CPRMDP N° 088-09/2015 ) $ 217 $ 234


GENERALIDAD


Aplicable a los cánones especiales de Permisos de Uso calculados fuera de los parámetros “TARIFA I”


y “Valuación Inmueble”, se les aplicará un aumento del 
88% s/ canon 


vigente febrero  


2023


103% s/ canon 


vigente febrero  


2023


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


TARIFA  II


a) Equipo descargador elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadoras, grúas y/o 


elemento mecánica para apile de mercadería o materiales, guinches sobre muelle, ribera o lancha. 


CADA UNA por mes o fraccion.
$15.661 $16.911


Más por cada 10 tn de empuje, capacidad o poder de izamiento. Por mes $7.952 $8.586


b) TOLVAS ( no destinadas a act areneras). CADA UNA por mes o fraccion $7.952 $8.586


c) CINTA TRANSPORTADORA HORIZONTAL O VERTICAL: Cada 10 metros o fracción de longitud, por 


mes o fraccion
$7.952 $8.586


d) CARRETONES Y/O ACOPLADOS:  CADA UNO por mes o fracción $15.661 $16.911


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


TARIFA III


1.      Publicidad es estructuras simples, avisos, letreros, afiches o banderas


1.1. Publicidad visible desde la vía publica de hasta un metro cuadrado (1 m2): por cada elemento 


publicitario por mes o fracción $ 605 $ 654


1.2. Publicidad en estructuras simples, anuncios, avisos, o letreros simples, proyección de avisos o 


películas proyectadas no sonoras, elementos publicitarios electrónicos, pantalla o cartelera sobre 


parantes destinada a la fijación de afiches cambiables, banderas, banner o estandartes colocados en 


mástiles u otra especies de soportes, marquesinas y/o toldos por metro cuadrado (1 m2) o fracción, por 


mes o fracción y por cada faz.


$ 605 $ 654


2.      Publicidad es estructuras autoportantes: 


Por m2 o fracción, por mes o fracción $ 1.615 $ 1.743


Incrementados por 


Cuando se encuentren situados visible desde playas o frente costero o arterias viales principales 40% 40%


cuando se traten de anuncios iluminados o luminosos 20% 20%


2. ELEMENTOS MECANICOS


3. DERECHO OCUPACION ESPACIO PUBLICO


VI. PERMISOS DE USO Y DERECHO DE EXPLOTACION


1.PERMISOS DE USO *


    3.1. Publicidad Comercial
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cuando se traten de dispositivos electronicos 40% 40%


Los cuales podrán ser acumulativos


OCUPACIONES DIVERSAS


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


OTRAS OCUPACIONES DIVERSAS


Por el ingreso y estadía a muelles de camiones distribuidores de combustible a pie de muelle - por m3 


despachado $ 283 $ 305


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Por el ingreso y/o permanencia de vehiculos en terminales certificadas o facilidades portuarias, cuando la 


empresa no está habilitada por el CPRMDP - Turno gral de 4 hs o turno particular de 8 hs cuando 


combina con con tarifa s/Res Pte 660/2022 ( ingreso empresas impo/expo) a terminales portuarias $ 5.328 $ 5.753


1º Infraccion apercibimiento apercibimiento


2º Infracción $ 31.605 $ 34.126


3º Infracción $ 61.676 $ 66.597


4º Infracción en adelante : dependiendo de la reiteración de las infracciones acumuladas y sin perjuicio 


de la imposibilidad de ingresar a las terminales del Puerto de MDP
$ 151.929 $ 164.051


La sancion susbsiste hasta tanto sea abonada la multa y comprenderá  tanto al titular del vehiculo cuanto 


a la imposibilidad de ingresar con el mismo a zona operativa cualesquiera sea el sujeto que pretenda 


operarloLas multas abonadas por los infractores dentro de un plazo de 72 hs a contar desde su notificación, 


serán bonificadas por el CPRMDP en un: 50% 50%


CANONES
Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


A EMBARCACIONES


TARIFA BASICA


Con puerto de operaciones o Uso de Pto Activo


Pesqueros de Rada o Ria: por mes y  por metro eslora $ 90 $ 98


Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por mes y  por metro eslora $ 253 $ 274


CABOTAJE NACIONAL


Pesqueros de Rada o Ria: por día y por metro eslora $ 15 $ 17


Pesqueros Costeros y de altura; y otros: por día  y por metro eslora $ 66 $ 72


A PERMISIONARIOS


     por cada m3 $ 3.053 $ 3.297


     Mínimo a facturar por mes $ 5.790 $ 6.252


     Mínimo a facturar por mes solo barrido $ 2.790 $ 3.012


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Inscripción


Directorio establece períodos de apertura a inscripción (Res. 220-02/09)


Reinscripción


por una categoría,  canon anual $ 371.345 $ 400.974


por cada categoría adicional, canon anual $ 185.673 $ 200.487


Habilitacion anual 


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Personas juridicas


Grupo I $ 508.522 $ 549.096


1.Empresas de  Estibaje Portuario ( EM.E.P.)


 2.Empresas de Actividades Portuarias (E.A.P.) 


VII- LIMPIEZA VIA PUBLICA 


VIII -HABILITACIONES EMPRESAS DE ACTIVIDADES PORTUARIAS 


3.3. Canon por uso aprovechamiento especial bs publicos


3.5 Sanciones a la prohibición de aparcamiento y espera de camiones y otros en vias de 


circulacion Pto.


3.2.Derecho Ocupación Espacio Bienes de Dominio Público
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Grupo II $ 286.377 $ 309.226


Grupo III $ 92.743 $ 100.143


Grupo IV $ 73.004 $ 78.829


Grupo V $ 60.785 $ 65.634


Personas fisicas o Soc de Hecho


Grupo I $ 318.336 $ 343.735


Grupo II $ 191.127 $ 206.376


Grupo III $ 60.785 $ 65.634


Grupo IV $ 47.625 $ 51.425


Grupo V $ 39.792 $ 42.967


Multas 


Desde $ 18.799 $ 20.299


hasta $ 7.519.739 $ 8.119.718


Art 17: Los particulares que usufructúen espacios portuarios marítimo - terrestres abonaran en concepto 


de reintegro de gastos por servicios de prestación general y conservación de espacios públicos- 


portuarios el importe que se fije al efecto por resolución del CPRMDP 


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Porcentajey tope  a aplicar 13,60% 13,60%


Tope por  cada P.U. o usario que se encuentren emplazados en el ejido portuario
$ 111.282 $ 120.161


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Ingreso de elementos mecánicos:


minimo $ 16.549 $ 17.869


Amojonamiento


Por cada 1000 m2  o fracción $ 16.549 $ 17.869


CANONES


Importe canones 


dev  desde 


11/2023


Importe canones 


dev  desde 


12/2023


Emision Tarjetas de Ingreso $3.400 $3.400


Renovación $1.700 $1.700


Duplicado $ 10.600 $ 10.600


Triplicado $ 15.200 $ 15.200


Cuadruplicado en adelante $ 21.200 $ 21.200


Visita $ 4.788 $ 5.786


Por turno de 3 hs $ 15.338 $ 16.562


XI - CANONES VARIOS


1. Servicios Técnicos Administrativos


2. Derecho por  Ingreso a Terminales Portuarias


3. Habilitación con cargo a terceros


 X- GASTOS POR SERVICIOS GENERALES
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CONVENIO DE PERMISO DE USO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y LA
MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los _____ días del mes de __________________ de
2023, entre EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en adelante
"EL TITULAR DEL BIEN", representado por la MG. Daniela Marina VILAR (D.N.I. N° 30.667.121), con
domicilio en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata, y domicilio electrónico en
la casilla vilard@ambiente.gba.gob.ar y la MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO, en adelante
“EL PERMISIONARIO”, representada en este acto por el Señor Intendente Leandro Sebastián Ianantuony
(D.N.I. N° 28.765.462), con domicilio legal en la Calle 28 Nº 1084 de la localidad de Miramar, partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en la casilla
subcom@alvarado.mun.gba.gov.ar, conjuntamente denominadas “LAS PARTES” ,convienen en celebrar el
presente Convenio de Permiso de Uso sujeto a las siguientes cláusulas:


PRIMERA: “EL TITULAR DE LOS BIENES” da en PERMISO DE USO al PERMISIONARIO” los
bienes el bien que se detallan en la cláusula presente, en cumplimiento de sus altos fines sociales y
ambientales a partir de la fecha en que el “PERMISIONARIO” tome posesión del mismo.


Detalle del bien entregado:


Máquina Autoelevador Modelo LG25DT de Lonking 2500 Kg. Serie 322025514336 accionado por motor
Xinchai modelo C490BPG serie Nº 22139199 y una Minicargadora Modelo AA740-S chasis
XUG0SR07VNCB00608 motor 21289438, de ahora en adelante , LOS BIENES, cuya garantía se extiende
por doce meses y forma parte del presente como anexo I.


SEGUNDA: “El PERMISIONARIO” se compromete a utilizar LOS BIENES de manera específica,
funcional y territorialmente identificable. Es así que se aclara que el uso será para la logística interna de
Residuos Sólidos Urbanos en el predio donde funciona el Punto Limpio sito en Calle 44 Nro 745, la
localidad de Miramar, partido de General Alvarado cumpliendo así fines sociales y ambientales específicos.







TERCERA: “El PERMISIONARIO” recibe LOS BIENES en perfecto estado, obligándose a su devolución
en igual condición, salvo el deterioro que el normal uso ocasione.


CUARTA: “El PERMISIONARIO” se compromete a dar cumplimiento a la satisfacción de los gastos
ordinarios necesarios para el uso y conservación de LOS BIENES, durante el tiempo de vigencia del
CONVENIO DE PERMISO DE USO. Especialmente se obliga a reparar todos los deterioros o desperfectos
que se produzcan por su acción o por la de sus dependientes o terceras personas que utilicen el mismo, por
cualquier motivo que fuere (incluyendo caso fortuito, fuerza mayor, o por cualquier causa que se suscite,
independientemente de cual fuere su origen). Asimismo todos los PERMISIONARIOS a quienes se les
presta en carácter de PERMISO DE USO LOS BIENES, responderán solidariamente por el cumplimiento
del mismo.


QUINTA: Se establece de común acuerdo que la vigencia del CONVENIO DE PERMISO DE USO se
extenderá por el término de doce (12) meses, a contar desde la toma de posesión del mismo.


Vencido el plazo, el bien deberá ser restituido a “EL TITULAR DE LOS BIEN”, en las mismas condiciones
de uso ,previa inspección. El cual podrá ser prorrogado por idéntico periodo.


SEXTA: “El PERMISIONARIO” quedará en mora automáticamente respecto de la obligación de restituir o,
en su caso, de abonar el precio de plaza, por el solo vencimiento de los plazos estipulados en el Contrato, y
siempre que “EL TITULAR DE LOS BIENES” hubiera solicitado la restitución de LOS BIENES dentro de
los 30 días hábiles anteriores a la finalización del citado contrato.


SÉPTIMA: “El PERMISIONARIO” se obliga a dar inmediata cuenta a “EL TITULAR DE LOS BIENES”
de todo daño o desperfecto grave que sufran LOS BIENES, así como a mantener indemne a “EL TITULAR
DE LOS BIENES” y asumir la responsabilidad en forma exclusiva y excluyente por todo daño que pudiere
ocasionarse a las partes del presente o a las cosas de su propiedad y/o a terceros y/o a las cosas de propiedad
de terceros, durante la vigencia del presente, que se relacione con LOS BIENES dados en PERMISO DE
USO, sea el perjuicio ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor, o por el hecho de las cosas o por actos u
omisiones culposas de “El PERMISIONARIO” o por el hecho de las personas vinculadas a “El
PERMISIONARIO”, o terceros, o por cualquier causa que fuere.


OCTAVA: Es obligación de “El PERMISIONARIO”, la contratación y pago del seguro de responsabilidad
civil con el objeto de amparar los daños que como consecuencia de tareas inherentes a su actividad puedan
ocasionar a personas, bienes o cosas de terceros, con una suma asegurada mínima equivalente al valor de
mercado del bien, debiendo incluir robo total, parcial y/o hurto. Asimismo, el contrato de seguro deberá
incluir en carácter de beneficiario “EL TITULAR DE LOS BIENES”, propietario del bien. Las coberturas
antedichas deberán tener vigencia por todo el período del presente CONVENIO DE PERMISO DE USO,
debiendo entregar al “EL TITULAR DE LOS BIENES” copia de las pólizas en un plazo no mayor a diez







(10) días de firmado el mismo.


NOVENA : Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen sus domicilios en los
indicados en el acápite del presente, lugar donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y
emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la
ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.


DÉCIMA: Sirva la instrumentación de este contrato, a los fines del perfeccionamiento de la entrega de los
bienes enumerados, a tales efectos, en la cláusula primera del mencionado acuerdo. A los días ..…..del mes
de ………………….... de 2023.


De conformidad se firman cuatro (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de
…………………………… a los ………… días del mes de …………………………. del año 2023


………………………… ……………………….


Firma del Titular del Bien Firma del Permisionario


Firmado digitalmente por 
IANANTUONY Leandro Sebastian
DN: SERIALNUMBER=CUIL 
20287654627, C=AR, 
CN=IANANTUONY Leandro Sebastian
Razón: Soy el autor de este documento 
Ubicación: 
Fecha: 2023-08-17 11:53:38
Foxit Reader Versión: 9.4.1


IANANTUO
NY Leandro 
Sebastian


VILAR Daniela 
Marina


Firmado digitalmente 
por VILAR Daniela Marina 
Fecha: 2023.08.18 
11:57:42 -03'00'
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CONVENIO DE PERMISO DE USO - MUNICIPALIDAD DE ALBERTI  


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los ____ días del mes de ____________ de 


2023, entre EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en 


adelante "EL TITULAR DEL BIEN", representado por la MG. Daniela Marina VILAR (D.N.I. 


N° 30.667.121), con domicilio en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La 


Plata, y domicilio electrónico en la casilla vilard@ambiente.gba.gob.ar y la MUNICIPALIDAD 


DE ALBERTI, en adelante “EL PERMISIONARIO”, representada en este acto por el Señor 


Intendente Germán LAGO (D.N.I. N° 25.031.817), con domicilio legal en la intersección de las 


calles Leandro N. Alem Y 9 de Julio, de la localidad de Alberti, Provincia de Buenos Aires, 


conjuntamente denominadas “LAS PARTES”, convienen en celebrar el presente Convenio de 


Permiso de Uso sujeto a las siguientes cláusulas:  


PRIMERA: “EL TITULAR DEL BIEN” da en PERMISO DE USO al PERMISIONARIO” el bien 


que se detalla en la cláusula presente, en cumplimiento de sus altos fines sociales y ambientales a 


partir de la fecha en que el “PERMISIONARIO” tome posesión del mismo.  


Detalle del bien entregado:  


Minicargadora Modelo AA740-S chasis XUG0SR07TNCB00634 motor 21289439, de ahora en 


adelante, EL BIEN, cuya garantía se extiende por doce meses y forma parte del presente como 


ANEXO I.  


SEGUNDA: “El PERMISIONARIO” se compromete a utilizar EL BIEN de manera específica, 


funcional y territorialmente identificable. Es así que se aclara que el uso será para la logística 


interna de Residuos Sólidos Urbanos en la Planta de RSU de Alberti, cumpliendo así fines sociales 


y ambientales específicos.  







 


 


TERCERA: “El PERMISIONARIO” recibe EL BIEN en perfecto estado, obligándose a su 


devolución en igual condición, salvo el deterioro que el normal uso ocasione.  


CUARTA: “El PERMISIONARIO” se compromete a dar cumplimiento a la satisfacción de los 


gastos ordinarios necesarios para el uso y conservación de EL BIEN, durante el tiempo de vigencia 


del CONVENIO DE PERMISO DE USO. Especialmente se obliga a reparar todos los deterioros o 


desperfectos que se produzcan por su acción o por la de sus dependientes o terceras personas que 


utilicen el mismo, por cualquier motivo que fuere (incluyendo caso fortuito, fuerza mayor, o por 


cualquier causa que se suscite, independientemente de cual fuere su origen). Asimismo todos los 


PERMISIONARIOS a quienes se les presta en carácter de PERMISO DE USO EL BIEN, 


responderán solidariamente por el cumplimiento del mismo.  


QUINTA: Se establece de común acuerdo que la vigencia del CONVENIO DE PERMISO DE 


USO se extenderá por el término de doce (12) meses, a contar desde la toma de posesión del mismo. 


Vencido el plazo, el bien deberá ser restituido a “EL TITULAR DEL BIEN”, en las mismas 


condiciones de uso, previa inspección. El mismo podrá ser prorrogado por idéntico periodo de 


común acuerdo entre “LAS PARTES”.  


SEXTA: “El PERMISIONARIO” quedará en mora automáticamente respecto de la obligación de 


restituir o, en su caso, de abonar el precio de plaza, por el solo vencimiento de los plazos estipulados 


en el Convenio, y siempre que “EL TITULAR DEL BIEN” hubiera solicitado la restitución de EL 


BIEN dentro de los 30 días hábiles anteriores a la finalización del citado Convenio.  


SÉPTIMA: “EL PERMISIONARIO” se obliga a dar inmediata cuenta a “EL TITULAR DEL 


BIEN” de todo daño o desperfecto grave que sufra EL BIEN, así como a mantener indemne a “EL 


TITULAR DEL BIEN” y asumir la responsabilidad en forma exclusiva y excluyente por todo daño 


que pudiere ocasionarse a las partes del presente o a las cosas de su propiedad y/o a terceros y/o a 


las cosas de propiedad de terceros, durante la vigencia del presente, que se relacione con EL BIEN 


dado en Permiso de Uso, sea el perjuicio ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor, o por el 


hecho de las cosas o por actos u omisiones culposas de “EL PERMISIONARIO” o por el hecho de 


las personas vinculadas a “EL PERMISIONARIO”, o terceros, o por cualquier causa que fuere.  







 


 


OCTAVA: Es obligación de “EL PERMISIONARIO”, la contratación y pago del seguro de 


responsabilidad civil con el objeto de amparar los daños que como consecuencia de tareas 


inherentes a su actividad puedan ocasionar a personas, bienes o cosas de terceros, con una suma 


asegurada mínima equivalente al valor de mercado del bien, debiendo incluir robo total, parcial y/o 


hurto. Asimismo, el contrato de seguro deberá incluir en carácter de beneficiario “EL TITULAR 


DEL BIEN”, propietario del bien. Las coberturas antedichas deberán tener vigencia por todo el 


período del presente convenio, debiendo entregar al “EL TITULAR DEL BIEN” copia de las 


pólizas en un plazo no mayor a diez (10) días de firmado el mismo.  


NOVENA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen sus 


domicilios en los indicados en el acápite del presente, lugar donde se tendrán por válidas todas las 


notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los Tribunales del Fuero 


Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción.  


DÉCIMA: Sirva la instrumentación de este contrato, a los fines del perfeccionamiento de la entrega 


de los bienes enumerados, a tales efectos, en la cláusula primera del mencionado acuerdo. A los días 


…..del mes de …………………... de 2023.  


De conformidad se firman cuatro (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad 


de …………………………… a los ………… días del mes de …………………………. del año 


2023  


…………………………                                                                          ………………………. 


Firma del Titular del Bien                                                                                Firma del Permisionario
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394


  


ACTUADO: EX-2023-25371052- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Car


gos


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUB


F
FF In Ppr RE AG Car


gos
2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 2 8 2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 3 1


18 0 2 2 1 1 551 999 3 2 0 11 1 2 1 4 2


18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 2 1 4 3


18 0 2 2 0 1 551 999 3 2 0 11 1 2 1 3 1


18 0 2 4 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 3 1


8 8


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3219/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: DOCFI-2023-29544312-GDEBA-DCOPNYAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: DOCFI-2023-29544312-GDEBA-DCOPNYAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Karina Olivera

				2023-07-14T11:08:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394


  


ACTUADO: EX-2023-28012127- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Car


gos


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUB


F
FF In Ppr RE AG Car


gos
2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 4 10 2023 18 0 2 2 1 5 551 999 3 2 0 11 1 2 1 4 1


18 0 2 2 1 6 551 999 3 2 0 11 1 2 1 3 4


18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 2 1 4 1


18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 2 1 4 2


18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 2 1 3 2


10 10


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3814/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 CUFRE MARIA LUZ 32912805 1987 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte 


Ley N° 10.430 - Renovación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-03658112-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento
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		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera
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		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-02318917-GDEBA-HZZVDMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 20 1 547 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 CUFRE MARIA LUZ 32912805 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte
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		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-03658132-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-03658132-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-01-31T13:42:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












Concepto Total Planta Permanente Planta transitoria
Organismos Descentralizados 0 6 -6
Patronato de Liberados 0 6 -6
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		cargo_0: Directora
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Número: 


Referencia: IMP PRES DESIGN PP EX 2023-08598631


 
DEBITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 2 1 4 2


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 2 1 5 2


11216 11 1 1 2 3 0 247 999 11 1 2 1 3 1


11216 11 2 3 2 3 0 246 999 11 1 2 1 5 1


 


 


CREDITO


 


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 1 1 4 2


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 1 1 5 2


11216 11 1 1 2 3 0 247 999 11 1 1 1 3 1


11216 11 2 3 2 3 0 246 999 11 1 1 1 5 1


 


 


 









		numero_documento: IF-2023-13482756-GDEBA-DSTACPLB

		fecha: Jueves 13 de Abril de 2023

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-04-13T09:37:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: María Ines Cortes Parodi

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnicos Administrativo Contable
Patronato de Liberados Bonaerense

				2023-04-13T09:37:58-0300

		GDE BUENOS AIRES












Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Horario Decreto Designación 2022 Destino Laboral 
CASARES, Rocío 35127197 1990 Profesional 8 40 HS DECRE-2022-913-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
ACEVEDO, Gabriela Inés 25568192 1976 Profesional 8 40 HS DECRE-2022-913-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
LOSADA, Federico Manuel 35408266 1991 Administrativo 5 40 HS DECRE-2022-2466-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Planificación, Coordinación y Control de Gestión


CASTELLANOS, Agustina 38829180 1995 Profesional 8 40 HS DECRE-2022-2404-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
BARRABINO, Olga 31259263 1984 Técnico 5 40 HS DECRE-2022-1815-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
ZABALA, Florencia 40290048 1997 Profesional 8 40 HS DECRE-2022-1191-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
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		cargo_0: Directora
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Horario Código Clase Especialidad Destino Laboral 
CASARES, Rocío 35127197 1990 Profesional 8 40 HS 5-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIV INICIAL (PSICÓLOGO) Dirección Provincial de Regiones
ACEVEDO, Gabriela Inés 25568192 1976 Profesional 8 40 HS 5-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIV INICIAL (PSICÓLOGO) Dirección Provincial de Regiones
LOSADA, Federico Manuel 35408266 1991 Administrativo 5 40 HS 3-0000-XIII-4 CLASE 4 . GRADO XIII INICIAL (ADMINISTRATIVO) Dirección Provincial de Planificación, Coordinación y Control de Gestión


CASTELLANOS, Agustina 38829180 1995 Profesional 8 40 HS 5-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIII INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) Dirección Provincial de Regiones
BARRABINO, Olga 31259263 1984 Profesional 8 40 HS 5-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIII INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) Dirección Provincial de Regiones
ZABALA, Florencia 40290048 1997 Profesional 8 40 HS 5-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIV INICIAL (PSICÓLOGO) Dirección Provincial de Regiones
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		usuario_0: MARIA EMILIA LAFUENTE
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ANEXO 2 


 


              


                 


 


              DÉBITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 0 11 1 2 1 1 1  


              


             
T O T A L   D E B I T O 1  


              


                 


 


              


                 


 


              


                 


 


              CRÉDITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 103 19 10 1 441 3 1 0 11 1 1 1 1 1  


              


             
T O T A L   C R E D I T O 1  
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		reparticion_0: Departamento Régimenes Estatutarios Especiales
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-20988459-GDEBA-DPTREESMSALGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2023-20988459-GDEBA-DPTREESMSALGP
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		usuario_0: Julia Patricia Pahl

				2023-05-19T14:40:54-0300
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO 3 


           
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA 


1 MICELI 
Evangelina 
Andrea 28.769.652 1981 OBRERO 5 1-0012-XI-3                CORREO “D” 48 


Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San 
Juan de Dios" de La Plata 
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		reparticion_0: Departamento Régimenes Estatutarios Especiales
Ministerio de Salud
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de Destino Bonificación Fecha de 


ingreso


BATTAN Martín 
Gabriel 41.892.996 1999 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de 
Derechos del 


Niño - San Isidro


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


21/06/2023


BORRUSO Iago 
Ariel 40.757.767 1997 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Centro de 
Contención 


Agustín Benigno 
Gambier


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


21/06/2023


DIGIANO Augusto 
Alejandro 43.317.505 2001 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial
Dirección General 
de Administración


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/01/2023


GIL María Delfina 34.491.735 1989 Administrativo 5 Administrativo 
Inicial


Subsecretaría de 
Promoción y 
Protección de 


Derechos


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


21/06/2023


GONZALEZ Laura 
Estela Rita 26.288.141 1977 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial


Dirección de 
Articulación 


Interinstitucional


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/06/2023


MAZZONI URZUA 
Mauricio Guillermo 35.569.493 1991 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Centro de 
Contención Hogar 


de Transito


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


21/06/2023


POLLERO María 
Belén 37.030.133 1993 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Centro de 
Referencia 
Mercedes


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


21/06/2023







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


REYNOSO 
FONTAN Juan 


Ignacio
33.956.557 1988 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de 
Derechos del 
Niño - Moreno


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


21/06/2023
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		cargo_0: Director General
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de Destino Bonificación Fecha de 


ingreso


BALLESTEROS 
Julieta 40.345.101 1997 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar S.A.F


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


01/06/2023


CONTRERAS 
Alejo 38.360.312 1995 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Centro de 
Referencia Tres 


Arroyos


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


01/06/2023


DAMARIO Julieta 
Ayelén 39.786.260 1996 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial


Departamento 
Registro y 


Movimiento


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/06/2023


FIGUEROA María 
Celeste 34.469.551 1988 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar S.A.F


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


01/06/2023


LOPEZ TISO 
Daniela Alexandra 19.088.791 1995 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial
Casa de Abrigo 


La Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/06/2023


MOSTAJO Julia 44.130.490 2002 Administrativo 5 Administrativo 
Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar S.A.F


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


01/06/2023


PALOMO Elvio 
Lucas 38.674.085 1992 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Centro Cerrado 
Doctor Gregorio 
Araoz Alfaro I


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/06/2023







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


PAOLOZZI 
Gonzalo Federico 42.496.364 2000 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial
Centro Cerrado 


C.O.P.A


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/06/2023


PAZ POSO 
Rodrigo Leonel 40.477.668 1995 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar S.A.F


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


01/06/2023


PEREZ BELTRAN 
Luis Matías 39.509.712 1996 Administrativo 5 Administrativo 


Inicial


Departamento 
Registro y 


Movimiento


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


01/06/2023
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:
NOMBRE DEL PROYECTO: IMPULSO DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES HORTÍCOLAS DE MAR
DEL PLATA


FECHA DE PRESENTACIÓN: 13/04/2023


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO UNION DE
TRABAJADORES DE LA TIERRA DE MAR DEL PLATA LIMITADA
CUIT: 30-71678182-4


MUNICIPIO: MAR DEL PLATA


LOCALIDAD / PARAJE: MAR DEL PLATA


DOMICILIO:ESTALISNAO DEL CAMPO 5727
BARRIO BATAN


GEOREFERENCIACIÓN DEL PROYECTO LATITUD:S 38°0'8.21"


LONGITUD:O57°33'27.14"
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO:


SEGARRA SOSA DIEGO


TELÉFONO DE CONTACTO:


CORREO ELECTRÓNICO: TARBAJADORXSDELATIERRA@GAMIAL.COM


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO:


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA? Si No


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto)


ANEXO ÚNICO



mailto:TARBAJADORXSDELATIERRA@GAMIAL.COM





2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor


Agregado


FICHA 1 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:AGUIRRE ROBERTO
GÉNERO:Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 24/10/1993


CUIT:27187695614 N° RENAF / RENATEP: RL-2021-23945653
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:General Pueyrredón LOCALIDAD:Batan


GEOREFERENCIACIÓN: LONG: -57.670335, LAT: - 38.016273, CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:2


SUPERFICIE PRODUCTIVA:1 ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Alquiler
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra







FICHA 2 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:ALVAREZ CRUZ DAVID


GÉNERO:maculino FECHA DE NACIMIENTO:26/02/1973


CUIT:20941415637 N° RENAF / RENATEP:RL-2019-04926081


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:General Pueyrredón LOCALIDAD:Mar del Plata


GEOREFERENCIACIÓN: -37.914106, -57.791145 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:3


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1 ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


alquila


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directax Mercados Minoristasx Mercados Mayoristasx Mercado Exterior Compra Estatal Otra


FICHA 3 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:SOTELO MARIA BELEN
GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 04/08/1996


CUIT:27397937858 N° RENAF / RENATEP:RL-2022-104295765


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: General Pueyrredón LOCALIDAD: MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-37.9257910, -57.7215980 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:5


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 3 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA







ALQUILA
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra







FICHA 4 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: CANO MAMANI DEOLINA IVANA


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:18/2/1985
CUIT: 27316106116 N° RENAF / RENATEP:RL-2021-22906533


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:General Pueyrredón LOCALIDAD:MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-38.0407785, -57.6316709 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:2


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 3 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


COMODATO
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra


FICHA 5 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: GARCIA YURQUINA EDITH FELIZA


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:07/07/1995
CUIT:27953128549 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-100883488


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:BATAN LOCALIDAD:MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-37.892908, -57.774327 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:2


SUPERFICIE PRODUCTIVA:1 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA
COMODATO


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN







TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra







FICHA 6 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:GARCIA CESAR RICARDO
GÉNERO:MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO:29/6/1977


CUIT:20187872384 N° RENAF / RENATEP:RL- 2021- 01585621


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: GENERAL PUYRREDON LOCALIDAD: BATAN


GEOREFERENCIACIÓN:-38.016568 -57.676292 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:2


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


ALQUILA
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra


FICHA 7 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:PACO OROPEZA JOHANA
GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:14/2/1995


CUIT: 27387042879 N° RENAF / RENATEP:1957271


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: GENERAL PUEYRREDÓN LOCALIDAD:MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-37.92393, -57.72271 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:4


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


ALQUILER
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No







FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra







FICHA 8 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:MARQUEZ CABEZAS SABINO
GÉNERO:MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO:24/12/1980
CUIT:20928790879 N° RENAF / RENATEP:RL-2022-42282578


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:General Pueyrredón LOCALIDAD:Mar del Plata


GEOREFERENCIACIÓN:-37.900502, -57.776264 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:2


SUPERFICIE PRODUCTIVA:1 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


DUEÑO
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra


FICHA 9 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:Marquez Cabezas Vicenta
GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:05/04/1978
CUIT:23928790894 N° RENAF / RENATEP:RL 2019-49034737


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: GENERAL PUEYRREDÓN LOCALIDAD: MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-37.897686, -57.770695 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:3


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


COMODATO
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra











FICHA 10 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:MIRANDA RODRIGUEZ CARMEN LUISA
GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:16/7/1978


CUIT:27938694090 N° RENAF / RENATEP:RL-2021-35528790


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:General Pueyrredón LOCALIDAD: MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-37.932993, -57.686269 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:2


SUPERFICIE PRODUCTIVA:5 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


MEDIERO
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra


FICHA 11 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE:RUEDA RAMIREZ JUAN DIMAR


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:8/7/1989


CUIT:20942752750 N° RENAF / RENATEP:RL-2021-22202132


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:GENERAL PUEYRREDÓN LOCALIDAD: BATAN


GEOREFERENCIACIÓN:-38.018299, -57.673035 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:3


SUPERFICIE PRODUCTIVA:1 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


ALQUILA
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:Si No







FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra







FICHA 12 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE:EDGAR YUCA CHOQUE
GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:8/5/1988
CUIT:20949564364 N° RENAF / RENATEP:RL-2022-36399228


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: GENERAL PUEYRREDÓN LOCALIDAD: MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-37.913771, -57.798456 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:4


SUPERFICIE PRODUCTIVA:3 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


ALQUILA
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN
Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra


FICHA 13 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: CANO MAMANI MALENA FAUSTINA
GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO:23/10/2002


CUIT:27442184173 N° RENAF / RENATEP:RL-2021-35083514
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO:General Pueyrredón LOCALIDAD: MAR DEL PLATA


GEOREFERENCIACIÓN:-38.0203827, -57.6340148 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:3


SUPERFICIE PRODUCTIVA:2 HA ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si No
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


ALQUILER
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Hortícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si No INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directaX Mercados MinoristasX Mercados MayoristasX Mercado Exterior Compra Estatal Otra











3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS


(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar


de comercialización, etc.)


A nivel general la Cooperativa se desenvuelve en la labor de la Agricultura Familiar Campesina e Indigena
(AFCI), con preponderancia en la producción de todo tipo de hortalizas y frutillas de forma agroecológica y
asociativa.las familias que trabajan la tierra para producir hortalizas agroecológicas lo hacen en un territorio
de 40 hectáreas de las cuales cada familia detenta 1,5 hectáreas para producir en donde se produce una
variedad importante de: papa, legumbres, tomate, morrón, hojas verdes en un promedio anual de 17
toneladas aproximadamente por familia.


para solventarlas diversas problemáticas que acaecen las familias campesinas se han nucleado como
cooperativa para compartir saberes que permitan profundizar la agroecología a nivel local y alcanzar un
mejor volumen para incentivar la venta de producto de forma directa de productores a consumidores.
Actualmente el número de socixs de la cooperativa ha ascendido a un total de 100, crecimiento que
demuestra la evolución que la entidad ha realizado durante su trayectoria. A lo largo de este proceso
evolutivo se destaca un conjunto de iniciativas de gran importancia en términos de construcción de
alternativas a las formas de producir alimentos y comercialización convencionales. La implementación de
la agroecología y la creación de nuevos canales de comercialización directa ha sido de impacto positivo en
la evolución de la situación de lxs trabajadores.
Cabe destacar el marco nacional de la comercialización de la UTT, en donde las producciones eran
comercializadas en bolsones en distintos barrios de diferentes localidades, a través de los Nodos
Agroecológicos y Soberanos , luego se avanzó en la construcción de Almacenes UTT, con el esfuerzo
sostenido en ampliar la comercialización, en el año 2019 se inauguró el primer Mayorista Agroecológico
UTT y Mercado Minorista UTT en Avellaneda, lo que permitió aumentar la capacidad de venta 10 veces
más. En el año 2021 se creó la Red de Almacenes Soberanos, en los cuales la venta y el sostenimiento de
estos espacios están, por primera vez, en manos de personas externas a la organización, con el
acompañamiento de la misma, permitiendo aumentar aún más la capacidad de comercialización de
productos agroecológicos y cooperativos.







3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales,


ambientales, culturales, etc.)


La provincia de Buenos Aires se encuentra atravesando una de las sequías más severas registrada en los


últimos años. La situación actual de crisis ambiental, evidenciada en eventos climáticos extremos tales


como sequías y falta de lluvias, repercute seriamente en el sector de la Agricultura Familiar Campesina


dedicada a la producción de alimentos fruti hortícolas.


Las problemáticas centrales que caracterizan a este sector, principalmente la falta de acceso a medios


propios para la producción, la des favorabilidad en la estructura de ingresos/costos y la descapitalización


productiva, reflejan el espíritu central de la presente propuesta, justificada en la necesidad de acceder a


financiamiento para fortalecer y mejorar la condición crítica actual del sector productor de alimentos de


consumo masivo en el mercado local.


Las problemáticas que perjudican al sector, está ligada con una estructura de mercado hiper concentrada


e indexada a precio dólar, donde los altos costes de producción de herramientas, equipamientos e


insumos, generan una seria descapitalización del sector. Los bajos ingresos que se obtienen de la


producción, los altos precios de los medios de producción, los aumentos en los alquileres y las pérdidas


de producción originadas por una de las sequías más severas en la historia reciente de la provincia


bonaerense, ponen en riesgo al sector productor de alimentos que garantiza la disponibilidad de frutas y


verduras de consumo masivo en el mercado local.


Si bien actualmente la cooperativa dispone de un conjunto de maquinarias y herramientas obtenidas a


partir de proyectos previos (PISEAR-DIPROSE), dada la magnitud de personas nucleadas en la


organización, el alcance territorial de la misma, los niveles cuantitativos de la producción y las


proyecciones a aumentar la disponibilidad de alimentos frescos, se justifica la necesidad de ampliar la


cantidad de maquinaria e implementos de trabajo, en vistas a fortalecer y mejorar las trayectorias


productivas.


Se justifica la necesidad de la presente propuesta de financiamiento, en vistas a ampliar la disponibilidad


de bienes colectivos que posibilite disminuir la estructura de costos de producción y aumentar la


disponibilidad de alimentos frescos para su comercialización directa en el mercado local.


La carencia y/o escasez de herramientas importantes para la producción impacta negativamente en los


valores finales de los ingresos monetarios de las familias campesinas de la organización, poniendo en


riesgo la productividad e impactando en la disponibilidad y suba del precio de los alimentos en el


mercado local. La descapitalización productiva y comercial ligada a la falta de acceso a tierra propia, la


estructura inflacionaria de precios, aumento brecha cambiaria, la indexación de precios de insumos


agrícolas al dólar, los bajos precios que reciben los productores por la venta de su producción, la


dependencia de intermediarios, la falta de canales de comercialización directa y la vulnerabilidad


ambiental integral como resultado de una de las sequías más severas de los últimos años en la provincia


de Buenos Aires, son los principales factores que repercuten en la calidad de vida del conjunto de


pequeños productores destinatarios del proyecto.


Este conjunto de problemáticas justifica la necesidad del presente financiamiento.







En cuanto al punto de vista climático y ambiental, la situación de los pequeños productores de alimentos
es crítica. Los eventos climáticos extremos tales como las fuertes lluvias, cambios bruscos de
temperatura, deterioro ambiental, gases de efecto invernadero, cambios en la biodiversidad,
calentamiento global, conllevan a un escenario desfavorable. Los escasos ingresos que productores de la
Agricultura Familiar reciben por su producción, sumado a la descapitalización del sector, repercuten en la
falta de acceso a recursos económicos para implementar mecanismos de adaptabilidad y resiliencia a los
impactos del cambio climático ambiental global. Particularmente en la región Pampeana desde los
últimos años la zona atraviesa una situación de emergencia hídrica y eventos climáticos extremos como
son los fuertes temporales que ocasiona altas pérdidas en los niveles de producción y cosechas. Un
evento climático extremo, en ocasiones llega a generar la pérdida productiva y económica de todo un año
de laboreo en las fincas.







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL
Adquisición de herramientas para mejorar la rentabilidad productiva de las familias campesinas dedicadas a la
producción de alimentos climáticamente inteligentes mediante la agroecología.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al


finalizar el plazo de ejecución)







4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las


acciones a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word)


Los trabajadores de la Cooperativa para llevar a cabo este proyecto se han reunido en asamblea para
decidir y dividirse en grupos para la ejecución de la tarea. por lo cual habrá personas destinadas a la
búsqueda de presupuestos de las herramientas e insumos seleccionados en la asamblea. posteriormente
se decidirá las personas que ocuparan los nuevos puestos de trabajo sobre todo en la administración y
elaboración de un reglamento de uso común. Se espera por sobre todo desarrollar tres líneas de
actividades fundamentales para la correcta puesta en práctica de los objetivos que se persiguen en la
propuesta:


Espacios de formación: talleres y capacitaciones
-Impulso y consolidación de la producción agroecológica, por el Área de Producción de la UTT, que engloba
al Consultorio Técnico Popular (Co.Te.Po), equipo técnico de la organización que fomenta un sistema de
aprendizaje colectivo “de campesina/o a campesina/o”. Siguientes módulos: preparación suelos, bokashi,
caldo sulfocálcico y caldo de ceniza, purines diversificados y producción, mejoramiento y guarda de
semillas.
-Estrategias de comercio justo y local, por la Secretaría de Comercialización, mediante temáticas como
finanzas, logística, apertura y robustecimiento de canales de comercialización, impulso a compras estatales,
etc.
-Perspectiva de género: Se continuarán y ampliarán espacios generados por la Secretaría de Género, para
transversalizar esta perspectiva de trabajo, con cuestiones como los cuidados de niños, protocolos ante
violencia de género, y proyectos productivos de las mujeres que puedan ser parte de los Corredores (como
actualmente las Tinturas Madre).
-Comunicación Comunitaria: Área de Prensa, apuntando a formar nuevo/as promotoras de comunicación
en los territorios, para generar material a socializar a la comunidad general sobre la venta de alimentos
agroecológicos.


Equipamiento tecnológico: entrega en cada región de herramientas e insumos tecnológicos y orientaciones
técnicas ( por la Secretaría de Cooperativas UTT), para apuntar a la autonomía de cada base y avanzar en el
fortalecimiento de la capacidad administrativa.







4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las


mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la


vinculación con el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita


este ítem)


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o


Institución a la que
pertenece


¿Es facilitador en
Agroecología?


No
No







5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as


los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización,


permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la


productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no


contar con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


MOTOCULTIVADORAS 13 $526.000,00 $6.838.000,00


RASTRA 2 $ 740.350,00 $ 1.480.700,00


APORCADOR 1 $ 663.552,50 $ 663.552,50


PALA ANCHA 13 $ 9.104,00 $ 118.352,00


PALA PUNTA 13 $ 9.104,00 $ 118.352,00


CARRETILLA 13 $ 30.000,00 $ 390.000,00


AZADAS 13 $8.989,00 $ 116.857,00


RASTRILLOS 13 $ 8.999,00 $ 116.987,00


ESCARDILLOS 13 $ 2.899,00 $ 37.687,00


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $9.880.487,50







5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de


forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar


con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio


productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 0,00







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la


distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones


de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de


implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del


proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total)
1,2%


$118.565,85


Hasta $ 0,00


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $9.880.487,50


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales $ 0,00
5.3 Monto Total Gastos Administrativos $118.565,85


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $9.999.053,35
Hasta $ 0,00







6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


RESULTADOS PRODUCTIVOS
-Aumento cuanti y cualitativo de los rindes productivos por hectárea
-Nuevas variedades de productos agroecológicos.
-Mayor diversificación socioproductiva.
-Escalada de la producción en un 80% anual
-Mayores posibilidades de capitalización productiva como resultado del aumento en los niveles de
producción comercializada e inserción en cadenas de valor
-Mayor disponibilidad de alimentos agroecológicos


RESULTADOS ECONÓMICOS
-Aumento de los ingresos económicos por familia
-Mejoras en la recaudación de fondos cooperativos destinados a uso común para
el mantenimiento de bienes de trabajo y futuras reinversiones
-Impacto positivo en la disminución de estructura de costos por familia.


RESULTADOS COMERCIALES
-Aumento cuantitativo de la producción destinada a la venta


RESULTADOS AMBIENTALES -Contribución en estrategias de resiliencia frente al impacto del Cambio
Climático Ambiental Global
-Fortalecimiento de la Agroecología.
-Producción de alimentos inocuos


IMPACTO SOCIAL Mayor inserción socio productiva de familias en cadenas de valor


OTRAS MEJORAS/ Aumento de la productividad en un 80% anual
Aumento de la comercialización y disponibilidad de producción
agroecológica NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO: 5
OBTENCIÓN DE INVERSIONES POR MEDIO DE EJECUCIÓN DE COMPRAS DE INSUMOS Y
EQUIPAMIENTOS DE USO COLECTIVO. PLANIFICACIÓN DE REGLAMENTOS DE USO.
PLANIFICACIÓN DE ETAPAS DE PRODUCCIÓN ARTICULADAS CON
EL ESQUEMA DE COMERCIALIZACIÓN EN VISTAS A FORTALECER LA ARTICULACIÓN
SOCIO PRODUCTIVA AL INTERIOR DEL ESQUEMA COMERCIAL SOSTENIDO DESDE EL
ANDAMIAJE DE LA UTT


RESULTADOS: AUMENTO EN 80 %
DE LA PRODUCTIVIDAD
DESTINADA A LA
COMERCIALIZACIÓN Y
TRAYECTORIAS DE GENERACIÓN
DE VALOR AGREGADO


TALLERES DE AGROECOLOGÍA
PARA FORTALECER CRITERIOS
DE PRODUCCIÓN EN VISTAS A
LOS PROCESOS DE
CERTIFICACIÓN Y BUENAS







PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN.
INAUGURACIÓN DEL POLO
PRODUCTIVO AGROECOLÓGICO.
RESULTADOS:
AUMENTO DEL 80% EN
VARIEDADES DE PRODUCCIÓN
AGROECOLÓGICA


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE
MEDIDA


LINEA DE BASE META


AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD % 60% 80%
TRANSICIÓN A LA AGROECOLOGÍA % 70% 80%
DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA VARIEDADES 8 10
PUESTOS DE TRABAJO PERSONAS 13 26
REMUNERACION POR FAMILIA PESOS $60.000 MENSUAL$75.000
COMERCIALIZACIÓN TONELADAS 3 5







7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN OuE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: 


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as 
productores/as familiares del Brupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán 


enregddas en el plazo de 1 añtter de donación por parte de los/as productores/as a 
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en 
mencionando los Kg o unidades de cada 


el proyecto, 
alimento y el destino de la institución a a la cual se donará. 


(Adjuntar Nota Aval firmada por la lmetibuciên nue recibirá la contraparte) 


PARTID0: 


LOCALIDAD: 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: EP Ness "t oren 5no 


DIRECCIÓN: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 223 goso2 


MINISERIO DE 
OESARROLLO AGRARIo 


las líneas de financiamiento 


&eveta Peimari 


ioia 


G. Pvegrreole n 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


Sam 


Aali 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


Tone Rar y2ula 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 


Com p be 


Goelof 


bcol� 


COBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


en 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


deberán realizar un aporte de 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 


menenlaa' 


389 cJ oli am c 


CANTIDAD A 
DONAR EQUIVALENTE 


EN S 







FIRMAS 


FIRMA AUTORIDADES 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración v DNI de cada uno de los/as beneficiaríos/as del 


proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 


PRESOENTEJA 


783989 


FIRMA B�NEFICIARIOs/AS 


44.6434 


Dit.31,G10,G 


9142563 


Cdgor yuco dege 


Bicardo bacia 


-NI44.218.44 


soliko Motdus, 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO ALRAFIo 


92379087 


|29o8) 


TESOEROJA 


(87(383 


Ana3 cOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


CANo nAHANI 


BUENOS AIRES 


Sortlo MAABEleN 
DNI:4A93.18S 


SEÇRETARIOA 
Edyor yuez 


44. 956 .436 


DT: 44.4s.275 


hno Poco Cofe 
Sui .4.2. 


Koucla han 


Dr 9986q409 yo.123.232 
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


ANEXO ÚNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar
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		Compra estatal FF2: Off

		Cantidad de animales FF8: 0

		Compra estatal FF3: Off

		Cantidad de animales FF7:  0

		Compra estatal FF4: Off

		Cantidad de animales FF6: 

		Cantidad de animales FF5: 

		Compra estatal FF5: Off

		Compra estatal FF10: Off

		Compra estatal FF11: Off

		Compra estatal FF1: Off

		Cantidad de animales FF9: 0

		Compra estatal FF12: Off

		FF12 REGISTRO: 
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		Compra estatal FF6: Off

		Compra estatal FF7: Off

		Compra estatal FF8: Off

		Compra estatal FF9: Off

		FF13 AGRO: NO

		Unidad contraparte: 
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		1: Cajon

		2: Jaula

		3: Cajon

		4: Jaula



		Nombre del proyecto: Banco de Herramientas II

		Mercados mayoristas FF13: Sí

		Mercados mayoristas FF11: Sí

		Mercados mayoristas FF12: Off

		3: 

		1: Quienes forman parte de este proyecto son en su mayoría productores y productoras hortícolas, sin embargo hay tres de las familias mencionadas que tiene como actividad económica principal la floricultura. Cada uno/a a su vez representa a un grupo más amplio, teniendo en cuenta que son las y los integrantes de la familia quienes trabajan dia a dia en las quintas.

Los productores y productoras horticolas, llevan adelante una producción de tipo convencional en transición hacia la agroecológica. Algunas familias han participado de charlas y mesas en eventos organizados por el Ministerio de Desarrollo Agrario donde se ha trabajado esa necesidad, dando a conocer las ventajas y alcances de los biopreparados.
Las familias hortícolas producen tanto a campo como bajo invernáculo, y la superficie producida supera las 25 hectáreas en total.
La comercialización de los alimentos producidos es a culata de camión y desde el año 2021 comenzaron a participar de las ferias organizadas por el MDA en el marco del Programa Mercados Bonaerenses. Una de ellas es la feria organizada en el predio de la calle 13 y 32. 
A su vez venden de manera directa al Nodo Productivo "Tierra Verde" quien forma parte de la Red del mismo Programa y confecciona los bolsones de verdura a un precio accesible a las y los consumidores.

En el caso de las familias florícolas, su tipo de producción es más bien mixta ya que fueron incorporando la utilización de bioinsumos en el proceso productivo. La superficie producida es  aproximadamente de 7 hectáreas en total.
Respecto a la comercialización de la producción, ésta se realiza a través de la cooperativa o el mercado.


		2: Uno de las principales dificultades presentadas tiene que ver con la imposibilidad de adquirir la maquinaria necesaria teniendo en cuenta los altos costos de inversión que esto requiere.
Poder contar con la maquinaria demandada (ahorrando los altísimos costos de alquiler) permitirán por un lado mejorar las condiciones de trabajo, eficientizar los tiempos de producción y aumentar su volúmen. Por otro lado, el ahorro impactará directamente en el aumento de las ganancias, haciendo un uso colectivo y solidario de los bienes; permitiendo a su vez generar una mejor y mayor oferta.

No existen en la zona, por ejemplo, tractores que se puedan alquilar a un precio accesible como sucede en otras localidades de la ciudad. La oferta es escasa (casi única) haciendo nula la variedad y competencia de precios. Por otro lado, ninguno de los productores asociados, posee la maquinaria para usar de manera colectiva. 

Es importante destacar también, que si bien las organizaciones han sido beneficiarias de convocatorias Provinciales o Nacionales, no se han adquirido con éstas, maquinaria pesada.
Por ello el objetivo principal del proyecto es poder complementar lo adquirido con nuevos bienes que beneficien a las familias participantes. Por un lado se espera, como mecionamos anteriormente, abaratar costos . Y por otro lado -pero no menos importante- se espera fortalecer la red solidaria entre las familias productoras, creada en el trabajo cotidiano y colectivo en las quintas.
La presentación de este tipo de proyectos, la creación de manuales y reglamentos de uso, el uso rotativo de maquinarias y herramientas potencia y refuerza la idea de solidaridad tan necesaria en tiempos adversos. El resultado de este proyecto es la definición de trabajar en conjunto, por el bien de la totalidad del grupo, beneficiando a cada una de las familias en su trabajo y sus proyectos futuros.
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		3: El Proyecto tiene como eje principal poder nutrir al grupo de maquinaria pesada y herramientas necesarias para optimizar tiempos y recursos en las quintas, mejorando ampliamente las condiciones del trabajo a campo.
Esta adquisición permitirá complementar lo adquirido anteriormente.

En simultáneo a ello, la obtencion de los bienes de uso colectivo y rotativo permitirán fortalecer la red solidaria creada entre las familias, reafirmando los vínculos entre productores y productoras de distintas asociaciones y cooperativas que forman parte del proyecto. 

Se espera seguir trabajando en un ambiente solidario y asociativo de uso común de bienes necesarios para la producción.
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		Venta directa FF5: Sí

		Tipo de producción FF7: [Frutícola]

		Superficie FF8:  4 HA

		Venta directa FF4: Sí

		Superficie FF7:  2 HA

		Tipo de producción FF8: [Frutícola]

		Venta directa FF7: Sí

		Tipo de producción FF9: [Frutícola]

		Venta directa FF6: Sí

		Superficie FF9:  3 HA

		Monto total de inversiones colectivas final: 9429357

		Monto total de inversiones colectivas: 9429357

		Monto total del proyecto: 9995128

		FF10 PREDIO: 

		p6: SI



		Fecha de presentación: 15/05/2023

		FF6 PREDIO: 

		p4: SI



		Cantidad familias: 

		Indicador: 

		0: Adquisición de maquinaria pesada (Tractor)

		1: Adquisición de complementos 

		2: adquisición de un grupo electrógeno

		3:  Reducción gastos alquiler maquinaria

		4: 

		5: 



		Dirección institución: 153 e/64 y 65

		FF8 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Mercado exterior FF5: Off

		Mercado exterior FF6: Off

		Mercado exterior FF7: Off

		Mercado exterior FF8: Off

		Mercado exterior FF9: Off

		Mercado exterior FF1: Off

		Cantidad de personas FF12: 2

		Mercado exterior FF2: Off

		Cantidad de personas FF11: 2

		Mercado exterior FF3: Off

		Mercado exterior FF4: Off

		Cantidad de personas FF13: 2

		Cantidad de personas FF10: 3

		CUIT: 30-71131363

		Teléfono referente: 0221-5011024

		Porcentaje administrativo: 0.06

		Cantidad contraparte: 

		0: 50

		1: 25

		2: 50

		3: 50

		4: 50



		Monto total sin administrativos: 9429357

		Municipio FF11:  LA PLATA

		Municipio FF10: LA PLATA

		Municipio FF13:  LA PLATA

		Municipio FF12: LA PLATA

		Tipo de tenencia FF8: [Alquiler]

		FF2 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Tipo de tenencia FF9: [Alquiler]

		FF1 REGISTRO: Opción2

		Cantidad de personas FF3: 3

		Municipio FF5: LA PLATA

		RENAF FF10:  RL-2023-45340020-APN-DRYF#MAGYP

		Cantidad de personas FF2: 2

		Municipio FF6: LA PLATA

		Detalle de inversión intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Cantidad de personas FF1: 2

		Municipio FF3: LA PLATA

		Municipio FF4: LA PLATA

		Cantidad de personas FF7:  2

		Municipio FF9: LA PLATA

		Cantidad de personas FF6: 4

		Cantidad de personas FF5: 2

		Municipio FF7:  LA PLATA

		Cantidad de personas FF4: 2

		Municipio FF8: LA PLATA

		FF4 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Gastos administrativos final: 565771

		Tipo de tenencia FF6: [Alquiler]

		Localidad FF8:  EL PELIGRO

		Localidad FF7:  EL PELIGRO

		Tipo de tenencia FF7: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF4: [Alquiler]

		FF8 PREDIO: 

		p5: SI



		Tipo de tenencia FF5: [Alquiler]

		Localidad FF9: EL PELIGRO

		Tipo de tenencia FF2: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF3: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF1: [Alquiler]

		Fecha de nacimiento FF2: 25/12/1958

		Fecha de nacimiento FF1: 18/04/1960

		Fecha de nacimiento FF6: 04/11/1993

		cargo_0: Personal Administrativo

		Fecha de nacimiento FF5: 18/04/1973

		Localidad FF2: ABASTO

		Fecha de nacimiento FF4: 20/06/1992

		Localidad FF1: LA PLATA

		Fecha de nacimiento FF3: 

		FF2 AGRO: 0

		Localidad FF4: ANGEL ETCHEVERRY

		Localidad FF3:  ARTURO SEGUI

		Fecha de nacimiento FF9:  5/05/02

		Localidad FF6: EL PELIGRO

		Fecha de nacimiento FF8:  13/03/96

		Localidad FF5: ANGEL ETCHEVERRY

		Fecha de nacimiento FF7:  30/09/01

		FF13 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Tipo de tenencia FF10: [Alquiler]

		Unidad de medida: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: unidad

		1: unidad

		2: unidad

		3: unidad

		4: unidad

		5: mts

		6: unidad

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Municipio FF1: LA PLATA

		Tipo de tenencia FF12: [Alquiler]

		Municipio FF2: LA PLATA

		Tipo de tenencia FF11: [Alquiler]

		RENAF FF13:  RL-2019-89629826-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF12:  RL-2019-47570144-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF11:  RL-2023-45880717-APN-DRYF#MAGYP

		Tipo de tenencia FF13: [Alquiler]

		Límite administrativo: 565761.42

		FF13 PREDIO: SI

		Partido institución:  La Plata

		Apellido y nombre FF6: RAMOS JOSE LUIS

		Tipo de producción FF12: [Frutícola]

		Apellido y nombre FF7:  RAMOS BARCA MARIA LUZ

		Tipo de producción FF13: [Florícola]

		Apellido y nombre FF8:  FERNANDEZ JOSE FERNANDO

		Apellido y nombre FF9: ABAN ROMINA ERICA

		Otra FF13: Off

		Venta directa FF10: Sí

		Otra FF11: Off

		Apellido y nombre FF1: AMARILLA FLORENTIN PERFECTO

		Otra FF12: Off

		Apellido y nombre FF2: MEDINA AMARILLA NATIVIDAD DE JESUS

		Venta directa FF12: Off

		Apellido y nombre FF3:  ARGUELLO LURO ISIDRO FEDERICO

		Otra FF10: Off

		Venta directa FF11: Sí

		Apellido y nombre FF4: RODRIGUEZ CARDENAS ABEL ANGEL

		Tipo de producción FF10: [Frutícola]

		Apellido y nombre FF5:  CARDENAS RUIZ EULOTERIA

		Tipo de producción FF11: [Frutícola]

		Venta directa FF13: Sí

		Total contraparte: 540000

		Porcentaje contraparte: 0,05

		¿Qué recibe?: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		Límite proyecto: 0

		Longitud: -58,1169670

		Mercados minoristas FF9: Off

		FF7 AGRO: 

		p4: NO



		Mercados minoristas FF5: Off

		Mercados minoristas FF6: Off

		Mercados minoristas FF7: Off

		Mercados minoristas FF8: Off

		Mercados minoristas FF1: Off

		Mercados minoristas FF2: Off

		Mercados minoristas FF3: Off

		Mercados minoristas FF4: Off

		Cantidad de personas FF9:  2

		Cantidad de personas FF8: 2

		FF2 PREDIO: SI

		FF7 PREDIO: 

		p4: SI



		Monto total inversiones individuales: 0

		Gastos administrativos: 565771

		Municipio:  LA PLATA

		Mail:  mfpouchan♦@gmail.com

		FF11 AGRO: 

		p6: NO



		usuario_0: Florencia Beriay

		Meta: 

		0: 1

		1: 5

		2: 1

		3: 

		4: 

		5: 



		Apellido y nombre FF11:  ROJAS JORGE DANIEL

		Apellido y nombre FF12:  BARCA LOPEZ SABINO

		Apellido y nombre FF10:  CABERO RODRIGO DAVID

		Mercados mayoristas FF2: Sí

		Mercados mayoristas FF3: Sí

		Apellido y nombre FF13:  ACOSTA MARIA VENICIA

		Mercados mayoristas FF1: Sí

		Costo unitario UNO: 5400000

		Mercados mayoristas FF8: Sí

		Mail del técnico 1: 

		Mercados mayoristas FF9: Sí

		Mail del técnico 2: 

		Mercados mayoristas FF6: Sí

		Mercados mayoristas FF7: Sí

		FF5 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Mercados mayoristas FF4: Sí

		FF3 AGRO: 0

		Mercados mayoristas FF5: Sí

		Dinero por beneficiario: 800000

		Superficie FF11:  3HA

		Superficie FF10:  3 HA

		Razón social: ASOCIACIÓN CIVIL AMÉRICA GRANDE

		Referente institución: Paola Palmieri

		Cantidad: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 1

		1: 1

		2: 4

		3: 4

		4: 1

		5: 200

		6: 1

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Mercado exterior FF13: Off

		Mercado exterior FF12: Off

		Mercado exterior FF11: Off

		Mercado exterior FF10: Off

		Cantidad intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		FF10 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Equivalente monetario: 

		0: 150000

		1: 125000

		2: 85000

		3: 95000

		4: 85000



		Detalle de inversión: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: Rastra 20 pulgadas para 3 puntos

		1: Rotovator 1,85 metros para 3 puntos

		2: Cubiertas 235/75R15

		3: Amortiguadores

		4: Generador M9500E

		5: Cable Taller

		6: Carretel prolongador

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Mercados minoristas FF13: Off

		Mercados minoristas FF12: Off

		Mercados minoristas FF11: Off

		Mercados minoristas FF10: Off

		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		FF12 PREDIO: SI

		Pagina_8: página 8 de 19

		Latitud: -34,9513850

		CUIT FF12: 20941450904

		CUIT FF13: 27941519631

		CUIT FF10: 20403290603

		CUIT FF11: 20501762343

		Teléfono del técnico 2: 

		Teléfono del técnico 1: 

		Numero_18: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_16: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_13: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_10: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Martes 22 de Agosto de 2023

		Costo total: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 1000000

		1: 1700000

		2: 574828

		3: 60000

		4: 617295

		5: 51264

		6: 25970

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Pagina_9: página 9 de 19

		FF3 PREDIO: SI

		Localidad / paraje:  LA PLATA 

		FF3 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Domicilio:  CALLE 15 Nº 1679

		Base: 

		0: 1

		1: 2

		2: 1

		3: 

		4: 

		5: 



		Organismo del técnico 2: 

		Organismo del técnico 1: 

		Otra FF8: Off

		Otra FF9: Off

		Otra FF6: Off

		Otra FF7: Off

		Otra FF4: Off

		Otra FF5: Off

		Otra FF2: Off

		Otra FF3: Off

		Otra FF1: Off

		Unidad de medida UNO: unidad

		Huertas comunitarias: No

		Georeferenciación FF3: -34.899101, -58.132928

		Georeferenciación FF2: 34°57'06.5"S 58°07'33.5"W

		Georeferenciación FF1: -34.45730953220339, -58.62970956404406

		Georeferenciación FF7:  -34.939882, -58.176105

		Georeferenciación FF6: -34.939882, -58.176105

		Georeferenciación FF5: 35.024300, -58.087828

		Georeferenciación FF4: 35.024972, -58.086937

		Georeferenciación FF9:   -34.950951, -58.179065

		Apellido y nombre:  FERNÁNDEZ MELINA

		Georeferenciación FF8: -34.950951, -58.179065

		FF4 AGRO: 

		p3: NO



		FF6 REGISTRO: 

		p4: Opción2



		FF11 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Nombre y apellido del téncico 1: 

		Monto contraparte debido: 47175160

		Nombre y apellido del téncico 2: 

		Cantidad de animales FF10: 0

		Cantidad de animales FF11: 0

		Cantidad de animales FF12: 0

		Cantidad de animales FF13: 0

		FF4 PREDIO: 

		p3: SI



		Georeferenciación FF10: -34.950951, -58.179065

		Georeferenciación FF11:  -34.950951, -58.179065

		Georeferenciación FF12:  -34.950951, -58.179065

		Georeferenciación FF13:  -34.951483, -58.116143

		FF12 AGRO: NO

		Género FF10: [Masculino]

		Género FF11: [Masculino]

		Género FF12: [Masculino]

		Género FF13: [Femenino]

		Caracterización: El Héroes de Malvinas fue creado en abril 1987, además de funcionar elaborando viandas para niñes y
mujeres adultas de todas las edades, realiza las distintas actividades:
Actividades actuales
Primaria adultos
Primaria adultos especial
Fines
Cursos de alimentación soberana
Centro de prácticas de facultad trabajo social
Psicología
Atención en talleres de psicología del upa
Atención de talleres de nutrición del upa
Talleres para niñeces de teatro
Baile
Circo
Cocina
Manualidades
Articulamos acciones con Caritas
Cecim
Peñas de fútbol

		Numero_4: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_3: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-35404322-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF8 AGRO: 

		p5: NO



		FF9 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Detalle de inversión UNO: Tractor 50/60 HP

		¿Es facilitador? 1: [No]

		¿Es facilitador? 2: [No]

		Línea de financiamiento: [Maquinaria, implementos y herramientas]

		Localidad FF12: EL PELIGRO

		Localidad FF13:  ABASTO

		Localidad FF10: EL PELIGRO

		Costo unitario: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 1000000

		1: 1700000

		2: 143707

		3: 15000

		4: 617295

		5: 256.32

		6: 25970

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Localidad FF11: EL PELIGRO

		Teléfono: 2214286773

		FF10 AGRO: 

		p6: NO



		RENAF FF7:  RL-2023-44764282-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF6: RL-2022-29618986-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF5: RL-2019-15083469-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF4: RL-2019-15083469-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF3: RL-2018-32624057-APN-DRNAF#MA

		RENAF FF2: RL-2019-72542619-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF1: RL-2020-00175404-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF9:  RL-2019-70251813-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF8:  RL-2023-45072419-APN-DRYF#MAGYP

		Costo total UNO: 5400000

		Actividad:  PRODUCCIÓN HORTICOLA, FLORÍCOLA Y COMERCIALIZACIÓN

		FF6 AGRO: 

		p4: NO



		Costo unitario intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Institución: Comedor Heroes de Malvinas

		Superficie FF13:  2 HA

		Superficie FF12:  3HA

		Cantidad UNO: 1

		Fecha de nacimiento FF13: 19/12/67

		Unidad de medida intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Fecha de nacimiento FF12: 30/12/71

		Fecha de nacimiento FF11:  20/04/00

		Fecha de nacimiento FF10: 21/04/97

		Género FF1: [Masculino]

		Contraparte: 

		0: Brocoli

		1: Tomate

		2: Remolacha

		3: Apio

		4: Acelga



		FF11 PREDIO: 

		p6: SI



		Género FF4: [Masculino]

		Género FF5: [Femenino]

		Género FF2: [Masculino]

		Género FF3: [Masculino]

		Unidad: 

		0: maquinaria

		1: maquinaria

		2: equipo

		3: %/mes

		4: 

		5: 



		Género FF8: [Masculino]

		Género FF9: [Femenino]

		Género FF6: [Masculino]

		Género FF7: [Femenino]








FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


PRODUCTORES UNIDOS EN MARCHA


Asociación Civil MTE Hilario Ascasubi


33717123439


Villarino


Hilario Ascasubi


Calle 2 nro 231


-39.3718767


-62.6464281


Miranda Cindi Rubiri


(291) 513-5416


asociacioncivilmtehilarioascas@gmail.com
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COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN


Comercialización


14/05/20


ANEXO ÚNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


Churquina Mirta
Femenino 26/10/73


27236255269 RL-2020-87443826-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


2
LATITUD: -39.2791 LONGITUD : -62.6580


Otra


Hortícola


✔ ✔


2







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


Rivera Ortiz Desiderio
Masculino 19/09/58


20922430498 RL-2021-01125962-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


4
LATITUD: -39.5261 LONGITUD: -62.3581


Otra


Hortícola


✔ ✔


Taquichiri Llanque Elsa
Femenino 31/01/88


23942839324 RL-2021-115285766-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


2
LATITUD: -39.42999 LONGITUD: -62.48425


Otra


Hortícola


✔ ✔


4


2







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


Flores Quispe Lucia
Femenino 21/06/78


27948741429 RL-2020-85096766-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


3
LATITUD: -39.5027145 LONGITUD: -62.686949299


Otra


Hortícola


✔ ✔


Avendaño Cano Antolin
Masculino 27/06/71


20939111892 RL-2020-55270494-APN-DRNAF#MPYT


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


4
LATITUD: -39.374914 LONGITUD: -62.6633081


Otra


Hortícola


✔ ✔


3


4







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


Rodriguez Zelaya Juan Carlos
Masculino 03/12/78


20939798499 RL-2021-60359997-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


2
LATITUD: -39.5083694000001 LONGITUD: -62.6796889999


Otra


Hortícola


✔ ✔


Mamani Choquellampa Catalina
Femenino 13/02/64


27927911863 RL-2022-100797587-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


 1
LATITUD:-39.33359016 LONGITUD: -62.71968866


Otra


Hortícola


✔ ✔


2


2







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


Ovando Mamani Mario
Masculino 27/09/00


20945320622 RL-2022-13901322-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO HILARIO ASCASUBI


5
LATITUD: -39.3884872 LONGITUD: -62.6552282


Otra


Hortícola


✔ ✔


 CARDOZO DIAZ YOLANDA 
Femenino 27/03/01


27475551279 RL-2022-33378679-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO MAYOR BURATOVICH


5
LATITUD: -39.313641 LONGITUD: -62.593275


Otra


Hortícola


✔ ✔


4


3







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


SUBIA VASQUEZ JAVIER 
Masculino 03/12/80


20945596962 RL-2022-35302890-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO MAYOR BURATOVICH


2
LATITUD:-39.2844253 LONGITUD: -62.5506960


Otra


Hortícola


✔ ✔ ✔


CHACON ALDANA VICTOR
Masculino 28/02/65


20186955502 RL-2020-54264675-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO MAYOR BURATOVICH


4
LATITUD: -39.2645876 LONGITUD:-62.6105582


Otra


Hortícola


✔ ✔ ✔


2


4







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


IDALGO ARENAS ROSA
Femenino 30/08/88


27947190550 RL-2020-86641480-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO MAYOR BURATOVICH


1
LATITUD:-39.2692400 LONGITUD:-62.6501937


Otra


Hortícola


✔ ✔ ✔


VILLCA ZEGARRA VALENTINA 
Femenino 24/04/81


27958635120 RL-2022-33377962-APN-DRYF#MAGYP


VILLARINO MAYOR BURATOVICH


1
LATITUD: -39.3657490 LONGITUD: -62.6501937


Otra


Hortícola


✔ ✔ ✔


2


2







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 SE LE LLAMA SUR CEBOLLERO A LA ZONA QUE COMPRENDE LAS LOCALIDADES DE PEDRO 
LURO, HILARIO ASCASUBI, VILLALONGA, JUAN A. PRADERE, MAYOR BURATOVICH DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y SAN JAVIER, GENERAL CONESA, RÍO COLORADO, Y 
LAMARQUE DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO. EN DICHA ZONA SE ENCUENTRAN POCO MAS 
DE 4000 FAMILIAS PRODUCTORAS NUCLEADAS EN LA FEDERACIÓN RURAL PARA LA 
PRODUCCIÓN Y EL ARRAIGO, QUE SE EMPEZARON A ORGANIZAR EN EL AÑO 2017, MOMENTO 
DE CRISIS COMERCIAL PROFUNDA PARA EL SECTOR CEBOLLERO DEL VALLE SUR 
BONAERENSE, CUYA ECONOMÍA REGIONAL ES ALTAMENTE DEPENDIENTE DE LA 
PRODUCCIÓN Y LA COMERCIALIZACIÓN DE CEBOLLA, TANTO EN EL MERCADO INTERNO 
COMO PARA LA EXPORTACIÓN, EN PARTICULAR A BRASIL. EN DICHA ZONA SE PRODUCE EL 
70 % DE LA CEBOLLA DEL PAÍS DE LA CUAL EL 30% SE EXPORTA.  
ESTAS FAMILIAS, ANTE LAS DIFICULTADES Y PROBLEMÁTICAS QUE ATRAVIESAN, SE 
COMENZARON A JUNTAR EN LOS PUEBLOS DE LA ZONA CONFORMANDO ESPACIOS DE 
ASAMBLEAS PARA PLANIFICAR TANTO LO PRODUCTIVO COMO SUS VIDAS SOCIAL Y 
CULTURAL. FUE ASÍ QUE CONFORMARON SUS PROPIAS ORGANIZACIONES Y ESPACIOS DE 
TRABAJO, UNO DE LOS CUALES ES LA ASOCIACIÓN CIVIL HILARIO ASCASUBI Y DESDE LA 
CUAL SE ARTICULAN PROYECTOS Y PROGRAMAS CON EL ESTADO MUNICIPAL, PROVINCIAL Y 
NACIONAL, CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DEPORTIVAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL.  
DESDE ESTA ASOCIACIÓN SE TRABAJA PARA EL FOMENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS, DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, ACTIVIDADES CULTURALES, 
DE ESPARCIMIENTO, RECREATIVAS, DEPORTIVAS, DE SERVICIOS DE ASISTENCIA COMO 
GUARDERÍA, ALIMENTACIÓN, RECUPERACIÓN ESCOLAR, Y TODO LO NECESARIO PARA 
FORTALECER EL ARRAIGO Y LA VIDA EN EL CAMPO. ESTA ASOCIACIÓN INTEGRA A CIENTOS 
DE FAMILIAS DE LA ZONA Y FUNCIONA YA HACE DOS AÑOS. 
ENTRE LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES PODEMOS MENCIONAR LOS TALLERES Y 
CAPACITACIONES EN AGROECOLOGÍA; LOS TALLERES DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR A 
LOS HIJOS E HIJAS DE LAS FAMILIAS PRODUCTORAS; LOS ESPACIOS DE CUIDADOS Y 
GUARDERÍAS; LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE COMEDOR Y MERENDERO, Y DE 
PRODUCCIÓN DE VIANDAS PARA LOS PRODUCTORES Y PRODUCTORAS QUE TRABAJAN 
TODO EL DÍA EN EL CAMPO. TAMBIÉN PODEMOS MENCIONAR LAS JORNADAS CULTURALES, 
FESTIVALES Y DE CONMEMORACIÓN DE FECHAS IMPORTANTES.  EN ESTOS MOMENTOS SE 
PROPUSO TRABAJAR SOBRE EL SECTOR DE LA JUVENTUD, QUE SON HIJOS E HIJAS DE LAS 
FAMILIAS PRODUCTORAS, QUE ESTÁN FINALIZANDO SUS ESTUDIOS SECUNDARIOS Y/O 
ESTÁN CURSANDO EN CARRERAS TERCIARIAS Y UNIVERSITARIAS, Y QUE BUSCAN SUS 
PRIMERAS INSERCIONES LABORALES. ESTE SECTOR DE LA JUVENTUD ES DE SUMA 
IMPORTANCIA PARA LA ORGANIZACIÓN YA QUE LOS JÓVENES SI NO ENCUENTRAN TRABAJO, 
MIGRAN HACIA OTRAS CIUDADES O DEJAN DE TRABAJAR EN EL SECTOR RURAL, 
DIFICULTANDO EL ARRAIGO Y LA CONTINUIDAD DE LAS ACTIVIDADES RURALES. LA 
ASOCIACIÓN CIVIL BRINDA TALLERES DE CAPACITACIÓN Y APOYO A LOS JÓVENES PARA 
QUE PUEDAN PLANIFICAR Y DESARROLLAR ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y LABORALES, QUE 
LES GENEREN INGRESOS ECONÓMICOS Y QUE ESTÉN VINCULADAS AL SECTOR RURAL. DE 
ESA MANERA SE ACOMPAÑAN LAS TRAYECTORIAS EDUCATIVAS INDIVIDUALES, DESDE 
ESPACIOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y FORMACIÓN COLECTIVOS, Y RELACIONADOS 
DIRECTAMENTE CON EL SECTOR PRODUCTIVO DE LA ZONA DONDE HABITAN. 
LA ASOCIACIÓN CUENTA CON RECURSOS ECONÓMICOS PROVENIENTES DE LOS APORTES 
DE LAS CUOTAS SOCIALES DE SUS INTEGRANTES, CUENTA CON UNA CUENTA BANCARIA 
PROPIA; CUENTA CON UN ESPACIO FÍSICO ACONDICIONADOS PARA REALIZAR DISTINTOS 
TIPOS DE ACTIVIDADES YA QUE CONTIENEN VESTUARIOS, OFICINAS, BAÑOS Y COCINA 
EQUIPADA CON HELADERA, FRÍZER, TERMO TANQUE, MESAS, SILLAS, UTENSILIOS DE 
COCINA Y VAJILLA. CUENTA CON RECURSOS ALIMENTICIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
VIANDAS Y SERVICIO DE ALIMENTACIÓN. CUENTA CON EQUIPO DE AUDIO Y SONIDO, LUCES, 
COMPUTADORAS, IMPRESORAS. CUENTA TAMBIÉN CON PIZARRÓN Y RECURSOS PARA LA 
EDUCACIÓN.  
EN CUANTO AL TRABAJO HUMANO Y LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES, LA ORGANIZACIÓN 
CUENTA CON EQUIPOS DE DELEGADOS QUE ASUMEN FUNCIONES Y QUE SON DESIGNADOS 
EN ASAMBLEAS; ESTOS EQUIPOS REALIZAN TAREAS DE ACUERDO A SUS HABILIDADES Y 
DISPONIBILIDAD COMO POR EJEMPLO QUIENES SE ENCARGAN DE LA COCINA, QUIENES 
ATIENDEN LOS MERENDEROS Y COMEDORES, QUIENES REALIZAN TAREAS DE ALBAÑILERÍA, 
TAMBIÉN HAY PROFESIONALES Y ESTUDIANTES QUE CUMPLEN DISTINTAS FUNCIONES 
COMO CLASES PARTICULARES DE APOYO ESCOLAR, TALLERES DE OFICIO, TALLERES DE 
PRODUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, TALLERES DE GÉNERO, DE AGROECOLOGÍA, ENTRE 
OTROS.  
LA ORGANIZACIÓN INTENTA FOMENTAR Y ACOMPAÑAR A QUE LOS JÓVENES PUEDAN 
ESTUDIAR Y DEDICAR SUS CONOCIMIENTOS PARA QUE LE APORTEN AL SECTOR Y SE 
PUEDAN INSERTAR LABORALMENTE EN EL MISMO; POR ESTE MOTIVO SE CUENTA CON 
EQUIPOS TÉCNICOS FORMADOS Y QUE CONOCEN MUY BIEN LAS REALIDADES DEL LUGAR 
DONDE HABITAN. 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 EL MERCADO DE LA CEBOLLA TIENE MUCHAS FLUCTUACIONES DE PRECIOS. UNA PARTE 
SIGNIFICATIVA DE LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN SON VALUADOS EN DÓLARES 
(FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS); ASIMISMO, ALGUNOS DE ESTOS SUELEN NO 
ESTAR DISPONIBLES. LAS FAMILIAS PRODUCTORAS DE LA ZONA QUEDAN SUBORDINADAS 
A UN PAQUETE TECNOLÓGICO DOLARIZADO, QUE AUMENTA CONSTANTEMENTE ADEMÁS 
DE ESCASEAR, PRODUCTO DE LA DISMINUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES Y EL 
ACAPARAMIENTO EN EL MERCADO DE LOS GRANDES PRODUCTORES; ESTO ESTÁ 
PROVOCANDO COSTOS CADA VEZ MAYORES. SUMADO A ESTO, LA INTERMEDIACIÓN EN 
LA COMERCIALIZACIÓN DIFICULTA MAS LA SITUACIÓN YA QUE LAS VENTAS DEPENDEN DE 
LOS PLAZOS DE ESTOS INTERMEDIARIOS QUIENES TERMINAN CONDICIONANDO A LAS 
FAMILIAS DE LA ZONA. MUCHAS VECES LAS FAMILIAS DEBEN DEJAR LAS CEBOLLAS 
APILADAS EN LOS CAMPOS Y LOS INTERMEDIARIOS ESPECULAN HASTA QUE TIENEN QUE 
REMATAR A MUY BAJO PRECIO LA PRODUCCIÓN ANTES DE QUE SE ECHE A PERDER. 
 TAMBIÉN COMO PROBLEMA SE PUEDE MENCIONAR LA FALTA DE ESPACIOS DE 
INSERCIÓN LABORAL DE LAS JUVENTUDES, HIJOS E HIJAS DE LAS FAMILIAS 
PRODUCTORAS; ALGUNOS JÓVENES QUE PUEDEN SE VAN A ESTUDIAR A LAS GRANDES 
CIUDADES, O INICIAN ESTUDIOS EN TECNICATURAS Y OFICIOS EN LOS PUEBLOS DONDE 
VIVEN, Y LUEGO NO REGRESAN AL CAMPO ANTE LA FALTA DE ESPACIOS DONDE 
DESARROLLAR SU CONOCIMIENTO Y SABERES. ESTO PROVOCA EL DESARRAIGO DE LA 
JUVENTUD, INDISPENSABLE PARA LA CONTINUIDAD DEL DESARROLLO RURAL DE LA 
REGIÓN. ADEMÁS SE PIERDEN OPORTUNIDADES PARA PROFESIONALIZAR Y MEJORAR EL 
TRABAJO EN EL CAMPO. 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 


EL OBJETIVO GENERAL ES MEJORAR LA COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE LAS 
FAMILIAS DE LAS LOCALIDADES DE PEDRO LURO, MAYOR BURATOVICH, HILARIO 
ASCASUBI, VILLALONGA, Y JUAN A PRADERE, INCORPORANDO JÓVENES DE ENTRE 18 Y 30 
AÑOS EN TAREAS Y ACTIVIDADES QUE POSIBILITEN SU INSERCIÓN LABORAL Y 
CONTRIBUYA CON EL ARRAIGO EN LA REGIÓN.


CAPACITAR A LOS Y LAS JÓVENES DE LA ZONA EN SABERES Y HABILIDADES PARA 
ADQUIRIR CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE COSTOS, PRECIOS, COMERCIALIZACIÓN, 
MANEJO DE BASE DE DATOS DE CLIENTES, TOMA DE PEDIDOS, ADMINISTRACIÓN DE 
REDES SOCIALES, PÁGINAS WEB. 
ARMAR EQUIPOS DE COMERCIALIZACIÓN QUE TRABAJEN EN LOS DISTINTOS GALPONES 
DE ACOPIO, CLASIFICACIÓN, EMPAQUE VINCULADOS A LA ASOCIACIÓN Y A LA 
FEDERACIÓN RURAL PARA LA PRODUCCIÓN Y EL ARRAIGO CON LA CUAL ARTICULAN 
ESTRATEGIAS CONJUNTAS. 
REALIZAR FERIAS, NODOS DE CONSUMO Y ESPACIOS DE COMPRAS EN LOS DISTINTOS 
PUEBLOS DE LA ZONA, ABARCANDO BARRIOS POPULARES, PLAZAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS. 
AMPLIAR LAS VENTAS AL POR MENOR Y AL POR MAYOR DE LA PRODUCCIÓN REALIZADA 
POR LAS FAMILIAS RURALES DE LA ZONA.
INCORPORAR LA EQUIDAD DE GÉNERO EN TODOS LOS ESPACIOS DE FORMACIÓN Y 
TRABAJO MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y LOS QUE SURJAN.







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 LA PROPUESTA CONSISTE EN QUE LOS JÓVENES DE LOS PUEBLOS DE HILARIO 
ASCASUBI, MAYOR BURATOVICH, PEDRO LURO. JUAN A PRADERE, VILLALONGA  PUEDAN 
INSERTARSE LABORALMENTE DESDE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
VINCULADA AL SECTOR EN SUS RESPECTIVAS ZONAS DONDE HABITAN. QUE PUEDAN 
REALIZAR FERIAS ITINERANTES, ESPACIOS DE COMERCIALIZACIÓN, NODOS DE ENTREGA 
DE BOLSONES DE VERDURAS, VENTAS POR LAS REDES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, Y 
QUE ESAS ACTIVIDADES LES GENERE SUS PROPIOS INGRESOS Y LOS ACOMPAÑEN EN 
SUS ESTUDIOS ACTUALES E INSERCIONES LABORALES. 
EN ALGUNOS PUEBLOS DE LOS MENCIONADOS, LA ASOCIACIÓN CIVIL MANTIENE 
VÍNCULOS ESTRATÉGICOS CON COOPERATIVAS Y CON LA FEDERACIÓN RURAL, PARA 
ACCEDER A ESPACIOS DE ACOPIO, CLASIFICACIÓN, EMPAQUE, VENTAS Y 
ALMACENAMIENTO. ESTOS ESPACIOS Y LOS DENOMINADOS ITINERANTES, FUNCIONAN 
COMO PUNTOS DE ENCUENTRO ENTRE CONSUMIDORES Y PRODUCTORES. LA 
PROPUESTA ES MEJORAR Y AMPLIAR EL TRABAJO EN ESTOS ESPACIOS, OCUPANDO A 
JÓVENES DE LA ZONA Y ADQUIRIR RECURSOS PARA QUE PUEDAN REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES Y TAREAS QUE HACEN A LA COMERCIALIZACIÓN. EN ESTE CASO UN 
VEHÍCULO AUTOMOTOR DE TIPO CAMIONETA PARA REALIZAR LA LOGÍSTICA Y TRASLADO 
DE LA PRODUCCIÓN; ADEMÁS SE SOLICITAN GAZEBOS PARA AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN 
EN LAS FERIAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE COMERCIALIZACIÓN Y FINALMENTE SE 
SOLICITAN CAJONES PLÁSTICOS PARA MOVER LA PRODUCCIÓN ENTRE LOS DISTINTOS 
ESPACIOS Y LAS ZONAS DE PRODUCCIÓN. POR OTRO LADO EN LA ZONA HAY MUCHOS 
PRODUCTORES QUE ESTÁN REALIZANDO UNA TRANSICIÓN HACIA LA AGROECOLOGÍA 
PERO QUE NO ENCUENTRAN CANALES DE COMERCIALIZACIÓN PARA LLEGAR AL 
CONSUMIDOR DE MANERA MAS DIRECTA Y A TRAVÉS DE LOS RECURSOS SOLICITADOS 
SE PRETENDE MEJORAR EL ACERCAMIENTO ENTRE LOS PRODUCTORES Y LOS 
CONSUMIDORES.  







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  


EL PROYECTO NO CONTEMPLE ESTE TIPO DE INVERSIONES. 


OSCAR E. RONDAN 2281461813 orondan@magyp.gob.ar INAFCI Si


FACUNDO MONGUZZI 3543532976 fnmonguzzi@gmail.com FEDERACION RURAL Si







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 


GAZEBOS 3X3 plegable tela oxford unidad 5 $ 71.449,00 $ 357.245,00


CAJONES PLASTICOS varios colores apilables 520-355-305 de pread.unidad 200 $ 1.920,00 $ 384.000,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


Un automotor marca Great Wall, Modelo Wingle 7 version 4x2, tipo pick up, 0Km con aire acondicionado, levanta vidrios eléctricos, cierre central de puertas, doble portón trasero, etc. Color a definir.unidad 1 $ 8.600.000,00 $ 8.600.000,00


$ 9.341.245,00







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00


$ 0,00







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta $ 560.474,70


$ 467.062,25


$ 467.062,25


$ 0,00


$ 9.341.245,00


$ 9.808.307,25
$ 10.400.000,00







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     


SE ESPERA QUE POR CADA UNO DE LOS PUEBLOS Y CIUDADES DONDE SE CUENTA CON 
GALPONES DE ACOPIO, CLASIFICACIÓN, EMPAQUE Y VENTA, SE PUEDAN INCORPORAR 
JÓVENES, CON PARIDAD DE GÉNERO, Y CAPACITADOS EN LAS DISTINTAS TAREAS QUE 
HACEN A LA LOGÍSTICA, CONTROL DE STOCK, ALMACENAMIENTO, CALIDAD, TOMA DE 
PEDIDOS, VENTAS, Y DIFUSIÓN.   
SE ESPERA QUE LAS JUVENTUDES INVOLUCRADAS VEAN ESTA POSIBILIDAD COMO UNA 
INSERCIÓN LABORAL PRESENTE Y FUTURA, QUE PUEDAN MEJORAR DICHA INSERCIÓN A 
TRAVÉS DE ESTUDIOS EN INSTITUCIONES FORMALES Y DE LA ORGANIZACIÓN, Y QUE 
DECIDAN QUEDARSE A TRABAJAR DENTRO DEL SECTOR RURAL COMPLEMENTANDO Y 
PROFESIONALIZANDO EL ÁREA.  
SE ESPERA QUE PUEDAN FUNCIONAR FERIAS ITINERANTES Y FIJAS EN DISTINTOS 
LUGARES DE LAS CIUDADES Y PUEBLOS PARA QUE LOS CONSUMIDORES TENGAN AL 
ALCANCE PRODUCTOS MAS FRESCOS, ECONÓMICOS Y DE CALIDAD; QUE LAS FERIAS 
PUEDAN CIRCULAR POR LOS BARRIOS POPULARES DE LAS CIUDADES PARA QUE LAS 
FAMILIAS TENGAN ACCESO A LOS PRODUCTOS DE LA ZONA Y QUE SE PUEDAN 
COMERCIALIZAR VINCULANDO LAS HERRAMIENTAS Y ESTRATEGIAS PROPUESTAS POR EL 
ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL Y MUNICIPAL COMO POR EJEMPLO LA TARJETA 
ALIMENTAR, LOS BOLSONES DE ALIMENTOS QUE ENTREGAN LOS MUNICIPIOS, EL 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (SAE), ENTRE OTRAS. 
FINALMENTE SE ESPERA QUE PUEDAN MEJORAR LAS VENTAS DE LAS FAMILIAS 
PRODUCTORAS DE LA ZONA Y QUE ESTO PUEDA REDUNDAR EN UN BENEFICIO 
ECONÓMICO.  


VENTAS DIRECTAS SIN INTERMEDIACIÓN PARA EL PRIMER AÑOPORCENTAJE 5 25


VENTAS DIRECTAS PARA EL SEGUNDO AÑO


PUESTOS DE FERIAS ACTUALES


INSERCIÓN LABORAL DE JÓVENES EN LA COMERCIALIZACIÓN 


PORCENTAJE


PUESTOS


PUESTOS DE TRABAJO


25


5


0


50


10


10







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar


CASITA MADRE TERESA


DANIELA MANZI 


0291-154748227


VILLARINO


MAYOR BURATOVICH


CALLE ISLAS MALVINAS ESQUINA RENE FAVALORO 


LA CASITA MADRE TERESA FUNCIONA DE LUNES A VIERNES CONTENIENDO A NIÑOS/AS CON 
APOYO ESCOLAR,ACTIVIDADES RECREATIVAS, CASA DEL NIÑO (ESPACIO ENMARCADO 
DENTRO DEL PROGRAMA DE COPRETI),  DESAYUNO Y MERIENDA, LA INSTITUCIÓN ADEMAS 
TRABAJA DE FORMA ARTICULADA CON EL ANSES PRESTANDO SU ESPACIO FÍSICO PARA 
QUE LOS VECINOS TENGAN ACCESO A ESTE SERVICIO 1 VEZ AL MES,  LOS SABADOS 
CUENTAN CON MISAS EN ARTICULACIÓN CON LA PASTORAL MIGRATORIA. 


BOLSAS DE CEBOLLA BOLSAS 100 200000


150000


150000


75


75


BOLSAS


BOLSAS


BOLSAS DE CAUTO 


BOLSAS DE COQUENA 


$ 500.000,00
$ 49.041.536,25
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


ANEXO ÚNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar







 


FIRMAS 


ANEXO A LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO: PÁGINA 19 DEL FORMULARIO 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del 


proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 


FIRMA AUTORIDADES ESPACIO CULTURAL MARTINA CHAPANAY ASOCIACIÓN CIVIL 


 


  


  


PRESIDENTE/A                     TESORERO/A                      SECRETARIO/A  


 


 


FIRMA BENEFICIARIOS/AS 
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		Nombre del proyecto: -Huerta Pampa Masi-

		Mercados mayoristas FF13: Off

		Mercados mayoristas FF11: Off

		Mercados mayoristas FF12: Off

		3: 

		1: Quienes estamos participando del armado de este proyecto para solicitar el subsidio, desarrollamos ad honorem la noble tarea de haber creado, mantenido y sostenido a lo largo de casi 5 años la huerta comunitaria.Somos un grupo de 7 familias estables o fijas que integramos la huerta comunitaria Pampa Masi y estas son las tareas que realizamos:*Producción: Plantines de verduras de estaciónPlantines de nativas Plantines de AromáticasPlantines de MedicinalesMateria orgánicaLombricompuestoTrabajamos en un principio el espacio de la huerta para uso de cada uno de los integrantes del grupo.La forma de producción es utilizar las buenas prácticas agroecológicas, cuidando y mejorando el suelo, agregándole al lugar diferentes plantas atractoras de polinizadores, aromáticas, medicinales, principalmente trabajamos la flora de la región.La superficie de producción que trabajamos es de 80 m2Los volúmenes de producción actuales alcanzan, aproximadamente, las 70 unidades por mes.Los lugares de comercialización son dos Nodos adheridos al Mercados Bonaerenses -que hacen sus entregas cada 15 días y tienen abiertas sus puertas cuatro días en la semana- y en una feria mensual que se realiza en el domicilio donde tenemos la huerta.

		2: Realizando nuestra reunión mensual, que coincide con el armado de este proyecto, identificamos estas problemáticas:*La primera, que nos limita, es que las tareas realizadas se hacen con la voluntad y posibilidad que cada uno tenga de donar parte su tiempo.*La falta de materiales y elementos estructurales para poder realizar las tareas con mayor eficacia y rendimiento en el tiempo -por ejemplo, invernadero- y herramientas que detallaremos en otros ítems.*Si bien el espacio es limitado en cuanto a cantidad de metros disponibles para realizar nuestras labores, buscamos la forma de lograr productividad aprovechándolo al máximo.*La falta de movilidad también es un escollo por resolver, que se solucionaría con la posibilidad de tener un móvil a disposición.*Difundir con más continuidad para poder instalarnos en el mercado.*Estamos trabajando en el diseño de etiquetas y envoltorios atractivos que ayuden a promocionar los productos. 



		4: 

		1: Nuestro objetivo principal, aprovechando esta oportunidad, es lograr organizarnos para obtener un sueldo digno para cada familia, de que manera? aumentando la producción y en consecuencia las ventas, optimizando el espacio existente, pudiendo realizar las labores a pesar de las inclemencias del tiempo.

		2: Tenemos varios objetivos que se multiplican con esta oportunidad, objetivos que si bien ya veníamos intencionando nos falta el capital para poder concretarlos.Poder salir al mercado con nuestra producción superando nuestra escala de trabajo.Aumentar la producción de cada una de las variedades: verduras, medicinales, aromáticas.Ampliar la reproducción de nativas: para incentivar el jardín de mariposas y polinizadores.Incorporar la producción y fabricación de bio-insumos, bio-preparados, y así cuidar de forma natural nuestros espacios.

		3: Nos dirigimos a ustedes a fin de solicitar el subsidio para el Espacio Cultural Martina Chapanay, cito en la calle Albarracín 1343, Temperley, Provincia de Buenos Aires.
Quienes realizamos esta nota para participar del pedido venimos desarrollando actividades en la huerta hace mas de cinco años.
Desde su inicio hasta la actualidad se fue generando un ecosistema diverso habitado por múltiples especies de insectos polinizadores y con gran variedad de mariposas, tan importantes para renovar la biodiversidad en nuestros espacios y en consecuencia en nuestra tierra.
Utilizamos para tal fin las prácticas agroecológicas, cuidando y mejorando el suelo, agregando jardín para atraer insectos, cultivo de plantas medicinales, aromáticas comestibles, entendiendo que como principal característica debemos pensar que las plantas nativas de la ecoregión deben tener un destacado lugar.
Promovemos los principios del Buen Vivir, donde el ser humano interactúa de una manera mucho más amigable con su entorno, tejiendo redes desde los principios de la solidaridad y el cooperativismo.
En el marco de las actividades desplegadas por el Espacio Cultural social y politico, desarrollan su actividad dos Nodos inscriptos en el programa de Mercados Bonaerenses: Nodo de Vecinxs de Temperley y el Nodo Sumak Kawsay (ubicado en Laprida 1345 Lomas de Zamora) En ambos espacios se comercializan productos de Mercado Territorial, UNQUI, UTT y productos de fábricas recuperadas y productores locales que promueven el consumo responsable y solidario.
También funciona en la sede de Temperley -donde funciona la huerta- un Punto Verde, basado en los principios de Reducir - Reutilizar - Reciclar, colaborando con la sustentabilidad del ambiente. junto con la Cooperativa Centro Verde Joel que se encarga de retirar cada dos días lo que se recibe.
Dentro de este mismo espacio funciona el Centro de jubilados/as y pensionados/as "Mercedes Sosa"con reconocimiento municipal; y finalmente señalaremos que, cmo parte de la oferta cultural del espacio, se realizan talleres de dibujo, gimnasia, ajedrez, escritura, canto, tango y folklore y cursos gratuitos de la Escuela de Oficios de la Municipalidad.
Con el fin de poder mantener estos espacios para continuar con nuestra tarea de manera integral y continua les estamos haciendo este pedido.
Con el grupo dedicado a la huerta comunitaria queremos mejorar las instalaciones ya existentes y poder desarrollar nuevas actividades con el afán de expandir las buenas prácticas agroecológicas y lo realizaremos de la siguiente manera:
*Mejorar la infraestructura
*Procesar material húmedo y seco en menos tiempo
*Agilizar el acopio y disposición de material en aboneras
*Aumentar el volumen de material a transformar
*Elaborar abono orgánico en menos tiempo
*Mejorar la producción de materia orgánica en cantidad y calidad
*Mantener stock de plantines permanente mediante una siembra escalonada
*Trabajar a tiempo cada una de las temporadas para poder adelantarnos a ellas
*Tener nuestro banco de semillas de cada una de las variedades que producimos
Hasta acá el plan de acciones a largo plazo.

Plan de acción diaria con el que venimos trabajando:
*Reparar la abonera, para que las dos con que contamos, queden funcionales.
*Remover el material de la abonera. Mojar. Tamizar.
*Embolsar lo más fino.
*Mezclar lo más grueso con tierra para mejorarla.
*Acondicionar un lugar con suficiente luz para siembra y cultivo de plantines.
*Agregar a todo cobertura o mantillo.
*Podar, mantener limpios los bancales.
*Tutorado
*Incorporar abono a los cultivos.
*Reorganizar los espacios para aprovechar la luz y poder circular por los mismos.
*Verificar humedad en las aboneras.
*Organizar las plantas de modo que se puede determinar cuales están para la venta.
*Determinar cuáles plantas son de Gratiplantas.
*Realizar Trasplantes.
*Organizar las semillas por temporada de siembra.
*Seleccionar semillas para siembra.


		4: 



		Mercados mayoristas FF10: Off

		6: 

		1: El principal cambio que se produce es el objetivo inicial de la huerta comunitaria: hacer del espacio un lugar atractivo para que cada uno/a de los/as que la visitan puedan pensar en imitar en sus casas algo similar.

Por eso tratamos de armar canteros de medidas estándar, con el objetivo de obtener la producción máxima esperable para una familia tipo.

Frente a la dificultad para el adulto de trabajar en torno al piso, elevamos los canteros reutilizando neumáticos de modo que quedaran a la altura de la cintura. En ese sentido, en cada encuentro que compartimos destacamos la importancia de reutilizarlas, resaltando -por ejemplo- que en un neumático entran 20 plantas de lechugas.

En este momento la experiencia, el aprendizaje, la capacitación y principalmente el trabajo en territorio nos llevan a confiar que podemos avanzar en el sentido de que todo ese trabajo se convierta en una salida laboral, encontrando un sostén para cada una de las familias que nos ocupamos de la huerta.

Somos un grupo de diferentes edades, con diferentes necesidades y todos/as trabajamos en la economía popular.

Por eso confiamos plenamente que este subsidio podría redireccionar los objetivos de nuestra huerta comunitaria.

Seguiremos con nuestros trabajos comunitarios compartiendo saberes y talleres para quien quiera incursionar.

La producción de plantines de verduras, de aromáticas, de medicinales, la elaboración de materia orgánica, humus, lombricompuesto y biopreparados serán destinados a la venta para lograr, poco a poco, instalarnos en la cadena de comercialización y así poder sacar provecho de lo trabajado en el lugar.
El cuadro que exponemos es una proyección mensual. 



		FF1 AGRO: SI

		Compra estatal FF13: Off

		Cantidad de animales FF4: 

		Monto total inversiones individuales final: 0

		Cantidad de animales FF3: 

		Cantidad de animales FF2: 

		Cantidad de animales FF1: 

		FF1 PREDIO: NO

		FF5 PREDIO: 

		p3: NO



		CUIT FF2: 27051383937

		CUIT FF1: 27942422003

		FF7 REGISTRO: 

		p4: Opción2



		CUIT FF4: 20217950849

		CUIT FF3: 20386121711

		CUIT FF6: 27162661723

		CUIT FF5: 27219181804

		FF9 PREDIO: 

		p5: NO



		CUIT FF8: 

		CUIT FF7: 

		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		CUIT FF9: 

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-08-25T12:48:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Costo total intrapredial: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		29: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 0

		1: 0

		2: 0

		3: 0

		4: 0

		5: 0

		6: 0

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Nombre intrapredial: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		FF5 AGRO: 

		p3: SI



		Tipo de producción FF3: [Viverista]

		Tipo de producción FF4: [Viverista]

		Tipo de producción FF5: [Viverista]

		Tipo de producción FF6: [Viverista]

		Tipo de producción FF1: [Viverista]

		FF9 AGRO: 

		p5: NO



		Tipo de producción FF2: [Viverista]

		numero_documento: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Localidad institución: Villa Fiorito

		Venta directa FF1: Sí

		Superficie FF4: 80 m2

		Superficie FF3: 80 m2

		Venta directa FF3: Sí

		Superficie FF6: 80 m2

		Venta directa FF2: Sí

		Superficie FF5: 80 m2

				2023-08-25T12:48:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Superficie FF2: 80 m2

		Superficie FF1: 80 m2

		Venta directa FF9: Off

		Venta directa FF8: Off

		Venta directa FF5: Sí

		Tipo de producción FF7: [Hortícola]

		Superficie FF8: 

		Venta directa FF4: Sí

		Superficie FF7: 

		Tipo de producción FF8: [Hortícola]

		Venta directa FF7: Off

		Tipo de producción FF9: [Hortícola]

		Venta directa FF6: Sí

		Superficie FF9: 

		Monto total de inversiones colectivas final: 1027883.45

		Monto total de inversiones colectivas: 1027883.45

		Monto total del proyecto: 1089556.45

		FF10 PREDIO: 

		p6: NO



		Fecha de presentación: 15/05/23

		FF6 PREDIO: 

		p4: NO



		Cantidad familias: 7

		Indicador: 

		0: plantines de verduras (lechuga-espinaca)

		1: plantines de verduras (acelga-cebollita)

		2: plantines aromaticas

		3: plantines de nativas

		4: 

		5: 



		Dirección institución: Darwin y Chivilcoy, Pasaje 17 de Marzo, Casa 3

		FF8 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Mercado exterior FF5: Off

		Mercado exterior FF6: Off

		Mercado exterior FF7: Off

		Mercado exterior FF8: Off

		Mercado exterior FF9: Off

		Mercado exterior FF1: Off

		Cantidad de personas FF12: 

		Mercado exterior FF2: Off

		Cantidad de personas FF11: 

		Mercado exterior FF3: Off

		Mercado exterior FF4: Off

		Cantidad de personas FF13: 

		Cantidad de personas FF10: 

		CUIT: 33717600059

		Teléfono referente: 11 3169 4014 / 11 3290 0140

		Porcentaje administrativo: 0.06

		Cantidad contraparte: 

		0: 80

		1: 80

		2: 12

		3: 15

		4: 9



		Monto total sin administrativos: 1027883.45

		Municipio FF11: 

		Municipio FF10: 

		Municipio FF13: 

		Municipio FF12: 

		Tipo de tenencia FF8: [Otra]

		FF2 REGISTRO(1): 

		p2: Opción1



		Tipo de tenencia FF9: [Otra]

		FF1 REGISTRO: Opción1

		Cantidad de personas FF3: 12

		Municipio FF5: Lomas de Zamora

		RENAF FF10: 

		Cantidad de personas FF2: 12

		Municipio FF6: Lomas de Zamora

		Detalle de inversión intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Cantidad de personas FF1: 12

		Municipio FF3: Lomas de Zamora

		Municipio FF4: Lomas de Zamora

		Cantidad de personas FF7: 12

		Municipio FF9: 

		Cantidad de personas FF6: 12

		Cantidad de personas FF5: 12

		Municipio FF7: 

		Cantidad de personas FF4: 12

		Municipio FF8: 

		FF4 REGISTRO: 

		p3: Opción1



		Gastos administrativos final: 61673

		Tipo de tenencia FF6: [Alquiler]

		Localidad FF8: 

		Localidad FF7: 

		Tipo de tenencia FF7: [Otra]

		Tipo de tenencia FF4: [Alquiler]

		FF8 PREDIO: 

		p5: NO



		Tipo de tenencia FF5: [Alquiler]

		Localidad FF9: 

		Tipo de tenencia FF2: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF3: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF1: [Alquiler]

		Fecha de nacimiento FF2: 30/01/45

		Fecha de nacimiento FF1: 15/10/67

		Fecha de nacimiento FF6: 06/11/62

		cargo_0: Personal Administrativo

		Fecha de nacimiento FF5: 30/10/70

		Localidad FF2: Temperley

		Fecha de nacimiento FF4: 13/08/70

		Localidad FF1: Temperley

		Fecha de nacimiento FF3: 19/09/94

		FF2 AGRO: SI

		Localidad FF4: Temperley

		Localidad FF3: Temperley

		Fecha de nacimiento FF9: 

		Localidad FF6: Temperley

		Fecha de nacimiento FF8: 

		Localidad FF5: Temperley

		Fecha de nacimiento FF7: 

		FF13 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Tipo de tenencia FF10: [Otra]

		Unidad de medida: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 60 lt plast

		11: CSL 1500w

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 10 +

		2: 

		3: Rs 8801

		4: 0-70

		5: dt-2

		6: 

		7: 

		8: 200 lt plast

		9: 400 x

		20: 

		21: 



		Municipio FF1: Lomas de Zamora

		Tipo de tenencia FF12: [Otra]

		Municipio FF2: Lomas de Zamora

		Tipo de tenencia FF11: [Otra]

		RENAF FF13: 

		RENAF FF12: 

		RENAF FF11: 

		Tipo de tenencia FF13: [Otra]

		Límite administrativo: 61673.007

		FF13 PREDIO: NO

		Partido institución: Lomas de Zamora

		Apellido y nombre FF6: Del Rio Monica Beatriz

		Tipo de producción FF12: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF7: 

		Tipo de producción FF13: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF8: 

		Apellido y nombre FF9: 

		Otra FF13: Off

		Venta directa FF10: Off

		Otra FF11: Off

		Apellido y nombre FF1: Davila Sepulveda Maria Soledad

		Otra FF12: Off

		Apellido y nombre FF2: Alende Aida

		Venta directa FF12: Off

		Apellido y nombre FF3: Gonzalez Javier Matias

		Otra FF10: Off

		Venta directa FF11: Off

		Apellido y nombre FF4: Hait Gerardo

		Tipo de producción FF10: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF5: Cabrera Mirta Noemi

		Tipo de producción FF11: [Hortícola]

		Venta directa FF13: Off

		Total contraparte: 45150

		Porcentaje contraparte: 0,05

		¿Qué recibe?: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		Límite proyecto: 5600000

		Longitud: -58.385990403255434

		Mercados minoristas FF9: Off

		FF7 AGRO: 

		p4: NO



		Mercados minoristas FF5: Sí

		Mercados minoristas FF6: Sí

		Mercados minoristas FF7: Off

		Mercados minoristas FF8: Off

		Mercados minoristas FF1: Sí

		Mercados minoristas FF2: Sí

		Mercados minoristas FF3: Sí

		Mercados minoristas FF4: Sí

		Cantidad de personas FF9: 

		Cantidad de personas FF8: 

		FF2 PREDIO: 0

		FF7 PREDIO: 

		p4: NO



		Monto total inversiones individuales: 0

		Gastos administrativos: 61673

		Municipio:  Lomas de Zamora

		Mail: mirtancabrera@gmail.com

		FF11 AGRO: 

		p6: NO



		usuario_0: Florencia Beriay

		Meta: 

		0: 420

		1: 420

		2: 40

		3: 40

		4: 

		5: 



		Apellido y nombre FF11: 

		Apellido y nombre FF12: 

		Apellido y nombre FF10: 

		Mercados mayoristas FF2: Off

		Mercados mayoristas FF3: Off

		Apellido y nombre FF13: 

		Mercados mayoristas FF1: Off

		Costo unitario UNO: 226270

		Mercados mayoristas FF8: Off

		Mail del técnico 1: mirtancabrera@gmail.com

		Mercados mayoristas FF9: Off

		Mail del técnico 2: elturconassif@gmail.com

		Mercados mayoristas FF6: Off

		Mercados mayoristas FF7: Off

		FF5 REGISTRO: 

		p3: Opción1



		Mercados mayoristas FF4: Off

		FF3 AGRO: 0

		Mercados mayoristas FF5: Off

		Dinero por beneficiario: 800000

		Superficie FF11: 

		Superficie FF10: 

		Razón social: ESPACIO CULTURAL MARTINA CHAPANAY ASOCIACIÓN CIVIL

		Referente institución: Roxana Cabrera - Claudia Salvatierra

		Cantidad: 

		22: 2

		23: 1

		24: 5

		25: 1

		26: 1

		27: 10

		28: 1

		10: 3

		11: 1

		12: 2

		13: 1

		14: 1

		15: 1

		16: 1

		17: 1

		18: 300

		19: 150

		0: 1

		1: 1

		2: 1

		3: 1

		4: 1

		5: 1

		6: 1

		7: 1

		8: 3

		9: 1

		20: 150

		21: 100



		Mercado exterior FF13: Off

		Mercado exterior FF12: Off

		Mercado exterior FF11: Off

		Mercado exterior FF10: Off

		Cantidad intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		FF10 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Equivalente monetario: 

		0: 12000

		1: 12000

		2: 3000

		3: 3750

		4: 14400



		Detalle de inversión: 

		22: Fumigador pulverizador Giber manual 1.5 l

		23: Perlita agrícola bolsón x 125 dm3 Hanasono

		24: Vermiculita 5l/1kg

		25: Arena gruesa 5lt/8kg

		26: Tijera de podar Bahco pg-12F de 20 cm

		27: Guante moteado de trabajo

		28: Pala de punta de jardinería cabo corto madera

		10: Tambores plásticos con tapa y cierre

		11: Sierra circular Lusqtoff

		12: Machetes serrucho doble función

		13: Manguera siliconada atóxica

		14: Invernadero sistema llave en mano

		15: Taladro-atornillador eléctrico marca Luqstoff

		16: Tenaza larga

		17: Tenaza corta

		18: Maceta soplada n*8

		19: Maceta soplada n*10

		0: Mixer industrial

		1: Balanza electrónica 

		2: Balanza de precisión

		3: Aireador 4 salidas

		4: Hidrómetro/densímetro

		5: Termómetro digital

		6: Medidor Ph peachimetro autocalibración

		7: Medidor analógico de suelo Ph

		8: Tambores plásticos

		9: Microscopio biológico monocular con zunchos

		20: Maceta soplada n*12

		21: Macetas plásticas de colores 



		Mercados minoristas FF13: Off

		Mercados minoristas FF12: Off

		Mercados minoristas FF11: Off

		Mercados minoristas FF10: Off

		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		FF12 PREDIO: NO

		Pagina_8: página 8 de 19

		Latitud: -34.77926164132397

		CUIT FF12: 

		CUIT FF13: 

		CUIT FF10: 

		CUIT FF11: 

		Teléfono del técnico 2: 1161407489

		Teléfono del técnico 1: 1121741331

		Numero_18: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_16: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_13: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_10: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Viernes 25 de Agosto de 2023

		Costo total: 

		22: 10200

		23: 4860

		24: 8750

		25: 1256

		26: 5304.87

		27: 1833.3

		28: 3306.42

		10: 21000

		11: 34900

		12: 27598

		13: 20416.98

		14: 115000

		15: 34380

		16: 6874

		17: 2414

		18: 6825

		19: 2850

		0: 173608.2

		1: 51566

		2: 3076.86

		3: 14671.13

		4: 20999

		5: 12300

		6: 14878.06

		7: 2398.63

		8: 69000

		9: 125523.5

		20: 2998.5

		21: 2825



		Pagina_9: página 9 de 19

		FF3 PREDIO: 0

		Localidad / paraje: Temperley

		FF3 REGISTRO(1): 

		p2: Opción1



		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Domicilio: Albarracin 1343

		Base: 

		0: 10

		1: 10

		2: 1

		3: 1

		4: 

		5: 



		Organismo del técnico 2: 

		Organismo del técnico 1: 

		Otra FF8: Off

		Otra FF9: Off

		Otra FF6: Sí

		Otra FF7: Off

		Otra FF4: Sí

		Otra FF5: Sí

		Otra FF2: Sí

		Otra FF3: Sí

		Otra FF1: Sí

		Unidad de medida UNO: 15/20

		Huertas comunitarias: Si

		Georeferenciación FF3: -34.77926164132397, -58.385990403255434

		Georeferenciación FF2: -34.77926164132397, -58.385990403255434

		Georeferenciación FF1: -34.77926164132397, -58.385990403255434

		Georeferenciación FF7: 

		Georeferenciación FF6: -34.77926164132397, -58.385990403255434

		Georeferenciación FF5: -34.77926164132397, -58.385990403255434

		Georeferenciación FF4: -34.77926164132397, -58.385990403255434

		Georeferenciación FF9: 

		Apellido y nombre: Cabrera Mirta 

		Georeferenciación FF8: 

		FF4 AGRO: 

		p3: SI



		FF6 REGISTRO: 

		p4: Opción1



		FF11 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Nombre y apellido del téncico 1: Mirta N. Cabrera

		Monto contraparte debido: 5392497.25

		Nombre y apellido del téncico 2: Nassif Alejandro Eduardo

		Cantidad de animales FF10: 

		Cantidad de animales FF11: 

		Cantidad de animales FF12: 

		Cantidad de animales FF13: 

		FF4 PREDIO: 

		p3: NO



		Georeferenciación FF10: 

		Georeferenciación FF11: 

		Georeferenciación FF12: 

		Georeferenciación FF13: 

		FF12 AGRO: NO

		Género FF10: [Femenino]

		Género FF11: [Femenino]

		Género FF12: [Femenino]

		Género FF13: [Femenino]

		Caracterización: Con el propósito de acompañar estos cambios desde las niñeces, propiciando una alimentación saludable y soberana, deseamos realizar la donación al Comedor Los Gurises de Fiorito con el objetivo final de incentivar la implementación de una huerta.Las entregas se realizarán en tres oportunidades en una jornada de plantación y en el cambio de temporada.

		Numero_4: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_3: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-36051245-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF8 AGRO: 

		p5: NO



		FF9 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Detalle de inversión UNO: Chipeadora

		¿Es facilitador? 1: [Si]

		¿Es facilitador? 2: [No]

		Línea de financiamiento: [Producción hortícola, frutícola, florícola y forestal]

		Localidad FF12: 

		Localidad FF13: 

		Localidad FF10: 

		Costo unitario: 

		22: 5100

		23: 4860

		24: 1750

		25: 1256

		26: 5304.87

		27: 183.33

		28: 3306.42

		10: 7000

		11: 34900

		12: 13799

		13: 20416.98

		14: 115000

		15: 34380

		16: 6874

		17: 2414

		18: 22.75

		19: 19.00

		0: 173608.2

		1: 51566

		2: 3076.86

		3: 14671.13

		4: 20999

		5: 12300

		6: 14878.06

		7: 2398.63

		8: 23000

		9: 125523.5

		20: 19.99

		21: 28.25



		Localidad FF11: 

		Teléfono: 1121741331

		FF10 AGRO: 

		p6: NO



		RENAF FF7: 

		RENAF FF6: 1330089

		RENAF FF5: 3264873

		RENAF FF4: 4129820

		RENAF FF3: 4131517

		RENAF FF2: 4131438

		RENAF FF1: 4131025

		RENAF FF9: 

		RENAF FF8: 

		Costo total UNO: 226270

		Actividad: Producción y venta de plantines 

		FF6 AGRO: 

		p4: SI



		Costo unitario intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Institución: Comedor Los Gurises de Fiorito

		Superficie FF13: 

		Superficie FF12: 

		Cantidad UNO: 1

		Fecha de nacimiento FF13: 

		Unidad de medida intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Fecha de nacimiento FF12: 

		Fecha de nacimiento FF11: 

		Fecha de nacimiento FF10: 
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]̂_̀a]bcd�ê�aef]_cad�
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


ANEXO ÚNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar
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		Compra estatal FF2: Off

		Cantidad de animales FF8: 

		Compra estatal FF3: Off

		Cantidad de animales FF7: 

		Compra estatal FF4: Off

		Cantidad de animales FF6: 

		Cantidad de animales FF5: 

		Compra estatal FF5: Off

		Compra estatal FF10: Off

		Compra estatal FF11: Sí

		Compra estatal FF1: Off

		Cantidad de animales FF9: 

		Compra estatal FF12: Off

		FF12 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Compra estatal FF6: Off

		Compra estatal FF7: Sí

		Compra estatal FF8: Off

		Compra estatal FF9: Off

		FF13 AGRO: SI

		Unidad contraparte: 

		0: unidades 

		1: kilogramos

		2: unidades

		3: paquetes

		4: unidades



		Nombre del proyecto:  Fortalecimiento y dinamizacion de procesos productivos en la Co.P.A.

		Mercados mayoristas FF13: Off

		Mercados mayoristas FF11: Off

		Mercados mayoristas FF12: Off

		3: 

		1:  Las actividades de la Cooperativa de Trabajo Co.P.A. iniciaron en octubre de 2012.  Desde entonces hasta la actualidad, hemos realizado diversas actividades que han ido modificándose; esto debido a diversas variantes (propiedades y superficie del suelo disponibles para el trabajo, infraestructura, cantidad de trabajadores, dinero disponible para la compra de insumos etc.). Acompañando este proceso, nos encontramos realizando de forma constante formaciones y capacitaciones relativas a nuestras producciones. 
Estas actividades se encuentran, hasta el día de hoy, enmarcadas  dentro de los principios de la agroecología (recuperación y protección de suelo, flora y fauna nativa, no uso de insecticidas, entre otros).  
 Actualmente, nuestra cooperativa  cuenta con una división interna de distintos productivos a saber:  Huerta se realiza una producción completa y venta de hortalizas de hoja, de fruto, leguminosas, y de otras hortalizas frescas de estación. Por otro lado en el productivo de Vivero se lleva adelante la producción, reproducción completa de plantas, árboles nativos  y plantas  ornamentales, herbáceas florales, aromáticas y  plantas de interior. Desde el grupo de Apicultura se busca generar un aporte al ecosistema y a la biodiversidad de nuestro lugar de trabajo; a través del cuidado de la reproducción de abejas, la (su) producción de miel pura, extraída del panal y envasada sin ningún tipo de agregados, y derivados, como la cera y el propóleo. En el productivo de Medicinales trabajamos en un jardín-caracol medicinal compuesto por diversos tipos de plantas con características y propiedades particulares que luego usaremos en la sala preparada para la producción de aceites, tinturas madre, ungüentos, jabones, desodorantes, entre otros productos. También realizamos las tareas de conservación, reproducción y cuidado de Semillas nativas y criollas para aportar a la soberanía alimentaria, sumando a eso intercambio y comercialización mediante el colectivo Minka semillera (compañeras productoras  de zonas aledañas). Desde el espacio de Ceramica trabajamos en la realización de tazas, tazones, cuencos, platos, bandejas, porta sahumerios, frascos, mates, entre otros de manera totalmente artesanal de principio a fin. 
Además contamos con una Cuadrilla Socio Ambiental, que se encarga del trabajo de educación ambiental territorial barrial y lleva adelante el proyecto “La copa va a la escuela”, aportando con nuestra experiencia productiva y agroecológica a la promoción de los principios agroecológicos dentro de instituciones de distinto nivel educativo de la localidad. 
En la actualidad la cooperativa cuenta con 3 espacios, uno en el partido de Pte Perón, Guernica de alrededor de 8000m2 (una hectárea aproximadamente). La misma cuenta con distintos sectores e infraestructura distribuída a lo largo y ancho de su superficie: dos salas multiuso, un invernadero de 18x16m, un vivero de 7x5m, una casa de semillas, cuadrantes de aboneras y más de diez sectores de rotación de cultivo; cuya mayor superficie alcanza los 162m2. Dentro de CoPA Guernica somos 66 personas trabajando actualmente. A éste espacio mencionado anteriormente se le suman también  dos espacios en Marcos Paz que cuentan con una superficie de dos hectáreas productivas, distribuidas en dos zonas: Ruta 6, y Acceso Zabala CoPA Marcos Paz, en el cual son 22 personas trabajando actualmente. -
Finalmente en pos de dar a conocer nuestro trabajo, nuestras producciones y acercarnos a mayores posibilidades de intercambios, participamos y aportamos en la realización de eventos culturales y de formación, ciclos de debate, ferias, espacios territoriales (tales como escuelas, jardines, espacios públicos), puntos de difusión (virtuales y presenciales), y actividades que promuevan el modelo agroecológico. Ésto también a su vez abre mayores posibilidades de ventas  a las que se le suman las ventas en nodos, barriales, ferias, redes sociales y puntos de encuentro para entrega del producto.








		2: Hasta el momento, dentro de las  problemáticas externas a la cooperativa podemos mencionar, por un lado, la falta de recursos que frena las posibilidades de adquirir infraestructura para obtener un mejor ordenamiento  y rendimiento de los espacios e insumos que dificultan el trabajo diario. Además un gran impedimento de un mayor desarrollo hortícola es que los suelos están decapitados. Sobre las tierras en las que se asienta la cooperativa funcionaron antiguamente fábricas de ladrillos, las que para realizar esa producción eliminaron la primera capa de suelo, correspondiente al horizonte O, el horizonte con mayor porcentaje de materia orgánica. Ésto requiere de la obtención de abono para suplir dicha necesidad, compra de tierra negra, bosta de vaca, gallinas, caballos, entre otros suplementos para enriquecerla. También recurrimos a llevar los restos orgánicos de cada integrante de la cooperativa para ir sumando a la elaboración de los compost, con la misma finalidad antes mencionada. Éste proceso se lleva a cabo desde el comienzo de las actividades pero aún así, el suelo se agota muy rápido y por temporadas vemos perjudicadas las producciones. Otra problemática es el avance urbano sobre la zona rural del municipio y la rezonificación que nos enmarca dentro de territorio periurbano y nos limita en cuanto a tipo de producciones que podamos realizar. Sumado a ésto, podemos mencionar que ésta expansión sin la planificación del tendido de servicios básicos, entre ellos, agua potable y cloacas, trae aparejado la  construcción de nuevos pozos ciegos que contaminan el agua de las napas que utilizamos para consumo y riego de producciones. Por último como ya se mencionó anteriormente la falta de infraestructura y herramientas casi todos los procesos productivos se realizan de manera manual.Esto hace que se incremente el tiempo que se necesita para dicho proceso, la fuerza de trabajo y por consiguiente el valor de la producción que hace que se nos dificulte mantener el criterio de precios populares. Dentro de la cooperativa se pueden mencionar varios ejemplos, como la labor de siembra manual, la producción de cerámica totalmente artesanal, la extracción de miel también de forma manual, entre otros. En segundo lugar, la comercialización y transporte de productos a ferias, eventos o ventas particulares, se ve dificultada ante la falta de movilidad propia, lo que nos reduce posibilidades de venta y tendidos de redes entre otros productores y posibles clientes. Hasta el momento nos manejamos con vehículos particulares y bicicletas para lograr éste objetivo, lo que, otra vez, hace que debamos poner más fuerza y horas de trabajo e inclusive abonar fletes.






		4: 

		1: Fortalecer y aumentar la infraestructura de la cooperativa para mejorar e incrementar la producción agroecológica, optimizar las tareas y generar nuevos puestos de trabajo para mujeres, jóvenes y disidencias de la zona.

		2: -Aumento de  la producción agroecológica
-Mejoramiento de los espacios de producción  
-Adquisición de herramientas 
-Crecimiento en comercialización


		3: En principio cabe recalcar que todas las mejoras e inversiones que se realicen en el campo serán para uso y aprovechamiento colectivo de las 66 personas que la consforman actualmente. No solicitaremos inversiones intrapediales. 
La idea es adecuar los espacios con los que ya contamos como también adquirir nuevas herramientas y estructuras que nos ayuden a mejorar y aumentar nuestra producción. Para esto proponemos la compra de un vehiculo que nos permita movilizarnos para realizar tareas de ventas de la produccion en volumenes mayores a los que podemos trasladar actualmente y ademas nos facilitara el traslado de nuestros productos hacia, ferias o eventos a los que concurramos eventualmente. 
En segunda instancia proponemos construir dos invernaculos destinaods la siembra en mesas de cultivos protegidas de las heladas y un sombreadero dedicado a la producción de árboles frutales/ornamentales como así también plantas nativas, aromaticas y plantines de hortalizas hortalizas. De esto se desprende la necesidad de aumentar y mejorar el sistema de riego actual para optimizar el tiempo de trabajo y el cuidado de los arboles. 
 A su vez solicitamos las casuarinas para sumarlas a los arboles nativos que circundan el perimetro del campo para seguir desarrollando una cortina forestal que protega los cultivos de las inclemencias del clima ya que el mismo en el lugar resulta bastante agresivo poniendo a prueba la produccion a periodos de estres muy marcados. A la par del crecimiento de estos arboles con el proposito de diversificar la produccion queremos crear un monte frutal alrededor de un pequeño numero de colmenas que nos brinde frutas para consumo y comercializacion al tiempo que son fuente de alimento para las abejas que no deberian alejarse tanto de la colmena en busqueda de alimento, con la presencia de dichos frutales. Para obtener mayor rendimiento de estos arboles mencionados requerimos de la produccion de sustrato y el apoyo de abono para mejorar y nutrir el suelo (las condiciones del mismo se mencionan en un apartado anterior), de otra manera su crecimiento seria muy lento o en las condiciones actuales no crecerian. 
  Por otro lado para las producciones apicolas y  de ceramica requerimos de herramientas fundamentales para dinamizar y agilizarlas. Por esto proponemos para el productivo de apicultura la compra una batea desoperculadora para dejar de hacer de forma manual la separacion de los operculos de las celdas del panal para la  extraccion de la miel y la cera y el extractor de miel para la posterior extraccion de la misma. 
 Para el productivo de  cerámica requerimos de un horno para la coccion de la misma ya que actualmente no contamos con uno propio y en consecuencia las horneadas del productivo se dificultan y encarecen los productos, ademas que en el traslado de las piezas hacia el lugar de horneada, siempre se pierde alguna por golpes fundamentalmente.



		4: Los invernáculos serán construidos en los terrenos comprados al titular F.I.N.SA, de los cuales la cooperativa tiene posesión legal y escritura en trámite. 



		Mercados mayoristas FF10: Off

		6: 

		1: Con el desarrollo de éste proyecto en cuanto a lo productivo esperamos poder ver un aumento en la cantidad y en la calidad de la producción, ya que, las medidas a tomar nos generarian beneficios en cuanto a: 
En primer lugar, la mejora de  la calidad del suelo en el que se espera poder plantar el monte frutal y la cortina forestal, repercutirá en mayor cantidad de materia orgánica disponible para dicho cultivos, mayor cantidad de nutrientes, una mejor estructura de suelo, mayor distribucion del agua,  aumento en la fauna edáfica que ayudará a mantenerlo aireado y por consiguiente una promoción en el crecimiento y desarrollo de los mismos. Sumado a lo anterior,  la colocación de árboles para realizar una cortina forestal también incidirá directamente sobre las condiciones climáticas aledañas a la misma. Impactará con menos fuerza el viento, lo que disminuirá la fuerza de erosión y transpiración del suelo. En el verano se podrá amortiguar el impacto directo del sol y los perjuicios que esto acarrea en momentos de altas temperaturas. Ésto solo sin tener en cuenta los beneficios que la colocación de árboles nativos que ya tenemos le procuran al ambiente, a saber, refugio y alimento para fauna silvestre, aprovechamiento por parte polinizadores, aumento de interacciones biológicas, entre otras. 
 La posibilidad de armar otra estructura de riego nos permite asegurar que tanto árboles, como producción hortícola tendrán el riego necesario, evitando así estrés hídrico, además de que nos aliviana cantidad de horas invertidas en riego que pueden ser destinadas directamente a otras áreas en las que necesitemos reforzar trabajo. 
La construcción de los invernáculos para producción viverística nos permitirá, por un lado trabajar dentro de una estructura firme y en condiciones óptimas y por otro ampliar el espacio de dicha producción. El sombreadero es fundamental para los arboles de mayor tamaño ya que en durante el verano el sol resulta muy perjudicial para ellos. 
El monte frutal nos permitirá diversificar la producción y además crear una fuente de alimento para la producción apícola.  
El fin último de todas éstas mejoras están relacionadas directamente con la posibilidad de generar mayores ventas, nuevos ingresos de trabajadores/as y por lo tanto mayores ganancias que impactarán en las economías de todas las familias que integran la cooperativa y en la organización en sí misma. A su vez que toda mejora en el campo nos permite seguir profundizando en conocimientos y en el trabajo de educacion ambiental que venimos realizando, enriqueciendo la visita dependiendo la epoca del año, por ejemplo, en invierno tener la posibilidad de visitar los invernaculos y explicar como funcionan y demas. 
Para finalizar esperamos que con la adquisicion de un vehiculo dentro de un año se pueda ver la diferencia, ya sea en gastos en flete, en oportunidades y cantidad de ventas. 
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		Monto contraparte debido: 50088560.3

		Nombre y apellido del téncico 2: 

		Cantidad de animales FF10: 

		Cantidad de animales FF11: 

		Cantidad de animales FF12: 

		Cantidad de animales FF13: 

		FF4 PREDIO: 

		p3: SI



		Georeferenciación FF10:  -34,929619 -58,3648217

		Georeferenciación FF11:  -34,929619 -58,3648217

		Georeferenciación FF12:  -34,929619 -58,3648217

		Georeferenciación FF13:  -34,929619 -58,3648217

		FF12 AGRO: NO

		Género FF10: [Femenino]

		Género FF11: [Masculino]

		Género FF12: [Masculino]

		Género FF13: [Masculino]

		Caracterización: La institución beneficiaria de la contraparte es un jardín de infantes que se encuentra en las cercanías al campo de la cooperativa. Cuenta con alrededor de 140 alumnos entre ambos turnos,mañana y tarde en salas repartidas entre los 3 y los 5 años.  Hemos establecido contacto con ellos a través de nuestro proyecto “Copa va a la escuela” en el año 2017  cuando se comenzo con talleres de lombricompostera y armado de huerta. Desde entonces trabajamos en conjunto, se sigue treabajando en la huerta y al momento se ha logrado que de manera ciclica y constante desechos organicos de la cocina de la institucion se conviertan en compost. Ademas las docentes  llevan de paseo a los niños al campo y luego trabajan los contenidos vistos en el aula, también les brindamos talleres en la institución para promover entre los niños y sus familias los conocimientos sobre plantas nativas, compostaje, huerta, medicinales, ceramica, entre otros. 

		Numero_4: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_3: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-36742703-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF8 AGRO: 

		p5: SI



		FF9 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Detalle de inversión UNO: Citroën Berlingo 1.6 Sx Pack Hdi 92cv Am53 Modelo 2010

		¿Es facilitador? 1: [No]

		¿Es facilitador? 2: [No]

		Línea de financiamiento: [Producción hortícola, frutícola, florícola y forestal]

		Localidad FF12: Guernica

		Localidad FF13: 

		Localidad FF10: Guernica

		Costo unitario: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 4436

		11: 541040

		12: 1065315

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 482989.5

		1: 920310.5

		2: 344639.06

		3: 125000

		4: 20000

		5: 240000

		6: 300000

		7: 2500

		8: 3203

		9: 2859

		20: 

		21: 



		Localidad FF11: Guernica

		Teléfono: 1150034986

		FF10 AGRO: 

		p6: SI



		RENAF FF7:  RL-2022-66101654-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF6: RL-2022-71986868-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF5:  RL-2022-66096032-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF4: RL-2019-58044965-APN-DRNAF#MPYT 

		RENAF FF3:  RL-2019-55658649-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF2: RL-2022-66301417-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF1: RL-2022-62223358-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF9:  RL-2019-57164024-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF8: RL-2022-71563723-APN-DRYF#MAGYP

		Costo total UNO: 5120100

		Actividad: PRODUCCION AGROECOLOGICA 

		FF6 AGRO: 

		p4: SI



		Costo unitario intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Institución: Jardin de infantes N° 918

		Superficie FF13: 2800mts²

		Superficie FF12: 2800mts²

		Cantidad UNO: 1

		Fecha de nacimiento FF13: 2/10/1990

		Unidad de medida intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Fecha de nacimiento FF12: 28/9/1982

		Fecha de nacimiento FF11: 28/02/2003

		Fecha de nacimiento FF10: 25/04/2003

		Género FF1: [Masculino]

		Contraparte: 

		0: Arboles 

		1: verdura

		2: productos de higiene

		3: semillas

		4: plantas 



		FF11 PREDIO: 

		p6: NO



		Género FF4: [Femenino]

		Género FF5: [Femenino]

		Género FF2: [Femenino]

		Género FF3: [Femenino]

		Unidad: 

		0: cm

		1: unidad

		2: 

		3: meses

		4: 

		5: 



		Género FF8: [Femenino]

		Género FF9: [Femenino]

		Género FF6: [Femenino]

		Género FF7: [Femenino]








FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


ANEXO ÚNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar







 


 


FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del proyecto 
y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 


FIRMA AUTORIDADES 


 


 


 


PRESIDENTE/A                                       TESORERO/A                                     SECRETARIO/A 


 


FIRMA BENEFICIARIOS/AS 
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		Compra estatal FF2: Off

		Cantidad de animales FF8: 

		Compra estatal FF3: Off

		Cantidad de animales FF7: 

		Compra estatal FF4: Off

		Cantidad de animales FF6: 

		Cantidad de animales FF5: 

		Compra estatal FF5: Off

		Compra estatal FF10: Off

		Compra estatal FF11: Off

		Compra estatal FF1: Off

		Cantidad de animales FF9: 

		Compra estatal FF12: Off

		FF12 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Compra estatal FF6: Off

		Compra estatal FF7: Off

		Compra estatal FF8: Off

		Compra estatal FF9: Off

		FF13 AGRO: NO

		Unidad contraparte: 

		0: cajon

		1: jaula

		2: cajon

		3: cajon

		4: Jaula



		Nombre del proyecto: PEQUEÑOS PRDUCTORES CRECIENDO

		Mercados mayoristas FF13: Sí

		Mercados mayoristas FF11: Sí

		Mercados mayoristas FF12: Sí

		3: 

		1: Nuestra cooperativa tiene por objeto asumir por su propia cuenta, valiéndose del trabajo personal de sus asociados/as, las actividades inherentes a: a) tareas pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, apícolas, y destinadas a la obtención de frutos o productos primarios; b) transformación artesanal e industrialización de la materia prima producida por la entidad;c) Dictado de cursos, talleres y seminarios relacionados con el rubro y las actividades de la cooperativa; d) organización y participación en ferias agro-ganaderas; e) comercialización de los productos de la cooperativa.Además, fomentar el espíritu de solidaridad y de ayuda mutua entre los/as asociados/as y cumplir con el fin de crear una conciencia cooperativa. Cooperativa cuyo objetivo es el aumento de la calidad de vida del conjunto de socios de los cuales, el 50% aproximadamente, son mujeres y jóvenes.Nuestro propósito es promover, difundir y patrocinar todo tipo de actividades que contribuyan al progreso, y la defensa de los intereses y derechos,  de los/as campesinos/as de la zona agraria de Berazategui.

Trazamos redes con otras organizaciones y actores de la zona en la que trabajamos. Con el INTA trabajamos el area de asistencia técnica a nuestros compañeros. Somos parte de la Mesa Agraria de Tranquilízate, donde participan distintas organizaciones sociales y políticas, y el Municipio de Berazategui.Como organización somos parte de  la FNC (Federación Nacional Campesina), integrada por miles de campesinos/as de todo el país.Además, en la lucha por nuestros objetivos tenemos relacion y trabajo conjunto en el territorio con distintas organizaciones sociales, sindicales, y de mujeres de nuestro distrito y aledaños.


Nuestra cooperativa está compuesta principalmente por productores hortícolas.
Actualmente son parte de este proyecto 13 familias, cada una de ellas cuenta con al menos 2 productores. Las hectáreas que componen el predio productivo son alquiladas y en comodato, ninguno es propietario de la tierra que trabaja. Estamos dando inicio a la implementación de la técnica agroecológica en parte de la superficie que trabaja cada productor.
La comercialización de los productos se realiza principalmente en mercados minoristas, mayoristas y por venta directa. 
Nuestra organización cooperativa es reciente, pero venimos de impulsar distintas propuestas en nuestra zona.

		2:   
La organización se encuentra en una zona semi rural, en el cordón verde del conurbano bonaerense (El Pato-Berazategui). 

Como mencionamos anteriormente, los/las productores/as que integramos la cooperativa no somos propietarios/as de llas tierras que trabajamos, alquilamos o estamos en comodato, y una parte de nosotros vive en el predio con su familia. Son varios los problemas que atravesamos.
En lo económica, la actual crisis que atraviesa el país y la situación inflacionaria hizo que los pequeños productores migren, del campo a la ciudad, probando suerte en otras zonas. Los precios de los insumos y semillas que utilizamos son dolarizados, y esto se suma a que los alquileres aumentan de forma exorbitante, sin control, lo que hace imposible muchas veces cubrir los costos, produciendo las bajas en productividad y por lo tanto en ventas. 

La comunidad se encuentra en situación de vulnerabilidad social y económica. Además nuestra cooperativa se integra en un 50% por mujeres, en su mayoría madres en situación de violencia económica, psicológica y doméstica, quienes atraviesan la desigualdad de género a la hora de poder adquirir un contrato de alquiler.
La Logistica es un problema ya que ninguno de los socios/socias, ni la cooperativa como organización cuentan con movilidad. Y en la comercialización este problema se intensifica en la perspectiva de ampliar los espacios y tipos de comercialización.




		4: 

		1: - Fortalecer la logistica de nuestra organización para llegar con nuestros productos directo al consumidor final, y contribuir a la mejora de los ingresos de las familias de los asociados/as.

		2:  - Facilitar la movilidad los productores hacia las ferias o para las compras de insumos.
 - Vender a precios mas bajos que en los mercados mayoristas al consumidor.
- Ampliar las posibilidades de desarrollo, de los asociados/as y de la cooperativa en su conjunto, y las expandir los espacios y tipos de comercialización.

		3: La logistica es un problema mas que se suma a los antes detallados.
No contamos con movilidad propia de los asociados/as, ni desde la cooperativa. Esto dificulta no solo la compra de insumos, sino principalmente la comercialización d leo producido. Actualmente dependemos del camión (de un intermediario) que es quien lleva nuestra producción a los mercados mayoristas y minoristas. 
 La propuesta es que, mediante este proyecto, podamos adquirir los fondos para comprar una camioneta, que nos permita agilizar la compra de insumos, y/o hacerlo de forma conjunta entre los asociados/as. 
Además a la hora de la comercialización este rodado sería fundamental para poder acercar los productos a ferias vecinales, mejorando así sus ingresos. También servirá de transporte de los integrantes de las familias hacia el lugar de puesta en practica de la producción agroecolóica que se esta implementando.    

		4: 



		Mercados mayoristas FF10: Sí

		6: 

		1:    Generará un nuevo puesto de trabajo como chofer del vehículo. Facilitara el traslado de los productos  hacia lugares de venta.



		FF1 AGRO: NO

		Compra estatal FF13: Off

		Cantidad de animales FF4: 

		Monto total inversiones individuales final: 0

		Cantidad de animales FF3: 

		Cantidad de animales FF2: 

		Cantidad de animales FF1: 

		FF1 PREDIO: SI

		FF5 PREDIO: 

		p3: SI



		CUIT FF2: 20937867876

		CUIT FF1: 20953456584

		FF7 REGISTRO: 

		p4: Opción2



		CUIT FF4: 27948673539

		CUIT FF3: 20950708779

		CUIT FF6: 27373144229

		CUIT FF5: 23948382199

		FF9 PREDIO: 

		p5: SI



		CUIT FF8: 27484902076

		CUIT FF7: 27339912691

		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		CUIT FF9: 20951079007

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-09-01T16:45:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Costo total intrapredial: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		29: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 0

		1: 0

		2: 0

		3: 0

		4: 0

		5: 0

		6: 0

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Nombre intrapredial: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		FF5 AGRO: 

		p3: NO



		Tipo de producción FF3: [Hortícola]

		Tipo de producción FF4: [Hortícola]

		Tipo de producción FF5: [Hortícola]

		Tipo de producción FF6: [Hortícola]

		Tipo de producción FF1: [Hortícola]

		FF9 AGRO: 

		p5: NO



		Tipo de producción FF2: [Hortícola]

		numero_documento: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Localidad institución: El Pato

		Venta directa FF1: Off

		Superficie FF4: 1 Hectarea

		Superficie FF3: 2 hectareas

		Venta directa FF3: Off

		Superficie FF6: 3 hectareas

		Venta directa FF2: Off

		Superficie FF5: 1 Hectarea

				2023-09-01T16:45:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Superficie FF2: 1 hectarea

		Superficie FF1: 2 hectareas

		Venta directa FF9: Sí

		Venta directa FF8: Sí

		Venta directa FF5: Sí

		Tipo de producción FF7: [Hortícola]

		Superficie FF8: 1 hectareas

		Venta directa FF4: Sí

		Superficie FF7: 3 hectareas

		Tipo de producción FF8: [Hortícola]

		Venta directa FF7: Sí

		Tipo de producción FF9: [Hortícola]

		Venta directa FF6: Sí

		Superficie FF9: 2 hectareas

		Monto total de inversiones colectivas final: 10900000

		Monto total de inversiones colectivas: 10900000

		Monto total del proyecto: 10900000

		FF10 PREDIO: 

		p6: SI



		Fecha de presentación: 15/05/2023

		FF6 PREDIO: 

		p4: NO



		Cantidad familias: 

		Indicador: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 



		Dirección institución: Calle 617 entre 547 y 548

		FF8 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Mercado exterior FF5: Off

		Mercado exterior FF6: Off

		Mercado exterior FF7: Off

		Mercado exterior FF8: Off

		Mercado exterior FF9: Off

		Mercado exterior FF1: Off

		Cantidad de personas FF12: 6

		Mercado exterior FF2: Off

		Cantidad de personas FF11: 2

		Mercado exterior FF3: Off

		Mercado exterior FF4: Off

		Cantidad de personas FF13: 2

		Cantidad de personas FF10: 1

		CUIT: 30717946746

		Teléfono referente: 2216492084

		Porcentaje administrativo: 0.06

		Cantidad contraparte: 

		0: 250 

		1: 250

		2: 33

		3: 50

		4: 66



		Monto total sin administrativos: 10900000

		Municipio FF11: Berazategui

		Municipio FF10: Berazategui

		Municipio FF13: La Plata

		Municipio FF12: Berazategui

		Tipo de tenencia FF8: [Alquiler]

		FF2 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Tipo de tenencia FF9: [Alquiler]

		FF1 REGISTRO: Opción2

		Cantidad de personas FF3: 2

		Municipio FF5: Berazategui

		RENAF FF10: RL-2021-81056590

		Cantidad de personas FF2: 2

		Municipio FF6: La Plata

		Detalle de inversión intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Cantidad de personas FF1: 2

		Municipio FF3: Berazategui

		Municipio FF4: Berazategui

		Cantidad de personas FF7: 6

		Municipio FF9: Berazategui

		Cantidad de personas FF6: 6

		Cantidad de personas FF5: 2

		Municipio FF7: Berazategui

		Cantidad de personas FF4: 2

		Municipio FF8: Berazategui

		FF4 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Gastos administrativos final: 0

		Tipo de tenencia FF6: [Alquiler]

		Localidad FF8: Berazategui

		Localidad FF7: El Pato

		Tipo de tenencia FF7: [Otra]

		Tipo de tenencia FF4: [Otra]

		FF8 PREDIO: 

		p5: SI



		Tipo de tenencia FF5: [Alquiler]

		Localidad FF9: El Pato

		Tipo de tenencia FF2: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF3: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF1: [Alquiler]

		Fecha de nacimiento FF2: 26/01/1970

		Fecha de nacimiento FF1: 25/10/1980

		Fecha de nacimiento FF6: 23/01/1993

		cargo_0: Director

		Fecha de nacimiento FF5: 14/09/1986

		Localidad FF2: El Pato

		Fecha de nacimiento FF4: 24/03/1991

		Localidad FF1: El Pato

		Fecha de nacimiento FF3: 09/10/1983

		FF2 AGRO: 0

		Localidad FF4: El Pato

		Localidad FF3: El Pato

		Fecha de nacimiento FF9: 16/08/1989

		Localidad FF6: Lisandro OLmos

		Fecha de nacimiento FF8: 03//05/2003

		Localidad FF5: El Pato

		Fecha de nacimiento FF7: 28/10/1988

		FF13 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Tipo de tenencia FF10: [Otra]

		Unidad de medida: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Municipio FF1: Berazatuegui

		Tipo de tenencia FF12: [Comodato]

		Municipio FF2: Berazategui

		Tipo de tenencia FF11: [Alquiler]

		RENAF FF13: RL-2022-31855400

		RENAF FF12: 537098

		RENAF FF11: RL-2022-32940215

		Tipo de tenencia FF13: [Alquiler]

		Límite administrativo: 654000

		FF13 PREDIO: SI

		Partido institución: Berazategui

		Apellido y nombre FF6: Aranda Magdalena Beatriz

		Tipo de producción FF12: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF7: Verdun Maria Victoria

		Tipo de producción FF13: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF8: Choque Celeste Miecaela

		Apellido y nombre FF9: Choque Vallejos Elio Never

		Otra FF13: Off

		Venta directa FF10: Sí

		Otra FF11: Off

		Apellido y nombre FF1: Vazquez Figueredo Ramon Oscar

		Otra FF12: Off

		Apellido y nombre FF2: Burgos Alfonzo

		Venta directa FF12: Sí

		Apellido y nombre FF3: Guirandaco Balverde Javier

		Otra FF10: Off

		Venta directa FF11: Sí

		Apellido y nombre FF4: Caceres Aquino Rossana Noemi

		Tipo de producción FF10: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF5: Burgos Wildo

		Tipo de producción FF11: [Hortícola]

		Venta directa FF13: Off

		Total contraparte: 500000

		Porcentaje contraparte: 0,05

		¿Qué recibe?: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		Límite proyecto: 0

		Longitud: 

		Mercados minoristas FF9: Off

		FF7 AGRO: 

		p4: NO



		Mercados minoristas FF5: Sí

		Mercados minoristas FF6: Sí

		Mercados minoristas FF7: Sí

		Mercados minoristas FF8: Sí

		Mercados minoristas FF1: Sí

		Mercados minoristas FF2: Sí

		Mercados minoristas FF3: Sí

		Mercados minoristas FF4: Sí

		Cantidad de personas FF9: 2

		Cantidad de personas FF8: 2

		FF2 PREDIO: SI

		FF7 PREDIO: 

		p4: NO



		Monto total inversiones individuales: 0

		Gastos administrativos: 

		Municipio: BERAZATEGUI

		Mail: SOLEDADQ973@GMAIL.COM

		FF11 AGRO: 

		p6: NO



		usuario_0: Santiago Arechaga

		Meta: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 



		Apellido y nombre FF11: Flores Zutara Donato Julian

		Apellido y nombre FF12: Oribe Verónica Silvana 

		Apellido y nombre FF10: Soliz Choque Yanina Luzmila

		Mercados mayoristas FF2: Off

		Mercados mayoristas FF3: Sí

		Apellido y nombre FF13: Humacata Mercado Victoria

		Mercados mayoristas FF1: Off

		Costo unitario UNO: 10900000

		Mercados mayoristas FF8: Off

		Mail del técnico 1: 

		Mercados mayoristas FF9: Sí

		Mail del técnico 2: 

		Mercados mayoristas FF6: Sí

		Mercados mayoristas FF7: Sí

		FF5 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Mercados mayoristas FF4: Off

		FF3 AGRO: 0

		Mercados mayoristas FF5: Off

		Dinero por beneficiario: 800000

		Superficie FF11: 2  hectareas

		Superficie FF10: 1 hectarea

		Razón social: COOPERATIVA DE TRABAJO UNION CAMPESINA DE BERAZATEGUI LTDA.

		Referente institución: Elizabeth Alicia Chavez

		Cantidad: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Mercado exterior FF13: Off

		Mercado exterior FF12: Off

		Mercado exterior FF11: Off

		Mercado exterior FF10: Off

		Cantidad intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		FF10 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Equivalente monetario: 

		0: 100000

		1: 100000

		2: 100000

		3: 100000

		4: 100000



		Detalle de inversión: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Mercados minoristas FF13: Sí

		Mercados minoristas FF12: Sí

		Mercados minoristas FF11: Off

		Mercados minoristas FF10: Sí

		Pagina_1: página 1 de 20

		Pagina_2: página 2 de 20

		Pagina_3: página 3 de 20

		Pagina_4: página 4 de 20

		Pagina_5: página 5 de 20

		Pagina_6: página 6 de 20

		Pagina_7: página 7 de 20

		FF12 PREDIO: NO

		Pagina_8: página 8 de 20

		Latitud: 

		CUIT FF12: 23293744874

		CUIT FF13: 27960011703

		CUIT FF10: 27439313558

		CUIT FF11: 20951900568

		Teléfono del técnico 2: 

		Teléfono del técnico 1: 

		Numero_18: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_16: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_13: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_10: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Viernes 1 de Septiembre de 2023

		Costo total: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 0

		1: 0

		2: 0

		3: 0

		4: 0

		5: 0

		6: 0

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Pagina_9: página 9 de 20

		Numero_20: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF3 PREDIO: SI

		Localidad / paraje: EL PATO

		Pagina_20: página 20 de 20

		FF3 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Pagina_18: página 18 de 20

		Pagina_19: página 19 de 20

		Pagina_16: página 16 de 20

		Pagina_17: página 17 de 20

		Pagina_14: página 14 de 20

		Pagina_15: página 15 de 20

		Pagina_12: página 12 de 20

		Pagina_13: página 13 de 20

		Pagina_10: página 10 de 20

		Pagina_11: página 11 de 20

		Domicilio: 124 número 1832

		Base: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 



		Organismo del técnico 2: 

		Organismo del técnico 1: 

		Otra FF8: Off

		Otra FF9: Off

		Otra FF6: Off

		Otra FF7: Off

		Otra FF4: Off

		Otra FF5: Off

		Otra FF2: Off

		Otra FF3: Off

		Otra FF1: Off

		Unidad de medida UNO: unidades

		Huertas comunitarias: No

		Georeferenciación FF3: calle 621 SN

		Georeferenciación FF2: 522 y 624 SN

		Georeferenciación FF1: 506 y 637

		Georeferenciación FF7: calle 517 y 624 SN

		Georeferenciación FF6: 624 y 517 sn

		Georeferenciación FF5: 522  y 624 SN

		Georeferenciación FF4: calle 517 SN

		Georeferenciación FF9: 624 y 517 n 1705 

		Apellido y nombre:  QUISPE COLQUE MARIA SOLEDAD

		Georeferenciación FF8: Camino centenario quinta 28 SN

		FF4 AGRO: 

		p3: SI



		FF6 REGISTRO: 

		p4: Opción2



		FF11 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Nombre y apellido del téncico 1: 

		Monto contraparte debido: 545000000

		Nombre y apellido del téncico 2: 

		Cantidad de animales FF10: 

		Cantidad de animales FF11: 

		Cantidad de animales FF12: 

		Cantidad de animales FF13: 

		FF4 PREDIO: 

		p3: NO



		Georeferenciación FF10: 624 esquina 517 SN

		Georeferenciación FF11: 523 y 622 SN 

		Georeferenciación FF12: Calle 517 y 624

		Georeferenciación FF13: Ruta 36 y 431

		FF12 AGRO: NO

		Género FF10: [Femenino]

		Género FF11: [Masculino]

		Género FF12: [Femenino]

		Género FF13: [Femenino]

		Caracterización:  El comedor esta ubicado en la zona El Pato y brinda viandas y merienda a familias que necesiten de la zona.

		Numero_4: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_3: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-37136574-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF8 AGRO: 

		p5: NO



		FF9 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Detalle de inversión UNO: Mercedes Benz sprinter

		¿Es facilitador? 1: [No]

		¿Es facilitador? 2: [No]

		Línea de financiamiento: [Maquinaria, implementos y herramientas]

		Localidad FF12: El Pato

		Localidad FF13: Arturo Segui

		Localidad FF10: El Pato

		Costo unitario: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Localidad FF11: El Pato

		Teléfono: 2215111036

		FF10 AGRO: 

		p6: NO



		RENAF FF7: 3281381i

		RENAF FF6: 1061481 Esperando certificado de Renaf

		RENAF FF5: RL-2022-31597386

		RENAF FF4: RL-2022-32710881

		RENAF FF3: RL-2022-32710881

		RENAF FF2: R.2022-29847967

		RENAF FF1: RL-2022-34978930

		RENAF FF9: RL-2022-33404590

		RENAF FF8: RL-2019-95732482

		Costo total UNO: 10900000

		Actividad: HORTICULTURA

		FF6 AGRO: 

		p4: NO



		Costo unitario intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Institución: Comedor Los Patitos del Fondo

		Superficie FF13: 1 hectarea

		Superficie FF12: 3 hectareas

		Cantidad UNO: 1

		Fecha de nacimiento FF13: 5/04/1998

		Unidad de medida intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Fecha de nacimiento FF12: 23/02/1982

		Fecha de nacimiento FF11: 20/01/1983

		Fecha de nacimiento FF10: 25/02/2002

		Género FF1: [Masculino]

		Contraparte: 

		0: acelga 

		1: lechuga

		2: tomate

		3: morrón

		4: perejil



		FF11 PREDIO: 

		p6: SI



		Género FF4: [Femenino]

		Género FF5: [Masculino]

		Género FF2: [Masculino]

		Género FF3: [Masculino]

		Unidad: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 



		Género FF8: [Femenino]

		Género FF9: [Masculino]

		Género FF6: [Femenino]

		Género FF7: [Femenino]








FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


ANEXO ÚNICO



221-6175449







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  



Se adjunta excel con datos de todo el equipo técnico



Nombre y Apellido del Tecnico/Tecnica	Teléfono	Mail de contacto	Organismo o institucion a la que pertenece	Es facilitador en agroecologia?
Delgado Ignacio	2262630733	ignaciodelgado91@hotmail.com.ar	CEPT 33	si
Suarez Analia	1130501989	asuarez@agro.uba.ar	CEPT 33	no
Garcia Daniela	1163577799	garciadaniela@gmail.com	CEPT 33	no
Perez Natalia	2215523082	naty_sperez@hotmail.com	CEPT 33	no
Brazda Fernando	1165652056	fabrazda@yahoo.com.ar	CEPT 33	no
San Juan Matias	2216108259	matiassanjuancorona@gmail.com	CEPT 33	no
Galetini Domingo	1161237384	domingo.galettini@gmail.com	CEPT 33	no
Michelena David	1141446245	michelenadavidm@gmail.com	CEPT 33	no
Sosa Mauro	2215480285	maurososa0@gmail.com	CEPT 33	no
Laurens Eva	2226600145	evitaverde@hotmail.com.ar	CEPT 33	no
Pan Ramallo Maia	2226446478	panramallomaia@gmail.com	CEPT 33	no
Sotomayor Veronica	1160515674	veronica-sotomayor@live.com	CEPT 33	no
Moroni Santiago	1143994607	santiagomoroni@hotmail.com	CEPT 33	no
Molinari Cecilia	1138535314	cecimolinari@hotmail.com	CEPT 33	no
Iturri Tadeo	2215349373	tadeo.iturri@alu.ing.unlp.edu.ar	CEPT 33	no
Moyano Paola	2215915235	paomoyano85@gmail.com	CEPT 33	no







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar







 


 


FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del proyecto 
y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 


FIRMA AUTORIDADES 


 


 


 


PRESIDENTE/A                                       TESORERO/A                                     SECRETARIO/A 


 


FIRMA BENEFICIARIOS/AS 


 



SE ADJUNTA HOJA CON LAS FIRMAS
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Número: 


Referencia: EX-2023-35075609- -GDEBA-DSTAMDAGP - FORMULARIO DEL PROYECTO
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		Compra estatal FF2: Off

		Cantidad de animales FF8: 39

		Compra estatal FF3: Off

		Cantidad de animales FF7: 20

		Compra estatal FF4: Off

		Cantidad de animales FF6: 

		Cantidad de animales FF5: 

		Compra estatal FF5: Off

		Compra estatal FF10: Off

		Compra estatal FF11: Off

		Compra estatal FF1: Off

		Cantidad de animales FF9: 50

		Compra estatal FF12: Off

		FF12 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Compra estatal FF6: Off

		Compra estatal FF7: Off

		Compra estatal FF8: Off

		Compra estatal FF9: Off

		FF13 AGRO: SI

		Unidad contraparte: 

		0: bolsones

		1: plantas

		2: 

		3: 

		4: 



		Nombre del proyecto: ACONDICIONAMIENTO DEL PREDIO DE UDAONDO PARA LA PRODUCCIÓN AGROECOLOGICA COMUNITARIA DE LA ACEPT 33

		Mercados mayoristas FF13: Off

		Mercados mayoristas FF11: Off

		Mercados mayoristas FF12: Off

		3: 

		1: La ACEPT configura el Òrgano Institucional local de autogestión y cogestión administrativa y pedagógica del CEPT. Es una Asociación Civil con personería juridica reconocida en el ambito provincial.

La Asociación promueve un proceso organizativo a partir de grupos comunitarios
que son acompañados por los docentes-técnicos del CEPT y tienen como objetivos: la
promoción de la organización comunitaria, el arraigo de las familias y jóvenes rurales, el
fortalecimiento de las producciones familiares, la generación de trabajo, el intercambio de
los conocimientos y saberes locales, la visibilizarían del rol de las mujeres rurales en la
producción de alimentos y el mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores. 

La Asociación lleva adelante el desarrollo de proyectos comunitarios desde 2011, estos grupos están conformados por productores familiares y jóvenes rurales activos en la actualidad. Durante todo este tiempo trabajan con el equipo técnico docente para llevar adelante producciones sustentables en el tiempo y amigables con el medio ambiente, promoviendo la producción agroecológica y la elaboración de productos artesanales. Los grupos en los cuales se organizan un promedio de 60 familias según sus intereses son: Yuyos nativos y plantas medicinales, productores de cerdos,  productores de ovinos y jóvenes esquiladores, mujeres productoras avícolas, plantineras y producción de ornamentales, mujeres rurales al volante, hilado, entre otros. 

La Asociación representa y nuclea a productores familiares, por medio del acompañamiento y
a través de una red de comercialización, acercando los productos a ferias locales tanto del
distrito de Cañuelas como de San Vicente, así como también articula con otros tipo de
redes comercializadoras en grandes urbes como Capital y La Plata. También lleva adelante
el acompañamiento de las producciones familiares para mejorar la calidad y cantidad de esos
productos, así como el agregado de valor, promoviendo el arraigo de las familias rurales,
sobre todo de los jóvenes rurales allanando el camino para facilitar la continuidad de sus
proyectos productivos.Desde la ACEPT ademas se acompaña en el registro de los productores en el RENAF y el Registro de productores Agroecológicos.

En cuanto a los espacios de producción, otra característica de las familias que integran la Asociación es la falta de superficie para el desarrollo de sus proyectos, ya que la mayoría son trabajadores rurales que dependen del espacio que les permite utilizar sus empleadores e incluso condicionando el tipo de producción que pueden desarrollar y en otros casos arriendan campos en la zona generalmente de pocas hectáreas en las cuales desarrollan múltiples producciones. 

Es por esto que la Asociación ha presentado proyectos en relación a este tema para contar con nuevos espacios disponibles para la producción comunitaria y agregado de valor de las producciones familiares como el Proyecto PUPAAs y Despensas a través del Ministerio de Obras Publicas de la Nación y el Proyecto de parcela productiva en Udaondo a través de un convenio de permiso de uso con el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires. Este convenio establece que la Unidad Productiva sera destinada exclusivamente a producción agroecologica con fines didactios y educativos. 

Actualmente esta Unidad Productiva de 2 hectáreas ubicada en Udaondo en la que se desarrollara el proyecto, no esta en producción y requiere de un acondicionamiento previo al inicio de actividades productivas que incluyen la delimitación del predio con alambrado de 7 hilos, la realización de una perforación e instalación de un molino y tanque para contar con reserva de agua para riego y el armado de un invernáculo para el inicio de la producción vegetal en el predio.


		2: En cuanto a las problemáticas que atraviesan a la comunidad las principales son la falta de acceso a la tierra en especial para mujeres y jóvenes del medio rural para la producción y llevar adelante sus proyectos productivos así como de espacios de producción comunitaria, dado que la mayoría son trabajadores y trabajadoras rurales y/o  productores familiares con pequeñas superficies de producción.

Ademas la Asociación que integran, si bien realiza actividades como eventos, fiestas, rifas para la recaudación de fondos no cuenta con el capital necesario para afrontar la inversión necesaria a realizar en la Unidad Productiva de Udaondo para el inicio de la producción comunitaria. 

Es por esto que la problemática que se abordara desde este proyecto es el acceso a financiamiento para realizar las obras iniciales. Esto incluye el cierre del predio con la instalación de un alambrado perimetral, la realización de una perforación, colocación de un molino y un tanque australiano para el abastecimiento de agua y la instalación de un invernáculo que permita el desarrollo de producciones vegetales (hortícola, floricola y fruticola) en el predio dando respuesta a la necesidad de espacios de producción comunitaria.





		4: 

		1: PROMOVER LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE MUJERES Y JÓVENES DEL MEDIO RURAL A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN ASOCIATIVA DE ALIMENTOS BASADA EN LOS PRINCIPIOS DE LA AGROECOLOGIA.

		2: ACONDICIONAMIENTO DEL PREDIO PARA LA PRODUCCIÓN

UN GRUPO DE AL MENOS 10 MUJERES Y/O JÓVENES ORGANIZADOS PARA LA PRODUCCIÓN SOSTENIDA DE ALIMENTOS.

PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS AGROECOLOGICOS 

PRODUCCIÓN DE ESPECIES FORESTALES NATIVAS, ORNAMENTALES Y FRUTALES.

DESARROLLO DE UN MONTE FRUTAL PARA EL AGREGADO DE VALOR EN LA PUPA COMUNITARIA.

DESARROLLO DE CAPACITACIONES, TALLERES, CURSOS CON IDÓNEOS Y EN ARTICULACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES (MDA, INTA, CEA, CFL 402, UNLP, ETC) ABIERTOS A LA COMUNIDAD.

COMERCIALIZACIÓN DE LO PRODUCIDO DE FORMA DIRECTA EN EL PREDIO, EN FERIAS Y PUESTO DE COMERCIALIZACIÓN DE LA ACEPT 33(DESPENSA).

ESPACIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRACTICAS PROFESIONALIZANTES Y PASANTÍAS DE ESTUDIANTES DE 5TO, 6TO Y 7MO AÑO.



		3: Tal como se establece en el convenio Permiso de Uso la Unidad Productiva será destinada exclusivamente a producciones agroecológicas con fines didácticos y educativos.

Para el desarrollo de la propuesta se propone trabajar en tres etapas: 
 	

        PRIMERA ETAPA: ACONDICIONAMIENTO DEL PREDIO: 

Teniendo en cuenta la situación inicial se ordenan las siguientes actividades para las cuales será necesario trabajar en la gestión junto con la delegación de Udaondo y realizar una serie de inversiones que aseguren las condiciones mínimas para avanzar a la siguiente etapa:

1-	Realizar una perforación y colocación de un molino y un tanque australiano para el aprovisionamiento de agua para riego en el predio. 
2-	Realizar un puente de ingreso al predio.
3-	Cerrar el predio con la colocación de un alambrado perimetral para evitar el ingreso de animales.
4-     Realizar la conexión de luz en el predio.
5-	Iniciar la forestación del perímetro.

 	SEGUNDA ETAPA: INICIO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS:

Una vez garantizadas las condiciones mínimas que permitan iniciar una producción se propone:

1-     Instalar un sistema de riego.	
2-     Iniciar trabajos culturales para el armado de una chacra de verano.
3-     Armado y puesta en marcha de un invernaculo para la producción de frutales, especies forestales y ornamentales.
4-	Sectorización e implantación de un Monte Frutal.
5-     Instalación de un baño seco.
6-	Instalación de un módulo de producción avícola.

Estas actividades serán acompañadas por la realización de actividades de formación abiertas a la comunidad. La instalación del modulo avícola dependerá de las posibilidades de atención del mismo.

 	TERCER ETAPA: PREDIO PRODUCTIVO (GRANJA) Y PUESTO DE COMERCIALIZACIÓN: 

Esta etapa tendrá como finalidad el arraigo de una familia y estará sujeta a la posibilidad de que se instale y viva en el predio, dado la dedicación y el cuidado que requieren estas actividades.

El puesto de comercialización tendrá como objetivo aportar a la economía local, siendo además un espacio demostrativo, donde los y las consumidores puedan recorrer y conocer como se realiza la producción de alimentos sumándose esta actividad a otras actividades vinculadas al turismo rural en la localidad.
A su vez se continuara con las actividades de formación abiertas a la comunidad y de practicas profesionalizantes para los y las estudiantes del CEPT.


		4: Respecto de la situación legal de la parcela de Udaondo, las tierras son propiedad del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires quien convenio con la Asociación ACEPT Nº 33 un Permiso de Uso por diez años que tiene el numero de Expediente EX-2023-07340483-GDEBA-DSTAMDAGP. Se adjunta croquis de la parcela catastral y plano 15-26-53 del Ministerio de Hacienda y Finanzas.



		Mercados mayoristas FF10: Off

		6: 

		1: Con la puesta en marcha de la unidad productiva se espera consolidar la participación activa de este grupo de jóvenes y mujeres del medio rural beneficiarias del proyecto, produciendo de manera asociativa y sostenida bajo los principios de la Agroecología. 

A su vez a través de las mejoras realizadas se espera iniciar la producción vegetal bajo cubierta, especies ornamentales y forestales; también con la producción de verduras de estación e iniciar un monte frutal para el agregado de valor en la PUPAA con la que contara el CEPT. Así como espacio promotor de las producciones familiares y emprendimientos productivos de nuestros jóvenes en el marco de la producción agroecológica. 

Los espacios productivos deberán estar acondicionados para ser además un espacio demostrativo, para la realización de pasantías, prácticas profesionalizantes y motivo de capacitaciones, talleres y cursos donde converjan los saberes populares con el saber científico académico, disponibles y al alcance de toda la comunidad.

Se espera a través de la consolidación de esta Unidad Productiva y su grupo promotor, sea un espacio de comercialización directa de lo producido, aprovechando las oportunidades de su localización y acceso (sobre ruta 215)
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		Localidad FF1: Cañuelas

		Fecha de nacimiento FF3: 03/04/1990

		FF2 AGRO: SI

		Localidad FF4: Cañuelas

		Localidad FF3: Cañuelas

		Fecha de nacimiento FF9: 27/12/1960

		Localidad FF6: Cañuelas

		Fecha de nacimiento FF8: 03/11/2004

		Localidad FF5: Cañuelas

		Fecha de nacimiento FF7: 11/12/1961

		FF13 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Tipo de tenencia FF10: [Comodato]

		Unidad de medida: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: unidad

		1: unidad

		2: unidad

		3: unidad

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Municipio FF1: Cañuelas

		Tipo de tenencia FF12: [Comodato]

		Municipio FF2: Cañuelas

		Tipo de tenencia FF11: [Comodato]

		RENAF FF13: En trmite

		RENAF FF12: RL-2022-136319279-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF11: RL-2022-64252822-APN-DRYF#MAGYP

		Tipo de tenencia FF13: [Alquiler]

		Límite administrativo: 563994.4476

		FF13 PREDIO: SI

		Partido institución: CAÑUELAS

		Apellido y nombre FF6: Rios Marcela Laura

		Tipo de producción FF12: [Avícola]

		Apellido y nombre FF7: Vallejos Patricio Gabriel

		Tipo de producción FF13: [Hortícola]

		Apellido y nombre FF8: Pardal Lucas Agustin

		Apellido y nombre FF9: Medina Andrea Monica

		Otra FF13: Off

		Venta directa FF10: Sí

		Otra FF11: Off

		Apellido y nombre FF1: Coronel M. Verónica

		Otra FF12: Off

		Apellido y nombre FF2: Herrera Yesica Noemi

		Venta directa FF12: Sí

		Apellido y nombre FF3: Rodriguez Mariana Raquel

		Otra FF10: Off

		Venta directa FF11: Sí

		Apellido y nombre FF4: Banez Claudia Veronica

		Tipo de producción FF10: [Viverista]

		Apellido y nombre FF5: Banegas Melinda Pamela

		Tipo de producción FF11: [Viverista]

		Venta directa FF13: Sí

		Total contraparte: 500000

		Porcentaje contraparte: 0,05

		¿Qué recibe?: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		Límite proyecto: 10400000

		Longitud: -58.5983903

		Mercados minoristas FF9: Off

		FF7 AGRO: 

		p4: SI



		Mercados minoristas FF5: Off

		Mercados minoristas FF6: Off

		Mercados minoristas FF7: Off

		Mercados minoristas FF8: Off

		Mercados minoristas FF1: Off

		Mercados minoristas FF2: Off

		Mercados minoristas FF3: Off

		Mercados minoristas FF4: Off

		Cantidad de personas FF9: 3

		Cantidad de personas FF8: 2

		FF2 PREDIO: SI

		FF7 PREDIO: 

		p4: SI



		Monto total inversiones individuales: 0

		Gastos administrativos: 0.00

		Municipio: CAÑUELAS

		Mail: cept33canuelas@abc.gob.ar

		FF11 AGRO: 

		p6: SI



		usuario_0: Santiago Arechaga

		Meta: 

		0: 20

		1: 0,5

		2: 0,5

		3: 1

		4: 5

		5: 5



		Apellido y nombre FF11: Veronica Chozas

		Apellido y nombre FF12: Rios Antonia

		Apellido y nombre FF10: Jaureguiber Vanesa Noemi

		Mercados mayoristas FF2: Off

		Mercados mayoristas FF3: Off

		Apellido y nombre FF13: Utrilla Esquivel Ailin

		Mercados mayoristas FF1: Off

		Costo unitario UNO: 4375

		Mercados mayoristas FF8: Off

		Mail del técnico 1: piconflavia.vet@gmail.com

		Mercados mayoristas FF9: Off

		Mail del técnico 2: vugartememdia@gmail.com

		Mercados mayoristas FF6: Off

		Mercados mayoristas FF7: Off

		FF5 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Mercados mayoristas FF4: Off

		FF3 AGRO: 0

		Mercados mayoristas FF5: Off

		Dinero por beneficiario: 800000

		Superficie FF11: 2 ha

		Superficie FF10: 2 ha

		Razón social: ASOCIACION DE CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº 33 (ACEPT 33)

		Referente institución: NADIA UGARTEMENDIA

		Cantidad: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 1

		1: 1

		2: 1

		3: 1

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Mercado exterior FF13: Off

		Mercado exterior FF12: Off

		Mercado exterior FF11: Off

		Mercado exterior FF10: Off

		Cantidad intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		FF10 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Equivalente monetario: 

		0: 400000

		1: 100000

		2: 

		3: 

		4: 



		Detalle de inversión: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: Perforación (incluye mano de obra)

		1: Molino (incluye mano de obra)

		2: Tanque Australiano

		3: Invernaculo

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Mercados minoristas FF13: Off

		Mercados minoristas FF12: Off

		Mercados minoristas FF11: Off

		Mercados minoristas FF10: Off

		Pagina_1: página 1 de 20

		Pagina_2: página 2 de 20

		Pagina_3: página 3 de 20

		Pagina_4: página 4 de 20

		Pagina_5: página 5 de 20

		Pagina_6: página 6 de 20

		Pagina_7: página 7 de 20

		FF12 PREDIO: NO

		Pagina_8: página 8 de 20

		Latitud: -35.3076206

		CUIT FF12: 27332220247

		CUIT FF13: 27351382975

		CUIT FF10: 23324201084

		CUIT FF11: 27265921863

		Teléfono del técnico 2: 221-6175449

		Teléfono del técnico 1: 221-5023881

		Numero_18: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_16: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_13: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_10: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Viernes 1 de Septiembre de 2023

		Costo total: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 213160.56

		1: 1785891.54

		2: 495855.36

		3: 5155000

		4: 0

		5: 0

		6: 0

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Pagina_9: página 9 de 20

		Numero_20: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF3 PREDIO: 0

		Localidad / paraje: EL DESLINDE

		Pagina_20: página 20 de 20

		FF3 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Pagina_18: página 18 de 20

		Pagina_19: página 19 de 20

		Pagina_16: página 16 de 20

		Pagina_17: página 17 de 20

		Pagina_14: página 14 de 20

		Pagina_15: página 15 de 20

		Pagina_12: página 12 de 20

		Pagina_13: página 13 de 20

		Pagina_10: página 10 de 20

		Pagina_11: página 11 de 20

		Domicilio: RUTA 6 KM 75,5 CAMINO REAL A MONTE, PARAJE EL DESLINDE

		Base: 

		0: 10

		1: 0

		2: 0

		3: 0

		4: 2

		5: 0



		Organismo del técnico 2: CEPT Nº 33

		Organismo del técnico 1: CEPT Nº 33

		Otra FF8: Off

		Otra FF9: Off

		Otra FF6: Off

		Otra FF7: Off

		Otra FF4: Off

		Otra FF5: Off

		Otra FF2: Off

		Otra FF3: Off

		Otra FF1: Off

		Unidad de medida UNO: mts

		Huertas comunitarias: No

		Georeferenciación FF3: -35.3076206, -58.5983903

		Georeferenciación FF2: -36.052056, -58.436796

		Georeferenciación FF1: -35.3076206, -58.5983903

		Georeferenciación FF7: -35.1343700, -58.6599090

		Georeferenciación FF6: -35.3076206, -58.5983903

		Georeferenciación FF5: -35.1422690, -58.6703870

		Georeferenciación FF4: -35.174623, -58.638085

		Georeferenciación FF9: -35.1184930, -58.5493330

		Apellido y nombre: Ugartemendia Nadia

		Georeferenciación FF8: -35.0559950, -58.7292940

		FF4 AGRO: 

		p3: SI



		FF6 REGISTRO: 

		p4: Opción2



		FF11 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Nombre y apellido del téncico 1: Flavia Picón

		Monto contraparte debido: 49819504.6

		Nombre y apellido del téncico 2: Nadia Ugartemendia

		Cantidad de animales FF10: 

		Cantidad de animales FF11: 

		Cantidad de animales FF12: 45

		Cantidad de animales FF13: 

		FF4 PREDIO: 

		p3: SI



		Georeferenciación FF10: -35.3076206, -58.5983903

		Georeferenciación FF11: -35.3076206, -58.5983903

		Georeferenciación FF12: -34.9055400, -58.7642920

		Georeferenciación FF13: -35.1581920, -58.7468380

		FF12 AGRO: SI

		Género FF10: [Femenino]

		Género FF11: [Femenino]

		Género FF12: [Femenino]

		Género FF13: [Femenino]

		Caracterización: El Programa C.E.P.T. es una propuesta educativa abierta a la comunidad, en la cual el aula, la institución-escuela y el territorio, interactúan permanentemente como una comunidad de aprendizaje. 
El espacio físico y social de enseñanza y aprendizaje, es todo el ámbito rural con la interacción  de sus actores –familias, productores, jóvenes y docentes- quienes son a su vez educadores y educandos.
Las propuestas propias de la Pedagogía de la Alternancia, hacen posible el concepto de escuela abierta y la centralidad que se le da a la realidad. Esta es pensada en proyectos articulados dentro del desarrollo comunitario concebido desde la propuesta política de Producción Total. Por lo tanto, no se ofrece una educación neutra o generalista, por lo contrario, se propicia el posicionamiento de hombres y mujeres en su medio y los sitúa en el contexto social e histórico específico. La pedagogía de la alternancia es una concepción, tanto en lo conceptual como en lo metodológico, adecuada al medio rural y al logro de una educación de calidad, pues potencia las unidades  escuela-realidad,  trabajo-educación y el rol protagónico de la comunidad en la conducción y en la definición de valores y contenidos que favorecen el aprendizaje significativo. 
La permanencia de los jóvenes y adultos en el medio socio-productivo y en el medio escolar constituyen en esta propuesta, una unidad pedagógica. 


		Numero_4: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_3: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-37138419-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF8 AGRO: 

		p5: SI



		FF9 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Detalle de inversión UNO: Alambrado rural perimetral de 7 hilos (incluye mano de obra)

		¿Es facilitador? 1: [Si]

		¿Es facilitador? 2: [No]

		Línea de financiamiento: [Producción hortícola, frutícola, florícola y forestal]

		Localidad FF12: Marcos Paz

		Localidad FF13: Cañuelas

		Localidad FF10: Cañuelas

		Costo unitario: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 213160.56

		1: 1785891.54

		2: 495855.36

		3: 5155000.00

		4: 0

		5: 0

		6: 0

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Localidad FF11: Cañuelas

		Teléfono: 2

		FF10 AGRO: 

		p6: SI



		RENAF FF7: En tramite

		RENAF FF6: En Tramite

		RENAF FF5: En Tramite

		RENAF FF4: En tramite

		RENAF FF3: En tramite

		RENAF FF2: En tramite

		RENAF FF1: En tramite

		RENAF FF9: RL-2022-131857357-APN-DRYF·MAGYP

		RENAF FF8: RL-2020-84106902-APN-DRYF#MAGYP

		Costo total UNO: 1750000

		Actividad: PRODUCCIÓN VEGETAL

		FF6 AGRO: 

		p4: SI



		Costo unitario intrapredial: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		29: 0

		10: 0

		11: 0

		12: 0

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 0

		1: 0

		2: 0

		3: 0

		4: 0

		5: 0

		6: 0

		7: 0

		8: 0

		9: 0

		20: 0

		21: 0



		Institución: CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº 33

		Superficie FF13: 1 ha

		Superficie FF12: 0,5

		Cantidad UNO: 400

		Fecha de nacimiento FF13: 07/02/1990

		Unidad de medida intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Fecha de nacimiento FF12: 13/01/1988

		Fecha de nacimiento FF11: 14/04/1978

		Fecha de nacimiento FF10: 15/08/1986

		Género FF1: [Femenino]

		Contraparte: 

		0: Verduras de estación

		1: Especies forestales y ornamentales

		2: 

		3: 

		4: 



		FF11 PREDIO: 

		p6: NO



		Género FF4: [Femenino]

		Género FF5: [Femenino]

		Género FF2: [Femenino]

		Género FF3: [Femenino]

		Unidad: 

		0: personas

		1: ha

		2: ha

		3: ha

		4: canales

		5: encuentros



		Género FF8: [Femenino]

		Género FF9: [Femenino]

		Género FF6: [Femenino]

		Género FF7: [Masculino]








 
 


FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 


FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II 


 
 


1. DATOS GENERALES: 
 


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 


USINA LACTEA DE RANCHOS 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 


PARA PRODUCTORES RURALES MATRIA LIMITADA 


 


CUIT: 30717603695 
 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ 
 


LOCALIDAD / PARAJE: GENERAL PAZ - RANCHOS 


 
DOMICILIO: Ruta 29 Parque Industrial de Ranchos 


 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO LATITUD: -35.512788 
 


LONGITUD: -58.351399  


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO:   CAPUTE CRISTIAN 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221 3555131 


CORREO ELECTRÓNICO: capute.cristian@gmail.com 
 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: Producción láctea tambo 


 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA? Si        No  
 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 
 


Maquinaria, implementos y herramientas 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


ANEXO UNICO







 


 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
 


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 
 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor 


Agregado 


 
 
 
 
 


FICHA 1 - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: GUZMAN, LUCIANO GASTÓN 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 25/05/1982 


CUIT: 20341191999 N° RENAF / RENATEP: RL-2021-109026827-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.532405929911235, -58.33564024134531 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 28 Ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA /VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 12 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 







 


 
FICHA 2 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: ALLAN, IVAN UBALDO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 29/04/1965 


CUIT: 20170767153 N° RENAF / RENATEP: RL-2021-109018559-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 
GEOREFERENCIACIÓN: -35.499147413483605, -58.31827213902214 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 16 Ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA /VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 13 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si      No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 


 
 


FICHA 3 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: DENNON, MARIA ESTELA 


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 19/04/1985 


CUIT: 27315349163 N° RENAF / RENATEP: RL-2021-109029501-APN-DRYF#MAGYP 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.50042624608668, -58.3455463809074 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 32 ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si       No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA /VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 19 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 







 


 
FICHA 4 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: SALERNO, JOSÉ HUMBERTO 


GÉNERO: MASULINO FECHA DE NACIMIENTO: 22/09/1963 


CUIT: 20164641490 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-36212857-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 
GEOREFERENCIACIÓN: -35.50087651044649, -58.44141711070705 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 Ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


PROPIETARIO 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 11 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si      No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 


 
 


FICHA 5 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: GOMEZ, DIEGO LEONARDO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 14/09/1980 


CUIT: 20280541509 N° RENAF / RENATEP: RL-2021-109029501-APN-DRYF#MAGYP 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.50042624608668, -58.3455463809074 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 16 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si       No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  13 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 







 


 
FICHA 6 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: IGARATEGUI, MARCELO RUBEN 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 24/06/1996 


CUIT: 20-39491161-6 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-35005968-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO:GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 
GEOREFERENCIACIÓN: -35.52738461507582, -58.28600864759054 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 40 Ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 33 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si      No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No  


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 


 
 


FICHA 7 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: HORN, WALTER ANTONIO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 10/3/1975 


CUIT: 20242376197 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-35545251-APN-DRYF#MAGYP 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.57819988977397, -58.30539130992273 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 20 Ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si       No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


PROPIETARIO 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 17 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 







 


 
FICHA 8 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: VASQUEZ, ENRIQUE ALBINO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 06/02/1994 


CUIT: 20-37378899-7 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-36339385-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 
GEOREFERENCIACIÓN: -35.53999493845671, -58.30652045527984 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 30 Ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 45 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si      No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 


 
 


FICHA 9 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: SALERNO, AMARO CAMILO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 07/05/1960 


CUIT: 20-14025872-6 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-33773005-APN-DRYF#MAGYP 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.54471566404586, -58.33180597598314 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 15 Ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si       No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No  


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 







 


 
FICHA 10 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: LOPEZ, TRISTAN JUAN CARLOS 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 04/09/1964 


CUIT: 20-16827961-3 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-48054481-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: LOMA VERDE 
GEOREFERENCIACIÓN: -35.3486787452283, -58.38952045420302 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 50 Ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 22 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si      No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 


 
 


FICHA 11 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: LOPEZ, RAMÓN ERNESTO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 24/02/1955 


CUIT: 20-11435185-8 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-84054835-APN-DRYF#MAGYP 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.399820901725874, -58.277694629091606 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA:80 Ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si       No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


PROPIETARIO 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si No  


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 







 


 
FICHA 12 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: DUARTE, JUAN 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 19/10/1957 


CUIT: 20-13273122-6 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-08272620-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: LOMA VERDE 
GEOREFERENCIACIÓN: -35.230796,-58.449138 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 49 Ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si      No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 19 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si      No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 


 
 


FICHA 13 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: FIGUEIRO, CARLOS LUCIANO 


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 01/12/1981 


CUIT: 20-29079853-2 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-12835096-APN-DRYF#MAGYP 
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: GENERAL PAZ LOCALIDAD: RANCHOS 


GEOREFERENCIACIÓN: -35.507513,-58.291286 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 26 Ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? Si       No  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


ALQUILA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: BOVINA/VALOR AGREGADO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 41 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si       No  INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si  No   


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


 Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal  Otra 
 







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 


(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 


de comercialización, etc.) 


 


La siguiente propuesta busca fortalecer y mejorar los sistemas productivos de los 


tambos familiares de la localidad de General Paz -más conocido- como Ranchos, Pcia 


de Bs As. La localidad de Ranchos forma parte de la cuenca lechera Abasto Sur, 


cuenca láctea tradicional, que aporta cerca del 20 % de la producción láctea 


provincial. 


Actualmente, en nuestro país, el alimento “ leche “ se inscribe en un modelo de 


producción y consumo concentrado en pocas empresas, por lo que resulta relevante 


toda acción que pueda habilitar a familias productoras organizadas en cooperativas 


lácteas, permitiendo, la apropiación local de los procesos productivos, de sus 


productos, arraigo y puestos de trabajo directo. 


En este sentido, la Cooperativa MATRIA viene trabajando junto productora/es de la 


localidad de Ranchos, para el mejoramiento de la productividad y rentabilidad de las 


unidades productivas lácteas, mejorando de forma cualitativa y cuantitativa, la calidad 


de vida de las familias rurales. 


El proyecto está integrado por 13 unidades productivas. Cada unidad productiva está 


integrada por grupo familiar, que trabaja un tambo de 20 a 40 vacas en ordeñe, en una 


superficie de 40 / 50 hectáreas, con un volumen de producción diaria de 12 a 15 litros 


por animal como principal actividad que le genera ingresos. 


Los tambos familiares se encuentran localizados en la periferia de la ciudad de 


Ranchos, el tambo más  alejado está a 30 km del centro. 


El principal producto de los tambos del presente proyecto, es masa o cuajada que es 


usada para la producción de queso mozzarella. 


También se producen alimentos con agregado de valor como: quesos tipo pategras, 


manteca, dulce de leche, ricota, y crema, en menor escala para consumo familiar y 


excedentes para la venta. Otros ingresos de las unidades productivas son pollos 


parrilleros, huevos y lechones de 12 a 14 kg., así mismo también la cría de terneros 


para engorde y posterior venta. También algunos integrantes de las familias se ven 


obligados a realizar trabajos extraprediales, como trabajos de albañilería, pintura y 


trabajos domésticos. 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 


ambientales, culturales, etc.) 


 
 


La producción de leche fluida y los sub-productos lácteos de la región, como masa 


para mozzarella, quesos, leche, etc, tienen una larga tradición en esta zona, 


actividad que se ha conservado y transmitido por generaciones y que hoy se ve 


amenazada por “ el monopolio Lácteo, “ que afecta la rentabilidad de los pequeños 


productores debido a los altos costos de producción, escaso nivel tecnológico, una 


dificultosa comercialización. La venta de los productos es errática, en un contexto 


marginal y sin control sanitario, debido a la imposibilidad de ingresar a los circuitos 


formales y legalizados por falta de normativas y financiamiento, que respalden el 


desarrollo de la industria láctea de las pequeñas familias Tamberas de la zona. 


Esta situación dio origen al proyecto impulsado por el equipo técnico de la 


Cooperativa, que viene trabajando con las familias tamberas, movilizadas en 


defensa de sus fuentes de trabajo, el arraigo territorial y cultural. 


Desde hace ya varios años, la industria láctea viene favoreciendo a los tambos que 


producen altos volúmenes diarios, y sobre la base de justificaciones varias, han 


dejado de lado a los pequeños productora/es de leche. En la mayoría de los casos, 


a través de diferencias de precios que perjudican notablemente al productor familiar 


y en otros casos directamente retirando los tambos del recorrido del camión 


recolector. A esto, hay que sumarle que muchos productores deben sacar su 


producción diaria a las rutas en días de lluvia, obligándolos a contar con un 


transporte adecuado. 


Esta situación límite, obliga a los productores familiares tambos de Ranchos a dejar 


de entregar la leche fluida y transformarla en masa dependiendo así de otro 


“monopolio” el masero, que les impone un precio muy por debajo de los valores de 


mercado. Esta realidad no es nueva y se viene acentuando desde los años 90, 


afectando directamente el desarrollo social económico-productivo de los tambos 


familiares, pero también a la comunidad en su conjunto, que hoy tiene restringido el 


consumo de leche fluida y de calidad producida localmente, favoreciendo, como ya 


se indicó antes, al monopolio del mercado de los productos lácteos que opera en la 


región. 


 


Desde el mes de agosto de 2020, se vienen realizando encuentros a los 


establecimientos y reuniones con el grupo de familias tamberas de Ranchos, donde 


se determinó que la principal problemática de esta actividad es la rentabilidad en 


general. 


El financiamiento solicitado busca dar respuesta a la problemática planteada, 


mejorando los ingresos  familiares a partir del desarrollo lácteo en la región. 


 







 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


Promover el desarrollo social y productivo, con perspectiva de genero, de los 
tambos familiares a partir de la instalación de una usina láctea para elaboración 
de masa para muzzarella con agregado de valor. 


 


 
 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 
 


Abastecer a las fábricas de muzzarella  la región con masa pausterizada. 
 
Generación de trabajo estable y de calidad.  
 
Promover el cooperativismo, mejorando la red social, productiva y económica 
 







 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 


Sabemos que la producción local de alimentos, de cadena corta y sin intermediarios es 


la forma que más promueve la desconcentración del mercado de alimentos, generando 


arraigo y un precio más justo. 


Desde el año 2020, se vienen realizando reuniones con el grupo de tambos y la fábrica 


de muzzarella 7mo varón a fin de homologar un esquema de producción de masa según 


los parámetros de calidad que requiere el mercado de la muzarella. 


 


En términos generales la comercialización de la masa para muzzarella, es entregada al 


intermediario 1 vez a la semana, en la mayoría de los casos el intermediario la pasa a 


buscar por el tambo, imponiendo el precio, y en otros casos el productor entrega en 


fábrica, a un precio a veces, superior que el intermediario, dependiendo de la calidad del 


producto. 


 


Actualmente el precio de la leche – valor impuesto por el monopolio dominante – es de $ 


75 - 80 , este valor se traslada al de la masa , siendo $ 800 el kilo de masa en el mejor 


de los casos, para lograr 1 kilo de masa se necesitan 10 litros de leche , cuajo , gas y 


mano de obra , siendo un agregado de valor que no es reconocido por el intermediario. 


Es decir que el productor agrega valor al producto siendo los costos a cargo del mismo 


productor, a todas luces queda evidenciado el sometimiento de los y las trabajadores. 


 


El financiamiento solicitado será destinado a la compra de materiales para la 


construcción de una usina láctea en un predio del parque industrial de la localidad de 


Ranchos, cedido a la cooperativa  Matria en condición de comodato. En este sentido el 


grupo de tamberos y tamberas familiares podrán contar con un lugar de acopio y 


fabricación conjunta de masa con agregado de valor, pausteizada y desnatada, para ser 


comercializado directamente a las fabricas de muzzarella de la localidad. También se 


requiere la compra de 1 desnatadora de 2000 litros, una caldera 45000 kcal y 1 olla de 


1200 litros para la masa. 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 


Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 


el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


 


El espacio productivo del proyecto estará ubicado en un predio del parque industrial 


del municipio en condición de comodato a 5 años. 


 


 
 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Lisandro Alberto Vicente 
Lauretta 


113081490
1 


lauretta@agro.u
ba.ar 


Programa Desarrollo 
Rural Bonaerense 


Si 


   .  







 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 
 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 
 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 
 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 


beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 


las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 


sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 


adjuntar una tabla de Excel. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


Desnatadora 2000 litro/hs litros 1 4.455.360,00 $ 4.455.360,00 


Mesada de trabajo de 890x1960mm M3 1 869.414,00 $ 869.414,00 


Caldera 55000 kg/cal kcal 1 1.457.984,88 $ 1.457.984,88 


Batea desueradora c prensa neumática  litros 1 3.496.109,00 $ 3.496.109,00 


     


     


     


     


     
     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES 
COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) 


$10.278.867,88 







 


 


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 


forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 


con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 


productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


    $ 0,00 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 0,00 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la


distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


 


 


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones


de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de


implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del


proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 0.00


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 10.278.867,88


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales


5.3 Monto Total Gastos Administrativos


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 10.278.867,88







 


6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


Como se dijo más arriba, la producción local de alimentos, de cadena corta y sin 


intermediarios es la forma que más promueve la desconcentración del mercado de 


alimentos, generando arraigo y un precio más justo. 


La construcción de una usina de 5000 litro de leche /día para los tambos familiares 


es una alternativa viable para la producción – en una primera etapa – de masa de 


fabrica como producto final, para abastecer a las fabricas locales de queso 


muzzarella. 


Así mismo la usina será un lugar de encuentro para los y las tamberas de la zona 


para la construcción de estrategias productivas, compra de insumos y de 


comercialización en forma organizada. 


En una primera etapa se trata de agregar valor a la masa que las familias vienen 


produciendo, de modo que la leche será pausterizada y desnatada para luego 


elaborar la masa  para la fabricación de queso muzzarella de alta calidad. 


Es importante destacar que el grupo de productores cuenta con una 


pausterizadora de 300 litros/hora, 1 tinas queseras de 300 litros, 2 equipos de frio 


para leche 300 litros, 3 freezer de 400 litros, y una mesada de trabajo, que serán 


destinados para el desarrollo del proyecto. 


 
 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Precio de la masa kilos $ 800 $ 1200 


Calidad de la masa Kilos  Sin pausterizar  Pausterizada 


Puestos de trabajo N° trabajador 6 14 


Masa /semana kilos 200 500 
    


    







 


7. CONTRAPARTE 
 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de 


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as 


productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán 


entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a 


instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, 


mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. 


(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE  


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: SEBASTIA BRANDONI         


TELÉFONO DE CONTACTO: 2241465561 


PARTIDO: GENERAL PAZ 
 


LOCALIDAD: RANCHOS 
 


DIRECCIÓN: OBDULIO HERNÁNDEZ CASTRO 2858 
 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 


La municipalidad de General Paz, destinara el aporte recibido a las siguientes instituciones:  
 


Escuela de Educación Secundaria Agraria N°1  
Dirección: Avenida Garay 1507  
Descripción: La Escuela de Educación Agraria, a través de un equipo interdisciplinario, promueve la 
formación de jóvenes, adultas y adultos para su incorporación a trabajos de calidad en el sector 
agropecuario, agroindustrial, de agroservicios  y para la continuación de estudios superiores. 
Esta tarea se realiza fortaleciendo el agregado de valor, la sostenibilidad ambiental, económica y 
social, la producción de alimentos sanos y seguros, la innovación, y el conocimiento, uso y aplicación 
correcta de las tecnologías. 
La Educación Agraria es una de las alternativas de la modalidad Técnico Profesional que brinda 
Educación Secundaria obligatoria y capacitación laboral agropecuaria.  
 


Residencia Nuestro Hogar (Hogar de ancianos)  
Dirección: Avenida Campomar 3229 
Descripción: Es un espacio pensado para la asistencia de las personas mayores. Además de brindar 
atención a través de las diferentes especialidades del campo de la salud, se encargan de realizar un 
conjunto de actividades y talleres tendientes a estimular los aspectos más saludables. 
 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


Queso mozzarella  kilos 100 180.000,00 


    


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) $ 180.000,00 


Debe alcanzar $ 0,00 
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Autorización General Rodriguez- Anexo Único - 


EX-2023-38904055- -GDEBA-DSTECMTRAGP 


 


GENERAL RODRIGUEZ - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CINEMÓMETROS FIJOS: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CINEMÓMETROS FIJOS TRANSITO SEGURO S.A. GENERAL RODRIGUEZ TS TECNOLOGY TS CONTROL-X-V2 


 


GENERAL RODRIGUEZ - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO: 


 


ORDEN N° DE SERIE CALLE/RUTA KM/ALTURA SENTIDO VELOCIDAD 


1 TS 
CONTROL_X_0247 


BLVD. BERNARDO DE 
IRIGOYEN CRUCE SOLANET 


S/N  ASCENDENTE 60 KM/H 


2 TS 
CONTROL_X_0248 


BLVD. BERNARDO DE 
IRIGOYEN 


1230 DESCENDENTE 60 KM/H 


 


 


Se encomienda a la Municipalidad de General Rodriguez, antes de comenzar con la 


constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la 


realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización 


ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus 


características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en 


resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. 
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Autorización La Matanza - Anexo - 


EX-2023-37332531- -GDEBA-DSTECMTRAGP 


 


LA MATANZA - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CONTROLADORES DE SEMÁFOROS TRÁNSITO SEGURO S.A La Matanza SECUTRANS S.A LDG 


 


LA MATANZA - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO: 


# NUMERO SERIE: UBICACIÓN / INTERSECCIÓN: KM / N° SENTIDO: 
1 VLR03548 AV. COMODORO PY  4700 ASCENDENTE 
2 VLR03549 AV. COMODORO PY CRUCE DA VINCI  ASCENDENTE 


3 VLR03550 AV. COMODORO PY CRUCE 
ROCAMORA  ASCENDENTE 


4 VLR03551 AV. COMODORO PY CRUCE FAJARDO  ASCENDENTE 


5 VLR03552 AV. COMODORO PY CRUCE OSVALDO 
MAGNASO  ASCENDENTE 


6 VLR03553 AV. COMODORO PY CRUCE RISSO 
CATRON  ASCENDENTE 


7 VLR03554 AV. COMODORO PY 5726 ASCENDENTE 


8 VLR03555 AV. COMODORO PY CRUCE 
BEETHOVEN  ASCENDENTE 


9 VLR03556 AV. COMODORO PY CRUCE RICARDO 
GUTIÉRREZ  ASCENDENTE 


10 VLR03557 AV. COMODORO PY CRUCE ESTEBAN 
ECHEVERRIA  ASCENDENTE 


11 VLR03558 AV. COMODORO PY CRUCE ACCASUBI  ASCENDENTE 


12 VLR03539 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE 
CRISTIANÍA 7401 DESCENDENTE 


13 VLR03540 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE 
CRISTIANÍA 7400 DESCENDENTE 


14 VLR03541 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE C. DE 
LA BARCA 13200 DESCENDENTE 


15 VLR03542 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE DA 
VINCI 12599 ASCENDENTE 


16 VLR03543 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE DA 
VINCI 12600 DESCENDENTE 


17 VLR03544 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE AV. 
LURO 10899 DESCENDENTE 


18 VLR03545 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE AV. 
LURO 10900 ASCENDENTE 


19 VLR03546 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE G. 
MARCONI 8099 ASCENDENTE 


20 VLR03547 BRIG. GRAL. J.M DE ROSAS CRUCE G. 
MARCONI 8100 DESCENDENTE 


 







 


Se encomienda a la Municipalidad de La Matanza, antes de comenzar con la 


constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma 


periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y 


concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a 


utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles 


atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de 


tránsito vigente. 
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Autorización La Plata - Anexo - 


EX-2023-38955045- -GDEBA-DSTECMTRAGP 


 


LA PLATA - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CINEMÓMETROS FIJOS: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CINEMÓMETROS FIJOS TN GROUP S.A La Plata ANCA S.R.L NEO REV 2A 


 


LA PLATA - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO: 


# NUMERO SERIE: UBICACIÓN / INTERSECCIÓN: KM / N° SENTIDO: VELOCIDAD 
1 NEO_0437 Camino Gral. Belgrano 2770 ASC/DESC 60 KM/H 


2 NEO_0420 AV. 520 3200 ASCENDENTE 60 KM/H 
3 NEO_0426 AV. 520 12600 DESCENDENTE 60 KM/H 
4 NEO_0427 AV. 520 12600 ASCENDENTE 60 KM/H 


5 NEO_0428 AV. 520 3200 DESCENDENTE 60 KM/H 
6 NEO_0432 Calle 467 5000 ASC/DESC 60 KM/H 
7 NEO_0435 AV. 66 4260 ASCENDENTE 60 KM/H 


8 NEO_0436 AV. 66 4260 DESCENDENTE 60 KM/H 
 


 


Se encomienda a la Municipalidad de La Plata, antes de comenzar con la constatación 


efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la 


realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y 


concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a 


utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles 


atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de 


tránsito vigente. 
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Autorización La Plata - Anexo - 


EX-2023-38957320- -GDEBA-DSTECMTRAGP 


 


LA PLATA - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CINEMÓMETROS FIJOS: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CINEMÓMETROS FIJOS TN GROUP S.A La Plata ANCA S.R.L NEO REV 2A 


 


LA PLATA - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO: 


# NUMERO SERIE: UBICACIÓN / INTERSECCIÓN: KM / N° SENTIDO: VELOCIDAD 
1 NEO_0419 Camino Parque Centenario 3600 ASCENDENTE 60 KM/H 


2 NEO_0440 Camino Parque Centenario 3600 DESCENDENTE 60 KM/H 
 


 


Se encomienda a la Municipalidad de La Plata, antes de comenzar con la constatación 


efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la 


realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y 


concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a 


utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles 


atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de 


tránsito vigente. 
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Autorización Tordillo - Anexo Único -


EX-2023-07069479- -GDEBA-DSTECMTRAGP


TORDILLO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CINEMÓMETRO FIJO:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETRO FIJO CECAITRA Tordillo ANCA NEO REV 2


 


TORDILLO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


# NUMERO SERIE: UBICACIÓN / INTERSECCIÓN: KM / N° SENTIDO: VELOCIDAD:
1 NEO_0276 Ruta Provincial N° 11 249,4 ASCENDENTE 80


 


Se encomienda a la Municipalidad de Tordillo, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de
tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de
educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus
características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios
procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
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Autorización Dolores - Anexo Único -


EX-2023-03282545- -GDEBA-DSTECMTRAGP


DOLORES - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE CINEMÓMETRO FIJO:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO


CINEMÓMETRO
FIJO


CECAITRA Dolores ANCA NEO REV
2


DOLORES - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


# NUMERO SERIE:
UBICACIÓN /


INTERSECCIÓN:
KM / N° SENTIDO: VELOCIDAD:


1 NEO_0028 Ruta Provincial N° 2 203 ASCENDENTE 100


Se encomienda a la Municipalidad de Dolores, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de
tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de
educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus
características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios
procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.









		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 6 de Octubre de 2023

		numero_documento: IF-2023-42163157-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP

				2023-10-06T13:38:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Pablo Javier Sanguinetti

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa
Ministerio de Transporte

				2023-10-06T13:38:18-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo - Magdalena


 


Autorización Magdalena - Anexo -


EX-2023-21531368- -GDEBA-DSTECMTRAGP


 


Se encomienda a la Municipalidad de Magdalena, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,







relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 6 de Octubre de 2023

		numero_documento: IF-2023-42166489-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP

				2023-10-06T13:49:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Pablo Javier Sanguinetti

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa
Ministerio de Transporte

				2023-10-06T13:49:15-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo - General Lavalle


 


Autorización General Lavalle - Anexo Único -


EX-2023-15704667- -GDEBA-DSTECMTRAGP


 


GENERAL LAVALLE - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE CINEMÓMETRO FIJO:


 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETRO FIJO FLUXA S.A General Lavalle SYSTECO DIGIMAX 3.0


 


 


GENERAL LAVALLE - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


 


# NUMERO SERIE:
UBICACIÓN /


INTERSECCIÓN:
KM / N


°
SENTIDO: VELOCIDAD:


1 K4000-0068 Ruta Provincial N° 11 289.92 ASCENDENTE 80
2 K4000-0069 Ruta Provincial N° 11 290.64 DESCENDENTE 80
3 K4000-0070 Ruta Provincial N° 11 319.12 ASCENDENTE 80
4 K4000-0206 Ruta Provincial N° 11 332.42 ASCENDENTE 80
5 K4000-0207 Ruta Provincial N° 11 341.14 ASCENDENTE 80
6 K4000-0208 Ruta Provincial N° 56 20.7 ASCENDENTE 100
7 K4000-0209 Ruta Provincial N° 56 22.7 DESCENDENTE 110







 


Se encomienda a la Municipalidad de General Lavalle, antes de comenzar con la constatación efectiva
de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad
Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 6 de Octubre de 2023

		numero_documento: IF-2023-42168641-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP

				2023-10-06T13:55:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Pablo Javier Sanguinetti

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa
Ministerio de Transporte

				2023-10-06T13:56:00-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo - San Isidro -Cambio de N° de Serie


 


Autorización San Isidro - Anexo -


EX-2022-38056282- -GDEBA-DSTECMTRAGP


 


SAN ISIDRO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CINEMÓMETROS FIJOS:


 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CINEMÓMETROS FIJOS CECAITRA San Isidro DYGOLD ENFORCER


 


 


SAN ISIDRO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:  


# NUMERO SERIE:
UBICACIÓN /


INTERSECCIÓN:
KM / N


°
SENTIDO: VELOCIDAD:


1 ENFORCER_800
INTENDENTE
TOMKINSON


2360 DESCENDENTE 40


2 ENFORCER_801 CUYO 3325 ASCENDENTE 40


3 ENFORCER_802
BERNARDO DE


IRIGOYEN
2200 DESCENDENTE 40


4 ENFORCER_803 OLAZABAL 1100 DESCENDENTE 40


5 ENFORCER_804
BERNARDO DE


IRIGOYEN
2200 ASCENDENTE 40







 


Se encomienda a la Municipalidad de San Isidro, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.





		numero_documento: IF-2023-42174927-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP

		fecha: Viernes 6 de Octubre de 2023

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-10-06T14:20:40-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Pablo Javier Sanguinetti

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa
Ministerio de Transporte

				2023-10-06T14:20:45-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo Bragado


 


Autorización Bragado - Anexo -


EX-2023-33955676- -GDEBA-DSTECMTRAGP


BRAGADO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CONTROLADORES DE SEMÁFOROS CECAITRA Bragado SERVITEC REDCAM


 


BRAGADO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


# NUMERO SERIE: UBICACIÓN / INTERSECCIÓN: KM / N° SENTIDO:


1 REDCAM_087
AV ELIZONDO Y AV SAN


LORENZO
5799 DESCENDENTE


 


Se encomienda a la Municipalidad de Bragado, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.


 









		fecha: Lunes 9 de Octubre de 2023

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2023-42328147-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP

				2023-10-09T10:51:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Pablo Javier Sanguinetti

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa
Ministerio de Transporte

				2023-10-09T10:51:14-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo Moreno


 


Autorización Moreno - Anexo -


EX-2023-40938513- -GDEBA-DSTECMTRAGP


 


MORENO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS:


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CÁMARA TECPLATE S.A MORENO HIKVISION IDS-TCV900BI


 


MORENO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


# NUMERO SERIE: UBICACIÓN / INTERSECCIÓN: KM / N° SENTIDO:
1 HIC_CC_102 AVENIDA MITRE 190 ASCENDENTE
2 HIC_CC_103 AVENIDA MITRE 190 DESCENDENTE


 


Se encomienda a la Municipalidad de Moreno, antes de comenzar con la constatación efectiva de
infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas
de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial,
relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.


 









		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 9 de Octubre de 2023

		numero_documento: IF-2023-42331515-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP

				2023-10-09T10:59:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Pablo Javier Sanguinetti

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa
Ministerio de Transporte

				2023-10-09T10:59:28-0300

		GDE BUENOS AIRES
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ANEXO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 


 
 


El presente Pliego tiene como objetivo establecer las condiciones para la contratación del 
servicio de limpieza y desobstrucción de cañerías en desagües primarios y secundarios de las 
unidades carcelarias que a continuación se detallan; U. N°1 Lisandro Olmos, U. N°2 Sierra 
Chica, U. N°5 Mercedes, U. N°6 Dolores, U. N°35 Magdalena, U. N°40 Lomas de Zamora, U. 
N°47 San Martín y U. N°57 Campana.  
 
Se realizará la cantidad de horas que se indiquen, distribuidas en jornadas de trabajo cuyo 
horario de inicio, duración y lugar de ejecución serán computados desde el ingreso a los 
establecimientos y definidos según la necesidad del Servicio Penitenciario Bonaerense. 
 
Horario de trabajos 
 
Se respetarán los horarios de ingreso y egreso previendo una jornada de trabajo de 8Hs., de 
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 Hs. 
 
 
MEMORIA DE TAREAS A REALIZAR   


 


• El servicio a contratar comprenderá las intervenciones de cañerías, red de colectoras, 


cámaras de registro, estaciones elevadoras cloacales, plantas depuradoras cloacales y 


todo otro establecimiento o instalación vinculado a la red.  


• La prestación deberá incluir la diversidad de especialidades técnicas y oficios específicos 


para dar respuesta a las necesidades que la operación amerita. Los trabajos indicados 


tienen que ser completos conforme su fin, incluyendo todas las tareas necesarias para el 


funcionamiento de cada instalación a intervenir. La contratación deberá comprender la 


provisión de materiales e insumos básicos para tal prestación: mano de obra, herramental 


y equipos necesarios para la realización de las tareas. El accionar de la empresa 


adjudicataria, deberá tener en consideración que el funcionamiento de las dependencias 


no será afectado mientras se realizan los trabajos de reparación y/o mantenimiento.  
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• Se realizará el retiro de tapas de registro, desobstrucciones por inyección de agua a 


presión con manguera y máquina hidrojet, succión de los residuos utilizando manguera y 


bombas succionadora, y traslados para la carga de agua de los tanques del equipo y la 


descarga de sólidos líquidos al punto de vuelco indicado. En aquellas posiciones donde se 


identifique que existe rotura de colector y/o conexión se deberá dejar marcado con aerosol 


rojo el lugar, para identificar el lugar a reparar. Los aerosoles deberán ser provistos por la 


Contratista. En los casos en que los trabajos de succión no sean suficientes y sea 


necesaria una limpieza manual, se deberá descender a la cámara y realizar la limpieza 


completa. Para dicha tarea la Contratista deberá contemplar el uso de las escaleras 
necesarias, como también los elementos de protección personal (EPP) de los operarios.  


• Cada jornada tendrá una duración de 8 horas de prestación, teniendo en cuenta que 
dentro de este contexto pueden darse dos (02) modalidades de trabajo:  


A- Tareas Planificadas: Mediante una planificación previa acordada entre las partes, la 


que tendrá una logística de trabajo que no altere el normal desenvolvimiento de las 


tareas y funciones dentro de los Establecimientos penitenciarios, este tipo de 


modalidad de trabajo deberá coordinarse con un mínimo de antelación de siete (07) 


días corridos.  


B- Casos de Emergencias: Cuando surja algún tipo de situación que amerite la condición 


de emergencia o necesidad de cada Establecimiento. Entendiendo que el adjudicatario 


formará parte del servicio esencial del Servicio Penitenciario Bonaerense, deberá 


prestar iguales condiciones de guardia pasiva, disponiendo de guardias técnicas para 


hacer frente a emergencias y teniendo disponibilidad para acudir a los requerimientos 


del Servicio Penitenciario Bonaerense durante las veinticuatro (24) horas del día, 


todos los días del año, siendo el plazo máximo para proceder a dar respuesta de 


veinticuatro (24) horas, a contarse desde la notificación fehaciente. Toda prestación 


deberá cumplimentarse de acuerdo a lo indicado por el Servicio Penitenciario 


Bonaerense y en la fecha que se indique para la misma.  


 


• El proveedor deberá poner a disposición del SPB la totalidad de los recursos: vehículos, 


equipos, operarios, herramientas, elementos de señalización, EPP, entre otros; de manera 
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inmediata a la recepción de la nota de pedido, en los lugares que el SPB le indique 


oportunamente para el inicio de la prestación.  


Sera responsabilidad del contratista tener en regla toda la documentación y habilitaciones 


necesarias y obligatorias para la circulación y operación de cada unidad afectada a la 


prestación del servicio, así como el cumplimiento de todos los requisitos de esta 


contratación y normativa vigente en materia de tránsito, transporte, seguridad e higiene, 


recursos humanos, seguros, entre otros. El contratista será responsable por la provisión y 


el correcto mantenimiento tanto de los equipos como de las herramientas necesarias para 


el cumplimiento del servicio.  


 


• La empresa deberá contar con no menos de dos (2) equipos combinados para garantizar 


la realización en simultáneo de los trabajos en distintas unidades.  


Cada equipo desobstructor deberá cumplir con los requisitos mínimos necesarios para 


garantizar el fin de la presente contratación.  


 


Equipo Hidrojet  


Se deberá indicar los tipos y características de toberas que dispone para ser usadas en las 


desobstrucciones. Como requisito mínimo deberá contar en su propuesta con los 


siguientes tipos: penetradora, normal, limpiadora, desarenadora, desengrasadora, ojival, 


de conexión 3/4". Además, se requieren mínimamente: Energización (bomba): Presión de 


trabajo: 140 kg/cm2 Presión Máxima: 150 kg/ cm2 Caudal Normal: 265 lts/min Potencia 


absorbida: 90 HP Carretel porta manguera: Para longitud de 150 a 180 m, alta presión y 


diámetro ¾ a 1", accionada por motor hidráulico, con accesorios correspondientes y 


regulación de giro (derecho, izquierdo, y neutro).  


 


Pistola para lavado de cámaras: Salida independiente con válvula tipo bypass para una 


pistola para lavado de cámaras. Caudal del orden de 40 l/min y longitud de lavado del 


orden de los 15m.  


 


Manguera desobstructora: reforzada internamente con malla de fibra tejida de alta 


resistencia, cubierta con capa de poliuretano resistente al ataque químico y abrasión, que 
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soporte una presión de trabajo de 175 kg/cm2 y presión de rotura de 437kg/cm2, diámetro 


¾o1". Deberá contar con una longitud mínima de 150mts.  


Tanque depósito de Agua: capacidad mínima de 4000 litros, con rompeolas y boca de 


inspección.  


 


Equipo de aspiración.  


Prestaciones mínimas: Bomba succionadora de vacío o turbina: Vacío: de 400 mm Hg 


Caudal de succión: 2.700 m3/h.  


Tanque de depósito de Residuos: Capacidad de 8.000 a 12.000 litros. Deberá contar con 


un sistema de apertura total que permita tanto el vaciado total como su mantenimiento; con 


trampa de sólidos y una manguera a media altura que permita la descarga parcial de 


líquido en bocas de registro. Manguera de Succión: Diámetro de rango 6" a 8”, con una 


extensión no menor a 15 metros. 
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ANEXO  


CONSTANCIA VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


Dependencia: …………………………………………………………………………………. 


Domicilio: ………………………………………………………………………………………. 


Por medio del presente certifico que la firma …………………………………, 
representada por …………………………………………………….. DNI……………….…, 
ha realizado la visita a las instalaciones establecida en el pliego de Condiciones 
Particulares de la Licitación Privada N°08/2023, Expediente EX-2023-27925241-
GDEBA-DDDGASPB, tomando conocimiento de las características, dimensiones e 
instalaciones para los cuales tramita el servicio.  
 


 


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                          /                          D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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EX-2023-27925241-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº08/2023 
 


 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: DENUNCIA DOMICILIO - Limpieza y desobstrucción de cañerías - Lic. Privada N°8/2023
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 53  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-32531784- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos de limpieza 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Artículos de Limpieza 
 
Presupuesto estimado: $  14.020.660,00           Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 23/10/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Cotización debe ser en sobre cerrado y la demás documentación en forma digital.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 23/10/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 23/10/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE DEPOSITO DE SUMINISTROS 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 53/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos de limpieza , con 
destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 22/09/2023 
al 31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-32531784- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-53/2023 
Fecha y hora de apertura:  23/10/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(Deposito de Suministros, lunes a viernes de 08:00hs a 13:30hs). En ese sentido, se presentarán 
identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Deposito de 
Suministros del Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs.. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la 


Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 


repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 







 


 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  53/2023 
Expediente N°: EX-2023-32531784- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  1520 D3180115 PAPEL PARA SECAMANOS PRECORTADO  25 X 13CMS ROLLO PAPEL PARA 
SECAMANOS PRECORTADO   25 X 13CMS ROLLO bobinas de 300 mts doble hoja  (pack 
por 2 uds ....)  cotizar por el conjunto  .no la ud 


 2  600 D0603186 CONTENEDOR P/CADAVERES C/CIERRE HERMETICO Y BOLSILLO SELLADO TERMICO 
1,10 X 2,20 MTS  POLIETILENO-120 MICRONES 


 3  60 LIM03079 CONTENEDOR DE RESIDUOS PLASTICO CON TAPA VAIVEN - CAPACIDAD 72 LITROS  
UNIDAD  varios colores rojo .verde .azul .negro 


 4  240 Q2010038 CEPILLO DENTAL    CEPILLO DENTAL primera marca grande . 


 5  120 Q2010026 PASTA DENTAL    PASTA DENTAL TUBOS primera calidad pomo de 70 grs 


 6  400 Q5010123 INSECTICIDA MATA MOSCAS Y MOSQUITOS AEROSOL 278GR   primera marca 


 7  300 B9070273 BOLSA DE POLIETILENO ROLLO DE ARRANQUE 20 X 15 ROLLO - UNIDAD 


 8  100 LA299306 CONTENEDOR C/TAPA HERMETICA 56X35X30 UNIDAD  CONTENEDOR C/TAPA 
HERMETICA PLASTICO ALTO IMPACTO 56X35X30 UNIDAD 


 9  1200 LIM01070 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD 


 10  300 LIM03054 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO 


 11  120 LIM01091 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDAD 


 12  100 LIM01083 PALANGANA PLÁSTICA 8 LITROS UNIDAD 


 13  120 E9104115 CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON  P/BIBERON DE 250 CC  CEPILLO P/LIMPIEZA DE 
BIBERON PLASTICO  P/BIBERON DE 250 CC 


 14  80 LIM01022 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS 
GRANDE UNIDAD 


 15  120 LIM01066 SECADOR P/VIDRIOS C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDAD 
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 16  190 LIM01102 SECADOR MEDIANO P/PISO S/CABO UNIDAD 


 17  10000 LIM02021 PAPEL HIGIENICO ROLLO 60 METROS UNIDAD 


 18  260 Q5010010 INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA    INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA 
X 400 GR primera marca 


 19  1500 D0201284 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    primera calidad.(   caja de  toallas intercaladas 2500 
uds ).en paquetes de 10  individual x  250 uds color beige 


 20  25000 LIM01018 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES VERDE/NEGRA 60 X 70 CM 60 MICRONES UNIDAD 


 21  25000 LIM01092 BOLSA RESIDUOS PATOGÉNICOS ROJA 80 /90X 100-110 CM 120 MICRONES UNIDAD 


 22  25000 LIM01021 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS  TIPO A-VERDE/NEGRA 80/90 X 100/120 CM 60 
MICRONES UNIDAD 


 23  25000 LIM01019 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS ROJA 45 X 60 CM 120 MICRONES UNIDAD 


 24  30000 LIM01017 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES UNIDAD 


 25  25000 LIM01020 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS- ROJA- 60 X 90 CM 120 MICRONES UNIDAD 


 26  250 LIM01035 LANA DE ACERO ROLLO  UNIDAD  paquete x 10 uds  .primera calidad 


 27  15 O2004362 FILM DE VINILO TRANSPARENTE ROLLO   FILM DE VINILO TRANSPARENTE  ROLLO 
Rollo Film Stretch 50 Cm Ancho X 2.5 Kg Para embalar 
(1) 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: DEPOSITO DE SUMINISTROS 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 53 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-32531784- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1520 PAPEL PARA SECAMANOS PRECORTADO  25 X 
13CMS ROLLO PAPEL PARA SECAMANOS 
PRECORTADO   25 X 13CMS ROLLO bobinas de 
300 mts doble hoja  (pack por 2 uds ....)  cotizar 
por el conjunto  .no la ud 


D3180115 


 2  600 CONTENEDOR P/CADAVERES C/CIERRE 
HERMETICO Y BOLSILLO SELLADO TERMICO 
1,10 X 2,20 MTS  POLIETILENO-120 MICRONES 


D0603186 


 3  60 CONTENEDOR DE RESIDUOS PLASTICO CON 
TAPA VAIVEN - CAPACIDAD 72 LITROS  UNIDAD  
varios colores rojo .verde .azul .negro 


LIM03079 


 4  240 CEPILLO DENTAL    CEPILLO DENTAL primera 
marca grande . 


Q2010038 


 5  120 PASTA DENTAL    PASTA DENTAL TUBOS 
primera calidad pomo de 70 grs 


Q2010026 


 6  400 INSECTICIDA MATA MOSCAS Y MOSQUITOS 
AEROSOL 278GR   primera marca 


Q5010123 


 7  300 BOLSA DE POLIETILENO ROLLO DE ARRANQUE 
20 X 15 ROLLO - UNIDAD 


B9070273 


 8  100 CONTENEDOR C/TAPA HERMETICA  LA299306 
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56X35X30 UNIDAD  CONTENEDOR C/TAPA 
HERMETICA PLASTICO ALTO IMPACTO 
56X35X30 UNIDAD 


 9  1200 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD LIM01070 
 10  300 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO LIM03054 


 11  120 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD 


LIM01091 


 12  100 PALANGANA PLÁSTICA 8 LITROS UNIDAD LIM01083 
 13  120 CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON  P/BIBERON 


DE 250 CC  CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON 
PLASTICO  P/BIBERON DE 250 CC 


E9104115 


 14  80 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO 
CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS GRANDE 
UNIDAD 


LIM01022 


 15  120 SECADOR P/VIDRIOS C/CABO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD 


LIM01066 


 16  190 SECADOR MEDIANO P/PISO S/CABO UNIDAD LIM01102 
 17  10000 PAPEL HIGIENICO ROLLO 60 METROS UNIDAD LIM02021 


 18  260 INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA    
INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA X 400 
GR primera marca 


Q5010010 


 19  1500 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    primera 
calidad.(   caja de  toallas intercaladas 2500 uds 
).en paquetes de 10  individual x  250 uds color 
beige 


D0201284 


 20  25000 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES 
VERDE/NEGRA 60 X 70 CM 60 MICRONES 
UNIDAD 


LIM01018 


 21  25000 BOLSA RESIDUOS PATOGÉNICOS ROJA 80 /90X 
100-110 CM 120 MICRONES UNIDAD 


LIM01092 


 22  25000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS  TIPO 
A-VERDE/NEGRA 80/90 X 100/120 CM 60 
MICRONES UNIDAD 


LIM01021 


 23  25000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS ROJA 45 X 
60 CM 120 MICRONES UNIDAD 


LIM01019 


 24  30000 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES 
VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES 
UNIDAD 


LIM01017 


 25  25000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS- ROJA- 60 X 
90 CM 120 MICRONES UNIDAD 


LIM01020 


 26  250 LANA DE ACERO ROLLO  UNIDAD  paquete x 10 
uds  .primera calidad 


LIM01035 


 27  15 FILM DE VINILO TRANSPARENTE ROLLO   FILM 
DE VINILO TRANSPARENTE  ROLLO Rollo Film 
Stretch 50 Cm Ancho X 2.5 Kg Para embalar 
(1) 


O2004362 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS  


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 23/10/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Deposito de Suministros 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Comp. LP N° 53/23 Pliego de Base y Condiciones Particulares


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 21 pagina/s.
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CARTA DE INVITACIÓN 
 
 


CONCURSO DE PRECIOS Nº 2/2023 SEGUNDO LLAMADO 
 


“ADQUISICIÓN DE DRONES Y TABLETS” 
 


“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” 


PRÉSTAMO BID 3256/OC-AR 


 


 
Empresa:  
 
Dirección:  
 
MAIL:  
 
 
 
 


1- El presente Concurso de Precios es realizado por la Dirección Provincial de Organismos 


Multilaterales y Financiamiento Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio 


de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del 


Río Reconquista”, financiado parcialmente con fondos provenientes del Contrato de Préstamo BID 


3256/OC-AR, firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo. 


 
2- La DPOMyFB, le invita a presentar oferta para la “Adquisición de Drones y Tablets” cuyo detalle 


consta en la Lista de Bienes y Especificaciones Técnicas - ANEXO I, del Pliego de Bases y 


Condiciones que forma parte de la presente Carta de Invitación. 


 
3- Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su 
origen en países elegibles para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los 


lineamientos incluidos en esta Carta de Invitación y en el Pliego de Bases y Condiciones. 


 
4- Se podrán solicitar aclaraciones a los documentos del concurso haciéndolo al correo electrónico 


institucional de la DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta cinco (5) días hábiles 


anteriores a la presentación de las ofertas, a fin de dar tiempo para que el Comprador prepare la 


respuesta a las mismas. El comprador responderá, también desde el mencionado correo 


institucional a todos los participantes, la consulta realizada y la respuesta a la misma, sin 


individualizar a la empresa que la formuló. 


 
 
 



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar
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5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB 
de la Subsecretaría de Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar ), hasta las 12:00 hs del día xx 
de xxxx de 2023. Se subraya que la hora de recepción de la oferta no será la del envío por parte 


del oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que registre el servidor de la 


entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de 
entrada las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán 
consideradas. 


 
6- La presentación de una propuesta para este llamado implica la aceptación lisa y llana de las 


normas y procedimientos establecidos en el presente documento y sus anexos. Los costos de la 


preparación de las propuestas están a cargo exclusivamente de cada proponente y no serán 


reembolsados. El contratante no está obligado a aceptar ninguna de las propuestas presentadas y 


está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de contratación, con independencia del 


punto en el que se encuentre la carta de aceptación. 


 
7 - Le agradeceremos que acuse recibo de la presente invitación apenas sea recepcionada en su 


casilla y nos comunique a finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, dentro de los 3 (tres) días corridos de 


recibida esta invitación, si presentará oferta o no. 


 
Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente. 
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“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” 
PRÉSTAMO BID 3256/OC-AR 


 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 2/2023 


SEGUNDO LLAMADO 
 “ADQUISICIÓN DE DRONES Y 


TABLETS” 


 
DIRECCION PROVINCIAL DE ORGANISMOS MULTILATERALES 


Y FINANCIAMIENTO BILATERAL 


SUBSECRETARÍA DE FINANZAS 


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 


CONDICIONES DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 2/2023 
 
 
 


I.- FUENTES DE RECURSOS 
 
 


La Provincia de Buenos Aires ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 


préstamo para sufragar parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la 


Cuenca del Río Reconquista” y se prevé que parte de los fondos de este préstamo se han de 


aplicar a pagos elegibles para la adquisición de bienes, conforme al Contrato de Préstamo BID 


3256/OC-AR. 


 
En el marco de este convenio, la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y 


Financiamiento Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas tiene el agrado de invitar a 
Usted a presentar cotización para adquirir los bienes indicados en el ANEXO l de esta invitación, 


conforme las especificaciones técnicas incluidas en el mencionado anexo. 


 
II.-CORRUPCIÓN Y PRÁCTICAS FRAUDULENTAS 


 
 


El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 


oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 


otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
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implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco1 todo acto sospechoso de 


constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso 


de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas 


comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; 


y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 


Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 


también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 


recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 
 


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 


indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de 


otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 


hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 


engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 


para evadir una obligación; 


(iii)  Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 


perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 


para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 


de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 


investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 


impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias 


de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 


hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 


 
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo  denunciar la supuesta 
comisión de Prácticas Prohib idas, las normas aplicab les al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y 
los derechos de auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 


(b)  Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 


cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 


bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 
un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 


Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 


acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 


inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 


Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 


adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 


tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 


considere razonable; 


(iv)  emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 


formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 


determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 


actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista 
 
 


2 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo del 
documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su oferta o 
solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir 
con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 


incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 


los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 


ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.14 (b) se aplicará también en casos en los que 


las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 


contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 


cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 


provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 


donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 


sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra 


institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 


toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros 


contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente 


de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión 


de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un 


préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan 


al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 


presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
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auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de 


bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco 


en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con 


un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a: (i) conservar 


todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; 


(ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de 


Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 


actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 


investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 


proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 


incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por 


parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 


del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de 


servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo 


establecido en el párrafo 3.9, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 


especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.14 relativas a sanciones y 


Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 


que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 


permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
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Los oferentes deberán cotizar por lote completo. Las ofertas por lotes incompletos o con cantidades 
distintas de las especificadas para cada lote, no serán consideradas. 


Los oferentes podrán cotizar por uno, varios o la totalidad de los lotes. 


Los descuentos ofrecidos para la adjudicación de la totalidad de los lotes serán considerados. 


una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 


permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 


medidas que considere convenientes. 


 
III.- FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


 
 


Las ofertas serán recibidas hasta las 12:00 hs del día xx de xxxx de 2023, al correo electrónico 


institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de Finanzas: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar. Las 
ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida al servidor de la 
entidad, no serán consideradas. 
La presentación de una oferta implica la aceptación de las condiciones establecidas en esta 


invitación. 


 
IV.- VALIDEZ DE LA OFERTA 


 
 


Cada Oferente deberá presentar junto con su Oferta una Declaración de Mantenimiento de Oferta 


como parte Integrante de su propuesta, vigente por un plazo de noventa (90) días corridos, desde 
la fecha límite de recepción definitiva, conforme el Anexo VI – Declaración de Mantenimiento de 
Oferta. 


 
V.- DOCUMENTACIÓN Y CONDICIONES DE LA OFERTA 


 
 


La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el correo electrónico establecido en la Carta 


de Invitación (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), junto con los Anexos correspondientes que 


compongan la misma, de acuerdo a las Reglas de presentación por correo detalladas más abajo. 


Las mismas serán aceptadas hasta el día especificado en la misma, con el siguiente asunto: 
“Concurso de Precios N° 2/2023 – “Adquisición de Drones y Tablets” y el nombre del 
Oferente”. 


 
 


 
Los bienes ofertados deberán ser nuevos, completos, sin uso y estar en perfecto estado de 


funcionamiento. La oferta deberá estar acompañada con la más amplia información documental 


 



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar
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posible tales como folletos, catálogos, fotografías y otros elementos gráficos o escritos que faciliten 


el estudio de las características del material ofrecido y permitan juzgar su calidad, respetando lo 


mencionado en las reglas de envío, detalladas a continuación, respecto al peso de los archivos 


remitidos. 


 
Para la presentación de ofertas mediante correo electrónico deberán seguirse las siguientes 
reglas: 


 
1. Cada oferente deberá presentar única y exclusivamente una oferta, y todos los 
documentos anexos a la misma deben diligenciarse y ser redactados en idioma castellano, 
presentándose de conformidad con las reglas indicadas en el presente documento. 


 
El asunto del correo electrónico mediante el cual se remita la oferta deberá ser “Concurso de 
Precios N°2/2023 - “Adquisición de Drones y Tablets” y el nombre del Oferente”. 


 
2. En el cuerpo del correo electrónico deberá consignarse de forma clara: 


 
 


- Nombre completo del oferente 
- Documento de identificación 
- Número de teléfono 
- Correo electrónico 
- Nombre de la persona de contacto y, 
- Cantidad de folios de los documentos remitidos. 


 
 


3. Los documentos enviados por medio de correo electrónico deberán tener un índice, que 
señale claramente el folio, donde se encuentra cada soporte adjuntado y, en caso de que se 
remitan varios archivos, el nombre del archivo donde esté cada soporte documental. Los 
documentos enviados deberán ser legibles, organizados y enumerados. 


 
4. El oferente deberá remitir los documentos a través de la dirección de correo electrónico 
que tenga registrada en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o la base de datos que 
sea pertinente de acuerdo con su régimen legal. 


 
5. Los documentos que se envíen por correo electrónico deberán encontrarse firmados. 
Para ello los oferentes pueden utilizar una firma digital, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 288 del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ley 25.506. Opcionalmente 
podrán imprimir los documentos, firmarlos, escanearlos y enviarlos junto con la oferta. En 
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todo caso, los documentos deberán encontrarse firmados, haciendo uso de una de las 
alternativas indicadas en el presente numeral. 


 
6. Las ofertas deberán ser enviadas UNICAMENTE al correo electrónico 
finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora límite señalada en el cronograma. 


 
7. La oferta deberá ser remitida en un solo archivo, que contendrá todos los documentos 
solicitados. El peso máximo de cada archivo será de diez (10) Megabytes. Preferiblemente el 
formato del archivo será PDF, salvo que la naturaleza del documento o los requisitos 
establecidos señalen algo distinto. En caso de no utilizar formato PDF, el oferente deberá 
remitir los documentos en un formato que garantice su correcta visualización, sin necesidad 
de la instalación de algún programa o la ejecución de labores de configuración por parte de 
la entidad. 


 
8. En el caso en que la información no pueda enviarse mediante un solo archivo, por 
superar el peso máximo antes mencionado, el oferente deberá dividir dicho archivo en 
“libros”, identificándolos como Libro No. 01, Libro No. 02, etc. y remitirlos a través de 
mensajes de correo complementarios a la oferta, los cuales deben mencionarse en el correo 
principal. 


 
9. No serán de recibo archivos enviados con extensión .zip o .rar., así mismo, no se 
aceptará la presentación de propuestas a través de archivos ejecutables o vínculos que re- 
direccionen a páginas web o servidores externos o de terceros, para realizar la descarga de 
archivos objeto de verificación, so pena de rechazo de la oferta que se allegue de esta 
manera, en virtud, a que esta forma de presentación de documentos no garantiza que de los 
mismos no puedan ser modificados de forma posterior. 


 
10. Se subraya que la hora de recepción de la oferta no será la del envío por parte del 
oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que registre el servidor de la 
entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje de correo 
electrónico a la bandeja de entrada. 


 
Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a los Formularios del ANEXO ll. Las mismas tendrán 


validez por el término establecido en la Cláusula IV del presente Documento y de acuerdo al 
Formulario del Anexo VI. Dicha documentación no es subsanable, si faltara la misma la Oferta 
será rechazada. 
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El(los) contrato(s) será(n) adjudicado(s) a los oferentes con la oferta más baja evaluada que 


cumpla con las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en la presente invitación. La 


evaluación de ofertas y adjudicación del contrato (o de los contratos), será hecha sobre la base de 


lote por lote o por combinación de lotes, la que resulte económicamente más ventajosa para el 
comprador. 


Los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda plenamente 
convertible. 


 
La moneda escogida para la conversión a una sola moneda, a efectos de la evaluación de las 
Oferta, es el Peso de curso legal en la República Argentina. La fuente del tipo de cambio es 
la del Banco Nación tipo vendedor para operaciones comerciales. La fecha del tipo de 
cambio es la correspondiente al cierre del día hábil anterior a la fecha límite de presentación 
de ofertas. 


 
Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su 
origen en países elegibles para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los 


lineamientos incluidos en la Carta de Invitación y en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


 
El oferente deberá presentar junto con su oferta, la siguiente documentación en el formato 


detallado en las Reglas de envío por correo electrónico: 


 
• Copia de la Constancia de inscripción en la AFIP, así como la correspondiente a tributos 


provinciales. En el caso de Convenio Multilateral, deberá presentar el formulario CM05 vigente a 


la fecha del procedimiento. En el caso de Personas Jurídicas deberán presentar copia 


certificada del Contrato constitutivo y poder de quien esté autorizado en el procedimiento. 


 
• Copia de la Constancia de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Licitadores de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Para aquellos proveedores que resulten 


adjudicatarios y no se encontrasen inscriptos, deberán presentar constancia de inscripción al 


momento de la adjudicación. 


 
• Declaración Jurada que como Anexo IV o V se adjunta al presente, según corresponda. 


 
VI.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
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El Contratante verificará si las ofertas se ajustan sustancialmente a las condiciones del presente 


Concurso de Precios y si contienen errores aritméticos. Si el Formulario de Oferta y Lista de 


Precios (Anexo II), faltara la oferta será rechazada. 


 
Los errores que se encuentren se corregirán de la siguiente manera: 


 
 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras 
prevalecerán los indicados en palabras; y 


(b) cuando haya una diferencia entre el total de un ítem o renglón y el valor que se obtenga 


multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 


haya indicado, a menos que a criterio del Comprador fuera evidente un error en la colocación de la 


coma que separa los decimales, en cuyo caso prevalecerá el precio total del rubro que se hubiera 


indicado y se corregirá el precio unitario. 


El Comprador ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el procedimiento antes 


expresado para la corrección de errores y; el nuevo monto se considerará obligatorio para el 


Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la oferta, el Comprador 


rechazará la oferta. 
Al evaluar las ofertas, el Comprador tendrá en cuenta, además del precio, el cumplimiento de las 


Especificaciones Técnicas que obran en Anexo I. 


 
Por último, los Oferentes adjudicatarios no deberán presentar incumplimientos en el CERTIFICADO 


DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS. A tal fin, el Organismo Contratante corroborará el 


certificado de “Libre de Deuda Registrada”, emitido por el Registro de Deudores Alimentarios 


Morosos, en cumplimiento de lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074, en forma 


previa a la adjudicación. 


 
VII.- ADJUDICACION Y NOTIFICACIÓN 


 
 


Antes de la expiración del período de validez de la oferta, el comprador notificará al adjudicatario 


de la Resolución de Adjudicación de la Autoridad correspondiente, que su oferta ha sido aceptada 


a través de un correo electrónico desde la casilla institucional (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar). 


 
Con posterioridad a dicha notificación, dentro del plazo de 10 días hábiles, el Adjudicatario deberá 
presentar: 


 


• Garantía de Cumplimiento del Contrato: deberá afianzarse el cumplimiento del Contrato, 


constituyendo una garantía por el 10% del valor adjudicado. La mencionada garantía deberá ser 



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar
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emitida en la misma denominación que la moneda de la oferta. Dicha garantía podrá constituirse en 
alguna de las siguientes formas: 


1. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 
constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 


1.591 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


2. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante. 


 
La garantía debe constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Si el adjudicatario 


no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará 


en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y 


se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
• Número de cuenta completo y CBU del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


Esta última documentación, podrá ser remitida de manera digital y firmada al correo institucional de 


la DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar). 


 
Luego de presentada dicha documentación se coordinará con el adjudicatario una reunión 


presencial para la suscripción del contrato. Posteriormente se remitirá al adjudicatario, mediante 


correo electrónico, la correspondiente copia suscripta por el funcionario pertinente, con lo cual 


quedará constituido el acuerdo entre las partes. 


 
VIII.- GARANTÍA DE LOS BIENES 


 
 


El proveedor garantiza que los bienes suministrados en virtud del contrato son nuevos, sin uso y 


del último modelo, que estarán libres de defectos atribuibles al diseño, los materiales o la 


confección o a cualquier acto u omisión del proveedor que pudiera manifestarse en ocasión del uso 


normal de los bienes en las condiciones imperantes en el país. Esta garantía permanecerá en vigor 


durante mínimo un (1) año (on site) a partir de la fecha en que los bienes hayan sido entregados en 


destino convenido contra todo defecto de materiales o fabricación, en todo o en parte y puestos en 


uso. 


 
El comprador notificará de inmediato y por escrito al proveedor cualquier reclamo a que hubiera 


lugar con arreglo a la garantía y el proveedor reparará o reemplazará los bienes defectuosos en 
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todo o en parte, sin costo para el comprador en un plazo que no supere las setenta y dos (72) 
horas. 


 
IX.- ENTREGA DE LOS BIENES Y PAGO 


 
 


Los bienes serán entregados en COMIREC (Unidad de Gestión Integral del Recurso Hídrico). Calle 


5 N° 366 - 2do Entrepiso ciudad de La Plata, CP 1900, dentro de ciento cincuenta (150) días 
corridos, contados a partir de la fecha de firma del Contrato. 


Junto con los bienes se deberá entregar la siguiente documentación: 
 
 


• 1 (una) copia de la factura con la descripción de los bienes, servicios conexos, indicando 
cantidad y monto total. 


• Remito del proveedor 
 


Una vez entregados los bienes, servicios conexos y emitido el certificado de recepción definitiva, el 


comprador abonará el precio del contrato contra la presentación de la documentación indicada en 


un plazo que no excederá los treinta (30) días corridos. 


 
El pago de bienes ofertados en moneda extranjera se efectuará en moneda nacional de 
curso legal (pesos argentinos), convertida al tipo de cambio vendedor del Banco de la 
Nación Argentina, de fecha correspondiente al día hábil anterior a la realización del pago. 
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ANEXO I 
 
 


LISTA DE BIENES, SERVICIOS CONEXOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
 


 
LOTE 


 
DESCRIPCIÓN 


 
CANTIDAD 


PLAZO DE 
ENTREGA 


 
1 


 
Drone Multirrotor 


 
5 (CINCO) 


 
 
 
 
 


Dentro de los 
ciento cincuenta 


(150) días corridos 


 
2 


 
Tablet 10" a 13" Gama Alta 


 
5(CINCO) 


 
3 


 
Accesorios y Repuestos de Drone 


 
3.1 Baterías Extras 15(quince) 


3.2 Hub múltiple de 100W para 3 baterías 3(tres) 


3.3 Pares de hélices de repuesto compatible con drone 5 (cinco) pares 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 


LOTE 1- DRONE MULTIROTOR 
 


 
ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


 
- Características generales: 
- Tipo: Cuadricoptero, Ala rotatoria. 
- Peso: Menor a 1 Kg. 
- Autonomía de Vuelo: 35 minutos o superior. 
- Soporte 4K 10-bit HDR. 
- Estabilizador de cámara: De tres ejes. 
- Cancelación Inmediata de Vuelo. 
- Retorno al punto de aterrizaje avanzado por cualquier falla (que la aeronave determine 


automáticamente la ruta más corta, segura y energéticamente eficiente para aterrizar de 
regreso en su punto de origen). 


- Sensor de obstáculos omnidireccional. 
- Cámara: tipo Gran angular, Sensor CMOS con resolución HD. 
- Modos de vuelo inteligentes (automáticos). 
- Foto en raw (DNG) o en JPEG 
- Software de planificación de vuelo y control en tiempo real. 
- Comando inteligente propio de la marca con Display color de 5”, o en su defecto, permita 


conectar a un celular o similar para ver la operatoria de imágenes. 
- 
- Características del sistema del Dispositivo de monitoreo: 
- Transmisión de video de 15 km o superior. 
- Latencia menor a 200ms 
- Pantalla de alto brillo de 1080p de 5,5 pulgadas o superior. 
- Tiempo de funcionamiento de 3 horas o superior. 
- 
- Con el equipo se deberá proveer: 
- Cargador de baterías múltiple. 
- Batería recargable acorde al bien requerido. 
- Adaptador de corriente en concordancia con las normativas 
- eléctricas vigentes en la República Argentina. 
- Cables y conectores necesarios para su operación. 
- Estuche o maleta de alto impacto protector para transporte 
- acorde al bien requerido. 
- Tarjeta de memoria SD 64GB: Formato de memoria: SDXC, Capacidad: 64GB, Velocidad 


de lectura: 170 MB/s o superior, Velocidad de escritura: 90 MB/s o superior, Clase de 
velocidad: 10, Interfaz: UHS-I- U3.Al respecto se detallan características generales que 
pueden variar según el modelo del VANT, por lo cual la memoria debe ser COMPATIBLE 
con el drone ofertado. 
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R1-Baterías extras. Acorde al bien requerido. 


 
 


 
 


 


LOTE 2- TABLET 10” A 13” GAMA ALTA 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 


Características generales: 
- Display color de 10” o superior 
- Resolución: 2000 x 1200 pixeles o superior 
- Pantalla multitáctil 
- Sensores de movimiento y posición. 


Procesador: 
- Octa-core 2.0 GHz. O superior 


Memoria/Almacenamiento: 
- Memoria RAM:.6 Gb o superior 
- Memoria interna:128 Gb o superior 
- Memoria Externa: Micro SD hasta 1TB o superior. 


Cámaras: 
- Frontal: resolución: una o más cámaras de 8.0 Mpx o superior. 
- Trasera: resolución: una o más cámaras de 12 Mpx o superior. 


Conectividad: 
- USB 2.0 o superior 
- Salida para auriculares. 
- Micrófono: incorporado 
- Ranura para tarjeta MicroSD 
- Wi-Fi 802.11 a/b/g/n/ac (2.4GHz/5GHz) 
- Bluetooth v4.0 o superior. 
- GPS. 


Alimentación: 
- Batería: interna 7000 mAh o superior 


Sistema Operativo: 
- Se proveerá con sistema operativo IOS, Android 11 o superior. 


Con el dispositivo se deberán proveer: 
- Teclado, lápiz y funda protectora 
- Manual de usuario. 
- Cables/conectores y/o adaptadores para transferencia de datos y 


carga de batería. 
- El cargador de batería deberá cumplir con las normativas 


eléctricas vigentes en la República Argentina. 
- Protector/funda alto impacto compatibles. 


. 
 
 


LOTE 3- ACCESORIOS Y REPUESTOS DRONE 
 







3 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
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ANEXO II 


FORMULARIO DE OFERTA 


COMPARACION DE PRECIOS N° 2/2023 
“ADQUISICIÓN DE DRONES Y TABLETS” 


Señores: 


    (indicar nombre del organismo) 


Tras haber examinado los documentos del concurso, inclusive los anexos, de los cuales acusamos 


recibo por la presente, el (los) suscrito (s) ofrecemos proveer y entregar los ................ (Descripción 


de los   bienes   y servicios conexos)..................... de conformidad con esas condiciones y 


especificaciones por la suma de.................................................... ............. ( ...................... ). 
Convenimos en mantener esta oferta por un período de NOVENTA (90) días a partir de la fecha 


fijada en la Cláusula IV del Documento de Comparación de Precios según la Condiciones de la 


invitación a presentar una cotización; la oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 


momento antes de que expire el período indicado. 


Esta oferta, junto con su aceptación por escrito incluida en la Notificación de Adjudicación, 
constituirá un contrato obligatorio hasta que se prepare y firme un Contrato formal. 


Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a iniciar las entregas dentro de los plazos 


estipulados en el Anexo I de la presente convocatoria, en días corridos contados a partir de la 


fecha de firma del Contrato. 


Entendemos que Uds. no están obligados a aceptar la oferta más baja ni cualquier otra de las que 


reciban. 


Cualquier comisión o gratificación, si las hay, pagada o a ser pagada por nosotros a agentes en 
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, están indicadas a 


continuación: 


Nombre y Dirección del 


Agente 


Monto y 


Moneda 


Propósito de las comisiones, bonificaciones u 


otras compensaciones 


   


   


Nota. Si no hay comisiones/bonificaciones/otras compensaciones, indicar “ninguna”. 
 


..........................,. ............................ de 2023 


Lugar Fecha 


 
.................................................. ...................................................... 


Correo electrónico legal Firma, Aclaración y Cargo3 







4 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
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FORMULARIO LISTA DE PRECIOS 


CONCURSO DE PRECIOS N° 2/2023 
“ADQUISICIÓN DE DRONES Y TABLETS” 


 
 


1 2 3 4 [1] 5 6 7 


 
 


Lote 


 
País de 
Origen 


 
 


Cantidad 


 
Precio 


Unitario 


Costo 
Total (3 x 


4) 


Impuesto al 
Valor 


Agregado 
(IVA) 


Precio 
Global 
(5+6) 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


11       


12       


 
 


..........................,..............................de 2023 


Lugar Fecha 
 
 


Firma (en carácter de) debidamente autorizado para firmar la oferta en nombre 
de……………………………. 


 
 
 


Firma, Aclaración y Cargo4 
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ANEXO III 
 
 


ELEGIBILIDADES PARA EL SUMINISTRO DE BIENES y SERVICIOS CONEXOS 


Banco Interamericano de Desarrollo 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de servicios en 
adquisiciones financiadas por el Banco 


 
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 


A. Países Prestatarios: 
 


(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 


Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 


Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 


Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


B. Países no Prestatarios: 
 


(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, 


España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Japón, 


Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República de Corea, 


República Popular China, Suecia y Suiza. 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se 


utilizarán los siguientes criterios: 


A) Nacionalidad 
 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface uno 


de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 
 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y 


está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 
 


(i) está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 
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(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 
individuos o firmas de países miembros del Banco. 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 
B) Origen de los Bienes 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados 


o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 


características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus 


partes o componentes. 


En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien 


se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos. 


 


C) Origen de los Servicios 
 


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), 


a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 


 
 
 
 
 







5 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
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ANEXO IV 
 
 


DECLARACIÓN JURADA (Para Personas Jurídicas) 
 
 


El que suscribe.................................................................................. D.N.I ............................ en su 


carácter de ................................................... de la empresa 


.............................................................……………………………………………………………………… 


………………………………………………, declara bajo juramento que: 


a) La empresa que represento tiene capacidad para obligarse. 


b) La empresa que represento cumple con lo establecido en el artículo 320 y concordantes del 
Código Civil y Comercial de la Nación. 


c) Cuenta con casa de comercio (SI/NO) o fábrica/taller establecida en el país con habilitación 


municipal para comerciar (SI/NO), representante/apoderado de firmas establecidas en el 


extranjero/proveedores de servicio (SI/NO). 


(Tachar lo que no corresponda). 


d) Fija domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires en................................................... 


.............................................................................................................................................. 


e) Nos sometemos a los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de la 
ciudad de La Plata, conforme a la Ley Nº 12.008 y modificatorias. 


f) El número de Cuenta Corriente / Caja de Ahorro (Tachar lo que no corresponda) del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, donde se efectivizara el pago es 


………………………………………………………………………………………………………. 
 
 


LUGAR Y FECHA........................................................... 
 
 


FIRMA Y ACLARACION5.................................................. 







6 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
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ANEXO V 
 
 


DECLARACION JURADA (Para Explotaciones Unipersonales) 
 
 
 
 


El que suscribe.......................................................................... D.N.I.………........................., declara 


bajo juramento que: 


a) Tiene capacidad para obligarse. 


g) Cumple con lo establecido en el artículo 320 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación. 


h) Cuenta con casa de comercio (SI/NO) o fábrica/taller establecida en el país con habilitación 


municipal para comerciar (SI/NO), representante/apoderado de firmas establecidas en el 


extranjero/proveedores de servicio (SI/NO). 


(Tachar lo que no corresponda). 


b) Fija domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires en....................................................... 


.............................................................................................................................................. 


c) Me someto a los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de la ciudad 
de La Plata, conforme a la Ley Nº 12.008 y modificatorias 


d) El número de Cuenta Corriente / Caja de Ahorro (Tachar lo que no corresponda) del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, donde se efectivizara el pago es 


………………………………………………………………………………………………………. 
 
 


LUGAR Y FECHA........................................................... 
 
 


FIRMA Y ACLARACION6.................................................. 
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ANEXO VI 
 
 


DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 
 


Fecha:    


Nombre del Concurso: (nombre del proceso de adquisición) 


No. de Identificación del Lote Cotizado:    
 
 


A: (nombre del Comprador) 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas 


por una Declaración de Mantenimiento de Oferta. 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación/concurso implementada por el programa por un período de 1 (un) año, contados 


a partir de la fecha de recepción de ofertas indicada en el presente documento de cotización, si 


violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por 


nosotros en el Formulario de Oferta; o 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad a lo estipulado en el documento 


de Invitación a Cotizar Precios o 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 


de validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del Contrato, si es 


requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento. 


Adicionalmente, la inhabilitación para contratar será comunicada a otras entidades multilaterales y 


a las autoridades nacionales de contrataciones públicas. 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará si no somos los 


adjudicatarios, y cuando ocurra primero uno de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de 


su comunicación con el nombre del Oferente adjudicatario; o (ii) han transcurrido veintiocho (28) 


días corridos después de la expiración de nuestra Oferta 


4. Entendemos que, si somos una Asociación en Participación o Consorcio, el Manifiesto de 


Garantía de Oferta deberá estar en el nombre de la Asociación en Participación o del Consorcio 


que presenta la Oferta. Si la Asociación en Participación o Consorcio no ha sido legalmente 


constituida en el momento de presentar la oferta, el Manifiesto de Garantía de Oferta deberá ser en 


nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la carta de intención. 
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Firmada:7 en carácter de    


[insertar la firma de (los) representante(s) autorizado(s)] [indicar el cargo] 
 
 


Nombre:  


el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de:    


el nombre la entidad que autoriza] 


[indicar 
 
 
 
[indicar 


 
Fechada el [indicar el día] día de   


  [indicar el año] 


[indicar el mes] de 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


7 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
las alternativas mencionadas en el numeral 5 de las Reglas establecidas en la Cláusula V de este Documento. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1.Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos de Especificaciones Técnicas, 
Constancia de Visita a las instalaciones, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ 
Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente 
se indica: Licitación Privada en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I 
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 


2. Objeto 
Servicio de limpieza y desobstrucción de cañerías, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 1.800 Horas 


Servicio de limpieza y desobstrucción de cañerías 
en los desagües primarios y secundarios de las 
Unidades Nº1 Lisandro Olmos, Nº2 Sierra Chica, N° 
5 Mercedes, N°6 Dolores, N°35 Magdalena, N°40 
Lomas de Zamora, U°47 San Martin y N°57 
Campana.  
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cincuenta y seis millones quinientos once mil ($ 56.511.000). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
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5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y descargar el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 
apertura.Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán 
realizarsepresentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y 
Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, 
días hábiles enel horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de 
domicilio electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismoy circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Estructura de Costos 
Los oferentes deberán presentar junto con su oferta estructura de costos del servicio ofertado. 
 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado 
porlos proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes 
haciéndolessaber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de 
laDirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 
15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por 
mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación deninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio del renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 76 – Servicios de limpieza industrial - 
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subrubro 120.000 Eliminación y tratamiento de desechos, correspondientes al objeto de la 
contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Ejecución 
Será en las Unidades Penitenciarias: 
- N°1, Avenida 197 y 52 (CP1901) – Lisandro Olmos. 
- N°2, Calle Lerguburu y Av. Centenario (CP 7401) – Sierra Chica 
- N°5, Calle 27 Nº1174 e/ 48 y 50 (CP 6600) – Mercedes. 
- N°6, Riobamba Nº251 (CP 7100) – Dolores. 
- N°35, Ruta 11 Km 111 (CP 1913) – Magdalena. 
- N°40, Av. Cap. Giachino 1857 – 1949 (CP 1827) – Lomas de Zamora. 
- N°47,Camino del Buen Ayre y Camino De Benedetti (CP 1655) – San Martin. 
- N°57, Ruta 6 Km. 6 (CP 2804) - Campana. 
 
14. Plazo de Prestación 
Será de noventa (90) días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, a 
requerimiento de la Dirección de Infraestructura Edilicia. 
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración, y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
17. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%) atento a que la cantidad de horas de servicio fue calculada de acuerdo a un 
relevamiento “in situ” en cada establecimiento penitenciario, por lo que la ampliación sería 
requerida ante un agotamiento prematuro por una frecuencia superior a las planificadas 
oportunamente. 
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
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veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días 
hábilesdeproducido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera 
inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas 
del vencimiento. 
 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 
• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
21. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 
muestras y/o información adicional que considere necesaria de los servicios cotizados por 
losoferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 
los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 
oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
 
22. Visita a las instalaciones 
El oferente deberá realizar visitas a los lugares donde se llevarán a cabo las tareas, debiendo 
ejecutarse las mismas, el día 23 de Octubre de 2023 en el horario de 08:00 a 15:00 para las 
Unidades N°1 Lisandro Olmos, N°2 Sierra Chica, N°6 Dolores y N°35 Magdalena; y el día 24 de 
Octubre de 2023 en el horario de 08:00 a 15:00 para las Unidades N°5 Mercedes, N°40 Lomas 
de Zamora, N°47 San Martin y N°57 Campana. Previo a las visitas y por cuestiones de 
seguridad, deberán solicitar la autorización de ingreso de las personas que asistirán a las 
Dependencias Penitenciarias con una antelación mínima de 24 horas a las fechas pactadas, 
dichas autorizaciones deberán gestionarse ante la Dirección de Infraestructura Edilicia, calle 6 
No 122, La Plata, tel. (221) 429-3945 de lunes a viernes de 8:00 a 15:00hs o al mail 
die@spb.gba.gov.ar, consignando los siguientes datos: firma a la que representan, nombre y 
apellido y DNI de las personas a autorizar. Las mismas deberán ser presentadas para poder 
realizar dichas visitas.  
Las visitas a las Dependencias Penitenciarias donde se realizarán las tareas serán de carácter 
obligatorio para los oferentes, siendo causal de rechazo de la oferta la no realización de las 
mismas 
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